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1. Que de acuerdo con las actividades 'de" t\lírIacenamiento subterráneo de Gas Licuado de
Petróleo a que se dedica el REGULAPO, estascorresponden al Sector Hidrocarburos, las cuales

son competencia de esta AGENCIAde conformidad con la definición señalada en el artículo 3 r
fracción XI inciso d) de la Ley de la;Agencia=l~¿,c¡onalde Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.' ;"

.. :

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su escrito sin número y sus anexos, de
fecha 09 de octubre de 2017, ingresados el li3,<d'd mismo mes y año 'en esta Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio /.n'"!:dente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), por
medio del cual en su carácter de Representante Legal de la Empresa ALMACENAMIENTOS
SUBTERRÁNEÓS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. (REGULADO), solicitó la Autorización de su Sistema
de Administración a Implementar en el.Pro'liectó.jenominado Almacenamiento Subterráneo de
Gas L.P. en Shalapa, Ver. (PROYEGTO),\!;]é/; ocuerdo con lo previsto en las "Disposiciones
administrativas de carácter general qf;1e eSlc:l-i'Jlecenlos Lineamientos para la Conformación,
Implementación. y Autorización de los: Sistemos de Administración de Seguridad industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ivnbiente, aplicables, 'a las actividades del Sector
Hidrocarburos que se indican" (L1NEAMIENiOS), y en relación con el PERMISO DE
ALMACENAMIENTO DEGAS LICUADO DEPETRÓLEONÚMERO, G/355/LPA/2015 (PERMISO) de
fecha 14 de abril de 2015, y, ' ',-.
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Número de Autorización: ASEA-AAS1729l C/COOl18

Oficio No, ASEA/UGI/DGGPI/0126/2018

Ciudad de México, a '26 de enero de 2O18
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGl/ DGGPl/ 0126/2018 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

2. Que el 13 de mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para Ja 
Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del 
Sector Hidrocarburos que se indican". 

3. Que, para obtener la autorización del Sistema de Administración, el REGULADO debe presentar 
los documentos e información que se indican en el artículo 17 de los LINEAMIENTOS en 
relación con el trámite ASEA-00-022. Autorización del Sistema de Administración del 
Regulado, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios. 

4. Que el 14 de septiembre de 2017, la AGENCIA asignó la Clave Única de Registro del Regulado 
(CURR): ASEA-AAS17291C al REGULADO, y la AGENCIA le entregó el 19 de septiembre del 
mismo año, la Constancia de Registro de la Conformación de su Sistema de Administración. 

5. Que mediante escrito sin número y sus anexos de fecha 09 de octubre de 2017, el REGULADO 
presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a implementar en el 
PROYECTO, recibido en la AGENCIA. el 13 del mismo mes y año. 

6. Que mediante oficio ASEA/UGl/DGGTA/1779/2017 de fecha 06 de noviembre de 2017 , la 
AGENCIA previno al REGULADO para que en un término no mayor a quince días hábiles 
presentara documentación e información faltante para la admisión a trámite de la solicitud de 
Autorización de su Sistema de Administración, en términos del artículo 18 de los 
LINEAMIENTOS, mismo que fue notificado al REGULADO el 06 de noviembre de 2017. 

7. Que el 14 de abril de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (COMISIÓN) otorgó al 
REGULADO el PERMISO de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo número 
G/355/LPA/2015 para el PROYECTO. 

8. Que mediante escrito sin número de fecha 21 de noviembre de 2O17, ingresado en la AGENCIA 
el 2 2 del mismo mes y año, el REGULADO desahogó la prevención contenida en el oficio 
ASEA/UGl/DGGTA/1779/2017 de fecha 06 de noviembre de 2017 . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

9. Que mediante el oficio ASEA/UGl/DGGPl/0351/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017 , la 
AGENCIA notifica al REGULADO, que se admite a trámite la Solicitud de Autorización de su 
Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, notificando el 2 O del mismo mes 
y año. 

10. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el ACUERDO 
por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento , la 
facultad para resolver las autorizaciones del Sistema de Administración de Seguridad industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales procede a determinar lo 
conducente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º del ACUERDO por el que le son 
delegadas las facultades que se indican en la publicación del Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2017, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que el artículo 16 de los LINEAMIENTOS, señala como obligación del REGULADO presentar a 
la AGENCIA el Programa de Implementación del Sistema de Administración registrado, como 
parte de la solicitud de autorización de su Sistema de Administración, conforme a los requisitos 
establecidos en los ANEXOS 1y111 de los LINEAMIENTOS, y en el artículo 13 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el artículo 17 de los LINEAMIENTOS indica los documentos e información que debe 
presentar el REGULADO para obtener la Autorización del Sistema de Administración a 
implementar en el PROYECTO. 

111. Que el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO, tendrá una 
vigencia de 30 años, contados a partir de la fecha de su notificación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl / DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México. a 26 de enero de 2018 

IV. Que el PERMISO número G/355/LPA/2015 de fecha 14 de abril de 2015 otorgado por la 
COMl$1ÓN; se emite con objeto de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo. 

V. Que de acuerdo al PERMISO número G/355/LPA/2015 de fecha 14 de abril de 2015 
otorgado por la COMISIÓN; el PROYECTO se ubica dentro de la comunidad de "Shalapa", 
Municipio de lxhuatlán del Sureste, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VI. Que de acuerdo con el PERMISO número G/355/LPA/2015 de fecha 14 de abril de 2015 
otorgado por la COMISIÓN; se indica al REGULADO que el Sistema de Almacenamiento se 
refiere a las instalaciones de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo, por lo que en el 
objeto del PERMISO se integra de lo siguiente: 
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Secreto Industrial, Articulo 82 de la Ley 
de la Propiedad Industrial.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl / DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

   
 

VII. Que de acuerdo con el PERMISO número G/355/LPA/2015 de fecha 14 de abril de 2015 
otorgado por la COMISIÓN; el REGULADO no considera modificaciones en las instalaciones y 
capacidad de almacenamiento, durante la vigencia del programa de implementación d_el Sistema 
de Administración. 

VIII. Que respecto a la evaluación de los documentos entregados por el REGULADO y de 
conformidad con la fracción 111 del artículo 17 de los LINEAMIENTOS, para obtener la 
Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, se deberá 
entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los 
LINEAMIENTOS; de donde se destaca que, para cumplir con los Elementos de la 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, el REGULADO presentó lo siguiente: 

Para la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN: 

A. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE 
RIESGOS, numeral l. El REGULADO presentó, los siguientes documentos: 
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Secreto Industrial, Articulo 82 de 
la Ley de la Propiedad Industrial.

Secreto 
Industrial, 
Articulo 82 de la 
Ley de la 
Propiedad 
Industrial.



SEMARNAT 
'\lt'ltl.ll.IU,\ lll 

,\11 lllfl A '.lltll ':1 1 

Y RFCLIRSOS ;q l'llR,\I i'' 

1 ' A A 
/,G[NCIA DE SCGURIDl\D . 

Ef'.IERG ÍA Y AMB IEN T E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGl/ DGGPl/ 0126/2018 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018 
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Agencia Nacional de Seguridad lndus.trial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hirrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl / DGGPl/ 0126/2018 

Ciudad de México. a 2 6 de enero de 2O18 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
    

7. Oficio resolutivo No. SGPA/DGIRA/ DG/09519 de fecha 11 de noviembre de 204, emitido 
por la DGIRA-SEMARNA T. 

8.  
 

 
 

 
 
 
 
 

  
          

 
 

 
 

B. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE 
RIESGOS, numeral 2. El REGULADO presentó el siguiente documento: 
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Agencia Nac_ional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGl/DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México. a 2 6 de enero de 2O18 

l.  
 

  
 
 
 
 

 

C. Para dar cumplimiento al Elemento 11. REQUISITOS LEGALES, numeral l. El REGULADO 
presentó. los siguientes documentos: 

.  
 

   
 

  
 

D. Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral l. El REGULADO presentó el siguiente documento: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGl/DGGPl/ O 126/2O18 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

E. Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2. El REGULADO presentó los siguientes 
documentos: 

 
   

 
 

  
  
  
  
  
  
    

 
   

 
  

   
  

     
 

 

F. Para dar cumplimiento al Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, 
numeral l. El REGULADO presentó los siguientes documentos: 

      
 

Secreto Industrial, 
Articulo 82 de la Ley de 
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Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGl/DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

 
 

  
   

 
 
 

 
   

 
 

 
 

 

G. Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numeral l. 
El REGULADO presentó el siguiente documento: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGl/DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 
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H. Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numeral 2. 
El REGULADO presentó el siguiente documento: 
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l. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1 y 2. El 
REGULADO presentó los siguientes documentos: 
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J. Para el Elemento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, numeral l. El 
REGULADO presentó los siguientes documentos: 
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K. Para dar cumplimiento al Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES, 
numeral l. El REGULADO presentó los siguientes documentos: 
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L. Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y 
CAMBIOS, numeral 1, inciso a) Permiso de trabajo. El REGULADO presentó los siguientes 
documentos: 

        
 
 

   
   

 

M. Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y 
CAMBIOS, numeral 1 inciso b) Análisis de .Seguridad del Trabajo, el REGULADO presentó . 
los siguientes documentos: 

    
 

 

N. Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y 
CAMBIOS, numeral 1 inciso c) Administración de cambios de tecnología, el REGULADO 
presentó los siguientes documentos: 

   
 

 

O. Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y 
CAMBIOS, numeral 1 inciso d) Administración de cambios de personal que ocupa 
puestos críticos, el REGULADO presentó los siguientes documentos: 
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P. Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y 
CAMBIOS, numeral 1 inciso e) Revisión de Seguridad de pre-arranque, el REGULADO 
presentó los siguientes documentos: 
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X. Que respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por la 
EMPRESA y de conformidad con los artículos 16 y 17. fracción 11 de los LINEAMIENTOS, donde 
se indica que el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO que busca 
desarrollar. deberá considerar lo dispuesto en los Anexos 1 y 111 de los LINEAMIENTOS, así 
como de lo requerido en su propio Sistema de Administración ; de donde se destaca lo siguiente: \ 
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Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

l. El Programa de Implementación se presentó mediante el siguiente documento: "PLAN DE 
ACCIÓN DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN" y el "Código de colores para la implementación del Programa de 
Administración" Identificado como ANEXO UNO del presente oficio resolutivo. 

2. El Programa de Implementación presentado por el REGULADO, cuenta con el desarrollo 
de los planes de acción para cada uno de los 18 Elementos de su Sistema de 
Administración registrado. con los responsables y tiempos establecidos en el "Código de 
colores para.la implementación del Programa de Administración". 

XI. En este sentido, el Sistema de Administración de la Empresa ALMACENAMIENTOS 
SUBTERRÁNEOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. (REGULADO), a implementar en el Proyecto 
ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO DE GAS L.P. EN SHALAPA, VER., se ajustan a lo 
establecido en los LINEAMIENTOS, así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecci.ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la 
Implementación del Sistema de Administración presentadas deberá sujetarse a los siguientes: 

TÉ RM 1 NOS: 

PRIMERO. - La empresa ALMACENAMIENTOS SUBTERRÁNEOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
(REGULADO), deberá Implementar su Sistema de Administración con base en el "PLAN DE 
ACCIÓN DEL PROGRAMA DE IMPLEMENT ACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN" y el 
"Código de colores para la implementación del Programa de Administración" (ANEXO UNO, del 
presente oficio resolutivo) presentado a la AGENCIA. considerando un plazo máximo de dos años 
para su ejecución. y entregar los documentos.a los que se refiere el Apartado B, del Anexo IV de 
los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 2 7 de los mismos. 

SEGUNDO. - El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las Etapas de 
Desarrollo del PROYECTO, incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones defin idas 
en el Anexo 111 de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 28 de los mismos. ¡ 
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TERCERO. - A partir del inicio de operaciones del PROYECTO, y de conformidad con el artículo 2 9 
de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA los siguientes documentos: 

l. Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación autorizado. 
11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los LINEAMIENTOS, de acuerdo a 

la periodicidad prevista en dicho Anexo. 
111. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de manera 

bianual. 

La presentación de los informes y/ o reportes de seguimiento señalados en las fracciones que 
anteceden, deberán sujetarse a lo previsto por los Trámites: ASEA-00-026, Informes semestrales 
de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de Administración, ASEA-00-027, 
Reportes de seguimiento del Sistema de Administración, ASEA-00-029, Informe de resultados de 
auditoría externa al Sistema de Administración, según corresponda y de conformidad con los 
LINEAMIENTOS, plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita la AGENCIA. 

CUARTO. - El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, cuando aplique, la siguiente 
información: 

a) Si desarrolla ingeniería básica extendida o ingeniería de detalle en el PROYECTO, documento 
emitido por una persona física o moral con reconocimiento nacional o internacional en el que 
exprese su opinión calificada de que la ingeniería básica extendida o de detalle de un 
PROYECTO nuevo o modificado es acorde con la normativa aplicable y las mejores prácticas 
y estándares nacionales e internacionales. 

b) Documento emitido por una persona física o moral con reconocimiento nacional o 
internacional en el que exprese su opinión calificada sobre el Análisis de Riesgo de la etapa 
de ingeniería básica extendida o la ingeniería de detalle de un Proyecto nuevo o modificado 
y los generados por las actividades real izadas por contratistas, subcontratistas, prestadores 
de servicios y proveedores del Regulado. 

c) Si realiza actividades del PROYECTO de cualquier índole a través de un nuevo controlador 
de operaciones, deberá presentar a la AGENCIA el Documento Puente (Anexo 11) en el que 
conste el estudio de correspondencia entre el Sistema de Administración que busca 
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implementar y el Sistema de Administración que fue previamente registrado ante la 
AGENCIA con la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar. 

QUINTO. - El REGULADO deberá realizar, por lo menos cada dos años, contados a partir de la 
expedición de la presente autorización, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a 
las Disposiciones de carácter general que para tal efecto hay emitido la AGENCIA, ello de 
conformidad con el artículo 30 de los LINEAMIENTOS. 

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y 
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan 
de atención a los hallazgos. deberán estar firmados por la máxima autoridad del PROYECTO del 
REGULADO. 

SEXTO. - El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de 
cumplimiento del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de 
Administración. de conformidad con el Artículo 31 de los LINEAMIENTOS. 

El cierre de cada hallazgo deberá ser dictaminado por un auditor externo, conforme a las 
disposiciones que para tal efecto emita la AGENCIA, como parte de las actividades que deberá 
realizar en la siguiente auditoría bianual. La AGENCIA podrá solicitar al REGULADO, acciones 
adicionales para el cier~e de hallazgos, así como la presentación de información relevante para su 
verificación . 

SEPTIMO. - El REGULADO debe ejecutar de manera sistemática los procedimientos escritos, las 
herramientas informáticas. las plataformas de gestión y demás mecanismos, en forma constante y 
consistente. como parte de la operación continua del Sistema de Administración, de conformidad 
con el artículo 33 de l_os LINEAMIENTOS. Asimismo, deberá medir, evaluar y analizar resultados y 
establecer acciones que le permitan mejorar el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, de manera continua y permanente. 

OCTAVO. - Los documentos e información que se ingresen en relación con su Sistema de 
Administración, deberán presentarse en idioma español , o en su caso, los documentos que se 
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encuentren en un id ioma diverso deberán acompañarse con una traducción al español elaborada por 
un perito traductor autorizado en México, de conformidad con el artículo 6 de los LINEAMIENTOS. 

NOVENO. - El REGULADO deberá notificar a la AGENCIA el inicio y la conclusión de cada una de 
las distintas etapas del PROYECTO incluyendo cierre, desmantelamiento y abandono de 
conformidad con las "Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos". 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 5 fracciones XVII, XXI y 
XXX, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; el ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento, las facultades que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 2 de junio de 2O17, artículo 4 fracción XIX 12 fracciones 111 y X del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 15, 16, 17, 19 y 21 fracción 1 de las "Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Conformación, 
Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que 
se indican", publicadas el 13 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación; y el ACUERDO 
por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que 
se indican en el artículo 3o, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2O17. así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales; esta Dirección General : 

RESUELVE 

PRIMERO. - La empresa ALMACENAMIENTOS SUBTERRÁNEOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
(REGULADO), deberá Implementar su Sistema de Administración con base en el ""PLAN DE 
ACCIÓN DEL PROGRAMA DE IMPLEMENT ACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN" y el 
"Código de colores para la implementación del Programa de Administración" (ANEXO UNO, del 
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presente oficio resolutivo) presentado a la AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años 
para su ejecución, y entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B, del Anexo IV de 
los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 2 7 de los mismos. 

SEGUNDO. - Se AUTORIZA el Sistema de Administración. de la Empresa ALMACENAMIENTOS 
SUBTERRÁNEOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. a implementar en el proyecto denominado 
ALMACENAMIENTO SUBTERRÁNEO DE GAS L.P. EN SHALAPA, VER., las instalaciones 
superficiales se encuentran ubicadas en los predios denominados; SHALAPA y MIRADOR, el ingreso 
al sitio es por la carretera de Nanchital a Paso Nuevo, frente al rancho Piedra IMAN propiedad de la 
Sec. 11 del Sindicato Petrolero, la dirección es Domicilio Conocido S/N carretera de Nanchital a Paso 
Nuevo. Es una caverna construida en el domo salino de Tuzandeptl, denominada Pozo 206, para el 
almacenamiento de Gas Licuado del Petróleo CGLP) y para prestar servicio de almacenamiento para 
PEMEX (Petróleos Mexicanos) y otros clientes. La capacidad útil de esta cavidad es la siguiente: 
Gas Licuado del Petróleo, Volumen contractual para PEMEX, 1'800,000 barriles (286,177 .13 m3) 
Volumen Geométrico para almacenamiento de ASSE: 2.1 Millones de barriles. El Pozo 206 , se 
encuentra ubicado en el municipio de lxhuatlan del Sureste, Ver. En la Latitud : 18º 02'8 .61" N y 
Longitud: 94 º23 '57 .1 5" O; correspondiente al Permiso No. G/355/LPA/2015 emitido por la 
Comisión Reguladora de Energía . . 

TERCERO. - El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, cuando aplique la siguiente 
información: 

a) Si desarrolla ingeniería básica extendida. o ingeniería de detalle en el PROYECTO, documento 
emitido por una persona física o moral con reconocimiento nacional o internacional en el que 
exprese su opinión calificada de que la ingeniería básica extendida o de detalle de un 
PROYECTO nuevo o modificado es acorde con la normativa aplicable y las mejores prácticas 
y estándares nacionales e internacionales. 

b) Documento emitido por una persona física o moral con reconocimiento nacional o 
internacional en el que exprese su opinión calificada sobre el Análisis de Riesgo de la etapa í 
de ingeniería básica extendida o la ingeniería de detalle de un Proyecto nuevo o modificado 
y los generados por las actividades realizadas por contratistas. subcontratistas, prestadores 
de servicios y proveedores del Regulado. 

Av S rlr 111.1yo No. 290. Col . Sv11 l. ore11zo l lalt,' nango. De l. Miguel Hidi11go, C.P. 11210. Ciu<iad de México. 
1 e l: (55) 9126 0100 www.asea. gob.mx 



SEMARNAT 
)1.CIU.f,\KLI IJI. 

,\\ FDIO ,\ '.\f\JE,">;TI: 

Y lll'CURSOS NMUIV\Ll \ 

•·. ·.: ... l: l\Grl-.JCIA DE s rGURIOAD, 

ENERGÍA Y AMl< l loNTI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndustri ales 

Oficio No. ASEA/ UGl/ DGGPl/0126/2018 

Ciudad de México, a 2 6 de enero de 2O18 

c) Si realiza actividades del PROYECTO de cualquier índole a través de un nuevo controlador 
de operaciones, deberá presentar a la AGENCIA el Documento Puente (Anexo JI) en el que 
conste el estudio de correspondencia entre el Sistema de Administradón que busca 
implementar y el Sistema de Administración que fue previamente registrado ante la 
AGENCIA con la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar. 

CUARTO. - La AGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisará y vigilará el cumplimiento de 
las obligaciones del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente, a través de visitas de inspección y, en su caso, imponer medidas y 
sanciones que resulten procedentes, lo anterior de conformidad con la norm.atividad jurídica 
aplicable. 

QUINTO. - El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN , no exime al REGULADO 
de observar lo previsto en los LINEAMIENTOS, así como de otra normatividad y regulación 
aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos. 

SEXTO. - En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de Administración 
autorizado, deberá sujetarse a lo establecido en los artículos 23, 24, 25 y 26 de los 
LINEAMIENTOS. 

SÉPTIMO. - El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de mayo de 2O16 . 

OCTAVO. - El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de 
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de 
Seguridad Industrial , Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. \-{ 
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NOVENO. - En términos del artículo 3 5 y demás relativos aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, notifíquese el presente Acuerdo al C. BENITO JOSÉ SOLARES 
NOVOA en su calidad de Representante Legal de la Empresa ALMACENAMIENTOS 
SUBTERRÁNEOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. . 

ING. D VID RIVERA BELLO 
DIRECTOR GENERAL 

Por un uso rcsponsqble del papel lgs copias de conocimiento de este asunto son rcmitjdgs yía electrónica 

C.c.p. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la AGENCIA. direccion ejecutiva@asea qab mx 

Mtro. Uliscs Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA. u/ises cardong@asea qob mx 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. jose oonzg/ez@gseo aob mx 
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Lie. Emilio Cardenas Estrada 
Notorlo PUblico No.3 

~ :::: ~~~:~T~~~~~-~~~~-~~~~~~~----~~.-~-~-;-~IECIOCHO ~~~-~~~~-~-~-~~TO;~~~E~;:~-~;~:~-~~:::::_ 
EN LA CTIJDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UN!DOS MEXICANOS, a los 15 

quince elias del mes dt> Noviembre del afio 2012 dos mil doce, Yo, Iicenciado EMILIO CARDENAS 

ESTRADA, Notario PUblico Titular de Ia Notaria PUblica numero 3 tres, con ejercicio en el Primer 

Distrito Registral en el Estado, hago cons tar que ante mi comparecieron las siguicntes personas:-

---- "CYDSA, SOC!EDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABU;" representada en este 

acto por su Apoderado General, cl Contador Publico ALBERTO GUAJARL'O LOZANO.-----------------

---- "EMPAOUES DE CELOFAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", representada en 

este acto por su Apoderada General, Ia Contadora PUblica MARIA TERESA HERNANDEZ 

MORALES; y D!]ERON: Que solicitaron y obtuvieron de Ia Secretaria Economia Ia autorizaci6n de 

uso de denominaci6n o raz6n social con Clave Unica de Docmnento Numero 

A201211121411211893 de fecha 12 doce de Noviembre de 2012 dos mil docc, autorizado, que 

en este Acto me exhiben y agrego al Apendice de mi Protocolo, bajo el mismo numero de esta 

Escritura y con Ia letra "A"; en virtud del cual, por medio de este lnstrumcnto constituyen una 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; que se re1,>ira por las normas que en esta Escritura 

se establecen y en lo no previsto, por Ia Ley General de Sociedades Mercantiles y demas 

disposiciones legales supletorias, de acucrdo con los siguientcs Articulus que forman los 

Estatutos Sociales:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------- E S TAT U T 0 S ------·----------------------------------------------------

-------------------------------------------------- C A P I T U L 0 P R I M E R 0 -------·-----------------------------------------

--------------------------------- DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, DURACION --------------------------------

--------------------- NAC!ONALIDAD Y CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANJEROS ------------------------

---- ARTICULO 1°.- La denominaci6n social de Ia Sociedad es ALMACENAMIENTOS 

SUBTERRANEOS DEL SURESTE que ira sicmpre seguida de las palabra~ "SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", o de su abreviatura "S.A. DE C.V. "-_____________________ ·------------------------------------

----ARTICULO 2".- EI objcto de Ia Sociedad es el Si!,'Uiente:----------------------- -----------------------------------

___ a) Iicvar a cabo el Almacenamiento, Deposito, Guarda, Custodia, M<mejo, Cuidado, 

Operaci6n, Disposici6n y Distribuci6n de petr6leo crudo, petroquimicos Msicos, gas natural, 

productos derivados de Ia refinaci6n de petr6leo crudo, asi como todo tipo de productos 

quimicos, petroquimicos, industriales, procesados, fabricados o elaborados, propios o ajenos, ya 

sea en estado s61ido, liquido o gaseoso, asi como de minerales, mctales, hidrocarburos, 

sustancias, elementos fisicos o quirnicos, orgimicos o inorganicos y demas derivados, en lugares 

o sitios subterraneos, minas, cavidades, pozos o cavernas localizadas en cl subsuelo. -------------------

---- b) Comprar, vender, arrendar, adquirir, traspasar, ceder, posecr, explorar, denunciar, operar, 

administrar, explotar, beneficiar, aprovechar y en general negociar en cua!quier forma con 

propiedades, negocios y concesiones mineras de cualquier indole, aim en Reservas Nacionalcs, y 

con minas de toda clase de metales, metaloides y minerales no metalicos, incluyendo Ia 

explotaci6n de domos, pozos y dep6sitos de sal, sal gema, salinas, salmueras, jales y terrenos.-----

NOTARIA ---- c) Proporcionar directa o indirectamente, toda clase de servicios tecnicos, administrativos, 
PUBLICA 
NUME;RO-

TRES ' 
Virgilio Garza No. 300 Col. Chepevera C.P. 64030 Monterrey, N.L Mexico 

Tel. (52 81) 81 51 33 00 01 800 581 60 93 
www.notor"1atres.com lnfo@notarlotres.com 



de asesoria, consultoria o de supervision en materia de scrvicios, sistemas, gcosistcmas y 

tecnologia en almacenamiento integral y estrategico, dep6sito, asi como en compras, ventas, 

intermcdiacion, agcncia o comision, y cualesquiera otros servicios relacionados, o conexos o 

dcrivados de los antcriores, a empresas petroleras, de gas natural, de rcfinacion de petroleo, de 

servicios ambientales de agua, airc y suelo, mincras, minero-metalurgicas, quimicas o 

pctroquimicas, y en general a cmpresas industriales y comerciales, del sector publico o privadas, 

ya sea en Mexico o en el extranjero y recibir dichos scrvicios.------------------------------------------------------

---- d) Establecer, adquirir, poseer, opcrar y administrar Fabricas, Plantas de Almaccnamiento, 

Depositos, Bodegas y en general, los establecimicntos, instalacioncs y equipos que fueren 

necesarios, propios o convenientes para Ia rcalizacion de los objetos de Ia sociedad.-------------------

---- c) Adquirir y disponer de toda clasc de dcrcchos rclativos a Ia propicdad industrial c 

intelcctual, incluyendo marcas, nombrcs comcrcialcs, avisos comerciales, certificados de 

invenci6n, patcntcs, opciones y prefercncias y otorgar y rccibir liccncias respecto a tales 

dcrcchos, asi como solicitar y obtener todo tipo de conccsiones, autorizaciones y permisos de 

t ada clasc d c aut oridade s. ------------ ---------------------------------------------------- ·- ---------------- · -----------------------

---- f) Adquirir, comprar, usar, arrendar, tener Ia posesi6n o dominio, ya sea en propicdad 

directa o indirecta, o mediante Fideicomisos, de todo tipo de inmuebles, terrenos, ya sea 

superficiales o del subsuelo, plantas, oficinas, y demas activos, instalacioncs, equipos y bienes 

muebles necesarios o convenientes para el lagro del objeto social, incluyendo derechos realcs y 

personales.--------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------

---- g) Participar en todo tipo de concursos, convocatorias, licitacioncs, etc., rcalizadas por el 

Gobierno Federal, por los gobicrnos estatales, municipales, organismos descentralizados, 

paraestatales y dcmas entidades publicas o las efectuadas por particulares, para Ia prcstacion de 

servicios de almaccnamiento, asi como Ia construccion de obras publicas y privadas, venta, 

distribuci(m, comercializacion, y abastecimicnto relacionados con el objeto social.----------------------

---- h) Construir todo tipo de obras civiles, industriales, asi como llcvar a cabo Ia administracion, 

supervision y operacion de dichas obras, para particulares, organismos dcsccntralizados; y el 

gobierno federal, estatal y municipal, incluyendo organismos paraestatales, emprcsas pi1blicas o 

privadas, na cionales o cxtranj eras.---------------------------------------------------------------------------------------------

---- i) Pres tar por cuenta propia o ajena los scrvicios de venta, enajenaciim, comercializaci6n, 

distribuciim, comisi6n, surninistro, abastecimiento, agencia, intcrmediaci6n, ofrecimiento, 

promoci6n, publicidad, corrcduria, colocaci6n o por cualquicr mcdio transmision de todo tipo de 

productos, procesados o semi procesados, biencs, mercancias, mercaderias, articulus y cualquicr 

efccto de comercio, en favor de tcrceros.-------------------------- ---------------------------------------------------------

---- j) Comprar, adquirir, poseer, vender, distribuir, importar, exportar o en cualquier forma 

disponer de biencs, mercancias, materiales, y de todos y de cualquier clase de articulos de 

cualquicr naturaleza y de los divcrsos materialcs que se utiliccn para Ia fabricacion o 

manufactura, proceso, formula cion, cnsamble o rcfinaci6n de bienes, productos, matcrias primas 

y proccsadas y articulus de comercio de cualquier naturaleza o especie.--------------------------------------

---- k) Intervenir o actuar como vendedor, promotor, agcntc, comisionista, distribuidor, 

intermediario, corrector y en general como tercero encargado de promocionar, transmitir o 

enajenar y distribuir todo genero de bienes y articulos de comcrcio, en forma dirccta o indirecta 

pudiendo subcon tr at ar cs tos servicios con tercero s. ---------------------------------------------------------------------
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Participar en d capital, financiamiento, administraci6n, o liquUaci6n de todo tipo de 

··'"""'"'"""""',...;a sociedades mercantiles nacionales o extranjeras, suscribir, comprar o vender acciones, -Monlerrey.ff.L. ~' 

participaciones, partes sociales y titulos val orcs de cualquier clase, y en general, realizar con ellos 

toda clase de operaciones permitidas por la Ley. Promover, constituir, organizar, transformar y 

administrar todo tipo de sociedades o asociaciones, participar en consorcios con otras emprcsas, 

sociedades o instituciones publicas o privadas.-' 

---- m) Suscribir, adquirir, poseer, vender, recibir el deposito de guarda o administraci6n de 

bonos, acciones, participaciones y valores de todo tipo, celebrar reportos, cntrar en comandita Y 

en general celebrar toda clase de operaciones activas o pasivas con dichos valorcs.----------------------

---- n) Contratar o conceder prestamos, otorgando o recibiendo las garantias correspondientes; 

emitir obligaciones con o sin garantia especifica; aceptar, girar, endosar o avalar titulos de 

credito y otorgar fianzas o garantias de cualquier clase respecto de las obligaciones contraidas o 

de los titulos emitidos o aceptados por terccros.-------------------------------------------------------------------------

---- o) Emitir, otorgar, expedir, aceptar, girar, suscribir, librar y endosar, todo tipo de valores y 

titulos de cn'dito, incluyendo bonos, certificados, notas, pagares, obligaciones con o sin garantia 

y demas instrument os de cn'di to.-------------------------------------- --------------------------------------------------------

---- p) Garantizar mediante aval, fianza o en cualquier otra forma legal, adeudos y obligaciones a 

cargo de sus compailias subsidiarias o asociadas, o de cualquier otra sociedad o entidad, 

incluycndo todo tipo de titulos, documentos, titulos de crcdito y obligaciones emitidas o 

contraidas por die has sociedades o entidades. ---------------------------------------- · -----------------------------------

---- q) La celebraci6n de Contratos de Asociaci6n en Participaci6n ·.·a sea con caracter de 

Asocian t e o Asociado. --------------------- -------------------------------------------- ----------------------------------------------

---- r) En general, celebrar los contratos, realizar las operaciones y efectuar los aetas que sean 

necesarios o convenicntes o est en relacionados con su objcto social.----------------------------------

---- ARTICULO 3°.- El domicilio de la Sociedad es en Monterrey, Nuevo Le6n, pero dicho domicilio 

no se entendera cambiado por el sometimiento a domicilios comerciales, convencionales o por 

establecimiento de sucursales, oficinas, agencias o representaciones en cualquier Iugar de la 

Republica Mexicana o del Extranjero.--------------------------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 4 °.- La duraci6n de la Sociedad es indefinida. ---------------------------------------------------------

---- ARTICULO S".- La Sociedad es mexicana. Los socios extranjeros actu;lles o futuros de la 

sociedad, se obligan formalmente con Ia Secret aria de Relaciones Ext eriores a considerarse como 

nacionales con respccto a las acciones de la sociedad que adquieran o de que scan titulares, asi 

como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de los que sea titular la 

sociedad; y de los dcrechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la propia 

socicdad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por Jo mismo, la protecci6n de sus 

Gobiernos, bajo Ia pena, en caso contrario, de perder en beneficia de la Naci{m las acciones que 

hubieren adquirido. Los titulos de las acciones que se emitan llevarim transcrito cl tcxto del 

presente Articulo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 6".- La Sociedad y sus accionistas para todo caso de conf1icto entre una y otros, se 

someten expresamente a la jurisdicci6n de los Tribunales Competent· s de Monterrey, Nuevo 

Leon, renunciando al efecto a todo fuero que por raz6n de domicilio pt.diera favorecerles.---------

------------------------------------------------ C A P I T U L 0 SEGUNDO 
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----ARTICULO 7".· El Capital Social es Variable. El Capital Social Fijo 6 minimo es por Ia cantidad 

 

  

 cada una, inter,'l"amente suscritas y totalmente pagadas. El Capital Social 

 

) cada una. La parte fija del Capital Social 

esta representada por acciones de Ia Seric "A" y Ia parte variable del Capital Social estara 

represent ada por accioncs de Ia Serie "B".· Todas las acciones, ya sean reprcsentativas del Capital 

Social Fijo o del Capital Social Variable tiene iguales derechos y ob!igaciones. Los aumentos o 

disminuciones del Capital Social en su parte fija, requeririm acuerdo de Ia Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de Ia Sociedad. Los aumentos o disminuciones del Capital Social en 

su parte variable, requeririm acuerdo de Ia Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Ia 

Sociedad. Todo aumento o disminuci6n a Ia parte variable del Capital Social debera inscribirse en 

eJ libra de Registro de Variacioncs del Capital que a! efecto llevara Ia Sociedad ... ·--·····-········-····---

ARTfCULO 8°.- El Capital Social podra aumentarse ilimitadamentc mediante Ia venta de 

acciones Serie "B" que obren en caja en Ia Tesorcria, sin mas formalidad que cl acuerdo 

respectivo que a! efecto adoptare Ia Asamblea General Ordinaria de Accionistas y Ia inscripci6n 

correspondient e en el libra de Registro de Variacioncs del Capital Social que a! efecto !leva Ia 

Sociedad. Las acciones representativas del Capital Social que integren Ia Scrie "B" qucdarim a 

disposici6n de Ia Administraci6n para cntregarse a los suscriptores a medida que se decrete su 

venta, gozando los accionistas del derccho de preferencia para suscribir y pagar las acciones 

Serie "B" que se pongan a Ia vent a ... ·········--··--------·-··········-· .. ·-----................................................. . 

···· ARTICULO 9".- Los titulos de las acciones representativas del Capital Social contendrim con 

sujeci6n a estos Estatutos, lo conducente de los enunciados a que se refiere el Articulo 12 5 ciento 

veinticinco de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles y el texto integra del Articulo 5o. quinto 

de cstos propios Estatutos; llevarim Ia firma aut6grafa del Adrninistrador Onico o en su caso Ia 

de dos Consejeros, si Ia Sociedad estuviere regida por un Consejo de Administraci6n y 

contendrim adheridos cupones en el numero que acuerde el Adrninistrador Onico o el Consejo de 

Adrninistraci6n para el pago de dividendos. El Administrador Onico o el Consejo de 

Administraci6n determinarim el numero de acciones que debera comprender cada titulo. En tanto 

se expiden los titulos dcfinitivos, podran expedirse certificados provisionales nominativos. La 

Sociedad considerara como duefio de las acciones a quienes aparezcan como tales en el libro de 

Registro de Acciones que llevara Ia Sociedad. A pctici6n de cualquicr intcresado legal, Ia Sociedad 

debera inscribir en el cit ado Registro, las transmisiones que sc cfectuen .................................... .. 

---· ARTICULO 10°.· Los tenedorcs de acciones del Capital Variable no pucdcn solicitar el retiro 

total de sus acciones mediante su reembolso o su amortizaci6n con utilidades repartibles si no cs 

previamente rcsuelto por una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas .......................... . 

.... ARTICULO 11 °.· En caso de aumento de Capital Social con dinero en efectivo los accionistas 

tcndran prefercncia para suscribir las nuevas acciones que sc cmitan, en proporci6n a! nilmero 

de las que poscan. La preferencia de que se habla en el parrafo anterior, se ejercitara conforme a 

las siguientes bases; a).· La Sociedad debera publicar en el Peri6dico Oficial del Estado de su 

domicilio o en otro de los de mayor circulaci6n que se publiqucn en dicho Est ado, un aviso dando 

a conocer eJ acuerdo de Ia Asamblea sobre el aumento de Capital Social.- b).· Dicho aviso debera 

Secreto Industrial, 
Articulo 82 de la 
Ley de la 
Propiedad 
Industrial.
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·-~~~~- .contener:- el nfunero de accioncs que formen el aumento del Capital Social; Ia forma y terminus 

"'~$: · de pago; los lugares donde se reciba Ia suscripcion; Ia fecha de apertura de los registros y el 

·~ plaza para hacer Ia suscripcion y c: pago. c).- Los accionistas deberan ejerdtar sus derec~os de 

. . preferencia dentro de los quince dtas s1grnentes a Ia fecha de Ia publicacwn a que se rehcre el 

inciso a). a! mismo tiempo manifestar{m su decision de suscribir solo tma parte o todas las 

acciones que les correspondan en proporcion a su representacion respectiva, o en mayor 

cantidad si resultaren algunas vacantes por que otros accionistas no hubieran hecho uso del 

derecho de preferencia que les concede este Articulo, deberan manifestarlo por escrito a Ia 

Sociedad acompaflando certificado de Ia propia Sociedad o de alguna Institucion de Cn'dito, en 

que conste que se ha hecho el deposito de las acciones que a cada accionista corresponde. Las 

acciones que deban depositarse en los terminus de este inciso, deben!n qucdar en poder de Ia 

Sociedad o en una Institucion de Credito de reconocida solvencia, a .iuicio del Administrador 

Unico o del Consejo de Administracion, por un periodo no menor de veinte dias y esta 

circunstancia debera constar en el certificado de deposito de que se hace merito. Se tendra par 

desistido de su derecho de preferencia, a! accionista que no acompafle el certificado de deposito 

de que se habla en este Articulo o cuyo certificado de deposito no contenga Ia indicacion de que 

las acciones deberim quedar en poder del depositario por el plaza indicado de veinte dias. Sin 

embargo, si todo el Capital Social estuviere representado en esa Asamblea, dicho plaza de 15 dias 

empezara a contarse a partir de Ia fecha de celebraci6n de Ia Asamblea, y los accionistas se 

consideraran notificados del acuerdo en ese momento, por lo que no sen\ necesaria su 
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publicacion. ----------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------

----ARTICULO 12°.- En los mismos casas de aumento de Capital Social, Ia Asamblea General de 

Accionistas podra fijar el valor que haya de darse a las acciones que se emitan, con vista de los 

Fondos de Prevision, de Reserva u otros semcjantes. 

----ARTICULO 13°.- La posesi6n de una accion entraiia Ia srnnisi6n total de los accionistas a las 

disposiciones de Ia Escritura Social y a las resoluciones lcgalmente tomadas por las Asambleas 

Generales o por el Administrador Unico o el Consejo de Administracion. ------------------------------------

---- ARTICULO 14°.- Todas las acciones confieren igualcs dcrechos c irnponen las mismas 

obligacioncs. Su posesion autoriza al accionista para asistir con voz y voto a las Asamblcas, 

dando derecho a una parte igual en los bienes de la Sociedad y en los beneficios que obtenga. Si 

llegare a medlar Ia existencia de acciones pagadoras, Ia extensiim de tales dercchos sera en 

relaci6n a! importe exhibido y a Ia epoca de pago.----------------------------------· ·-- --------------------------------

----ARTICULO 15".- Para todo acto en que los accionistas pretendan acreditar su caracter de tales, 

debertm exhibir cl titulo de la accion o accioncs que represent en. ----------- -----------------------------

ARTICULO 16".- Si llegare a ocurrir Ia destruccion o extravio de titulos, se estarit a lo dispucsto 

por la Ley General de Titulos y Operaciones de Cn'dito; sin embargo, si solo llegare a ocurrir su 

dcterioro, la Socicdad podra cambiarlo por uno nuevo, siempre que se conscrven los datos 

necesarios para su identificaci6n, sin necesidad de tramite judicial; los gastos serim a cargo del 

propio accionista. 

----ARTICULO 17°.- Los dividendos no cobrados en cinco aflos por los accionistas, prescriben en 

favor de la Sociedad. --------------- ---------- --------------------------------------- ----------------------------------------------

------- ------------ --------- ---------- -------- C A P I T U L 0 T E R C E R 0- ------------ ---------------------------------

------------------------------------------------- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES----------------------------------------
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---- ARTICULO 18".- Los accionistas rcunidos en Asamblea General con las formalidades que 

prescriben estos Estatutos, constituyen el podcr supremo de Ia Sociedad y representan Ia 

totalidad de las acciones. Sus dccisiones lomadas legalmente, obligan a todos los accionistas, 

incluso a los auscntcs y disidentes. --------------·---- ------------------------------------------ - --------------··--

---- Las resoluciones tomadas !hera de Asamblea, por unanimidad de los accionistas que 

representcn Ia totalidad de las accioncs con derecho a voto o de Ia categoria especial de acciones 

de que se trate, en su caso tendrim para todos los efectos legales, Ia misma validez que si 

hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General o Especial, seglin sea el caso, siempre 

que se confirme por escrit o. -------------- --------------------------------------------------------------------------------

·---ARTICULO 19°- Las Asambleas Generales sc reunirim en el domicilio social salvo caso fortuito 

o fuerza mayor; podrim ser Ordinarias o Extraordinarias. Las primeras se reunirim una vez a! 

afio, en Ia fecha que sefiale el Administrador Unico o el Consejo de Administracion, dentro de los 

cuatro meses siguientes a Ia clausura de cada cjcrcicio social, a fin de tratar los asuntos a que se 

reficre cl Articulo 181 ciento ochenta y uno de Ia Ley General de Sociedadcs Mcrcantiles. Las 

Asambleas Generales E-xtraordinarias sc rcunirim en cualquier tiempo que fueren convocadas.------

ARTICULO 

20°.- Las convocatorias para Asamblcas Generales Ordinarias y Extraordinarias deberim ser 

hechas par el Administrador Unico o por el Consejo de Administraci6n o por los Comisarios, 

salvo los dcrcchos que concede Ia Ley a los accionistas para obtener judicialmcnte Ia publicaci6n 

de Ia convoca t oria. --------------------· ----------------------------------------··----------------------------------------

ARTICULO 21°.- La convocatoria debera hacerse por medio de Ia publicaci6n de un aviso en cl 

Periodico Oficial del Estado del domicilio social de Ia Sociedad o en otro de los de mayor 

circulaci6n que se publiquen en dicho Estado, cuyo aviso debera aparecer par una sola vez 

cuando menos quince dias antes de Ia fecha scfialada para Ia reuni6n. La convocatoria expresani. 

el dia, Iugar y hora en que debera celebrarse Ia Asamblea, contendra el Orden del Dia e ira 

firmada par quien Ia haga. El requisito de Ia publicacion de Ia convocatoria no sera necesario si 

en el momenta de Ia votacion esta representada en Ia Asamblca Ia totalidad de las acciones. La 

segunda convocatoria que se hiciere par no habersc obtenido quorum en virtud de Ia prirnera, 

debera ser hecha con expresi6n de tal circunstancia, dentro de los trcs elias siguientes a Ia fecha 

de Ia primera y publicada con cinco dias de anticipaci6n a Ia fecha scfialada para Ia reunion.-------

---- ARTICULO 22°.- En las Asambleas Generales solo se tratar<i.n los asuntos comprendidos en el 

Orden del Dia que formulara para el caso el Administrador Unico o el Consejo de 

Administracion.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 23".- Para concurrir a las Asambleas Generales y tamar parte en elias, los 

accionistas deberan depositar sus accioncs en las Oficinas de Ia Sociedad o en alguna Instituci6n 

de Credito de reconocida solvencia de Ia Republica Mexicana o del Extranjero, a satisfacci6n del 

Administrador Unico o del Consejo de Administraci6n. El ccrtificado de deposito debera 

presentarse a Ia Sociedad cuando menus veinticuatro horas antes de Ia fecha en que deba 

celebrarse Ia Asamblea. La Sociedad cxpcdira una constancia que acredite el cari1cter de 

accionista y el numero de acciones que represente. Esta constancia sera presentada en Ia 

Asamblea. Las acciones depositadas o los certificados respectivos solo se devolverim a los 

accionistas cuando hubierc terminado Ia Asamblea y contra Ia entrega de Ia constancia 

respectiva. 
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Administradores y Comisarios de Ia Sociedad. Los representantes legi!Lnos, tutores, albaceas y 

sindicos, podrtm ocurrir a las Asambleas en nombre de sus rcprcsentados. -------------------------

---- ARTICULO 25° - La Asamblea General Ordinaria se considerara legalmente instalada a virtud 

de prirnera convocatoria, si concurrieren accionistas que por los menos reprcscnten Ia mitad del 

Capital Social; en caso de segunda convocatoria, se instalarit legalmente cualquiera que sea el 

nfunero de acciones que representen los accionistas concurrentes. La Asamblea General 

Extraordinaria sc considerani legalmente instalada a virtud de primera convocatoria, si 

concurrieren accionistas que representen por lo menos las tres cuartas partes del Capital Social; 

en caso de segunda convocatoria, se instalari1 legalmente si concurrieren accionistas que 

represent en cuando menos Ia rnitad del Capital Social. ---- --- - - ---------------------------------------- -

----ARTICULO 26" .- Presidira Ia Asamblea el Adrninistrador Onico o el Presidente del Consejo de 

Adrninistracion o quien normalmente dL•ba substituirlo en sus funciones; en defecto de ellos Ia 

Asamblea sera presidida par el accionista que designen los concurrent es. Sera Secretario de Ia 

Asamblca el que Ia sea del Consejo de Administracion, a su falta o si Ia Sociedad estuviere regida 

por un Adrninistrador Onico, sera Secretario Ia persona que designen por mayoria los accionistas 

concurrentes.- El Presidentc designara dos Escrutadores que verificaran el nfunero de acciones 

prescnte. Las votaciones serim economicas a menos que tres, par Ia menos, de los accionistas, 

pidan que sean nominales. De toda Asamblea General de Accionistas se formulani una Acta que 

se asentani en el Ubro respectivo y debera ser firmada por el Presidmtc, el Secretario y los 

Escrutadores, asi como por cl o los Cornisarios que hubieren asistido. Se <rgregarim a! ap('ndice de 

cada Acra, los documentos que se hubieren sometido a Ia consideracion c:e Ia Asamblea. 

---- ARTICULO 27°.- En las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias cada accion darit 

derecho a tm voto. 

---- ARTICULO 28°.- Se necesita acuerdo de Ia Asamblea General Extraordinaria: 1.- Para Ia 

prorroga o disoluci6n anticipada de Ia Sociedad. II.- Para el aumcnto o reduccion del Capital 

Social Fijo o del nfunero y valor de las acciones en que se divide. Ill.- Para el cambio de objeto de 

Ia Sociedad. IV.- Para el cambia de nacionalidad de Ia Sociedad. V.- Para Ia transformacion de Ia 

Sociedad. VI.- Para la fusion con otra u otras sociedades. VII.- Para ernitir acciones privilegiadas o 

de goce, para amortizar Ia Sociedad sus propias acciones, para ernitir bonos y obligaciones. Vlli.

Para hacer cualquier otnt modificacion al Contrato Social.- DC-Para Ia escision de Ia Socicdad.- X.

Para los demas asuntos que Ia Ley o el Contrato Social cxijan quorum especial. -------------------------

---- ARTICULO 29°.- En las Asambleas, las resoluciones scrim validas, tratandose de Asamblea 

Ordinaria que se reima en virtud de prirnera o ulterior convocatoria, cuando se tomen por 

mayoria de votos de los accionistas concurrentes. En Ia Asamblea General Extraordinaria que se 

retina en virtud de primera o ulterior convocatoria, las resoluciones serim va!idas cuando sean 

aprobadas por accionistas que represent en por los menos Ia rnitad del Capital Social. --------------

----ARTICULO 30".- El Administrador, o en su caso los Consejeros y el o los Comisarios de 

Ia Sociedad, no podrim votar en las deliberaciones relativas a Ia aprobaci6n del Balance o 

a sus responsabilidades. Los accionistas que en alguna operaci6n determinada tengan 

por cuenta propia o ajena, algun interes contrario a Ia Sociedad, r:o podr<in votar en las 
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deliberaciones relativas.------------------------------------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 31°- Si por algiln motivo no pudieran tratarsc todos los asuntos comprendidos 

en el Orden del Dia, en la fecha para Ia cual haya sido convocada Ia Asamblea, est a podra cclebrar 

Sesioncs en los dias que acuerde, sin ncccsidad de nueva convocatoria. ----------------------------

------------------------- ----------------------- C A P I T U L 0 CUARTO 

--------------------------------------- -- DE LA ADMINISTRACION Y VIGILANCIA 

----ARTICULO 32°. La Sociedad sera administrada y regida por un Administrador Orrico o por un 

Consejo de Administraci6n, segun lo determine Ia Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

Uno y otros seran nombrados por los accionistas reunidos en Asamblea General Ordinaria, a 

mayoria absoluta de votos, los que podrim scr rcclcgibles.- El Consejo de Administraci6n debera 

estar formado por cl numcro de miembros Propictarios y Suplcntes que designe Ia Asamblea. 

Los Conscjcros Suplentes, entrar;'m t•n funciones por defccto de cualquicr Propietario. --------------

---- ARTICULO 33°.- El Administrador Orrico o los Conscjcros duraran en su cncargo un afio, que 

se con tara de una Asamblea General Ordinaria Anual a otra de Ia misma cspecie. Si por cualquier 

circunstancia no sc hubicre hecho la renovaci6n normal del Administrador Orrico o del Conscjo 

de Administraci6n, los Consejeros o el Administrador Orrico continuar<'m en sus encargos hasta 

que fueren nombrados el o los que deban substituirlos. Los servicios del Administrador Onico 

scrim remunerados por Ia Asamblca General Ordinaria de Accionistas y los scrvicios de 

Administradores, en su caso y de los Comisarios, Propietarios y Suplentes, se remunerarim con 

las sumas que fije Ia propia Asamblea General Ordinaria de Accionistas. El pago de dichas sumas 

sera hecho durante el ejercicio correspondientc. Dichas cantidades scrim pagadas en Ia forma y 

terminos en que lo acuerde el Consejo de Administraci6n, o el Administrador Onico. --------------

---- ARTICULO 34".- Cuando Ia Sociedad este administrada y regida por un Consejo de 

Administraci6n, los accionistas que en la elecci6n de Consejcros hubiercn estado en minoria y 

disintieren de Ia opinion de Ia mayoria, tendran derccho a nombrar un Consejero en el mismo 

Acto Electoral, siempre que el nlimero de acciones que representcn sea par Ia menos igual a! 

(ZS%) veinticinco por ciento del nlimero total de acciones. En esc caso, los accionistas 

minoritarios designaran por mayoria de votos un Consejero Propietario. -- ------------------------

---- ARTICULO 35°.- No podrim ser Consejeros o Administradorcs de Ia Socicdad: 1.- Los que no 

tengan capacidad legal para obligarsc. 11.- Los que esten en descubierto con la Sociedad por 

obligacioncs vcncidas.- III.- Los que tengan pleitos pendientes con la Sociedad. IV.- Los que hayan 

sido condenados a pena corporal por delitos infamantes. Los que despues de su nombramiento 

llcgaren a encontrarse en alguno de los casas cxpresados, cesarim desde luego en su encargo y 

no volver;'m a desempefiarlo sino mediante nueva clcccion y habiendo ccsado cl impedimenta.---

---- ARTICULO 36°.- El Conscjo, cuando Ia Sociedad este administrada par un Consejo de 

Administraci6n, debera reunirse en Sesi6n sicmpre que sea citado por el Secretario, por acuerdo 

del Prcsidente, o cuando lo indiquen por escrito a! Secretario, Tres Consejeros. Se considerari1 

integrado legalmentc con Ia asistencia de Ia mayoria de los Consejeros que lo constituyan y 

tomara sus decisiones par mayoria simple de votos de los Consejeros asistentes. De todas las 

Sesiones del Consejo se levantarim Aetas, en las que se consignarim las resoluciones aprobadas, 

firmando tales aetas cl Presidente y el Sccretario. ------------------------------- -------------------------------

---- Las resoluciones tomadas fucra de Sesi6n del Consejo, por unanimidad de sus miembros, 
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de Consejo, siempre que se confirmen por escrito. ---------------------------------------------------------------------

----ARTICULO 3 7°.- Asimismo, cuando Ia Sociedad este rcgida por un Consejo de Administracion, 

el Consejo designara de entre sus miembros un Presidente, que lo sera tambien de Ia Sociedad.---

---- ARTICULO 38".- El Administrador Onico o el Presidente del Consejo de Aclministraci6n, segim 

el caso, presidira Ia Asamblea de Accionistas, representara a Ia Sociedad ante toda clase de 

autoridades y corporaciones, vigilari\ en general las operaciones sociales, cuidando el exacto 

cumplimiento de estos Estatutos, de los Reglamentos y de los acuerdos y disposiciones de Ia 

Asamblea y del Consejo de Administraci6n, en su caso. El Presidente sera el ejecutor de las 

resoluciones del Consejo de Administracion, sin perjuicio de las facultades que el Consejo mismo 

confiera al Gerente o a los Gerentes que designe. -----------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 39".- El Consejo de Administraci6n nombrani un Secret~rio, quien podra no ser 

Consejero. 

---- ARTICULO 40°.- Los nombramientos de Presidente y Secretario, sen\n revocables en cualquier 

tiempo por acuerdo del Consejo de Administraci6n. 

---- ARTICULO 41°.- Las faltas temporales del Presidcntc y Secretario, scn\n suplidas por los 

Consejeros en el arden de su nombramiento. Las faltas absolutas seran suplidas mediante nueva 

elecci6n. Las faltas temporales o absolutas de los Consejeros, cuando los restantes no 

constituyan quorum, scrim suplidas en los terminos del Articulo (155) ciento cincuenta y cinco de 

Ia Ley General de Sociedades Mercantiles. --------------------------------------------------------------------------------

----ARTICULO 42°.- De acuerdo a lo previsto en cl Articulo 152 ciento cincuenta y dos de Ia Ley 

General de Sociedades Mercantiles, no se establece Ia obligacion para los Administradores de 

prestar garantias para asegurar las responsabilidades que pudieran contraer en el desempeiio de 

sus cargos. ------------------ --------------------------------------- ----------------------------------------------------------------

____ ARTICULO 43°.- Son atribuciones del Administrador Onico o en su caso del Consejo de 

Administraci6n: a).-  

 

   

   

.- b).-  

      

 

 

 

 

c).-  

 

d).-  

 

- e).-  
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.- f).- . g).

 

           

- h).-  

 

i).-  

 

j).-  

- k).-  

!).-  

 

.- m).-  

n).- - ii).-  

 

o).-  

p).-  

----------------------------------- -------------------------------------------

---- ARTICULO 44°.- El Administrador Unico, o en su caso el Consejo de Administraci6n rendira 

anualmente a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, un informc detallado sabre el estado 

de los negocios y someteri1 a su examen y aprobacion el Balance General asi como las cuentas de 

gastos generales y de pcrdidas y ganancias, correspondientes a! ejercicio social. Estos 

documentos estaran formulados para el dia en que se convoque a Ia Asamblea General 

Ordinaria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------

---- ARTICULO 45°- El Director General, el Director, el Gerente General, el Gerente y el Sub

Gerente scrim nombrados por el Administrador Unico o por el Consejo de Administradon y 

tendran las facultades que el propio Administrador Unico o el Consejo de Administraci6n le 

confieran.---------------------------------------------------------------------------------

----ARTICULO 46°.- La vigilancia de las operacioncs socialcs estara a cargo de un Comisario, que 

sera nombrado en la Asamblea General por los accionistas en los mismos tcrminos que cl 

Administrador Unico o los Consejeros.- Los accionistas que en Ia eleccion de Comisario hubieren 

estado en minoria y disinticren de la opinion de Ia mayoria, tcndrim derccho al nombramiento de 

un Comisario en el mismo acto electoral, sicmpre que el nfunero de acciones que representen 

sea cuando menos igual a un 2 5% veinticinco por ciento del Capital Social. En el caso de que los 

accionistas de la minoria hicieren esta designaci6n, Ia vigilancia de las operaciones sociales estara 

a cargo de dos Comisarios Propietarios, y sns funciones seran desempeiiadas por uno u otro, 

Secreto Industrial, Articulo 
82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial.
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· · · · ---· ARTICULO 4 7°. · La Asamblea podra nombrar tambil'n un Comisario •;uplente, para suplir las 

. · · . · . · •. faltas o ausencias temporales o definitivas del Comisario Propietario. I:. ual derecbo tcndrim las 

minorias cuando bubiere designado Comisario. En este Ultimo caso, el Suplente elegido por Ia 

minoria substituin't exclusivamente a! Propietario designado por dicba minoria .......................... . 

---- ARTICULO 48°.- De acuerdo a lo previsto en el Articulo 171 ciento setenta y uno en relaci6n 

con el 152 ciento cincuenta y dos de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles, nose establece Ia 

obligaci6n para los Comisarios de prestar garantias para asegurar las responsabilidades que 

pudieran contraer en el desempefto de sus cargos. ---------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 49° .- El Comisario durara en funciones un afto, pero, continuara en el ejercicio de 

su cargo mientras no tome posesi6n Ia persona que baya de substituirlo.-------------------------------------

------------------------------------- ---------- C A P I T U L 0 QUINTO 

---------------------------------- DE LOS EJERCICIOS SOCIALES, DEL BALANCE, DE LA 

---------------·--------------------- DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES 0 PERDIDAS 

---- ARTICULO 50°.- Los ejercicios sociales durarim un aiio natural, que se contar{t del (1 ".) 

Primero de Enero al (31) treinta y uno de Diciembre, con excepci6n del primer ejercicio social que 

comenzara en Ia fecba de esta Escritura y terminara eJ (31) treinta y uno de Diciembre proximo.--

---- ARTICULO 51°.- Al concluir cada ejercicio social se formulara un Balance General de Ia 

negociaci6n y un Estado de Perdidas y Ganancias, los cuales seran sometidos a Ia Asamblea 

General Ordinaria, juntamente con cl dictamen del Comisario. -·--·----------------------------------------------

---- ARTICULO 52°.- Las utilidades netas que sc obtengan anualmente se distribuiran en Ia forma 

siguiente:  

   

11.- El resto podra ser distribuido, si asi lo determine Ia Asamblea, entre los 

accionistas en proporci6n a las accioncs que reprcsenten, integrar las reservas gcnericas o 

especificas que decida Ia Asamblea, o quedar en el activo de Ia Sociedad a titulo de Utilidades por 

Repartir. ---------------------------------------------------------·- ------------------------------------------------------------------------

---- ARTICULO 53°.- El Consejo de Administraci6n, o en su caso el Administrador Unico, 

determinar{m libremente Ia forma y 1 ('rminos en que babrim de pagarse los dividendos 

acordados, en Ia inteligencia, de que solo podr{m bacerlo cuando se trate de utilidadcs que arroje 

eJ Balance y que se encuentren convertidas en efectivo o en especie divisible o realizable. 

----ARTICULO 54°.- Los fundadores no se reservan participaci6n ni beneficia alJ,'lli10 especiales en 

las utilidades de Ia Sociedad. -------------------------------------------- ---------------- --------------------- - -------

---- ARTICULO SS".- Si bubiere perdidas, se distribuir[m entre los accionistas en proporci6n a! 

nllinero de sus acciones y basta el valor nominal de est as, pues Ia obligaci6n de los accionistas se 

limit a a! pago de sus aportaciones. ----------------------------- ------------------ ------------------ ---------------

-------------------·--------------------------- C A P I T U L 0 S E X T 0 

------------------------------- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

----ARTICULO 56°.- La Sociedad se disolvera anticipadamente en los casos de las fracciones II, III, 

IV, y V del Articulo (229) doscientos veintinueve de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles.---·-

---- ARTICULO 57°.- A1 acordarse Ia liquidaci6n de Ia Sociedad, Ia Asamblea, por mayoria absoluta 

NOT ARIA de votos de los Accionistas hara el nombramiento de un liquidador. ------- -------------------------- --------
PUBLICA 
NUMERQ 
TR~S 
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---- ARTICULO 58°.- El liquidador practicara Ia liquidaci6n de Ia Sociedad con arreglo a las 

siguicntes bases:- !.- Concluira los negocios pendientes de Ia manera que juzgue mas 

convcnicnte.- II.- Formara el balance, cobrara los crCditos y pagara las deudas cnajcnando los 

bienes de Ia Sociedad, si asi fucrc nccesario para este objctivo. Ill.- El activo liquido que rcsultarc 

se repartira entre los Accionistas, bien distribuycndolo en especie, bien vendicndolo y partiendo 

su producto o bien rcalizando con cl cualquicra otra operaci6n que acuerde Ia Asamblea General 

de Accionistas por voto favorable de accionistas que represent en cuando menos cl cincuenta por 

cicnto del total de las acciones. ···-------------------------------- ---------- ---------------------------------------------

---- ARTICULO 59".- La Asamblca General integrada por los Accionistas tendril durante Ia 

liquidaci(m, las facultadcs necesarias para dctcrminar las reglas que en adici6n a las 

disposiciones legales y a las normas contenidas en estos estatutos, han de regir Ia actuaci6n del 

liquidador, igualmente fijara Ia retribuci6n que corrcsponda a! liquidador y le senalara el plazo 

necesario para que cumpla con su comctido. 

---- ARTICULO GO".- Los Comisarios desempcnarim durante Ia liquidaci6n y respecto del 

liquidador, las mismas funciones que normalmcnte descmpenaban en Ia vida de Ia Sociedad, en 

rclaci6n con PI Administrador Unico o el Consejo de Administraci6n. 

------------------------------------------------ C L A U S U LA S T R A N S I T 0 R I A S -----------------------------

---- PRIMERA:- Se haec constar que los Accionistas Fundadores han suscrito Ia totalidad de las 

acciones que representan cl Capital Social de  

acii'ndose constar asimismo que los accionistas han pagado en un 100% 

cien por ciento el valor nominal de dichas acciones, en Ia siguiente forma:--------------------------··---------

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NACIONAL) cada una, inlcgramcnte suscritas y totalmcnte pagadas. Los Comparecientes haccn 

constar que el importe pagado del Capital Social lo entregan a Ia Tesoreria a disposici6n de Ia 

Sociedad. En tanto se expiden los Titulos definitivos de las Accioncs, deberan expedir ccrtificados 

provisionales nomina tivos que am par en el Capital suscrito y pagado por los Accionistas. ------------

---- SEGUNDA: RESOLUCIONES DE IA ASAMBLEA.-La reunion celebrada por los otorgantes a! 

formalizar esta Sociedad constituyen Ia prirnera Asamblea General Ordinaria de Accionistas, Ia 

cual, por unanimidad de votos, salvando el suyo el intercsado en cada caso, tom6 las siguicntcs 

resoluciones:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- a).- Sc cncomicnda Ia Administraci6n de Ia Sociedad a un Administrador Unico, dcsignando 

en esle acto a! senor JOSE DE JESUS MONTEMAYOR CASTILLO como Administrador Orrico de Ia 

Socicdad, quicn tendril las facultades que se mencionan en el Articulo 43°.; de estos Estatutos, el 

cual se tiene a qui por reproducido como si se insertase a Ia letra para todos los cfectos legales a 

que hubiere Iugar; facultades que subsistiran hasta en tanto Ia Asamblea General Ordinaria 

acuerde lo c ontrario. ---------------------------- ---------------------- --------------------------------------------------------

---- b).- Se encomienda Ia vigilancia de Ia Sociedad a un Comisario Propietario, designando a! 

efecto a Ia senorita Contadora PUblica MARiA TERESA HERNANDEZ MORALES. -------------------------

amalia.gil
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 los siguientes terminos:-----------------------------

----  
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---- d).· Se otorga  
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-----------------

---- e).- Se otorga  

 

         

 cl cual deberan ejercitar en forma 

 

 

 

 

 

 

   ---------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------

---- f).- Se otorga al  

 

 

 

 

 

).------ -----------------------------------

--------------------------------- PERMISO DE LA SECRET ARIA DE ECONOMIA 

----AI margen superior derecho: Clave Unica del Documento (CUD): A201211121411211893.- AI 

margen superior izquierdo un sello que dice EST ADOS UNIDOS MEXICANOS, SE.- SECRET ARiA DE 

ECONOMiA.- DIRECClON GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL.-AUTORIZACION DE USO DE 

DENOMlNACION 0 RAZON SOCIAL.- En atenci6n a Ia reserva realizada por  

 a travcs del sistema establecido por Ia Secretaria de Economia para autorizar ei uso de 

Denominaciones o Razones Sociales, con fundamento en lo dispuesto por los articulus 15, 16 y 

16 A de Ia Ley de Inversion Extranjera, articulo 34, fracci6n XII his de Ia Ley Organica de la 

Adininistraci6n PUblica Federal, el articulo 69 C Bis de Ia Ley Federal del Procedimiento 

Adininistrativo, y ei articulo 17 del Reglamento para Ia Autorizaci6n de Uso de Denominaciones y 

Ra:wnes Sociales, asi como el Acuerdo por medio del cual se delega en los servidores publicos 

que se indican Ia facultad de autorizar cl uso o cambia de las denominaciones o razones sociales 

para Ia constituci6n de asociaciones o sociedades mexicanas civiles o mercantiles publicado en cl 

Diario Oficial de Ia Federaci6n el 14 de junio de 2012, y sujeta ala condici6n o condiciones que 

se seiialan mas adelante, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUlENTE DENOMlNACION 0 

RAZON SOCIAL: ALMACENAMIENTOS SUBTERRANEOS DEL SURESTE. Lo anterior a partir de Ia 

fecha y hora que se indican en la secci6n de Firma Electr6nica mas adelante. Los terminos con 

mayliscula inicial contenidos en Ia presente Autorizaci6n tendran el siguificado que se les 

atribuye a dichos ti'rminos en el Reglamento para Ia Autorizaci6n de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, con independencia de que se usen en plural o en singular. De conformidad con 

lo dispuesto por el articulo 18 dd Rcglamento para Ia Autorizaci6n de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, Ia presente Autorizaci6n sc otorga con independencia de la especie de Ia 

amalia.gil
Texto tecleado
SECRETO INDUSTRIAL, ARTÍCULO 113 FRACCIÓN II DE LA LFTAIP Y 116 DE LA LGTAIP

amalia.gil
Texto tecleado
SECRETO INDUSTRIAL, ARTÍCULO 113 FRACCIÓN II DE LA LFTAIP Y 116 DE LA LGTAIP



Lie. Emilio C6rdenas Estrada 
Notorro PUblico No.3 

'~ • ~:'1'0%~ 
"'-"-~*'"+' tt liW$0$$&; 

*?;;~ftd.f±&#t 
'!~~~~!!persona moral de que se trate, de su regimen juridico, o en su caso, de la modalidad a que pueda 

: ':..;,:_:.~..::::" '' estar sujeta. En terminos de lo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento para Ia Autorizaci6n 

NOT ARIA 
PUBLICA 
NUMERO 

TR!:S:: 

de Usa de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario PUblico Autorizado o Servidor PL1blico 

o, tratimdose de las sociedades cooperativas, la autoridad, ante quien se · :onstituya la Sociedad o 

Asociaci6n correspondiente, o en su caso, ante quien se formalice el cambia de su Denominaci6n 

o Raz6n Social, debeni cerciorase previamente a la rcalizaci6n de dichos '!Ctos, que se cumple con 

las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren sefialadas en la presente 

Autorizaci6n y en el referido Reglamento, y a su vez debera cerciorarse de que la presente 

Autorizaci6n se encuentre vigente. AVISO DE USO NECESARIO De conformidad con lo dispuesto 

par el articulo 24 del Reglamento para Ia Autorizaci6n de Usa de Denominaciones y Razones 

Sociales, el Fedatario PUblico Autorizado o Servidor Publico que haya sido elegido conforme al 

articulo 14 de dicho Reglamento, debera dar el Aviso de Uso correspondiente a naves del Sistema 

y dentro de los ciento ochenta dias naturales siguientes a la fecha de la presente Autorizaci(m, a 

fin de hacer del conocimiento de la Secretaria de Economia de que ha iniciado el usa de la 

Denominaci6n o Raz6n Social Autorizada par haberse constituido Ia Sociedad o Asociaci6n o 

formalizado su cambia de Denominaci6n o Raz6n Social ante su fe. En caso de que el Fedatario 

PUblico Autorizado o Servidor PUblico que haya sido elegido conforme al articulo 14 del 

Reglamento para Ia Autorizaci6n de Usa de Denominaciones y Razones Sociales no de el Aviso de 

Usa conforme al Clave Unica del Documento (CUD): articulo 24 de 

dicho Reglamento, este podra presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma 

extemporimea en cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Economia, dentro de los treinta 

dias naturales contados a partir de Ia fecha en que concluy6 el plaza de ciento ochenta dias 

naturales siguientes a Ia fecha de Ia presente Autorizaci6n. La Secretaria de Economia no 

reservara el usa exclusivo de la Denominaci6n o Raz6n Social otorgal~a mediante la presente 

Autorizaci6n, en caso de est a no reciba el Aviso de Uso en los terminos <'ntes seiialados, y dentro 

del plazo establecido en cl parrafo que antecede. RESPONSABILIDADES De conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autorizaci6n de Usa de Denominaciones y 

Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar tma Denominaci6n o 

Raz6n Social tcndr;'m las obligaciones siguientes: I. Responder par cualquier daiio, perjuicio o 

afectaci6n que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de Ia Denominaci6n o Raz6n 

Social otorgada mediante la presente Autorizaci6n, conforme a la Ley de Inversion Extranjera y a! 

Reglamento para la Autorizaci6n de Usa de Dcnominaciones y Razones Sociales, y II. 

Proporcionar a Ia Secret aria de Economia Ia informacion y document a cion que le sea requerida 

por cscrito o a traves del Sistema en relaci6n con el usa de la Denominaci6n o Raz6n Social 

otorgada mediante la presente Autorizaci6n, al momento de haberla reservado, durante el tiempo 

en que se encuentre en uso, y despues de que se haya dado el Aviso de Uberaci6n respecto de la 

misma. Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deber<'m constar en el 

instrumento mediante el cual se formalice Ia constituci6n de Ia Sociedad o Asociaci6n o el 

cambia de su Denominaci6n o Raz6n Social. DE LA SECRETARiA DE ECONOMiA Cadena Original 

Secretaria de Economia: bZuyli!FyQGxk2vntKT07*n4G/w=- Sella Secretaria de Economia: 

NSm01Mhz0VaErn]4YSNV1f9ooPdpraR!a5sMMtT7++hUf3a93pQf1JNnMR!nZT/vU6r1Eqzf20VtT48 

SjfXYT +hMi3 aKMzJ z/2wqN3 GZCo WtKLslamrkhEcrp+a Y e44C08mgdWSFIZ+mA6l HBQZcWB8LQRj 

KRxmuM36ZhVaHMbgE=.----------------------------------------------------------------------- ------------------------------------
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---------------------------------------------------------- PER S 0 N ALIDA D.--------------------------------------------------

---- La Personalidad de quien comparece, asi como Ia existencia y subsistencia legal de su 

representada, me fue debidamente acreditada, con documentos que se anexan a! apendice de mi 

Prot ocolo con el mismo nfunero de est a Escritura de conformidad y en los terminos del articulo 

10li ciento seis fraccion Sa. de Ia Ley Notariado vigente, seglin oficio de Ia Dircccion del Registro 

Publico de Ia Propiedad y del Comercio No. 233-B-5/87, de fecha 23 veintitres de Julio de 1987 

mil novccientos ochenta y siete.------- ------------ ---------- -------------------- -------------------------------- --------

--------------------------- -------------------------- - G E N E R A L E S-------------------------------------------------------

---- Los comparecientes manifestaron por sus generales las si!,'llientes:-----------------------------------------

---- El senor Contador PUblico , quien se identifica con Credencial 

para votar nlinwro  expedida por el Instituto Federal Electoral y manifiesta por 

generales llamarse como quedo escrito, ser mexicano par nacimiento, mayor de edad, casado, 

 

novecientos cuarcnta y ocho, Profesionista, a! corriente en el pago del Impuesto Sobre Ia Renta, 

sin acreditarlo de momcnto, con Rcgistro Federal de Contribuyentes Numero  y 

con domicilio  

.---- -----------------

---- La senorita Contador PUblico , quien se identifica con 

Credencial para Votar nfunero  expedida por cl Instituto Federal Electoral, 

manifiesta por generales, !lamarse como quedo escrito, ser mexicana por nacimiento, mayor de 

edad,  

  

, sin acreditarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes Nfunero 

- -  y con domicilio convencional  

 

. ------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------

---- YO, NOTARIO, DOY FE:- De Ia verdad del acto; De que conozco personalmente a los 

Comparccientes, a quienes considero con Ia capacidad legal civil necesaria para celebrar cl 

presente acto _juridico; De que solicite a los senores Contadores Pli.blicos ALBERTO GUAJARDO 

LOZANO, MARiA TERESA HERNANDEZ MORALES y ALBERTO GUAJARDO LOZANO las 

Cedulas de Identificacion Fiscal de sus representadas:  

 respectivamente, exhibiendolas en este momento, mismas que agregare 

al apendice de este instrumento con Ia letra que corresponda. De que tuve a Ia vista los 

documentos de que se ha tornado razon. De que lo relacionado e inserto concuerda con sus 

originales a que me rcmito. De que informe a las comparecientes de Ia obligacion que tienen de 

inscribir d Primer Testimonio que de la presente Escritura se expida en el Registro PUblico de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente. De que se cumplieron los requisitos que seiiala el 

Articulo 106 cicnto seis, de Ia Ley del Notariado Vigente; y leida que fue por mi, el Notario la 

prcsentc Acta a las Comparecientes, haciendoles saber el derecho que tienen de hacerlo por sf 

mismas, les explique cl alcance y cfectos legales de su contenido y firman de conformidad ante 

mi hoy dia 15 quince de Noviembrc de 2012 dos mil dace.- Representada 

en este acto por Su Apoderado General   
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,z4&tMri!!!!f.:MU1tltt+t , 
il'li'M~~,, Representada en este Acto por SU Apoderada General.- C.P MARIA ,,,,, '','' ' ,, ,, 

J.Jc""""-- • TERESA HERNANDEZ MORALES.- ANTE MI:- LIC. EMILIO CARDENAS ESTRADA.- Notario Montefrey, Nl.. Mexico 

NOT ARIA 
PUBLICA 
NUMERO ... 

TRES 

Publico No. 3.- CAEE-480312-AF9.- FIRMADOS.- SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.-ANTE 

Mi.- LIC. EMILIO CARDENAS ESTRADA.- Notario PUblico No. 3.- CAEE-480312-AF9.

FIRMADOS.- SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE.-----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- DOCUMENTOS DEL APENDICE --------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- P E R S 0 N A L I D A D --------------------------------------------------------------

---- I. El senor Contador PUblico ALBERTO GUAJARDO LOZANO acredita el caracter con el que 

comparece como Apoderado General de CYDSA, S.A.B DE C.V., asi como la existencia y legal 

subsistencia de su representada, con los siguientes documentos:----------------- -------------- ---------

----a).- Con el Primer Testimonio de la Escritura PUblica nlimero 1S,HJ:i quince mil ciento tres de 

fecha 11 once de Marzo de 20 l 0 dos mil diez, pasada ante la fc del suscrito Notario; inscrito en 

el Folio Mercantil Electronico nlimero 6401*9 de fecha 23 veintitres de Marzo de 2010 dos mil 

diez en cl Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio en est a Ciudad; relativo a la 

protocolizacion parcial del acta de la Junta de Consejo de Administraciim de CYDSA, S.A.B. DE 

C.V., celebrada con fecha 25 veinticinco de Noviembre de 2009, dos mil nueve, en Ia cual, entre 

otros, se acordo otorgar poderes generales entre otros al compareciente Contador PUblico 

ALBERTO GUAJARDO LOZANO.- De dicho documento a continuacion transcribo a la letra, lo 

siguiente:- " .... 2.- Otorgamiento de Mandatos Generales.- El senor Ing. Tomas Roberto Gonzi1lez 

Sada, Presidente del Consejo de Administracion de CYDSA, S.A.B. DE C.V., cxpreso a los senores 

Consejeros, que es necesario otorgar nuevos Poderes Generales y actualizar algunos de los 

Mandatos existentes, a favor de las personas que cl Conscjo decida y considerc conveniente, para 

que representen a la Sociedad en los diversos asuntos de Ia Compania.- A continuacion, el 

Consejo de Administracion de Cydsa, S.A.B. de C.V., despues de las deliberaciones del caso y con 

apoyo en lo que disponen los Estatutos Sociales, por unanimidad de votos de los Consejeros 

presentes, que forman el quorum legal y estaturario, tomo las siguientes PRIMERA: ........ -

SEGUNDA: El Consejo de Administracion de Cydsa, S.A.B. de C.V. con fundamento en lo que 

establece el articulo S2 inciso i) de los Estatutos Sociales, otorga a favor de los senores  

 

para 

ser ejercitado en forma  

   

   

 del C6digo Civil del Estado de 

Nuevo Leon, de su concordante el Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 

C6digo Civil Federal, en materia comim y para toda Ia Republica en !\lateria Federal, y de los 

concordantes de los Codigos Civiles de los demas Estados Federativos del Pais.- 2).-  

 

 

para  

 

  

Vircilio Garza No. 300 Col. Chepevera C.P. 64030 Monterrey, N.L, Mexico 
Tel. (52 81) 81 51 33 00 01 800 581 60 93 
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 · 

3).- , para ser ejercido  

 

 

   

 

 

 

 

   

TERCERA: ......... CUARTA:- .......... - QUINTA: Por 

Ultimo el Consejo de Administracion de Cydsa, S.A.B. de C.V. resolvio por unanimidad de votos 

 

 

 

 

.- ........ "--------------------------------------------------

---- b).- El caracter de quien presidio la Junta del Consejo de Adrninistracion protocolizada en lo 

 

 

 

 

 

---------------- -------------------------

----- c).- La designaci6n de los Conscjcros que asisticron a Ia Junta de Conscjo de Adrninistraci6n 

que ha sido protocolizada en lo conducente mediante la Escritura PUblica que se relaciona en el 

inciso b) precedente, se acredita con d Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica nlimero 14,173 

catorcc mil ciento sctcnta y tres, de fecha 26 veintiseis de Mayo de 2009 dos mil nueve, pasada 

ante la fe del suscrito Notario, inscrita en cl Folio Mercantil Electronico numero 6401 *9 de fecha 
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""""'"'~"'~ , . ; i 4 cuatro de Jmlio de 2009 dos mil nueve ante cl Registro PUblico de Comercio de Ia Ciudad de 

· ..;_._c.;,;,;,;.&..o. · :Monterrey, Nuevo Le6n, y relativa a Ia protocolizaci6n parcial del Acta de Ia Asamblca General 
Mahterre)', N.L. M6Jiioo· , 

Ordinaria de Accionistas de CYDSA, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE 

cclcbrada con fccha 29 veintinueve de Abril de 2009 dos mil nueve, en Ia cual por unanimidad de 

votos de los Accionistas y Representantes de Accionistas presentes (•n dicha Asamblea que 

:::::::::::::::)lform;m el qu6rum legal y estatutario se acord6 designar a los mi•!mbros del Conscjo de 

Administraci6n de Ia Sociedad para el ejercicio social de 2009 dos mil m.2ve. ······························ 

----· d).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 1,190 mil ciento noventa, de 

fecha 1o. primcro de Scptiembre de l9G:i mil novecientos scsenta y cinco otorgada ante cl 

Licenciado JUAN N. DE LA GARZA EVIA ]R, quien fue Notario PUblico Nlimero 10 diez, con 

ejercicio en esta ciudad., por la cual se constituy6 "CYDSA", S.A., prcvio Pcrmiso Nlimero 13,945 

trccc mil novecientos cuarenta y cinco, de Ia Secretaria de Relaciones E'(teriores, de fecha 24 

veinticuatro de Agosto de 1965 mil novecientos sesenta y cinco, con un capital social inicial de 

 

 

 Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades y Poderes y su hoja de Matricula con cl N(unero 

236 doscientos treinta y seis, Folio 155 ciento cincucnta y cinco, Volumen 2G veintiseis, Libro 

Nlimero 1 tmo, Secci6n de Matriculas; ambas inscripcioncs con fecha 2 dos de Octubre de 1965 

mil novecientos sesenta y cinco, en el Registro de Comercio de Ia Cabecera Distrital de este 

Municipio.--------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------

---- c).- Con cl Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nlimero 1,584 mil quinientos ochenta y 

cuatro, de fecha 22 veintid6s de Diciembre de 1967 mil novecientos sescnta y sicte, pasada ante 

Ia fe del Ucenciado juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria 

Nlimero 10 diez, con ejercicio en est a Ciudad, rcgistrada bajo el Nlimcro 134 cicnto treinta y 

cuatro, Volumen 185 cicnto ochenta y cinco, Libro Tres, Segtmdo Auxiliar, Escrituras de 

Sociedades y Paden's, Secci6n de Comcrcio, con fecha 3 trcs de Febrero de 1968 mil novecicntos 

sescnta y ocho, rclativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea C,2neral Extraordinaria de 

Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada el 21 veintiuno de Diciembre de l'l67 nlil novecientos 

sesenta y sicte, en Ia cual y previa Permiso obtcnido de Ia Secretaria de Relaciones E"teriores, se 

acord6 entre otros, modificar los Articulos 2o. (segundo) y 52 (cincuenta y dos) --------------------------

.... f).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numero 1380 mil trescientos ochenta, de 

fecha 13 trcce de octubre de l96G mil novecientos sesenta y scis, pasada ante Ia fc del Licenciado 

juan N. de Ia Garza Evia Jr., qui en fuc Notario PUblico, Titular de Ia Not aria Numero 10 diez, con 

 

  

    

 

 

 

   

.---------------------------------------------------------------------------------

---- g).- Con cl Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nlimero 1544 mil quinientos cuarenta y 

NOT ARIA cuatro, de fecha 25 veinticinco de octubre de 19G7 mil novecientos sesenta y sicte, pasada ante Ia 
PUBLICA 
NUMERO 

TRES; 
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fe del licenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fuc Notario PUblico, Titular de Ia Notaria 

Nfuncro 10 diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Nfunero 1505 mil quinientos 

cinco, Volumcn 185 ciento ochenta y cinco, Libro Tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de 

Sociedades y Poderes, Secci6n de Comercio, con fecha 4 cuatro de diciembrc de Hl67 mil 

novecientos sesenta y sietc, relativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., celcbrada el 7 siete de septiembre de 1967 mil 

novecientos sesenta y sietc, en Ia cual se acord6 entre otros, aumentar el capital social a Ia 

 



---- h).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numero 1703 mil setecientos tres, de 

fecha 16 diccisCis de agosto de 1968 mil novccientos sesenta y ocho, pasada ante !a fe del 

licenciado juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nfunero 10 

diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Numero 1141 mil ciento cuarenta y uno 

Volumen 2S veinticinco, Libra Tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades y Poderes, Secci6n 

de Comercio, con fecha 2 dos de octubrc de 1968 mil novecientos sescnta y ocho, relativa a Ia 

Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblca General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

celebrada el  

 

 modificar el Articulo 8" octavo de los Estatutos Sociales.----------

---- i).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 1868 mil ochocientos sesenta y 

ocho, de fecha 29 veintinueve de julio de 1969 mil novecientos sesenta y nueve, pasada ante Ia fe 

del Licenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fuc Notario PUblico, Titular de Ia Notaria 

Nfunero 10 diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Numero 897 ochocientos 

noventa y siete Volumen 29 veintinuevc, libra Nfunero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y 

contratos diversos, Secci6n de Comercio, con fecha :10 trcinta de agosto de 19Ci9 mil novecientos 

sesenta y nueve, relativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada el 29 veintinueve de mayo de 1969 mil novecientos sesenta 

y nueve en Ia cual se acordo entre otros, aumentar el capital social a Ia cantidad de 

 modificar el Articulo 

8 · octavo de los Est a tu to s Sociales. ---------------------------------------------------------------------------------------------

---- j).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Nfunero 2052 dos mil cincuenta y dos, de 

fecha 3 tres de agosto de 1970 mil novecientos setenta, pasada ante Ia fe del Licenciado Juan N. 

de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nfunero 10 diez, con ejercicio 

en esta Ciudad, registrada bajo el Numero 1088 mil ochenta y ocho, Volumen 33 treinta y tres 

libro numero 4 cuatro, Tercer AlLxiliar, Aetas y contratos diversos, Secci6n de Comercio, con 

fecha 22 veintid6s de septiembre de 1970 mil novecicntos setenta, relativa a Ia Protocolizaci6n 

del Acta de Ia Asamblea General Extra ordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., cclebrada el 2 5 

veinticinco de mayo de 1970 mil novecientos setcnta en Ia cual se acord6 entre otros, aumentar 

 

  .--------------------------,-------

---- k).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 2240 dos mil doscientos 

cuarcnta, de fccha 2 dos de julio de 1971 mil novecientos setenta y uno, pasada ante la fe del 

licenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., qui en fue Notario PUblico, Titular de Ia Not aria Nfunero I 0 
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::~~=~: diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Niunero 990 novecientos noventa, Volumen 

"" __ .._., · ·42 cuarenta y dos, Ubro niunero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y comratos diversos, Secci6n de 
'-~.N.L.M6Jlic0' 

~~: • I· '-· 

Comercio, con fecha G seis de agosto de 1971 mil novecientos setenta y uno, relativa a la 

Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

celebrada el l7 diecisiete de mayo de 1971 mil novecientos setenta y uno, en Ia cual se acordb 

entre otros, aumentar el  

 y modificar el Articulo 8" octavo de los Estatutos Sociales ... ·······---------------

---- 1).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Niunero 2422 dos mil cuatrocientos 

veintidbs, de fecha 9 nueve de junio de 1972 mil novecientos setenta y dos, pasada ante Ia fe del 

Ucenciado Juan N. de la Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de la Notaria Niunero 10 

diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo cl Numero 1067 mil sesenta y sietc, Volumen 

51 cincuenta y uno, Ubro numero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y contratos diversos, Secci6n 

de Comercio, con fecha 01 primero de agosto de 1972 mil novecientos setenta y dos, relativa a Ia 

Protocolizacibn del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

celebrada el 2 7 veintisiete de abril de 1972 mil novecientos setenta y dos, en Ia cual se acord6 

entre otros, aumentar el capital social a Ia cantidad de  

 modificar los Articulos 5' quinto , W octavo y 19 diecinueve de los 

Estatutos Sociales.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- m).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Niunero 2629 dos mil seiscientos 

veintinueve, de fecha 25 veinticinco de junio de 1973 mil novecientos setenta y tres pasada ante 

la fe del Ucenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario Publico, Titular de Ia Notaria 

Niunero 10 diez, con cjercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Numero 1146 mil ciento 

cuarenta y seis Volumen 56 cincuenta y seis, Ubro numero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Aetas y 

contratos diversos, Seccibn de Comercio, con fecha 3 tres de agosto de 1973 mil novecientos 

setenra y tres, relativa a Ia Protocolizacibn del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada el 9 nueve de mayo de 1973 mil novecientos sctenta y 

tres, en Ia cual se acord6 entre otros, aumentar cJ capital social a Ia cantidad   

odificar los Articulos 8° octavo y ~r noveno de los 

Est a tu t os Sociale s. ---------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

---- n).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Ntunero 2766 dos mil setecicntos sesenra 

Y seis, de fecha 6 seis de junio de 1974 mil novecicntos setenta y cuatro, pasada ante Ia fe del 

Ucenciado Juan N. de la Garza Evia Jr., quicn fuc Notario Publico, Titular de la Notaria Niunero 10 

diez, con e_jercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Niunero 1060 mil sesenta Volumen 65 

sesenta y cinco, Ubro niunero cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y contratos diversos, Seccion de 

Comercio, con fecha 12 doce de Julio de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, relativa a la 

Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Exrraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

celebrada el 30 treinta de abril de 1974 mil novecientos setenta y cuatro en Ia cual sc acordb 

entre otros, aumentar el capital social a Ia cantidad  

y modificar el Articulo 3· octavo de los Estatutos Sociales.----------

---- n).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 2829 dos mil ochocientos 

veintinueve, de fecha 8 ocho de noviembre de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, pasada ante 

Ia fe del Ucenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario Publico, Titular de Ia Notaria 

NOTARIA Niunero 10 diez, con ejercicio en esta Ciudad, rc!,>istrada bajo el Niunero 11 once, Volumen 6'l 
PUBLICA 
NUMERO 

TRI:OS .. 
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sesenta y nueve, Ubro nfunero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y contratos diversos, Sccci6n de 

Comercio, con fecha 8 ocho de enero de 1975 mil novecientos setenta y cinco, relativa a Ia 

Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblca General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

celcbrada el 7 sietc de novicmbre de 1974 mil novccientos sctenta y cuatro, en Ia cual sc acord6 

entre otros, modificar los Articulos T septimo, 8' octavo y 43 cuarenta y tres de los Estatutos 

Sociales.--··············--·································-·· ............. ........................... .. .............................. .. 

---- o).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numcro 2904 dos mil novccientos cuatro, 

de fecha 24 veinticuatro de junio de 1975 mil novecientos sctenta y cinco, pasada ante Ia fe del 

Uccnciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quicn fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nfunero 10 

diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Numcro 1486 mil cuatrocientos ochenta y 

seis, Yolumcn 78 setenta y ocho, Ubro numero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y contratos 

diversos, Secci6n de Comercio, con fecha 10 diez de septiembrc de 1975 mil novecientos setenta 

y cinco, relativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblca General Extraordinaria de 

Accionistas de CYDSA, S.A., celcbrada el 8 ocho de mayo de 1975 mil novecientos setenta y cinco, 

en Ia cual se acord6 entre otros, aumentar el capital social a Ia cantidad de  

 modificar cl Articulo W 

octavo de los Estatutos Sociales.------------ ---------------------- ........................................................... . 

----- p).· Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 2990 dos mil novecientos 

noventa, de fecha 27 veintisiete de abril de 1976 mil novecientos sctenta y seis, pasada ante Ia fe 

del Ucenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria 

Nfuncro 10 dicz, con ejercicio en est a Ciudad, rcgistrada bajo el Nfunero 92 3 novecientos 

veintitres, Volumcn 8G ochenta y seis, Ubro numero 4 cuatro, Tercer A1Lxiliar, Aetas y contratos 

diversos, Sccci6n de Comercio, con fccha 1" primero de junio de 197G mil novecientos setenta y 

seis, rclativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de CYDSA, S.A., celebrada el 2G veintiseis de abril de 197(i mil novecientos setenta y seis, en Ia 

cual se acordb entre otros, aumentar cl capital social a Ia cantidad de  

 modificar cl Articulo 8' 

octavo de los Estatutos Sociales.----------------------------------------.................................................... . 

..... q).· Con cl Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 3073 tres mil setenta y tres, de 

fecha 28 veintiocho de junio de 1977 mil novecientos setenta y siete, pasada ante Ia fe del 

Ucenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nfuncro 10 

diez, con e,jercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Nfunero 1219 mil doscientos diecinueve, 

Volumen 92 noventa y dos, Ubro numero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y contratos diversos, 

Sccci6n de Comercio, con fecha 13 trecc de julio de 1977 mil novrcientos sctcnta y siete, relativa 

a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, 

S.A., celebrada el 25 de abril de 1977 mil novecientos setenta y siete, en Ia cual se acord6 entre 

otros, aumentar el capital social a Ia cantidad de  

 y modificar el Articulo 8" octavo de los Estatutos Sociales.----------

.... r).· Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numcro 3092 tres mil noventa y dos, de 

fecha 19 diecinueve de agosto de 1977 mil novecientos sctenta y siete, pasada ante Ia fe del 

Ucenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nfunero 10 

dicz, con cjercicio en est a Ciudad, registrada bajo cl Nfunero 173 S mil set ccientos trcinta y cinco, 

Volumen 95 noventa y cinco, Ubro numero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y contratos diversos, 
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!=~~ .. ··~;~secci6n de Comercio, con fecha 30 treinta de septiembre de 1977 mil novccientos setenta y siete, 
I' 

I
. ·uo:•"''"'_..,..... · relativa a la Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

Monlemly,N.L Mexico 

, ~· · · · · CYDSA, S.A., celebrada el 27 veintisiete de junio de 1977 mil novecientos setenta y siete, en la 

. cual se acord6 entre otros, aurnentar cl capital soCial a Ia canndad de  

 
 

 modificar el 

Articulo 8 · octavo de los Es ta tu to s S ociale s. --------------------------------------------------------------------------------

---- s).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 3131 ~res mil ciento treinta y 

uno, de fecha 15 qnince de marzo de 1978 mil novecientos setenta y ocr1o, pasada ante Ia fe del 

Ucenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quicn fue Notario Publico, Titular de Ia Not aria Numero 10 

diez, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Nlirnero 753 setecientos cincuenta y tres, 

Volumen 100 cien, Ubro nlirnero 4 cuatro, Tercer Amdliar, Aetas y contratos divcrsos, Sccci6n de 

Comercio, con fecha 20 veinte de abril de 1978 mil novecientos setenta y ocho, relativa a Ia 

Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

celcbrada ellS qnince de julio de 1977 mil novecientos setenta y siete, en Ia cual se acord6 entre 

otros, reducir el capital social a la cantidad de $  

 modificar el Articulo W octavo de 

los Est a tu to s S ociales. ------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------

---- t).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numero 3141 tres mil ciento cuarenta y 

uno, de fecha 12 dace de mayo de 1978 mil novccientos setenta y ocho, pasada ante la fe del 

Ucenciado Juan N. de la Garza Evia Jr., quien fue Notario Publico, Titular de la Notaria Niunero 10 

diez, con cjercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Numcro 1166 mil ciento sesenta y seis, 

Volumen 100 cicn, Ubro nlirncro 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Aetas y contratos divcrsos, Secci6n de 

Comercio, con fecha 7 siete de jmlio de 1978 mil novecientos setenta y ocho, relativa a Ia 

Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., 

cclebrada el 11 once de abril de 1978 mil novecientos setcnta y ocho, en Ia cual se acord6 entre 

otros, aurnentar cl capital social a Ia cantidad de  

 modificar el Articulo 8' octavo de los E' tatutos Sociales.----------

---- u).- Con el Primer Testimonio de la Escritura P(tblica Numero :i~~ 17 tres mil doscientos 

diecisiete, de fecha 14 catorcc de mayo de 1979 mil novccicntos setenta y nueve, pasada ante Ia 

fe del Uccnciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr., quien fue Notario Publico, Titular de la Notaria 

Numero 10 diez, con cjercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Nlirnero 1361 mil trescientos 

sesenta y uno, Volumcn 108 ciento ocho, Ubro numcro 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Aetas y 

contratos diversos, Sccci6n de Comercio, con fecha 29 veintinueve de junio de EJ79 mil 

novccientos sctenta y nueve, rclativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada el 2 dos de mayo de 1979 mil 

novecientos setenta y nueve, en Ia cual sc acord6 entre otros, aurnentar el capital social a la 

cantidad de  y modificar e1 Articulo 

8' oct avo de los Est atut os Sociale s. ----------------------------------------------------------------------------------------------

---- v).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numcro 3295 tres mil doscicntos novcnta 

y cinco, de fecha 20 veinte de mayo de 1980 mil novecientos ochenra pasada ante Ia fe del 

Ucenciado Juan N. de la Garza Evia Jr., qui en fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nlirnero 10 

diez, con cjercicio en est a Ciudad, registrada bajo el Numero 13 54 mil trescientos cincuenta y 

NOT ARIA cuatro, Volumen 117 cienro diecisietc, Ubro nitmero 4 cuatro, Tercer AtLxiliar, Aetas y contratos 
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diversos, Secci6n de Comercio, con fecha 19 diecinueve de junio de 1980 mil novecientos 

ochenta, rclativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de CYDSA. S.A., celebrada el 17 diecisiete de abril de 1980 mil novecientos ochenta, 

en Ia cual se acord6 entre olros, aumrntar el capital social a Ia cantidad de  

 y modificar los Articulos W octavo, ~r novena y 19 

diecinueve de los Estatutos Sociales.···························································································· 

····· w).· Con el Primer Testimonio de Ia Escrilura PUblica Nllinero J3GG tres mil trescientos 

sesenta y seis, de fecha 4 cuan·o de junio de 1981 mil novecientos ochenta y uno pasada ante Ia 

fe del Licenciado Juan N. de Ia Garza Evia Jr.. quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria 

Nllinero 10 dicz, con ejercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Numero 2212 dos mil doscientos 

doce, Volumen 128 ciento veintiocho, Libra nfunero 4 cuatro, Tercer Am<iliar, Actos y contratos 

eli versos, Seccion de Comercio, con fecha 15 quince de junio de 1981 mil novecientos ochenta y 

uno, relativa a Ia Protocolizaci6n del Arta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de CYDSA, S.A., celebrada d 9 nueve de abril de 1981 mil novecientos ochenta y uno, en Ia cual 

se acord6 entre otros, aumentar el capital social a Ia cantidad de $  

y modificar los Articulos T septimo, 8" octavo, 9" novena, 11 

once, 1~) diecinueve y Ia adicion del articulo 8" bis de los Estatutos Sociales.--···--·························· 

···· x).· Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 3400 tres mil cuatrocienios, de 

fecha 14 catorce de mayo de 1982 mil novecientos ochcnta y dos, pasada ante Ia fe del 

Licenciado .Juan N. de Ia Garza Evia .Jr., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Notaria Nfunero 10 

diez, con ejcrcicio en esta Ciudad, rcgistrada bajo cl Nllinero 1949 mil cuatrocientos cuarenta y 

nueve, Volumen 136 ciento treinta y seis, Libro numero 4 cuatro, Tercer Am<iliar, Actos y 

contratos diversos, Secci6n de Comercio, con fecha 2 dos de julio de 1982 mil novecientos 

ochcnta y dos, relativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada cl 14 catorce de abril de 1982 mil novecientos ochenta y 

dos, en Ia cual se acord6 entre otros, aumentar cl capital social a Ia cantidad de 

 modificar los Articulos 8" octavo, 8" bis, 

19 diecinueve y 21 veintiuno de los Estatutos Sociales.--··········· ························ ··· ················ 

···· y).· Con cl Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numcro 343 5 tres mil cuatrocientos 

treinta y cinco, de fecha 17 diecisiete de Mayo de 1983 mil novecientos ochenta y tres, pasada 

ante Ia fe del Licenciado JUAN N. DE LA GARZA EVIA JR., quien fue Notario PUblico Numero 10 

diez, con ejercicio en esl e Municipio e inscrita bajo el Numero 1651 mil seiscientos cincuenta y 

uno, Volumcn 143 cicnto cuarenta y tres, libro 4 cuatro, Tercer Am<iliar, Actos y Contratos 

Diversos, con fecha 24 veinticuatro de Junio de 1983 mil novecientos ochenta y tres, relativa a Ia 

Protocolizaci6n del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., en Ia 

que entre otros, se acord6 reformar los Articulos 7o. (septimo), 8o. (octavo), 9o. (noveno), y 16o. 

(dfocimo sexto) de los Estatutos de Ia Sociedad, previo perrniso de Ia Secretaria de Relaciones 

Exteriores.--·············· ··········· 

.... z).· Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 3,516 tres mil quinientos 

dieciseis, de fccha 2G veintiseis de Abril de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante Ia 

fe del Licenciado JUAN N. DE LA GARZA EVIA JR., quien fue Notario PUblico, Titular de Ia Not aria 

Publica Numero 10 dicz, con cjercicio en esta Ciudad, registrada bajo el Nfunero 1897 mil 

ochocientos noventa y sictc, Volumen 154 ciento cincuenta y cuatro, Libro Cuarto, Tercer 
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:!~()tARt<~!!!* 
~~~·:Auxiliar, Aetas y Contratos Diversos, Seccion de Comercio, de fecha 18 dieciocho de Junia de . ' ' 

· "'"',.,""""""""""' · 1985 mil novecientos ochenta y cinco, relativa a Ia Protocolizacion del Acta de Asamblea General MOnterrey, N.l. MbxiCo . 

. Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., en la que entre otros, se acordo rcformar los 

~~:::~~~~a 2:~ ~::::~~ yE:t~~;o~::~~=~~: .. ~.~-~~~--~~-~-~-~-~-ro_s __ d_el_a S~ci~~,~~·--~~~~-~--~-~~=-~~-~:-~~ 
---- aa).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numero 3,047 tres mil cuarenta y siete, 

pasada ante Ia fe del licenciado FERNANDO TREVINO LOZANO, quien fue Notario Pltblico 

Numero 55 cincuenta y cinco, con ejercicio en este Municipio, e inscrita bajo cl Numero 45 58 

cuatro mil quinientos cincuenta y ocho, Volumen 187-92 ciento ochcnta y sicte guion noventa y 

dos, libra Cuatro, Tercer Amdliar, Aetas y Contratos Diversos, Seccion de Comercio, con fecha 16 

dieciseis de Diciembre de 198 7 mil novecientos ochcnta y siete, en el Registro PUblico de Ia 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, relativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada el 26 veintiseis de noviembre de 

198 7 mil novecientos ochent<t y siete, en Ia cual se acordo entre otras casas, fusionar a Ia 

empresa Central Cydsa, S.A. de C.V. siendo fusionante que subsiste Cydsa, S.A. y fusionada 

Central Cydsa, S.A. de C.V. que se extingue, asi como Ia modificaci6n al Articulo Octavo de sus 

Estatutos Sociales, previa el Permiso Nlimero 076419 cera, sictc, seis, cuatro, uno, nueve, de 

fecha 8 ocho de Diciembre de 1987 mil novecientos ochenta y siete, expc<lido porIa Secretaria de 

Relaciones Exteriores.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- bb).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 35,790 treinta y cinco mil 

setecientos noventa, de fecha 7 siete de Junia de 1988 mil novecientos ochenta y ocho, pasada 

ante Ia fe dellicenciado RAFAEL MUNOZ HERNANDEZ, quicn fue Notario Publico Suplcnte de Ia 

Notaria PUblica numero 43 cuarenta y tres, con ejercicio en esta ciudad, e inscrita bajo el Nlimera 

2479 dos mil cuatracientos setenta y nueve, Volumen 189-50 ciento ochenta y nueve, guion 

cincuenta, Iibro Cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Seccion de Comercio, con 

fecha 27 veintisiete de Junia de 1988 mil novecientos ochcnta y ocho, en el Registro PUblico de Ia 

Propicdad y del Comercio de esta Ciudad, que contiene Ia Protocolizacion del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, S.A., celebrada el28 veintiocho de Abril de 1988 

mil novecientos ochenta y ocho, en Ia que se acordo entre otras casas, reformar los Articulos 

Decima Novena; Vigesimo Tercero; Cuadragesimo Cuarto; y Quincuagesimo Sexto de sus 

Estatutos Sociales; previa el Permiso Numero 029957 cero, dos, nueve, nueve, cinco, siete, 

Expedicnte 28G1G5 dos, ocho, seis, uno, seis, cinco, de fccha lG dieciseis de Mayo de 1988 mil 

novecientos ochenta y ocho, que se solicit{) y obtuvo de Ia Secret aria de Relaciones Exteriores.-----

---- cc).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 3,382 tres mil trescientos 

ochenta y dos, de fecha 22 veintid6s de Mayo de 1989 mil novecientos ochenta y nueve, pasada 

ante Ia fe del licenciado Fernando Trevino Lozano, quien fue Notario Publico Nlimero 55 

cincuenta y cinco, con cjercicio en esta ciudad e inscrita en el Registro Publico de Ia Propiedad y 

del Comercio de este Municipio bajo el NUmero 2625 dos mil seiscientos veinticinco, Volumen 

191-53 ciento noventa y uno guion cincuenta y tres, libra Nlimera 4 cuatra, Tercer Amdliar, 

Actos y Contratos Diversos Secci6n Comercio, de fecha 26 veintiseis de Junia de 1989 mil 

novecientos ochenta y nueve, relativa a Ia Protocolizaci6n e Ia Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada con fccha 27 veintisiete de Abril de 1989 mil novecientos ochenta y 

NOTARtA nueve, en Ia cual se acord6 entre otras casas aumentar el capital social de Ia sociedad a 
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 como reformar los 

Articulus 8o. y 8o. Bis de los Estatutos Sociales, previa permlso de Ia Secretaria de Relaciones 

Exteriores, Numero 030951 cero, tres, cero, nucve, cinco, uno, expediente Nlimero 2861G5 dos, 

ocho, seis, uno, seis, cinco de fecha 9 nucvc de Mayo de 1989 mll novecientos ochenta y nueve.---

---- dd).- Con el Primer Testimonio la Escritura PUblica Numero 76 setenta y seis, de fecha 4 

cuatro de Octubre de 1991 mll novccientos noventa y uno, pasada ante la fc del Suscrito Notario, 

e inscrita en el Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio de este Municipio bajo el Numcro 

:i424 cinco mil cuatrocientos veinticuatro, Volumen 195-109 ciento noventa y cinco guion cicnto 

nueve, Libro Numero 4 cuarto, Tercer Auxiliar, Aetas y Contratos Diversos, Seccion Comercio, de 

fecha 4 cuatro de Novicmbre de 1991 mil novecientos noventa y uno, relativa ala Protocolizacion 

de la Asamblea General Extraordinaiia de Accionistas, cclebrada con fccha 24 veinticuatro de 

Abril de 1991 mil novecientos noventa y uno, en la cual se acordo entre otras cosas, la adicion a 

los Articulos 14o. 44o. y 54o. de los Estatutos Sociales.---------------------------------------------------------------

---- ee).- Con cl Primer Testimonio de la Escritura PUblica Nlimcro 907 novccientos siete, de fecba 

23 veintilrcs de Mayo de 1993 mll novecientos noventa y tres, pasada ante la fe del Suscrito 

Notario c inscrita bajo el Nlimero 3292 tres mll doscientos noventa y dos, Volumen 199-66 ciento 

noventa y nueve gui6n sesenta y seis, Libro Nlimero 4 cuarto, Tercer Auxiliar Actos y Contratos 

Diversos, Seccion de Comcrcio, de fecha 2 dos de Junia de 1993 mll novecientos noventa y tres, y 

relativa a Ia Protocolizacion del Acta de Ia Asamblca General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada con fecha 29 veintinuevc de Abril de 1993 mil novecientos noventa y tres, en la cual sc 

acord6 reformar los articulos 3, 26, 35, 37, :i8, 39, 40, 41, 42, 44 y 48 de los Estatutos Sociales, 

asi como la adicion del articulo 3 7 bis.---------------------------------------------------------------------------------------

---- ffl- Con el Primer Testimonio de la Escritura PUblica Numero 1,504 mll quinientos cuatro, de 

fecha 17 diecisiete de Mayo de 1994 mil novecicntos novcnta y cuatro, pasada ante Ia Je del 

Suscrito Notario, e inscrita bajo el Numero 2,629 dos mll seiscientos veintinueve, Folio --, 

Volumen 201-53 doscientos uno guion cincuenta y tres, Libra 4 cuarto, Tercer Auxiliar, Actos y 

Contratos Diversos, Seccion de Comercio, de fecha 23 veintitrcs Mayo de 1994 mll novecjentos 

novenl a y cuatro, rclativa a la Protocolizaci6n del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada con fecha 28 veintiocho de Abril de 1994 mll novecientos noventa y 

cuatro, en la cual se acord6 entre otras cosas, reformar los Articulos 14, 44, inciso q) y 54, asi 

como adicionar cl articulo 14 bis de los Estatutos Sociales.----------- --------------------------------------

---- gg).- Con el Primer Testimonio de la Escritura PUblica Nlimero 4,569 cuatro mil quinientos 

sescnta y nuevc, de fccha 28 vcintiocho de Abril de 1995 mll novccicntos novcnta y cinco, pasada 

ante la fe del Ucenciado FERNANDO TREVINO LOZANO, quien fue Notario Publico Numcro 55 

cincuenta y cinco, con ejercicio en este municipio, e inscrita bajo el Nlimero 10,038 diez mll 

treinta y ocho, Volumen 201-201 doscicntos uno gui6n doscientos uno, Libra Numero 4 cuatro, 

Tercer Auxiliar, Aetas y Contratos Diversos, Scccion de Comercio de fecha 8 ocho de junio de 

1995 mll novecientos noventa y cinco, en el Rcgistro PUblico de Comercio de esta Ciudad y 

relativa a la Protocolizaci6n del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada con fccha 26 vcintiseis de Abril de 1995 mil novccientos novcnta y cinco, en la cual se 

acord6 entre otras cosas, aumentar el capital social de la cmprcsa a N  

y la reforma a los articulos 

8°., 8°. bis y 14°. de los Estatutos Sociales.----------------------------------------------------------------------------------
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;;~~Jtf~~;:; ____ hh).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 4,646 cuatro mil seiscientos 

·:~;,..=.,~: cuarenta y seis, de fecha 12 doce de Diciembre de 1995 mil novecientos noventa y cinco, pasada 

·~_-_-__ •• · 

~ 

~-~' ~ .\. 

' 
' 

IJ F \- ' 

ante Ia fe dellicenciado FERNANDO TREVINO LOZANO, quien fue Notario Publico Nfunero 55 

cincuenta y cinco, con ejercicio en este municipio e inscrita bajo el Nfunero 13,850 trece mil 

ochocientos cincuenta, Volumen 201-277 doscientos uno gui6n doscientos setcnta y siete, libro 

Nfunero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Secci6n de Comercio, de fecha 15 

quince de Diciembre de 1995 mil novecientos noventa y cinco y relativa a Ia Protocolizaci6n de Ia 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 4 cuatro de Diciembre de 

1995 mil novccientos novcnta y cinco, en Ia cual se acord6 entre otras cosas Ia Fusion de Ia 

Sociedad con Ia empresa ASOCIACION DE INDUSTRIAS TEXTILES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, siendo Fusionante que subsiste CYDSA, SOCIEDAD ANONIMA y Fusionada 

que se extingue ASOCIACION DE INDUSTRIAS TEXTILES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, asi como cambiar el domicilio social a Ia ciudad de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 

Le6n y reforma del Articulo 4o. de los Estatutos Sociales.------------------------------------------------------------

---- ii).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 4,68~) cuatro mil seiscientos 

ochenta y nucve, de fecha 3 tres de Mayo de 1996 mil novecientos noventa y scis, pasada ante Ia 

fe dellicenciado FERNANDO TREVINO LOZANO, quien fue Notario Publico, Titular de Ia Notaria 

PUblica Nfunero 55 cincuenta y cinco, con ejercicio en este Municipio e inscrita bajo el Numero 

2,677 dos mil seiscicntos setenta y sietc, Volumen 203-54 doscientos tn's gui6n cincuenta y 

cuatro, libro Nfunero 4 cuatro, Tercer Auxiliar, Actos y Contratos Diversos, Secci6n de Comercio, 

de fecha 16 dieciseis de Mayo de 1996 mil novecientos noventa y seis, y rclativa a Ia 

Protocolizacion del Acta de Ia Asamblca General Extraorclinaria de Accionistas, celcbrada con 

fecha 24 veinticuatro de Abril de 1996 mil novecientos noventa y seis, en Ia cual se acord6 

ampliar el Objeto Social y reformar los Articulos 2, 8, 8" bis, 2G, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 de los 

Estatutos Sociales.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- jj).- Con cl Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Nfunero 19,967 diecinueve novecientos 

sesenta y siete, de fecha 6 seis de Mayo de 1997 mil novecientos noventa y sicte, pasada ante Ia 

fe dellicenciado Cruz Cantu Garza, Notario PUblico Numero G4 sesenta v cuatro, con ejercicio en 

esta ciudad e inscrita en cl Registro PUblico de Ia Propiedad y del Corrercio de este Municipio 

bajo el Nfunero 2431 dos mil cuatrocientos treinta y uno, Volumen 205-52 doscientos cinco 

guion cincuenta y dos, libro Nfunero 4 cuatro, Tescer Auxiliar, Aetas y Contratos Diversos, 

Seccion Comercio, de fecha 14 catorce de Mayo de 1997 mil novecicntos noventa y siete, rclativa 

a Ia Protocolizacion de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 2 3 

veintitrcs de Abril de 1997 mil novecientos noventa y siete, en Ia cual se acordo entre otras casas 

adicionar el Articulo 10. de los Estatut os Sociales. -----------------------------------------------------------------------

---- kk).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nfunero 4,964 cuatro mil novecientos 

sesenta y cuatro, de fecha 12 dace de mayo de 1998 mil novecientos noventa y ocho, pasada ante 

la fe del licenciado Fernando Trevino Lozano, qui en fue Notario Publico Nfunero S 5 cincuenta y 

cinco, con ejcrcicio en esta ciudad e inscrita en el Registro PUblico de Ia Propiedad y del Comercio 

de este Municipio bajo el Numero 3413 tres mil cuatrocientos trece, Volumen 207-69 doscientos 

siete gui6n sesenra y nueve, libro Nfunero -1 cuatro, Tercer Am:iliar, Actos y Contratos Diversos 

Seccion Comercio, de fecha 2 dos de junio de 1998 mil novecicntos noventa y ocho, relativa a Ia 

NOTARIA Protocolizaci6n de Ia Asamblea General Exrraordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 22 
PUBLICA 
NUMERO 

TRES 
Virgilio Garza No. 300 CoL Chepevera C.P. 64030 Monterrey. N.L, Mexico 

TeL (52 81) 81 51 33 00 01 800 581 60 93 
www.notarlotres.com info@notor\atres.com 



veintid6s de abril de 1998 mil novecientos noventa y ocho, en Ia cual se acord6 entre otras casas, 

adoptar Ia modalidad de Sociedad An6nima de Capital Variable y Ia reforma integra a los 

Estatutos Sociales.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- II) Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Nlimero 24,175 veinticuatro mil ciento 

setenta y cinco, pasada con fecha 17 diecisiete de junio del 2002 dos mil dos, ante Ia fe del 

licenciado Cruz Cantu Garza, Notario Publico Numero 64 sesenta y cuatro, con ejercicio en esta 

ciudad e inscrita bajo el Numero 5839 cinco mil ochocientos treinta y nueve, Volumen 3 tercero, 

libro Primero, Registro de Comercio, Primer Distrito, de fecha 21 veinliuno de junio de 2002 dos 

mil dos, ante d Registro PUblico de Comercio de Ia csta ciudad, y relativa Ia Protocolizaci6n de Ia 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Cydsa, S.A de C.V. celebrada con fecha 24 

veinticuatro de abril de 2002 dos mil dos, en a! cual se acord6 rcformar los articulos 2, 8, 9, 10, 

13, 14, 15, Hi, 24, 25, 26, 27, 28, 30, :18, 39, 42, 44, 51, 52, 56, 57, 58, y 61, asi como adicionar un 

Capitulo Cuarto Bis y un articulo 58 bis, a los Estatutos Sociales.-------------------------------- ----------------

mm) Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 25,239 vcinticinco mil 

doscientos treinta y nucve, pasada con fecha 27 veintisiete de mayo del 2003 dos mil tres, ante Ia 

fc dellicenciado Cruz Cantu Garza, Notario PUblico numero 64 sesenta y cuatro, con ejercicio en 

esta ciudad e inscrita bajo el Numero 4911 cuatro mil novecientos once, Volumen 4 cuatro, libra 

Primero, Registro de Comercio, Primer Distrito, de fecha 28 veintiocho de mayo de 2003 dos mil 

tres, ante el Registro PUblico de Comercio de csta Ciudad, y relativa a Ia Protocolizaci6n de Ia 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Cydsa, S.A de C.V., celebrada con fecha 30 

treinta de abril de 2003 dos mil tres, en Ia cual se acord6 rcformar los articulos 7, 10, 11, 13, 14, 

16, 18, 25, 52, 58 bis y Gl de los Estatutos Sociales.-------------------------- ----------------------------------------

---- nn).- Con Ia Escritura PUblica Nlimero 30,229 treinta mil doscientos veintinueve, pasada con 

fecha 14 catorce de Octubre del 2004 dos mil cuatro, ante Ia fe del licenciado ADRIAN CANTO 

GARZA, Notario PUblico Suplente de Ia Notaria Publica Nlimero 64 sesenta y cuatro, con ejercicio 

en el Primer Distrito Registral en el Estado, Ia cual se inscribi6 bajo el Folio Mercantil Electr6nico 

Numero 6401''9 de fecha 29 veintinueve de Noviembre de 2004 dos mil cuatro, en el Registro 

Publico de Comercio de Ia Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon, y rclativa a Ia Protocolizaci6n de Ia 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de CYDSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada con fecha 15 quince de Septiembre del 2004 dos mil cuatro, en Ia cual entre 

otros puntas se acord6 reformar los articulos 5°. Quinto, 7°. Septima y Ia adici6n de unArticulo 

Transitorio.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- fui).- Con Ia Escritura PUblica Nlimero 37,248 treinta y siete mil doscicntos cuarenta y ocho, de 

fecha 7 siete de Marzo del 2006 dos mil seis, pasada ante Ia fe del licenciado ADRIAN CANTU 

GARZA, Notario PUblico Suplentc de Ia Notaria Publica Numero G4 sesenta y cuatro, con ejercicio 

en el Primer Distrito Registral en el Estado, Ia cual se inscribi6 bajo el Folio Mercantil Electr6nico 

Nlimero 6401 ''9 de fecha 10 diez de mayo de 2006 dos mil seis, en el Registro PUblico de 

Comercio de Ia Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon, relativa a Ia Protocolizaci6n del Acta de Ia 

Asamblca General Extraordinaria de accionistas celcbrada con fecha 6 seis de Marzo del 2006 dos 

mil seis, en Ia cual se acord6 reducir d Capital Social autorizado por Ia cantidad de 

 Ia Reforma a 

los articulos 7, 19, 52 y Ia adici6n del articulo 16 Bis, asi como Ia confirmaci6n de que el articulo 

transitorio qued6 sin cfccto desde ellS quince de Diciembre del 2006 dos mil seis.---------------------
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·:~~:=---- oo).- Con la Escritura PUblica Numcro 38,226 trcinta y ocho mil doscimtos veintiscis, de fecha 

t" ·«• 

· :ue.::.,~..:::"': , 9 nueve de Mayo del 2006 dos mil seis, pasada ante la fe del Ucenciado ADRIAN CANTU GARZA, 

Notario PUblico Suplente de la Notaria Publica Nlimero 64 sesenta y cuatro, con ejercicio en el 

: Primer Distrito Rcgistral en el Estado, la cual se inscribio bajo el Folio Mercantil Electronico 

Nlimero 6401 *9 de fecha 1 · primero de junio de 200li dos mil seis, en el Registro PUblico de 

Comercio de la Ciudad de Monterrey relativa a la Protocolizacion del Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de accionistas celebrada con fecha 26 veintiseis de Abril del 2006 dos mil seis, en 

la cual se acord6 reducir y aumentar el Capital Social minimo para quedar en la cantidad de 

 

), asi como la Reforma a los articulos T y 11' de los Estatutos 

Sociales.---------- -------------·------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------

---- pp).- Con la Escritura PUblica Nlimero ll,G7G once mil seiscientos setenta y seis, pasada ante 

la fe del suscrito Notario, la cual se inscribi6 bajo el Folio Mercantil Electr6nico Numero 6401 *9 

de fecha 30 treinta de enero de 2007 dos mil siete, en el Registro Pltblico de Comcrcio de la 

Ciudad de Monterrey relativa a la Protocolizaci6n del Acta de la Asamblea General Extraordinaria 

de accionistas celebrada con fecha 15 quince de dicicmbre del 2006 dos mil seis, en la cual se 

acord6 ajustar la denominaci6n social a CYDSA, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 

VARIABLE asi como reformar los articulos 1', T, W, 9', 10', 11, 12', 13', 14', 15', 16', 16' Bis, 18', 

19', 24", 25', 2G', 2T, 28', 30', 31', 32', 34', 35', 3T, 38', 39', 40", 41', 42', .!3', 44', 45', 46', 4T, 48', 

50', 51', 52', 53', 54', 55', 56', 5T, 58', 6ll', 68' y 69' de los Estatutos Sociales.-------------------------------

---- qq).- Con la Escritura PUblica nlimcro 13168 trece mil ciento seseilta y ocho de fecha 28 

veintiocho de Mayo de 2008 dos mil ocho, pasada ante la fe del suscrito Notario e inscrita ante el 

Registro Publico de Comercio bajo el Folio Mercantil Electr6nico nlimero G40l *9 de fecha 2 dos 

de junio de 2008 dos mil ocho, y relativa a la protocolizaci6n del Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 23 veintitres de Abril de 2008 dos mil ocho, en 

la cual se acord6 disminuir y aumentar el capital social en su parte fija, para quedar en la 

cantidad de $1250'883,250.00 (UN MIL DOSCIENTOS CJNCUENTA MILLONES OCHOC!ENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), asi como 

la reforma al Articulo 7°. De los Estatutos Sociales.-------------------------------------- -----------------------

---- rr).- Con la Escritura PUblica numero 14,106 catorce mil ciento seis de fecha 8 ocho de Mayo 

de 2009 dos mil nueve, pasada ante la fe del suscrito Notario e inscrita bajo el Folio Mercantil 

Electr6nico Numero 6401 *9 de fecha l 0 . Primero de Junia de 2009 dos mil nueve, ante el Registro 

Pltblico de Comercio y relativa a la protocolizaci{m del Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 29 veintinueve de Abril de 2009 dos mil nueve, 

en la cual se acord6 disminuir y aumentar el capital social en su parte fija para quedar en la 

cantidad de  

 y adicionar un pimafo al 

articulo Hi Bis de los Estatutos Sociales, asi como la reforma al Articulo 7°. De los Estatutos 

Socialcs. ----------------------------

---- De los documentos antes mencionados, se desprende que los Estarutos Sociales que rigen 

actualmente a la Sociedad denominada "CYDSA", SOCIEDAD ANONII\lA BURSATIL DE CAPITAL 

VARIABLE, son en lo conduccnte los Sii,'liientes:----------------------------------------------- --------------------------

NOT ARIA --- "CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OB]ETO, DOMICILJO, DURACION Y NACIONALJDAD 
PUBLICA 
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DE LA SOCIEDAD.- ----"ARTICULO 1'.- La Sociedad se denomina "CYDSA", debiendo ser seguida 

esta denominaci6n de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA BURSA TIL DE CAPITAL VARIABLE" ode 

su abreviatura "S.A.B. DE C.V." ARTICULO Zo.- La Socicdad ticne por objeto:- a).- Participar en el 

capital social de sociedades mercantiles nacionales o extranjeras, suscribir, comprar o vender 

acciones, participaciones, partes sociales y titulos valorcs de cualquier clase, y en general, 

realizar con ellos toda clase de opcraciones permitidas por Ia Ley.- b).- Promover, constituir, 

organizar, transformar y administrar todo tipo de socicdades o asociaciones.- c).- Comprar, 

vender, producir, transformar, adaptar, importar y exportar toda clase de productos y articulos 

de comcrcio por cuenta propia o ajena.- d).- Celebrar toda clase de operaciones de crcdito en los 

terminos de Ley, incluyendo dar y recibir dinero en prestamo, otorgando las garantias 

correspondientes.- e).- Adquirir, comprar, poseer, aprovechar, arrcndar, cnajenar, ceder, vender, 

gravar y disponer de toda clase de bienes muebles e inmuebles, incluyendo derechos rcales y 

personates.- f).- Emitir, otorgar, expedir, aceptar, girar, suscribir, librar y endosar, todo tipo de 

valores y titulos de credit a, incluyendo bonos, certificados, not as, pagan's, obligaciones con o sin 

garantia y demas instrumcntos de cn'dito.- g).- Garantizar mediante aval, fianza o en cualquier 

otra forma legal, adeudos y obligaciones a cargo de sus compaiiias subsidiarias o asociadas, o de 

cualquier otra sociedad o entidad, incluyendo todo tipo de titulos, documentos, titulos de credito 

y obligaciones emitidas o contraidas por c!ichas sociedades o entidades.- h).- Adquirir y disponer 

de toda clase de derechos relativos a Ia propicdad industrial e intelcctual, incluyendo marcas, 

nombres comerciales, avisos comerciales, certificados de invenci6n, patentes, opciones y 

prcferencias y otorgar y recibir licencias respecto a tales derechos.- i).- Prestar dircctamente o 

subcontratar y recibir, scrvicios de asesoria y consultoria en materia industrial, comercial, 

tccnol6gica, administrativa, contable, financicra, de tesoreria, fiscal, legal, y cualesquiera otros 

servicios. Lo anterior incluye scrvicios de administraci6n, operaci6n y promoci6n de sociedades y 

empresas.- j).- Administrar los exccdcntes de dinero en pesos, divisas y moneda extranjcra, de 

sus subsidiarias y filiales, los cuales obtendra mediante prestamos o cn'c!itos que dichas 

sociedades le otorguen a Ia Socicdad, Ia cual a su vcz los podra destinar al otorgamicnto de 

prestamos y credit us a las sociedades subsic!iarias o filiales que lo requieran, o bien utilizarlos en 

cualquicr otro fin previsto en el objeto de Ia sociedad, invirticndo los sobrantcs en Bancos, 

Instituciones Financicras y demas Instituciones Jegalmente autorizadas. Para efecto de Jo 

sefialado en el presentc parrafo Ia sociedad debera ajustarse a lo dispuesto por el Articulo 103 de 

Ia Ley de Instituciones de Crec!ito.- k).- Adquirir las acciones representativas de su capital social, 

a trav(·s de Ia Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., o de cualquier otra Balsa en que coticen en 

los terminos de Ia Ley del Mercado de Valores y demas disposicioncs aplicables.- 1).- En general, 

celebrar los contratos, realizar las operaciones y efectuar los aetas que scan necesartos o 

convcnicntcs o csten relacionados con su objcto social.- ARTICULO 3°: La duraci6n de Ia Sociedad 

sera de 99 novcnta y nucvc afios contados a partir de Ia fecha en que fue constituida Ia Socicdad.

ARTICULO 4o.- El domicilio de Ia Sociedad es Ia Ciudad de San Pedro Garza Garcia, Nuevo Leon, 

Mexico. Este domicilio no se cntcndera cambiado con el establecimiento de agendas o sucursales 

de Ia Sociedad fuera de dicha ciudad.- ARTICULO So.- La Sociedad es mexicana. Los socios 

extranjeros actualcs o futuros de Ia sociedad, se obligan formalmente con Ia Secretaria de 

Rclacioncs Exteriores a considerarse como nacionalcs con rcspecto a las acciones de Ia sociedad 

que adquieran o de que scan titulares, asi como de los bienes, derechos, concesiones, 
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' ""'"'"'"'~E:.;,;;': deriven de los contratos en que sea parte Ia propia sociedad con autoridades mexicanas, y a no 
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. ~· invocar, por lo mismo, Ia protecci6n de sus Gobiernos, bajo Ia pena, en casu contrario, de perder 

· . . . . . · ·: , • :en beneficia de Ia Naci6n las acciones que hub.ieren adquirido. Los titulos de las acciones que se 

emitan llevarim transcrito el texto del prespnte Articulo.- ARTICULO Go.- La Sociedad y sus 

accionistas para todo casu de conllicto entre Ia Sociedad y sus accionistas; y entre los propios 

accionistas de Ia Sociedad, se someten expresamente a las !eyes aplicables y a Ia jurisdicci6n de 

los Tribunales competentes en el domicilio social de Ia Sociedad, renunciando a! efecto a 

cualquier fuero que por raz6n de domicilio o por cualquier otra causa pudiere correspondcrlcs.

C API T U L 0 S E GUN D 0.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- AR11CULO T: El capital 

social de Ia sociedad es variable. El capital social fijo o miuimo, sir• derecho a retiro, es Ia 

cantidad de $1,275'167,078.00 (Un mil doscientos setenta y cinco millones ciento sesenta y siete 

mil setenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), representado par 200'000,000 (doscientas 

millones) de acciones ordinarias de Ia Serie "A", de Ia Clase I, nominativas, sin expresi6n de valor 

nominal e integramente suscritas y pagadas.- El capital social variable seri1 ilirnitado sin derecho 

a retiro. Las acciones representativas del capital social, tanto en su parte fija como variable, que 

se emitan en el futuro, serim en todo caso nominativas y sin expresi6n de valor nominal y 

tendrim las caracteristicas que determine Ia Asamblea General de Accionistas. Las acciones 

representativas de Ia parte fija del capital social scrim de Ia Clasc I (uno) y las acciones que en su 

momenta llegaren a formar Ia parte variable del capital social serim de Ia Clase II (dos). El capital 

social de Ia sociedad podra aumentarse y disminuirse en los terminos de los prcsentes Estatutos 

y conforme a Ia dispucsto por Ia Ley.- ARTICULO 24".- Los Accionistas reunidos en Ia Asamblea 

General, con las formalidades que prescribcn estos Estatutos, constituyen el poder supremo de la 

Sociedad y reprcsentan Ia totalidad de las acciones. Sus dccisiones, tomadas legalmente, obligan 

a todos los accionistas, incluso a los ausentes y disidentes.- Los titulares de acciones con derecho 

a voto, incluso limitado o restringido, que en lo individual o en conjtmto sean titulares de 

acciones de csta Sociedad que represcnte el veintc por ciento o mas del capital social suscrito y 

. pagado, podrim oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas generales respecto de 

las cua!es tcngan derecho de voto, siempre que se cmnpla con los requisitos que para tal efecto 

requiere Ia Legislaci6n aplicable.- ARTICULO 25".- Las asambleas de accicnistas se reunirim en el 

domicilio social en cualquier tiempo en que fueren convocadas. Podrim ser ordinarias, 

extraordinarias y especiales.- 1.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se reunirim:-

1.- Una vez a! ano demro de los cuatro primeros meses siguientes a Ia clausura de cada ejercicio 

social, a fin de tratar ademas de los asuntos cspecificados en el Orden dl'i Dia, los siguientes 

asuntos:- (i) El Informe Annal del Consejo de Administraci6n en los terminus del Articulo 172, 

Inciso B) de Ia Ley General de Sociedades 1\lercantiles, correspondiente a! Ejercicio inmediato 

anterior de Ia sociedad; (ii) El Informe Anual del Director General de Ia sociedad, acompaiiado del 

Dictamen del Auditor Externo; (iii) La Opini6n del Consejo de Admiuistraci6n sabre el contenido 

del Informc Anual del Director General; (iv) El lnforme o lnformes del Comite de Practicas 

Societarias y de Auditoria o del Comite de Practicas Societarias y del Comire de Auditoria, se!,'lln 

el caso; (v) La designaci6n del Presidcnte del Comite de Pri1cticas Societarias y de Auditoria o del 

Presidente del Comite de Practicas Societarias y del Prcsidentc del Comite de Audit aria, segun sea 

NOT ARIA el caso; (vi) Designar a los miembros del Consejo de Administraci6n, y calificar Ia independencia 
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de aquellas personas que hayan sido propuestas como Conscjeros Independientes y determinar 

sus emolumentos; (vii) Decidir sobre la aplicaci6n de las cuentas de resultados de la sociedad; 

(viii) La aprobaci6n de las operaciones que pretenda llevar a cabo la sociedad o las personas 

moralcs que esta controle, en el lapso de un ejercicio social, cuando representen el 20% (veinte 

por cicnto) o mas de los activos consolidados de la sociedad, con base en cifras correspondientes 

al cicrre del trimcstre inmediato anterior a la fecha en la que se celebre la Asamblea, con 

independencia de la forma en que se ejecutcn, sea simult{mea o succsiva, peru que por sus 

caractcristicas puedan considerarse como una sola operaci6n. En las Asamblcas que se cclebren 

para resolver los asuntos sciialados en cl presente inciso (viii), podri'm votar los acciouistas 

titulares de acciones con derecho de voto, incluso limitado o rcstringido; (ix) Acordar 

expresamente cl monto maximo de recursos que podri'm dcstinarse a la compra de acTiones 

propias, conforme a lo cstablecido en la Ley del Mercado de Valores, los prcsentes Estat·..ttos y 

dcmas disposiciones aplicables; (x) Para resolver cualquier otro asunto que sea competencia de la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, conforme a los presentes Estatutos Sociales y las 

!eyes aplicables; (xi) Para resolver cualquier otro asunto que no este reservado por la Ley o estos 

Estatutos a la Asamblca General Extraordinaria de Accionistas.- 2.- En cualquier tiempo en que 

fueren convocadas, para tratar y resolver cualquiera de los siguientes asuntos:- a).- Para aun1entar 

o disminuir el capital social de la Sociedad en Ia parte variable.- b).- Para resolver cualquier otro 

asunto que sea competencia de Asamblea General Ordinaria de Accionistas conforme a los 

presentes Estatutos y la Ley.- c).- Para resolver sobre cualquier otro asunto que no este reservado 

por la Ley o estos Estatutos a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.- 11.- Las 

Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se reuuirim en cualquier tiempo en que 

fueren convocadas para tratar los asuntos a que sc rcfiere el articulo 182 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y demas asuntos que sean de su competencia conforme a los presentes 

Estatutos y la Legislaci6n Aplicable.- III.- Las Asambleas Especiales sc reunirim para tratar 

asuntos que puedan afectar los derechos de una sola categoria de acciones y estari'm sujetos a las 

disposiciones aplicablcs a las Asambleas Extraordinarias de Accionistas. Asimismo scran 

Asambleas Especiales las que celebren los accionistas tenedores de acciones de Ia serie "L" con el 

objeto de elegir a los consejeros a que tengan derecho en los terminos previstos en el articulo 9, 

inciso 3, subinciso a) de estos estatutos.- ARTICULO 2()"".- Las convocatorias para Asambleas 

Ordinarias, Extraordinarias y Especiales, deber{m ser hechas por el Conscjo de Administraci6n a 

travcs del Presidente o del Secretario del Consejo y ademas, podran convocar a Asamblea de 

Accionistas, en los terminus de Ley, el Cornite de Practicas Societarias y de Auditoria, o el Comite 

de Practicas Societarias o el Comite de Auditoria, seglin sea cl caso.- Los accionistas titularcs de 

acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, que en Jo individual o en con_junto 

tengan acciones de esta Sociedad que representen un diez por ciento (10%) del capital social de 

la sociedad, tcndran dcrecho a requerir al Presidcnte del Conse,io de Admiuistraci6n o al 

Presidentc del Comite de Practicas Societarias y de Auditoria o a! Presidente del Comite de 

Practicas Societarias o a! Prcsidente del Comitc de Auditoria, segl.m el caso, en cualquier tiempo, 

que se convoque a una Asamblca General de Accionistas, en los terminos que sciiala la 

legislaci6n aplicable.- Cuando por cualquier causa faltarc el nillnero minima, requerido para 

scsionar validamente, de miembros del Comite de Practicas Societarias y de Auditoria, o del 

Comite de Auditoria, segl.m sea el caso, y el Conse,io de Administraci6n no haya hecho los 
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"",::.;~:.-_~: ~del Consejo de Administracion se convoque a Asamblea General de Accionistas, en los terrninos 
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de Ia Lcgislacion aplicablc.- ARTICULO 2T.- La convocatoria para las Asamblcas de Accionistas 

deber<1 hacersc por mcdio de Ia publicaci6n de un aviso en el Peri6elico Oficial de la Entidad del 

dornicilio de la Sociedad, o en uno de los peri6dicos de mayor circulaci6n en dicho dornicilio, 

cuyo aviso deber<1 aparcccr cuando menos 15 (qulnce) elias naturales antes de la fccha scil.alada 

para la Asamblea. La convocatoria exprcsar<1 el dia, Iugar y bora en que deberi1 celebrarse Ia 

Asamblea, con tendril la Orden del Dia, e iri1 tlrmada por quien la haga, en el concepto de que si la 

hiciere cl Conscjo de Administraci6n bastara con la firma del Sccrctario o del Delegado que a tal 

efecto designc cl Conscjo de Administraci(m de entre sus miembros. El requisito de la 

publicacion de la convocatoria no seri1 necesario si en el momento de la votacion esta 

rcpresentada en la Asamblea la totalidad de las acciones. La Se!,'Ullda convocatoria que se hiciere 

por no haberse obtenido quorum en virtud de la primera, debera ser hecha con expresi6n de tal 

circunstancia, dentro de los diez dias siguientcs a Ia fecha de la primera y publicada cuando 

menos con cinco dias de anticipacion a la fecha seil.alada para Ia Asamblea.- Los accionistas 

tcndrim a su disposici6n, en las oficinas de la sociedad, la informacion y los documentos 

relacionados con cada uno de los puntos contcnidos en el orden del dia de la asamblea de 

accionistas que corrcsponda, en forma gratuita y con al menos 15 (quince) elias naturales de 

anticipaci6n a la fecha de la Asamblea.-.- ..... ARTICULO 32'.- Prcsielira Ia Asamblea cl Prcsidente 

del Consejo de Administraci6n o quien normalmente deba sustituirlo en sus funciones; en 

defecto de ellos, Ia Asamblca sera presidida por el accionista que dcsigm·n los concurrentes. Sera 

Secrctario de Ia Asamblea cl que lo sea del Consejo, y en su dcfccto, Ia persona que designen por 

mayoria los accionistas concurrentes. El Prcsidente de la Asamblca designara Escrutadores a dos 

de los Accionistas concurrcntes o sus reprcsentantes. Las votaciones senin economicas, a menos 

que tres por lo menos de los accionistas pidan que scan nominales. Tratandose de clecci6n de 

consejeros, y cuando hubiere grupos minoritarios que elisientan del parccer de las mayorias, las 

votaciones se tomarim scparadamente a mayorias y minorias. Podran asistir a las Asambleas de 

Accionistas de Ia sociedad, los miembros del Consejo de Administracion, el Director General y la 

persona fisica designada por Ia persona moral que proporcionc los scrvicios de Auditoria 

Externa.- Las aetas de las Asambleas de Accionistas seran transcritas en el Ubro respectivo que 

llevara Ia Sociedad y serim firmadas por el President e y el Secretario de Ia Asamblea y ademas 

por los Escrutadores.- Si por cualquier motivo no se instala una Asamblea de Accionistas 

legalmente convocada o esta se instala pero no existe el quorum necesario para adoptar 

Resoluciones, se levantani tambicn Acta que se transcribiril y se han\ constar en el Ubro 

correspondiente.- ARTICULO 33o.- En las Asambleas Generales Ordinarias y Extraorelinarias de 

Accionistas cada accion ordinaria con derecho a voto dara derecho a un voto. Asimismo, las 

acciones de voto restringido o limitado o de cualesquicr otra categoria especial, que tengan 

derecho a votar en la Asamblea Especial que corresponda o en Ia Asamblea General 

Extraorelinaria de Accionistas, tendran derecho a un voto cada una, en elichas Asambleas.

ARTICULO 34o.- Se necesira acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas:- I. 

Para la pr6rroga o disoluci(m anticipada de la Sociedad.- II. Para cl aumento o reducci(m del 

capital social en su parte fija.- III. Para llevar a cabo la amortizacion de accioncs con utilidades 

NOTARIA repartibles.- IV. Para acordar la solicitud de Cancelacion de la inscripci6n de las acciones de la 
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Sociedad en el Registro Nacional de Valores y en otras Balsas de Valores Naciona!es o 

Extranjeras en las que se encuentrcn registradas.- V. Para el cambia de objeto de Ia Sociedad.- VI. 

Para cl cambia de nacionalidad de Ia Socicdad.- VII. Para Ia transformacion de Ia Sociedad.- VIII. 

Para Ia fusion con otra u otras Sociedades.- IX. Para Ia escision de Ia Sociedad.- X. Para vender o 

gravar Ia unidad industrial de !a em pre sa.- XL Para hacer cualquiera otra modificacion a! contra to 

social.- XII. Para resolver sobre los asuntos que lc competan a Ia Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas conforme a Ia Ley y los presentes Estatutos.- ARTICULO :i5o.- En las Asambleas de 

Accionistas, las resoluciones sedm validas tratimdose de Asamblea Ordinaria, mediante el 

acuerdo de Ia mayoria de votos de las acciones ordinarias con derccho a voto representadas en Ia 

Asamblea; en Ia Asamblca Extraordinaria que se relina en virtud de Primera Convocatoria, los 

acucrdos solo scrim validos cuando scan aprobados por accionistas que represcnten por lo 

menos el 50% del total de las acciones con derecho a voto en esa Asamblea. Cuando Ia Asamblea 

Extraordinaria sc retina en virtud de Segunda o ulterior Convocatoria, sus resoluciones serim 

validas si son aprobadas por accionistas que reprcsenten cuando menos el 50% del capital social 

con derecho a voto en esa Asamblea.- ARTICULO 36.- Para las Asambleas Especiales de 

Accionistas se ap!icarim las mismas reglas de quorum de asistencia y de votacion previstas en los 

articulos 31 y 35 de estos Estatutos, para las Asamblcas Generales E"Xtraordinarias, pero referidas 

a Ia categoria especial de accioncs de que se trate.- ARTICULO 39°.- La Administracion de Ia 

Sociedad estara a cargo de un Conscjo de Administracibn y de un Director General, quiencs 

dcsempeiiarim las funciones que los presentes Estatutos Socialcs y Ia Legislacion ap!icable 

seiialan. Se hace constar que en los presentes Estatutos Sociales los terminos "Director General" 

y "Director General Ejecutivo", se refieren a Ia misma persona o cargo y se utilizan 

indistintamente.- El Consejo de Administracion estara formado por el numero de Consejeros que 

acuerde Ia Asamblea General Ordinaria de Accionistas, pero en ning(m caso podran exceder de 

veintiun Consejeros, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberan ser 

independientes, en los tcrminos de Ia Legislacion aplicable. Los Consejeros podrim ser o no 

accionistas de Ia Sociedad y seran nombrados por los accionistas reunidos en Ia Asamblca 

General Ordinaria a mayoria absoluta de votos, los que podrim ser reelectos. La Asarnblea 

asimismo podra designar Consejeros Suplentes para todos o algunos de los Consejeros 

Propictarios, en el entendido de que los Conscjeros Suplentes de los Consejeros lndependientes, 

deberim tener estc mismo caracter y cada Consejero Suplente solo podra suplir a! Consejero 

Propietario de que sea Suplente.- Los Consejeros independientes ya sean propietarios o 

suplentes, deberim designarse cumpliendo con lo que seiiala Ia Legislacibn aplicable y los 

Estatutos de esta Sociedad; y los que durante su encargo dejaren de tener el caracter de 

independientes, deberim hacerlo del conocimiento del Consejo de Administracion, a mas tardar 

en Ia siguiente Sesion del Consejo.- La Asamblea General Ordinaria de Accionistas en Ia que se 

designe o ratifique a los miembros del Consejo de Administracion o, en su caso, aque!la en Ia que 

se informe sobre dichas designaciones o ratificaciones, calificari1 Ia independencia de los 

consejeros que hayan sido propuestos como indepcndientes.- .......... - ARTICULO 44'.- El 

Consejo de Administracion debcra reunirse por lo menos cuatro veers durante cada ejercicio 

social, en las fechas y con Ia periodicidad que determine cl propio Conscjo en forma Annal en 

Ia primera sesion que celebre durante cada ejercicio social, sin que sea necesario convocar a 

sus miembros en cada ocasion a sesiones cuya celehracion estuviere previamente 
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':~~=~::Programada conforme al calendario de sesiones que hubiere aprobado cl Consejo. Ademas, cl 
,,, 

'-":.,~..::::"' . Presidente del Consejo de Administraci6n o el Presidente del Comite de Practicas Societarias y 

~ 
.. ·, de Auditoria, o el Prcsidente del Comite d,e Practicas Societarias o el Presidente del Comitc de 

: · , . · ·. · Auditoria, seglin sea cl caso, o bien los consejeros propictarios que form en cuando menos el 

veinticinco por ciento de los miembros del Consejo, podrim convocar a una sesibn del Conscjo 

de Administracibn e insertar en cl arden del dia los puntas que estimen pertinentcs. El auditor 

externo de Ia Sociedad podra ser convocado a las sesiones del Consejo de Administraci6n, en 

calidad de invitado con voz y sin voto, debiendo abstenerse de estar presente respecto de 

aquellos asuntos del arden del dia en los que tenga un conflicto de interes o que puedan 

comprometer su independencia. El Consejo de Administracibn se podra reunir en el domicilio de 

Ia Sociedad o en cualquier otro Iugar que acordare previamente el pr< pio Consejo, ya sea en 

territorio nacional o en el cxtranjero. Se considerara integrado legalmen;e con Ia asistencia de 

Ia mayoria de los Consejeros que lo constituyan y tomari1 sus decisiunes par mayoria simple 

de votos de los Conscjcros asistentes. En caso de empatc, el Presidcnte del Consejo tendra voto 

de calidad. De todas las Sesiones del Consejo se levantarim aetas, en las que se consignarim 

las resoluciones aprobadas, firmando tales aetas quicncs hayan fungido como Presidente y 

Secretario de ]a sesibn.- ARTICULO 52".- El Conscjo de Administraci6n es el reprcsentantc legal 

de la Sociedad, con facultades para llevar a cabo, en nombre y por cuenta de la misma,  
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de Conciliaci6n Demanda y Excepciones y Ofrecimiento y Admisi6n de Pruebas asi como en todos 

los tri1mites de los juicios Laborales, con facultades igualmente para transigir y ejercitar ademas 

todos los actos que en Ia Via Paraprocesal previene la Ley Federal del Trabajo.- g) Establecer 

sucursales y oficinas de la sociedad y suprirnirlas, asi como fijar domicilios fiscales y 

convencionales, en cualquier parte de Mexico y del extranjcro.- h) Nombrar y remover a! Director 

General, Directivos Relevantes, Directores, apoderados, gerentes, y demas empleados de la 

Sociedad, fijandoles sus atribuciones, obligaciones y remuncraciones ordinarias y 

extraordinarias.- i) Otorgar poderes generales y especiales, confiriendo a los apoderados las 

facultades que estirne necesarias y revocarlos.- j) Aceptar rcnuncias del Director General, 

Directivos Relevantes, gerentes, apodcrados y demas funcionarios y empleados de Ia Sociedad, y 

concederles licencia.- k) Dclegar una o mas facultades en uno o varios consejeros para que las 

ejerzan en los negocios y lugares que determine.- l) Ejecutar los acuerdos de las Asambleas de 

Accionistas.- m) Determinar los asuntos que hayan de tratarse en las Asamblcas de Accionistas y 

hacer que se incluyan los puntas que considerc pertinentes en las 6rdenes del dia de las 

Asamblcas que no fueren convocadas por su iniciativa.- n) Convocar a Asambleas de Accionistas.

i'i) Formular reglamentos interiores.- o) Emplear los recursos disponibles y los fondos de 

prevision y reserva de Ia Sociedad en los fines determinados por la ley, los presentes estatutos o 

resoluciones de Asambleas de Accionistas.- p) Fijar Ia epoca, lugares y terminus de pago de 
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terrninos de Ia legislaci6n aplicable y designar a Ia persona o personas ~esponsables de ordenar 

Ia compra y colocaci6n de acciones propias.- r) Designar a los rniembros del Cornite de Prilcticas 

Societarias y de Auditoria o a los rniembros del Cornite de Prilcticas Societarias y del Cornite de 

Auditoria a propucsta del Presidcntc del Consejo de Adrninistraci6n.- s) Para llevar a cabo todos 

los actos autorizados par Ia Lcgislaci6n aplicable, estos Estatutos o por Ia Asamblea de 

Accionistas o que sean consecuencia de tales actos y funciones.- t) De conforrnidad con Ia Ley 

del Mercado de Valores, el Conscjo de Adrninistraci6n tendril todos los dercchos y las 

obligaciones necesarias para dirigir y adrninistrar Ia Sociedad, vi!,>ilarla, decidir toda Ia 

cancerniente a Ia rcalizaci6n del objeto social y debera acuparse ademas de los siguientes 

asuntos:- I. Establecer las estratcgias generales para Ia canducci6n del negocio de Ia sociedad y 

personas morales que t'sta controle.- II. Vigilar Ia gesti6n y conducci6n de Ia sociedad y de las 

personas morales que csta controle, considcrando Ia relevancia que tengan cstas Ultimas en Ia 

situaci6n financicra, adrninistrariva y juridica de la sociedad, asi como el desempeiio de los 

Directivos Relevantes. Lo anterior, en tcrminos de lo establccido en la Ley del Mercado de 

Valores.- III. Aprobar, con Ia previa opini6n del Cornite que sea compctente conforme a Ia Ley del 

Mercado de Valores y estos Estatutos:- i) Las politicas y lincarnientos para el uso o goce de los 

bienes que integren el patrimonio de la saciedad y de las personas moralcs que esta controle, por 

parte de Personas Relacionadas.- ii) Las operaciones, cada una en lo individual, con Personas 

Relacionadas, que pretenda celebrar la sociedad o las personas morales que (•sta controle.- No 

requerinin aprobaci6n del Consejo de Adrninistraci6n, las operacione>. que a continuaci6n se 

sefialan, siempre que se apeguen a las politicas y linearnientos que a! efccto apruebe el Consejo:-

1. Las operaciones que en raz6n de su cuantia carezcan de relevancia para Ia sociedad o personas 

morales que esta controle.- 2. Las opcraciones que se realicen entre la sociedad y las personas 

morales que rsta controlc o en las que tcnga una int1uencia significativa o entre cualqu.iera de 

estas, siempre que:- i) Scan del giro ordinaria o habitual del ncgocio.- ii) Se consideren hechas a 

precios de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por agentes externos espccialistas.-

3. Las operaciones que se realicen con emplcados, siempre que se lleven a cabo en las rnismas 

condiciones que con cualquier cliente o como resultado de prestaciones laborales de caracter 

general.- iii) Las operaciones que se ejecuten, ya sea simultimca o sucesivamente, que por sus 

caracteristicas pucdan considerarse como una sola operaci6n y que pretendan llevarsc a cabo por 

la sociedad o las personas morales que esta controlc, en el lapso de un ejercicio social, cuando 

scan inusuales o no recurrentes, o bien, su importe represcntc, con base en cifras 

correspondientes a! cierre del trimestre inrnediato anterior en cualquiera de los supuestos 

siguientes:- l. La adquisici6n o enajenaci6n de bienes con valor igual o superior a! cinco por 

ciento de los activos consolidados de la sociedad.- 2. El otorgamiento de garantias o Ia asuncion 

de pasivos por un monto total igual o superior al cinco por cicnto de los activos consolidados de 

Ia sociedad.- Qucdan exccptuadas las invcrsioncs en valorcs de dcuda o en instrumentos 

bancarios, siempre que se rcalicen conforme a las politicas que a! efecto apruebe el propio 

Conscjo.- iv) El nombrarniento y, en su caso, rcmoci6n del Director General de Ia sociedad y su 

retribuci6n integral, asi como las politicas para la designaci6n y rctribuci'm integral de los demas 

Directivos Relevantes.- v) Las politicas para el otorgarniento de mutuo-;, prestamos o cualquier 
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tipo de cr('ditos o garantias a Personas Relacionadas.- vi) Las dispensas para que un conscjero, 

Directivo Relevante o persona con poder de mando, aproveche oportunidades de ncgocio para si 

o en favor de tcrceros, que correspondan a Ia socicdad o a las personas morales que est a controle 

o en las que tenga una influencia significativa. Las dispensas par transacciones cuyo importe sea 

menor a! 5% (cinco par cicnto) de los activos consolidados de Ia sociedad, podnin dclegarse par 

Acuerdo del Conse.io de Administracion en el Cornitc de Practicas Societarias y de Auditoria o en 

el Cornite de Practicas Societarias o en el Cornite de Auditoria.- vii)Los linearnicntos en materia 

de control interno y auditoria interna de Ia sociedad y de las personas morales que esta controle.

viii) Las politicas contablcs de Ia sociedad, ajustimdosc a los principios de contabilidad 

reconocidos o expedidos por Ia Cornision mediante disposicioncs de caractcr general.- ix) 

Los cstados financieros de Ia sociedad.- x) La contratacion de Ia persona moral que 

proporcione los servicios de auditoria externa y, en su caso, de scrvicios adicionales o 

complementarios a los de auditoria externa.- Cuando las determinaciones del Conscjo de 

Adrninistracion no scan acordes con las opiniones que lc proporcione el Comite correspondicnte, 

el citado Comite debcra instruir a! Director General rcvelar tal circunstancia al publico 

inversionista, a travcs de Ia Balsa de Valores en que coticen las accioncs de Ia sociedad o los 

titulos de crcclito que las represent en, ajust~mdose a los tcrminos y condiciones que dicha Bois a 

establczca en su reglamento interior.- IV. Presentar a Ia Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que se celebre con motivo del cicrrc del ejercicio social:- i) El informc del Cornite de 

Practicas Societarias y de Auditoria o del Cornite de Pnl.cticas Societarias y del Comite de 

Auditoria, segun sea cl caso.- ii) El informe que cl Director General clabore conforme a lo 

seiialado en Ia Ley General de Sociedades Mercantiles y Ley del Mercado de Valores acompaiiado 

del Dictamen del auditor externo.- iii) La opirii6n del Consejo de Adrninistraci6n sabre el 

contenido del informe del Director General a que se reficrc cl inciso anterior.- iv) El informe 

a que se refiere el articulo 172, inciso B) de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles en cl que se 

contengan las principales politicas y criterios contablcs y de informacion seguidos en Ia 

prcparaci6n de Ia informacion financicra.- v) El informe sabre las opcraciones y actividades 

en las que hubiere intervenido conforme a lo prcvisto en Ia Legislacion Aplicable.- V. Dar 

scguirnicnto a los principalcs riesgos a los que esta expuesta Ia socicdad y personas morales que 

est a controle, identificados con base en Ia informacion present ada por cl Comite o los Comites, el 

Director General y Ia persona moral que proporcione los servicios de auditoria externa, asi como 

a los sistemas de contabilidad, control interno y auditoria interna, rcgistro, archivo o 

informaci6n, de estas y aquella, lo que podra llevar a cabo par conducto del Cornite que ejerza 

las funciones en materia de auditoria.- VI. Aprobar las politicas de informaci6n y comunicaci6n 

con los accionistas y el mercado, asi como con los consejeros y directivos relevantes, para dar 

cumplirniento a lo previsto en Ia Ley del Mercado de Valores.- VII. Deterrninar las acciones que 

correspondan a fin de subsanar las irregularidades que sean de su conocirniento e implementar 

las medidas correctivas correspondientes.- VIII. Establecer los terrninos y condiciones a los que se 

ajustara el Director General en cl ejcrcicio de sus facultades de aetas de dorniriio.- IX. Ordcnar a! 

Director General Ja rcvelaci6n al publico de los eventos relevantes de que tenga conocirnier,to. Lo 

anterior, sin perjuicio de Ia obligacion del Director General a que hace referenda el articulo 44, 

fraccion V de Ia Ley del Mercado de Valorcs.- X. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de las 

Asambleas de Accionistas, lo cual podra llevar a cabo a traves del Cornite de Practicas Societarias 
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acciones de Ia Sociedad en el Registro Nacional de Valores, y a mas tardar a! decimo dia habil 

posterior a! dia de inicio de Ia oferta, respecto a Ia justificacion del precio de Ia oferta ptlblica de 

compra, en los casas y terminos a que se refieren los articulos 101 y 108 de Ia Ley del Mercado 

de Valores.· v) Aprobar, en el evcnto de cancelacion de Ia inscripciiln de las acciones de Ia 

Sociedad en el Registro Nacional de Valores y previa Ia opinion del Comite que desempeiie las 

funciones en materia de practicas societarias, que los accionistas obligados a realizctr Ia oferta 

publica, puedan utilizar una base distinta para Ia determinacion del precio de Ia oferta publica de 

compra, en los casos a que se refiere el articulo 14 de los Estatutos Sociales y 108 de Ia Ley del 

Mercado de Valores.· w) Resolver los casos y asuntos a que se refiere el Articulo 16 (dieciscis) Bis 

de los presentes Estatutos Sociales.- x) Cumplir y hacer cumplir los deberes de diligencia y de 

lealtad a que se refiere Ia Ley del Mercado de Valores y demas disposicioncs legales aplicables.- y) 

Uevar a cabo Ia vigilancia de Ia gestion, conduccion y ejecucion de los r;:•gocios de Ia Sociedad y 

de las personas morales que esta controle, a traves del Comite de Practicas Societarias y de 

Auditoria, o bien a traves del Comite de Practicas Societarias y del Comiti' de Auditoria, asi como 

por conducto del auditor externo de Ia Sociedad.- El Consejo de Administracion podra decidir si 

las funciones en materia de Practicas Societarias y de Auditoria las realiza un solo Comite o bien 

un Comit(' de Practicas Societarias y 1m Comitc de Auditoria.- z) El Consejo se ocupara tambii'n 

de los demas asuntos que Je correspondan y tendra los deberes, funciones y responsabilidades 

que establccen Ia Lcgislacion Aplicable y estos Estatutos Sociales, o que por acuerdo de Ia 

Asamblea de Accionistas se le confieran ole correspondan a su favor.- ...... "--------------------------

---------------------------------------------- --------P E R S 0 N A L I D A D------ --------------------------------------------------

. ---- La senorita Contador PUblico S, acrcdita el carircter con 

. el que comparece, asi como la E'dstencia y Subsistencia Legal de su representada  

, con los siguientes documentos:--------

---- a).- Con cl Prinier Tcstinionio de Ia Escritura PUblica numero 9,816 nueve mil ochocicntos 

dieciseis, de fecha 4 cuatro de Diciembre de 2004 dos mil cuatro, pasada ante Ia fe del suscrito 

Notario; inscrita bajo el Folio Mercantil Electronico numcro 69475''9 de fecha 21 veintiuno de 

Diciembrc de 2004 dos mil cuarro, en la cual se otorgaron a favor de Ia compareciente poderes 

generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administracion.---------------------------------------------------

---- b).- Con cl Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Numero 5,293 cinco mil doscientos 

noventa y trcs, de fecha 22 veintidbs de Noviembre de ElD'l mil novecentos noventa y nueve, 

pasada ante Ia fe del licenciado FERNANDO TREVINO LOZANO, Notario Pl1blico, Titular de la 

Notaria PUblica NL1mero 55 cincuenta y cinco, con eJercicio en esta Ciudad, e inscrita bajo el 

Nlimero 2D44 dos mil novecientos cuarcnta y cuatro, Folio--, Volumen 431 cuatrocientos treinta y 

uno, libra NL1mero 3 tres, Segundo Amdliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Seccion de 

Comcrcio, de fecha 25 veinticinco de Noviembre de 199D mil novecicntos noventa y nuevc, 

relativa a la Constituciiln de la empresa '"EMP/\QUES DE CELOFAN'", SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de Ia Secretaria de 

Relaciones Exteriores Permiso Nlimero 19006187, uno, nueve, cero, cera, seis, uno, ocho, siete, 

Expediente Nlimero 9919006052, nueve, nueve, 1mo, nueve, cera, ccro, scis, cero, cinco, dos, Folio 

NOTARIA Nlimero 10022, uno, cero, ccro, dos, dos, de fecha 23 veinticinco de Octubre de 1999 mil 
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novecientos noventa y nueve, en Ia cual se acord6 entre otras cosas nombrar a! compareciente en 

Ia Clausula SEGUNDA inciso A) de las Clausulas Transitorias como Gerente Unico de Ia Sociedad.

---- c).- Con el Primer Testimonio de Ia Escritura PUblica Numero 24,530 veinticuatro mil 

quinientos treinta, de 11 once de Noviembrc de 2002 dos inil dos, pasada ante Ia fe del senor 

Ucenciado Cruz Cantu Garza, Notario PUblico, Titular de Ia Notaria PUblica Numero 64 sesenta y 

cuatro, con ejercicio en c1 Primer Distrito Registral en cl Estado e inscrito bajo el Nlimero 11830 

once mil ochocientos treinta, Volumen 3 trcs, Ubro Primero, Registro Publico de Comercio de 

fecha 28 veintiocho de Noviembre de 2002 dos inil dos, mediante Ia cual sc transform6 Ia 

Sociedad de Sociedad de Responsabilidad Umitada de Capital Variable a Sociedad An6nima de 

Capital Variable y schizo una reforma total de estatutos. ----------------------- -----------------------------------

----- d).- Con rl Primer Testimonio de Ia Escritura Publica Nlimero 9,142 de fecha 11 once de 

Marzo de 2004 dos inil cuatro, pasada ante Ia fe del suscrito Notario e inscrita en el Folio 

Mercantil Electr6nico Numero G9475*9 de fecha 25 veinticinco de Marzo de 2004 en el Registro 

Publico de Ia Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Monterrey, Nuevo Leon y relativa a Ia 

protocolizaci6n del Acta de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada con 

fecha 11 once de Marzo de 2004 dos mil cuatro en Ia cual se acord6 reformar el Articulo 29 

vein tinu eve de los Es ta tu to s Sociale s. ---------------------------------- ------------------------------- ---------------------

---- e).- Con el Primer Testimonio de la Escritura PUblica nlimero 44,597 cuarenta y cuatro mil 

quinientos noventa y siete de fecha 2 5 veinticinco de Octubre de 2007 dos mil siete, pasada ante 

la fe del Ucenciado Adrian Cantu Garza, Notario PUblico Suplente de Ia Notaria PUblica Nlimero 

fi4 sesenta y cuatro, e inscrito bajo cl Folio Mercantil Electr6nico Numcro 69475*9 de fecha 8 

ocho de Novicmbre de 2007 dos mil sietc y rclativa a Ia protocolizaci6n de Ia Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 28 veintiocho de Septiembre de 2007 dos mil siete, en 

Ia cual se acord6 reformar cl Articulo 29°. De los Estatutos Sociales.-----------------------------

---- De los Estatutos Sociales transcribo lo siguiente: "ARTICULO lo.- La denominaci6n social de 

Ia Sociedad es "EMPAQUES DE CELOFAN" que ira siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD 

ANONIJ\1A DE CAPITAL VARIABLE", ode su abrcviatura "S.A. DE C.V."- ARTICULO 2o.- El objeto de 

Ia Sociedad es: a).- La adquisici6n de inmuebles, para su urbanizaci6n, fraccionamiento, 

lotificaci6n, venta, arrendamiento, usufructo y explotaci6n en general, asi como derechos reales.

b).- La construcci6n, adquisici6n, arrendainiento y mantenimiento de toda clase de edificios, 

plantas, instalaciones, etcetera, para usos industriales, comerciales, para oficinas y habitaci6n, y 

en general, Ia construcci6n y contrataci6n de toda clase de obras civiles.- c).- La compra, venta, 

explotaci6n, arrendamiento, ensamble, importaci6n y exportaci6n de toda clase de maquinaria, 

equipo, aparatos y refacciones destinados a Ia construcci6n, comercio o industria.- d).- La 

obtenci6n y aprovechamiento por cualquier titulo legal, de toda clase de concesiones, permisos, 

franquicias, licencias, autorizaciones, asignaciones, patentes, marcas, nombres y avisos 

comercialcs que, directa o indirectamente contribuyan a Ia realizaci6n del objeto social y 

participaci6n en el capital de toda clase de empresas y socicdades; dar o recibir dinero en 

prestamo con o sin garantia, cmitir obligaciones, y cualesquiera otros titulos de credito, con 

intervenci6n de las Instituciones prescritas por la Ley.- e).- La prestaci6n de servicios de cani.cter 

tecnico, contable, legal y cualesquiera otros de caracter administrativo y de representaci6n 

tendientcs a satisfaccr las necesidades de Empresas o individuos; f)).- Contratar o conceder 

prestamos, otorgando o recibiendo las garantias correspondientes; cmitir obligaciones con o sin 
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-lll~ · garantia especifica; aceptar, girar, cndosar o avalar toda clase de titulos de crectito y otorgar 

"'-"""",_,.,""""" . fianzas o garantias de cualquier clase respecto de las obligacioncs contraidas o de los titulos 
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emitidos o aceptados por terceros; g).· En general, Ia celebracibn y real· ~acibn de toda clase de 

contratos, convenios, aetas y negocios juridicos que se relacionen d •recta o indirectamente, 

deriven, sean consecuencia, o convenientes para los fines mendon ados antcriormente, ya sea por 

si, por cucnta de tcrccros, en participacibn, o en cualquier otra forma legal.- ARTICULO 3o.- El 

domicilio de Ia Sociedad es Ia Ciudad de Monterrey, Nuevo Le{m, pero dicho domicilio no se 

entendera cambiado por el sometimiento a domicilios comerciales, convencionales o par 

establecimiento de sucursales, oficinas, agcncias o reprcsentaciones en cualquirr Iugar de Ia 

Republica Mexicana o del Extranjero.- ARTICULO 4o.- La duracibn de Ia Sociedad es de 99 

noventa y nueve aiios contados a partir de Ia Jecha de su Constituci6n.- ARTICULO So.- Esta 

Sociedad es de nacionalidad mexicana, por lo que: "Todo Extranjero que en el acto de Ia 

Constitucibn o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interes o participaci{m en el Capital 

Social de Ia Sociedad, se entendera par ese simple hecho como mexicano respecto de una y otro, 

y se entendera que conviene en no invocar Ia proteccibn de su gobierno, bajo Ia pena, en caso de 

faltar a su convenio de perder dicho interes o participaci6n en beneficia de Ia Nacibn Mexicana".

ARTICULO Go.· La Sociedad y sus accionistas para todo caso de conf1icto entre una y OtnlS, se 

someten expresamente a Ia jurisdicci6n de los Tribunales Competentes de Ia Ciudad de 

Monterrey, Nuevo Leon, renunciando a! efecto a todo fuero que par raz6n de domicilio pudiera 

favorecerlos.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO 7o.

El Capital Social cs Variable. El Capital Social Fijo b minima es por Ia cantidad de $50,000.00 

(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), representado por  

 

ada una integramentc suscritas y totalmente pagadas.- El Capital Social Variable es 

ilimitado y estara represent ado por acciones nominativas ordinarias con valor nominal de S 1.00 

(UN PESO 00/100 MONEDA NACIONAL) cad a una. La parte fija del Capital Social est a 

represcntada por acciones de Ia Scrie "A" y Ia parte Variable del Capital Social estara 

. representada por acciones de Ia Seric "B".- Todas las acciones, ya sean representativas del Capital 

Social fijo o del Capital Social Variable tiene iguales derechos y obligaciones. Los aumentos o 

disminuciones del Capital Social tanto en su parte fija como en su parte Variable, requeririm 

acuerdo de Ia Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Ia Sociedad. Todo aumento o 

disminuci6n a Ia parte Variable del Capital Social debera inscribirse en el Libro de Registro de 

Variaciones del Capital que a! efecto llevara Ia Sociedad.- ARTICULO 18o.- Los accionistas 

reunidos en Asamblca General con las formalidades que prescriben estos Estatutos, constituyen 

el podcr supremo de Ia Sociedad y representan Ia totalidad de las acciones.- Sus decisiones 

tomadas legalmente, obligan a todos los accionistas, incluso a los ausentes y disidentes.

ARTICULO 19o.- Las Asambleas Generales se reunirim en el domicilio social salvo caso fortuito o 

fuerza mayor; podrim ser Ordinarias o Extraordinarias. Las primeras se reuniran cuando mcnos 

una vez a! afro, en Ia fecha que seiiale el Administrador o Consejo de Administraci6n, dcntro de 

los cuatro mcses siguientes a Ia clausura de cada ejercicio social, a fin de tratar los asuntos a que 

se refiere el Articulo 181 ciento ochenta y uno de Ia Ley General de Sociedades Mercantiles. Las 

Asambleas Extraordinarias sc reunirim en cualquier ticmpo que fueren convocadas.- ARTICULO 

NOT ARIA 26o.- Presidira Ia Asamblea el Administrador o Presidente del Consejo de Administraci6n o quien 
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normalmente deba substituirlo en sus funciones; en defecto de cllos Ia Asamblea sera pn·sidida 

por el accionista que designen los concurrentes.- Sera secretario de Ia Asamblea el que lo sea del 

Conscjo; a su falta, o si Ia Sociedad estuvicre regida por un Administrador, sera Secretario Ia 

persona que designcn por mayoria los accionistas concurrcntes.- El Prcsidente dcsignara dos 

Escrutadores que vcrif'icari'm el numero de acciones presentes. Las votaciones serim econ6micas a 

mcnos que tres, por lo menos, de los accionistas, pidan que sean nominales. De toda Asamblea 

de Accionistas se formulara una Acta que se asentara en el Ubro respectivo y dcbera ser firmada 

por cl Prcsidente, el Secrctario y los Escrutadorcs, asi como por cl o los Comisarios que hubieren 

asistido. Se agregaran a! apcndice de cada Acta, los documentos que se hubiercn sometido a Ia 

consideraci6n de Ia Asamblea.- ARTICULO 28o.- Se ncccsita acuerdo de Ia Asamblea General 

Extraordinaria: 1.- Para Ia pr6rroga o disoluci6n anticipada de Ia Socicdad. 11.- Para el aumento o 

rcducci6n del Capital Social o del numcro y valor de las acciones en que se divide. III.- Para c1 

cambio de objeto de Ia Sociedad. IV.- Para el cambio de nacionalidad de Ia Socicdad. V.- Para Ia 

transformacion de Ia Socicdad. Vi.- Para Ia fusion con otra u otras socicdades. VII.- Para emitir 

acciones privilegiadas o de goce, para amortizar Ia Sociedad sus propias acciones, para emitir 

bonos y obligacioncs. VIII.- Para hacer cualquier otra modificacion a! Contrato Social.- IX.- Para Ia 

escisi6n de Ia Sociedad.- X.- Para los demas asuntos que Ia Ley o el Contra to Social exijan quorum 

especial.- ARTICULO 29o.- En las Asambleas, las resolucioncs seri'm validas, tratandose de 

Asamblea Ordinaria que se retina en virtud de primer a o ulterior convocatoria, cuando se tomen 

por mayoria de votos de los accionistas concurrentes. En Ia Asamblea Extraordinaria que se retina 

en virtud de primera o ulterior convocatoria, las resoluciones seran validas cuando scan 

aprobadas por accionistas que rcpresentcn por los mcnos Ia mitad del Capital Social. -

ARTICULO 32o.- La Sociedad sera adininistrada y regida por un Adininistrador o por un Consejo 

de Adininistracion, seglin lo determine Ia Asamblea General Ordinaria de Accionistas.- Uno y 

otros ser;'m nombrados por los accionistas reunidos en Asamblea General Ordinaria, a mayoria 

absoluta de votos, los que podran ser reelegibles.- El Consejo de Adininistracion debera estar 

formado por el nlimero de miembros Propietarios y Suplentes que designe Ia Asamblca. Los 

Suplentes entraran en funciones por defecto de cualquier Propietario.- ARTICULO 43o.- Son 

atribuciones del Adrninistrador o en su caso del Consejo de Adininistraci6n:- a).- Adininistrar los 

bienes y negocios de Ia Sociedad, con Poder General para Actos de Adininistraci6n en los 

terminos del parrafo segundo de los articulos 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del 

C6digo Civil del Estado de Nuevo Lc6n, de su concordante del 2 5 54 dos mil quinientos cincuenta 

y cuatro del C6digo Civil para el Distrito Federal en Materia Comun y para toda Ia Republica en 

l\Iateria Federal, y de los concordantes de los C6digos Civiles de los dcmas estados 

Federativos del Pais.- b).- Adquirir, poseer, aprovechar, enajenar y gravar los bienes muebles e 

inmuebles de Ia Sociedad y los derechos reales y personales de Ia misma, con facultades de 

Apodcrado General para Actos de Dominio, en los tcrrninos del parrafo tcrcero de los articulos 

2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del C6digo Civil del Estado de Nuevo Leon, de su 

concordante 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil para cl Distrito Federal 

en Materia Comun y para toda Ia Republica en Materia Federal, y de los concordantes de los 

C6digos Civiles de los demas estados Federativos del Pais.- c).- Aceptar, certificar, otorgar. girar, 

emitir, endosar, avalar o por cualquier otro concepto suscribir titulos de credito y cfectuar 

operaciones cambiarias, en los tcrminos del articulo 9o. Noveno de Ia Ley General de Titulos y 
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·:;..;~~:operaciones de Credito.- d).- Fijar los programas de opcraciones sociales y Ia forma, terminos y 

:;,.,..:=.,~~~ condiciones en que las mismas de ban realizarse.- e).- Representar a Ia Sociedad ante toda clase de 

' Autorid<.ldcs Administrativas, Jucliciales, Militares, del Municipio, del Estado de Ia Fedcraci6n o de 

cualquicr otra indole, asi como ante los Tribunales del Trabajo, ya scan Federales o Locales, con 

Poder General para Pleitos y Cobranzas quedando facultado expresamente para representar a Ia 

Sociedad en las Audiencias de Conciliaci6n y Celebrar en su caso los convenios que 

correspondan, asi como para articular o absolver posiciones a nombre de Ia Sociedad, y tambien 

para representar a Ia Sociedad ante arbilros, arbitradores, o terceros particulares, con facultades 

de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las 

especiales que requieran climsula especial conforme a Ia Ley y en forma enunciativa, para 

desistirsc, transigir, absolver y articular posiciones, recusar y para los demas aetas que 

expresamente determine Ia Ley, en los terminos del p{mafo I primero del Articulo 2448 dos mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho del C{ldigo Civil del Estado de Nuevo Leim de su concordante el 

Articulo 2 5 54 dos mil quinicntos cincuenta y cuatro del C6digo Civil p< ·a cl Distrito Federal en 

Materia Comlin para toda Ia Republica en Materia Federal, y de los connrdantes de los C{ldigos 

Civiles de los demi1s Estados Federativos del Pais, para promover y desistirse del Juicio de 

Amparo; y en el Orden Penal presentar denuncias o querellas, desistirse, otorgar perdones, 

constituirse en coadyuvante del Ministerio PUblico y exigir Ia reparaciiln del dafto.- De manera 

especial se le otorga facultadcs para ejercitar Actos de Administracion, para que funja como 

Apoderado General y Representante Legal de Ia Sociedad para todos los efectos previstos en los 

Articulos ll once, 692 sciscientos noventa y dos y 695 seiscientos noventa y cinco, Fraccioncs I 

Primera, II Segunda y III Tercera en concordancia con los Articulos 776 setecicntos setenta y seis 

y 876 ochocientos setenta y seis de Ia Ley Federal del Trabajo, pudiendo en consecucncia actuar 

como Representante Legal de Ia Sociedad en cl desarrollo de las relaciones laborales entre la 

propia y sus trabajadores, tanto en forma particular como ante cualesquier Autoridad del 

Trabajo Federal o Local, pudiendo comparecer ante toda clase de Autoridades del Trabajo Locales 

o Federales, Administrativas o Jurisdiccionales, atendiendo citacioncs para tratar 

conciliatoriamente los asuntos laborales, autorizandole tambien para que en Ia Via jurisdiccional 

comparezca a las Audiencias de Conciliaciiln, Demanda y Exccpciones y Ofrecimiento y 

Admisi{m de Pruebas asi como en todos los tramites de los juicios Laborales con facultades 

igualmente para transigir y ejercitar ademi1s todos los actos que en Ia Via Paraprocesal previene 

Ia Ley Federal del Trabajo.- f).- Establecer sucursales y Agencias de Ia Sociedad y suprimirlas.- g).

Nombrar y remover Gerentes Generales, Gerentes, factores, dependientes y demi1s empleados de 

la Sociedad, fijandoles su atribuciones, obligaciones y remuneraciones Ordinarias y 

Extraordinarias.- h).- Otorgar Podcres Generales y Especiales y revocarlos, confiriendo a los 

Mandatarios las facultades que estime prudentes dentro de las establecidas a su favor.- i).

Aceptar renuncias de Dircctores Generales, Directores, Gerentes Generales, Gerentcs, Sub-

Gerentes, Apoderados y demas funcionarios y empleados de Ia Sociedad y concederles Ucencias.

j).- Dclegar una o mas facultades en uno o varios Consejeros para que las cjerzan en los negocios 

y lugares que determine.- k).- Ejecutar los acuerdos de las Asambleas de Accionistas.- 1).

Dct erminar los asuntos que hay an de tratarse en las Asambleas de Accionistas y hacer que se 

incluyan los puntas que considere pertim•ntes en las Ordencs del Dia de las Asambleas que no 

NOTARIA fueren convocadas por su iniciativa.- m).- Convocar a Asambleas de Accionistas.- n).- l'ormular 
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reglamcntos intcriorcs.· ii).- Emplcar los recursos disponibles y los fondos de prevision y 

reservas de Ia Sociedad en los fines determinados par Ia Ley, los prescntes Estatutos o 

Resoluciones de Asambleas de Accionistas.- o).- Fijar Ia cpoca, Iugar y tcrminos de pago de 

dividendos decretados por Asamblea de Accionistas.- p).- Los demas que por Ia Ley, o los 

presentes Estc'tutos se confieran a su favor".--------------------------------------------------------------

---- Autorizo csta Escritura hoy dia 21 veintiuno de Noviembre de 2012 dos mil doce, fecha en 

que se me present6 copia firmada y sellada de Ia solicitud de inscripci6n a! Rcgistro Federal de 

Contribuycntes de Ia Asociaci6n, en donde quedo inscrita con las siglas ASS121115623.- DOY 

FE.- LIC. EMILIO CARDENAS ESTRADA.- FIRMADO.- SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.------------------

" A R T I C U L 0 "2 4 4 8 " 

---- El articulo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del C6digo Civil vigente en el Est ado cs 

idcntico a! articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil para cl Distrito 

Federal en Materia Comun y al 2 5 54 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil 

Federal.----------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------

---- " ARTICULO 2448": En todos los Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, bastari1 que se 

diga que se otorga con todas facultades generales y las especiales que requieran clausula especial 

conforme ala Ley, para que se entiendan conferidos sin limit a cion alguna.----------------------------------

---- En los poderes para administrar bienes, bastara expresar que se dan con esc caracter, para 

que el Apoderado tenga toda clase de facultades Administrativas.-----------------------------------------------

---- En los Podercs Generales para ejercer aetas de Dominio, bastara que se den con ese caracter 

para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueiio, tanto en Ia rclativo a los bienes, 

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.-----------------------------------------------------

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultadcs de los 

Apoderados, se consignarim las limitaciones, o los Poderes seran Especialcs.------------ ------------------

----Los Notarios, insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen."--------- --

--------------------------------------------------- --- ARTICULO 2 55 4 

---- "ARTICULO 2554" CODIGO CIVIL FEDERAL: En todos los Poderes Generales para Pleitos y 

Cobranzas, bastara que sc diga que se otorga con todas facultadcs generales y las especiales que 

requieran clausula especial conforme a Ia Ley, para que se entiendan conferidos sin limitaci6n 

alguna. ------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- En los poderes para administrar bienes, bastara expresar que se dan con ese caracter, para 

que el Apoderado tcnga toda clase de facultades Administrativas.-----------------------------------------------

---- En los Poderes Generales para ejercer actos de Dominio, bastara que sc den con esc car<icter 

para que cl i\podcrado tenga todas las facultades de dueiio, tanto en lo rclativo a los bienes, 

como para hacer toda clasc de gestiones a fin de defcndcrlos.-----------------------------------------------------

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

Apoderados, se consignartm las limitaciones, o los Poderes serim Especiales.-------------------------------

---- Los Notarios, insertarim este articulo en los testimonios de los poderes que otorgucn."------

ES PRIMER TESTIMONIO que expido para uso de Ia Sociedad denominada 

ALMACENAMIENTOS SUBTERRANEOS DEL SURESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. Fue tornado de sus originalcs que ohran en cllibro y folios al principia mencionados, 

de mi Protocolo yen el apendice del mismo. Va en 23 veintitres fo_jas utiles debidamentc 
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Objetivo 

Experiencia 

Experiencia 

Nombre, telefonos y Domicilio de persona 
física, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



Acreditaciones 

Datos, telefonos y Domicilio de persona 
física, Art.  116 del primer párrafo la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.





Cursos 
Impartidos: 

Datos, telefonos y Domicilio de 
persona física, Art.  116 del 
primer párrafo la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



Asesorías: 

Auditorías 

Realizadas: 

Datos, telefonos y Domicilio 
de persona física, Art.  116 del 
primer párrafo la LGTAIP y 
113 fracción I de la LFTAIP.





Estudios de 
Riesgo 
externos 
Realizados: 

Otros estudios 
realizados.  

Datos, telefonos y 
Domicilio de 
persona física, Art.  
116 del primer 
párrafo la LGTAIP y 
113 fracción I de la 
LFTAIP.



Datos, 
telefonos y 
Domicilio de 
persona física, 
Art.  116 del 
primer párrafo 
la LGTAIP y 
113 fracción I 
de la LFTAIP.



Responsable del SASISOPA 
M.En C.  

Correo;  
Teléfono Oficina;  
Teléfono Cel.  

Fotografía, Nombre, correo 
electrónico y numeros 
telefonicos de la persona física, 
Art.  116 del primer párrafo la
LGTAIP y 113 fracción I de la 
LFTAIP



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES ASSE-ASEA 

Fecha de publicación: Abril, 2017 

Secreto Industrial, Articulo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial.



NOMBRE, FIRMA, HUELLA, FOTO, CLAVE 
DE ELECTOR Y  DIRECCIÓN DE LA 
PERSONA , ART.  ART.  116 DEL PRIMER 
PÁRRAFO LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP



 HUELLA, FOTO Y 
NÚMERO DE OCR Y 
DIRECCIÓN DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART.  
ART.  116 DEL PRIMER 
PÁRRAFO LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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1.- Generalidades: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2.- Metodología: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 2D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 4 de 53 

FR48-201-M04-0102_2D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.- Equipo de trabajo.  

4.- Programa de sesiones. 

5.- Asistencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Diagramas. 

Diagrama Revisión Titulo Nodo 

7.- Lista de nodos HazOp. 

No. 

8.- Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

No. 

9.- Lista de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10.- Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

No. 

11.- Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

 12.- Recomendaciones generales. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo A Lista de asistencia. 
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 2D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 21 de 53 

FR48-201-M04-0102_2D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

 15.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  
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 16.-Anexo D Análisis de Riesgos  
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 17.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 
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 18.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  
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 19.-Anexo G Recomendaciones. 
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1.- Generalidades: 

1.1.- Alcance: 

1.2.- Estudio: 

1.3.- Objetivo: 

. 

1.4.- Información de la instalación: 

1.5.- Duración del estudio: 

1.6.- Comentarios: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2.- Descripción del entorno a la instalación: 

2.1.- Localización de la Interconexión Shalapa al Almacenamiento en Caverna Salina. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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El Estado de Veracruz se divide en 7 regiones geográficas, cada una goza de climas muy 
variados  lo tropical y subtropical (en las extensas zonas costeras), hasta el frío (en las zonas 
serranas y de montaña), pasando por  el templado. 

A continuación se enlistan las regiones geográficas, que no tienen carácter político-
administrativo pero sí social y cultural: 

Huasteca: El clima predominante en la Huasteca es cálido, moderadamente húmedo y lluvioso, 
con lluvias sobre todo en verano y parte de otoño. La Huasteca es, en su mayor parte, una vasta 
llanura, sólo parcialmente interrumpida por algunos lomeríos y sierras de escasa altitud. 

Totonaca o Totonacapan: El clima del Totonacapan es parecido a la región de la Huasteca, del 
cual difiere sobre todo por su mayor cantidad anual de lluvia. Como en la Huasteca Veracruzana, 
en el Totonacapan predomina un clima cálido húmedo, con lluvias sobre todo en verano y parte 
de otoño. Por lo que respecta a los suelos, en el Totonacapan predominan los suelos de pradera 
en las partes llanas, y los suelos de bosques en las faldas de la Sierra Madre Oriental y la Sierra 
Chichimeca. También hay suelos aluviales y pantanosos, sobre todo a orillas de los ríos y 
lagunas costeras. 

Centro o Capital y Montañas: El clima de estas regiones es bastante variado: Abajo de los 600 
metros, un clima cálido, con promedios anuales de temperatura de 24ºC a 22ºC. Entre los 600 y 
1,400 metros, un clima semicálido, con promedios anuales de temperatura de 22ºC a 18ºC. 
Entre los 1,400 y 2,400 metros, un clima templado, en el cual la temperatura desciende hasta 
llegar a 12ºC. Entre los 2,400 y 3,200 metros, un clima semifrío, con promedios anuales de 
temperatura de 12ºC a 8ºC. Arriba de los 3,200 metros, un clima frío de altura, que alcanza sus 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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temperaturas de -6°C. El relieve de estas regiones es muy montañoso, pues se extiende desde 
unos 500 metros de altitud hasta los 5,747 del Pico de Orizaba. El relieve es bastante quebrado, 
con escarpadas sierras, altas montañas, profundas barrancas y escasas superficies llanas. 

Paso de Cortez o Sotavento: El clima predominante es cálido, con lluvias sobre todo en verano y 
parte de otoño. Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC, siendo en esta 
región donde se dan los promedios anuales de temperatura más elevados del Estado. Las 
Llanuras de Sotavento, al igual que la Huasteca, son una vasta llanura, sólo parcialmente 
interrumpida por algunos lomeríos de baja altitud. Eso se ve sobre todo en la cuenca baja del 
Papaloapan, río que en su entrada a territorio veracruzano, procedente del estado de Oaxaca, se 
encuentra a sólo 11 metros de altitud, por lo cual su curso es sumamente lento y forma 
numerosos meandros, lagunas y pantanos. 

Los Tuxtlas: El clima predominante en los Tuxtlas es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el 
año. Los promedios anuales de temperatura varían de 26ºC a 22ºC en la mayor parte de la 
región y sólo en las partes más elevadas, arriba de 600 metros, son inferiores a 22ºC. Los 
Tuxtlas son una región montañosa, aunque no cuentan con grandes alturas (ninguna de sus 
montañas llega a 1,750 metros de altitud). 

Olmeca: El clima predominante en la región es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el año. 
Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC en casi toda la región, y sólo en 
las áreas más elevadas del sur y el sureste son inferiores a 22ºC. Las lluvias varían de 1,600 a 
3,000 mm anuales en la mayor parte de la región (Coatzacoalcos: 2,726.2, Minatitlán: 2,570.3) y 
pasan de 3,000 en los relieves más elevados del sur y el sureste. En cuanto a su relieve, es una 
vasta llanura aluvial casi totalmente plana, que sólo en su extremo sur y sureste, en los límites 
con los estados de Oaxaca y Chiapas, se eleva gradualmente hasta alcanzar una altitud máxima 
de 1,450 metros. 

Localización. 

Límites. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 2.1-3. Ubicación del municipio de Ixhuatlán del Sureste.

Fuente: www.inafed.gob.mx 

En otros datos, los resultados estadísticos que obtuvo el INEGI mostraron que el número total de 
personas que viven en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste es de 14,903 y sus principales 
localidades son: 

Ixhuatlán del Sureste con 10,149 habitantes. 
El Chapo con 805 habitantes. 
El Túnel con 767 habitantes. 
Coyolar con 394 habitantes. 

2.2. Flora.  

La vegetación que se puede encontrar en las distintas regiones de Veracruz está representada 
por pastos, cedro, chijol, palo de rosa, ojite, chaca, caoba, encino, ceiba, pino, higuera, zapote, 
mamey, nanche, guácima, pimienta, abeto, oyamel, mangle, roble, palmera, bejuco, orquídea, 
palma, bambú y guayacán. 

La flora del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el sombrerete, palo de 
agua, ajoche, macayo, mamey y zacahuilco. 

Áreas naturales protegidas. 

El estado de Veracruz cuenta actualmente con 22 Áreas Naturales Protegidas (ANP) de 
competencia estatal, lo que cubre una superficie de alrededor de 70 mil 129 hectáreas. Se 
decretó la de mayor extensión: Metlac-Río Blanco, con una superficie de 31 mil 790 hectáreas, 
donde se involucran 11 municipios de la región central del estado. Las ANP se definen como 
espacios del territorio, terrestre o acuático, cuyo fin es conservar la biodiversidad representativa 
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de los ecosistemas para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos. 

Tabla 2.2-1. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Veracruz. 
Área Natural Protegida Decreto 

1.-Cerro de La Galaxia Cerro de La Galaxia 
2.-Río Filobobos y Entorno Río Filobobos 
3.-Predio Barragán Predio Barragán 
4.-Medano del Perro Medano del Perro 
5.-Parque Macuiltepetl Cerro Macuiltepetl 
6.-San Juan Del Monte San Juan Del Monte 
7.-Arroyo Moreno Arroyo Moreno 
8.-Cerro de Las Culebras Cerro de las Culebras 
9.-La Martinica La Martinica 
10.-Pacho Nuevo Pacho Nuevo 
11.-Pancho Poza Pancho Poza 
12.-Sierra De Otontepec Sierra De Otontepec 
13.-Tatocapan Tatocapan
14.-Tembladeras – Laguna Olmeca Tembladeras 
15.-Molino de San Roque Molino de San Roque 
16.-Tejar Garnica Tejar Garnica 
17.-Loro Huasteco Loro Huasteco 
18.-Ciénega del Fuerte Ciénega del Fuerte 
19.- Fco. Javier Clavijero Fco. Javier Clavijero 
20.- Metlac Río Blanco Decreto Metlac Río Blanco 
21.- Cerro del Algodón Cerro del Algodón 
22.-Archipiélago de los bosques y 
selvas de la región de Xalapa y su 
Zona Conurbada 

Archipiélago de los bosques y selvas de la 
región de Xalapa y su Zona Conurbada 

Fuente: www.veracruz.gob.mx/medioambiente/espacios-naturales-protegidas/ 

Relieve.

La superficie estatal forma parte de las provincias: Sierra Madre Oriental, Llanura Costera del 
Golfo Norte, Eje Neovolcánico, Sierra Madre del Sur, Llanura Costera del Golfo Sur, Sierra de 
Chiapas y Guatemala y Cordillera Centroamericana. 

En la costa norte se ha formado la laguna de Tamiahua a todo lo largo del estado predominan 
las llanuras, lomeríos y valles. Existen sierras formadas por rocas sedimentarias (se forman en 
las playas, los ríos y océanos y en donde se acumulen la arena y el barro), ígneas intrusivas 
(formadas debajo de la superficie de la Tierra), ígneas extrusivas o volcánicas (se forman 
cuando el magma o roca derretida sale de las profundidades hacia la superficie de la Tierra) y 
metamórficas (han sufrido cambios por la presión y las altas temperaturas), la elevación más alta 
la representa el volcán Pico de Orizaba o Citlaltépetl, con 5 610 metros sobre el nivel del mar 
(msnm) y la menor altitud se encuentra en la sierra La Garganta con 860 msnm. 

La mayor extensión de playa conformada por dunas (montañas de arena) se encuentra en la 
ciudad de Veracruz con algunos kilómetros al norte y sur. El Lago de Catemaco se formó por la 
obstrucción de un flujo de lava. Ver figura 2.2-1. 
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Figura 2.2-1. Relieve del Estado de Veracruz 

FUENTE: INEGI. Síntesis de Información Geográfica del estado de Veracruz
INEGI. Anuario Estadístico del estado de Veracruz.
INEGI. Continuo Nacional Topográfico S. II escala 1:250 000.
INEGI. Conjuntos Geológico F14, E14 y E15 escala 1:1 000 000. 

2.3. Fauna. 

Entre la fauna más abundante encontrada en las regiones de Veracruz está representada por el 
conejo, coyote, mapache, pato, cuervo, zopilote, lechuza, jabalí, armadillo, puma, tigrillo, 
codorniz, pájaro carpintero, calandra, nauyaca, coralillo, mapache, tejón, tortuga, camarón, coatí, 
perico, ardilla, zorro, búho, iguana, gaviota, manatí, oso hormiguero, mono araña y lagarto. 

La fauna del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el tepezcuintles, 
ardillas, conejos, zorrillos, palomas, grullas, garzas, patos, gansos y tordos. 
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Tabla 2.3-1. Fauna del Estado de Veracruz. 

Huasteca 
Conejo, coyote, mapache, pato, 
cuervo, zopilote y lechuza. 

Totonaca o Totonacapan 

Codorniz, pájaro carpintero, 
calandria, nauyaca, coralillo, 
armadillo, mapache, tejón, tortuga, 
camarón y coatí. 

Centro o Capital y Montañas 
Perico, ardilla, zorro, culebra, 
armadillo, zopilote y búho 

Paso de Cortez o Sotavento 
Tortuga, iguana, víbora de cascabel, 
gaviota, pelícano y manatí (animal 
marino en peligro de extinción). 

Los Tuxtlas 
Oso hormiguero, mono araña, 
lagarto, jabalí, ocelote y tigrillo. 

Olmecas 
Jabalí, tigrillo, faisán, guacamaya, 
tucán, jaguar, nutria y mono. 

FUENTE: http://www.veracruz.com.mx/ 

2.4. Suelo. 

El municipio está compuesto por un suelo del periodo neógeno y cuaternario. El tipo de suelo 
dominante es cambisol (52%), gleysol (43%) y luvisol (1%), se caracteriza porque se estanca el 
agua, presentando colores azulosos y acumulación de sales; es poco susceptible a la erosión. 
En un menor porcentaje es utilizado para la agricultura. 

La zona urbana está creciendo sobre rocas sedimentarias del Neógeno, en llanura aluvial 
costera inundable; sobre áreas donde originalmente había suelos denominados cambisol. Ver 
figura 2.4-1. 
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Figura 2.4-1 Suelos dominantes en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

FUENTE: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 
INEGI. Información Topográfica Digital Escala 1:250 000 serie II.  
INEGI. Conjunto de Datos Vectorial Edafológico, Escala 1:250 000, Serie II (Continuo 
Nacional). 

2.5. Hidrografía. 

El Estado de Veracruz posee una gran riqueza hidrológica. El 35% de las aguas superficiales 
mexicanas atraviesan el territorio veracruzano. 

Cuenta con más de 40 ríos integrados en 10 cuencas hidrológicas, entre las que destacan las de 
los ríos Pánuco, Tuxpan, Cazones, Nautla, Jamapa, Papaloapan y Coatzacoalcos. 

La presa más importante es la de Chicayán, ubicada en el municipio de Pánuco, en el norte del 
estado, con una capacidad de 340 millones de metros cúbicos. 

En las regiones montañosas de Veracruz los ríos forman numerosas caídas, de gran atractivo, 
entre las que destacan: Vinazco, de 200 metros de altura, cerca de Huayacocotla; Pancho 
Pozas, cerca de la ciudad de Altotonga; El Encanto, cerca de la ciudad de Tlapacoyan; Texolo, 
en el municipio de Xico; Naolinco, en el municipio del mismo nombre; El Descabezadero, en el 
municipio de Actopan; el Salto de Eyipantla, en el municipio de San Andrés Tuxtla; y Huazuntlán, 
en la Sierra de Soteapan 
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Por sus características hidrológicas y en función de los límites de cuencas hidrológicas 
establecidos por la Comisión Nacional del Agua, en la costa veracruzana se delimitan cuatro 
regiones hidrológicas de norte a sur: RH-26 Pánuco, RH-27 Norte de Veracruz o Tuxpan-Nautla, 
RH-28 Papaloapan y RH-29 Coatzacoalcos. 

El Municipio de Ixhuatlán del Sureste Se encuentra regado por tributarios del río Coatzacoalcos. 
Ver figura 2.5-1. 

Figura 2.5-1. Principales ríos que drenan el estado de Veracruz y que desembocan en el Golfo de México 

Fuente: veracruz-est-4tm10.blogspot.mx/2009/02/hidrografia.html 

2.6. Densidad Demográfica del Sitio. 

De acuerdo al último censo disponible (INEGI, 2010) el estado tiene una población total de 7, 
643,194, de los cuales 3, 947,515 son mujeres (51.6%) y 3, 695,679 son hombres (48.4%). La 
población total del Estado representa el 6.8% de la población nacional. 

En promedio en el estado viven: 106.4 personas por kilómetro cuadrado. La edad mediana 
corresponde a los 27 años (la mitad de la población tiene 27 años o menos). 

El 78% de la población es de religión católica, es decir, de cada 100 personas, 79 son de religión 
católica. 
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La esperanza de vida al nacer es de 71.4 años para los hombres y 76.6 años para las mujeres. 
Las principales causas de muerte son las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus y los 
tumores malignos. 

De acuerdo al conteo de Población y Vivienda en el 2010, el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 
cuenta con un total de 14,903 habitantes y la tasa de crecimiento corresponde al 1.33%. 

La población total Urbana en el municipio es de 10,149 y para la rural es de 4,754. La edad 
mediana corresponde a los 25 años para los hombres y 26 años las mujeres. 

Tabla 2.6-1. Habitantes en las principales localidades del Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

Habitantes en las principales localidades 
Localidad Habitantes

Ixhuatlán del Sureste 10,149 
El chapo 805 
El túnel 767 

Las águilas 543 
Coyolar 394

Resto de localidades 2,245 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.

Grupos étnicos. 

La población en hogares indígenas es de 585. La población de 3 años o más hablante de la 
lengua indígena es de103 correspondiente a hombres y 102 para las mujeres. La población de 3 
años y más que habla la lengua indígena es del 1.48% siendo el Náhuatl la lengua indígena 
principal. 

2.7. Características Climáticas. 

Los climas que predominan en el estado son cálido subhúmedo 53.5% y cálido húmedo 41%, 
estos se localizan en la Llanura Costera del Golfo Norte y Sur; el 3.5% presenta clima templado 
húmedo, el cual se localiza en las partes altas de las zonas montañosas y el 1.5% presenta 
clima templado, localizado también en las partes altas de la montaña; el 0.5% es seco y 
semiseco localizado en la región oeste del estado; y finalmente, un pequeño porcentaje (0.05%) 
es clima muy frío y se encuentra en las partes altas del Pico de Orizaba y Cofre de Perote. 

La temperatura media anual es de 23°C, la temperatura máxima promedio es de alrededor de 
32°C y se presenta en los meses de abril y mayo; la temperatura mínima promedio es de 13°C y 
se presenta en el mes de enero. 

La precipitación media estatal es de 1 500 mm anuales, las lluvias se presentan en verano en los 
meses de junio a octubre; en la región colindante con Tabasco se presentan todo el año. 

Los climas cálidos húmedos y subhúmedos propician el desarrollo de una gran variedad de 
cultivos tales como: cítricos, mango, café, arroz, piña, vainilla, plátano, caña de azúcar y maíz, 
entre otros. Ver figura 2.7-1. 
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Figura 2.7-1. Mapa del clima predominante en el Estado de Veracruz 

*Referido al total de la superficie estatal.

FUENTE: FUENTE: Elaborado con base en INEGI. 

El clima del Municipio de Ixhuatlán del Sureste es cálido-regular con una temperatura promedio 
de 27º C.; su precipitación pluvial media anual es de 1,806.8 milímetros. Abundantes lluvias en 
verano. 
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3.- Descripción del proceso analizado: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.2 Programa de extracción e inyección 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.- Justificación, consideraciones y criterios aplicados en el ARP: 

El presente documento está orientado a la identificación y evaluación de los riesgos durante la 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.1 Análisis de peligros y operabilidad (HazOp) 

El método HazOp, ("Hazard and Operability" Riesgo y Operabilidad) o Análisis de Riesgo y de 
Operabilidad de los Procesos, fue originalmente desarrollada por el Dr. Trevor Kletz en la 
compañía Imperial Chemical Industries "ICI Chemicals" de Inglaterra a mediados de los años 70 
para evaluar la operación de sus instalaciones industriales, posteriormente esta técnica fue 
adaptada de manera colegiada por el American Institute of Chemical Engineers y difundida a 
partir de 1992 a través de las Guías editadas por el Center for Chemical Process Safety, y es 
recomendada para identificar los problemas de seguridad y de operabilidad que se pudiesen 
presentar en una instalación durante su operación normal, arranque y paro, Aiche 1999. 

El HazOp es una técnica de identificación de riesgos inductiva basada en la premisa de que los 
riesgos, los accidentes o los problemas de operabilidad, se producen como consecuencia de una 
desviación de las variables de proceso con respecto a los parámetros normales de operación en 
un sistema dado y en una etapa determinada.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.1 Palabras guía más utilizadas en la metodología HAZOP 

Palabras Guía 

No/ninguna Negación del intento de diseño 
Más Incremento cuantitativo
Menos Decremento cuantitativo
Además de Incremento cualitativo 
Parte de Decremento cualitativo 
Inversa Opuesto lógico del intento 
Otro que Sustitución completa 

Para desarrollar un estudio de HazOp, se llevan a cabo sesiones en las cuales participa un 
grupo multidisciplinario de especialistas con experiencia y conocimiento en diseño, operación, 
mantenimiento y seguridad de instalaciones similares a la que se va a estudiar, encabezado por 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las hojas de trabajo correspondiente a la aplicación de la metodología HAZOP para el área de 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2 Análisis ¿Qué pasa sí? 

La metodología de análisis ¿Qué pasa sí? Tiene el enfoque de una lluvia de ideas en la cual el 
grupo multidisciplinario familiarizado con el proceso formula preguntas o manifiesta 
preocupaciones acerca de posibles eventos indeseados.  

Este análisis no es un proceso estructurado como algunas otras metodologías. En su lugar se 
adapta el concepto básico a la aplicación específica. De tal manera que se anima al grupo de 
evaluación de riesgos a pensar en preguntas que empiecen con “¿Qué pasa sí…?”  

Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y descripciones 
de procesos existentes. Las preguntas pueden direccionarse a cualquier condición no normal 
relacionada con la planta, no solo componentes de falla o variaciones de proceso. 

El propósito del análisis ¿Qué pasa sí? Es identificar peligros, situaciones peligrosas o eventos 
de accidentes específicos que pueden producir una consecuencia indeseable. Un grupo 
multidisciplinario y experimentado identifica las posibles situaciones de accidente, sus 
consecuencias y las medidas de seguridad existentes, entonces se sugieren alternativas de 
reducción de riesgos. 

El método puede involucrar la revisión de posibles desviaciones del diseño, construcción, 
modificación o de operaciones. Esto requiere un entendimiento básico de la intención del 
proceso, junto con la habilidad de combinar mentalmente las posibles desviaciones del diseño 
que podrían resultar en un accidente. 

En su forma más simple, la metodología del análisis ¿Qué pasa sí? Genera una lista de 
preguntas y respuestas acerca del proceso. Esto puede resultar además en una lista tabular de 
situaciones peligrosas (no categorizadas o con implicaciones cuantitativas para los escenarios de 
accidentes potenciales), sus consecuencias, medidas de seguridad y opciones posibles para la 
reducción de riesgo. 

Un análisis ¿Qué pasa si? Generalmente revisa el proceso, empezando con la introducción del 
material alimentado y siguiendo el flujo hasta el final del proceso (o el límite definido por el 
alcance del análisis). Los análisis ¿Qué pasa si? Pueden centrarse en un tipo particular de 
consecuencia (seguridad personal, seguridad pública o seguridad ambiental). El resultado de 
este tipo de análisis generalmente direcciona a situaciones potenciales de accidente implicadas 
por las preguntas y temas propuestos por el equipo. 

Se documentan las preguntas y las respuestas, incluyendo los peligros, consecuencias, medidas 
de seguridad y posibles soluciones para los temas importantes. 

Después de que se ha definido el alcance de estudio el análisis ¿Qué pasa si? Consiste en los 
siguientes pasos.  

1. Preparación para la revisión.

2. Ejecución de la revisión

3. Documentación de los resultados.
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4.3 Jerarquización de riesgos 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Un análisis detallado de riesgos puede ser un proceso largo y costoso si se aplica a todos los 
procesos/sistemas de una instalación; sin embargo, con el empleo de la técnica FRR el análisis 
se vuelve mucho menos costoso, ya que se emplea una estructura definida para revisión y 
jerarquización de los riesgos en áreas o procesos, y que se determinan de acuerdo a su riesgo 
relativo, permitiéndole al analista concentrar su atención en los escenarios de mayor riesgo. 

La caracterización del riesgo mediante la técnica FRR, a veces llamada semicuantitativa, se 
logra con sólo estimar el orden de magnitud de la consecuencia y de la frecuencia de los eventos 
seleccionados (Tabla 4.2 y Tabla 4.3).  

En la mayoría de las ocasiones no hace falta obtener una estimación puntual de la frecuencia y 
de la consecuencia, por esta razón la técnica FRR es más eficiente, y permite concentrar los 
recursos en los escenarios más peligrosos que necesiten una caracterización más precisa (es 
decir, un análisis cuantitativo de frecuencia y/o consecuencia). Las categorías de órdenes de 
magnitud, de las frecuencias y consecuencias utilizadas para el presente análisis de riesgo, han 
sido desarrolladas por PEMEX. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2 Categorías de consecuencias 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.3 Categorías de frecuencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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a 4.2 se muestra cada una de las matrices de las categorías de las consecuencias a 
evaluar. 

Figura 4.2  Matriz de Jerarquización de Riesgos de Proceso 

Tabla 4.4 Índices de riesgo. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.- Desarrollo de las metodologías seleccionadas para la identificación de 
peligros y evaluación cualitativa de los riesgos en el proceso.  

5.1 Equipo de trabajo 

5.2 Programa de sesiones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.3 Lista de Asistencia. 

5.4 Diagramas  

5.5 Lista de nodos HazOp 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.6 Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

5.7 Listado de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Relación de riesgos identificados. 

6.1 Resultados de la identificación y ponderación de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 6.2 Matriz de Riesgos de las consecuencias encontradas (Metodología ¿Qué pasa sí?) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.2 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp para el área de interconexión. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.3 Listado de riesgos identificados en el análisis ¿Qué pasa sí? 

6.4 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp general para el desfogue y quemador. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7.- Análisis de consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. 

8.- Estimación de frecuencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9.- Jerarquización de los riesgos. 

9.1 Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

9.2 Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 4D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 39 de 86 

FR48-201-M04-0102_4D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

 10.- Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

10.1 Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 11.- Referencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 12.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-G

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo D Análisis de Riesgos  



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016
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 16.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 
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 17.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  
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 18.-Anexo G Recomendaciones. 
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1. Objetivo:

. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2. Alcance:

2.1. Personal que participo en el desarrollo del análisis de riesgo de proceso: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 2.1.2 Grupo Técnico de Análisis. 

Ing. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Descripción e información técnica del proceso.

3.1. Breve descripción del proceso. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 3.4.1 Diagramas de Tubería e Instrumentación 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4. Desarrollo de la metodología seleccionada para la identificación
de peligros.

4.1.    Metodología HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2.    Ejecución de los trabajos y reuniones HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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  Figura 4.2.1. Secuencia de pasos a seguir durante una sesión HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2.1. Determinación de la Consecuencia 

Categoría de 

Tabla 4.2.2. Determinación de la Frecuencia 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5. Relación de peligros identificados y jerarquización en base a su
nivel de riesgo.

5.1. Resultados de Metodología HAZID.

Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-208-M04-0003 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en 
Shalapa 

Rev. 2D

Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 23 de 122 

FR48-208-M04-0003_2D_Estudio_HAZID 

Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Las hojas de trabajo de la metodología HAZID se pueden consultar en el  Anexo “D”. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6. Cuantificación de resultados y método ALARP.

6.1. Rango del índice de riesgo.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura  6.1.2 Matriz de Jerarquización de Riesgo de aplicación en PEMEX  

para sus diferentes receptores. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías mencionadas en el HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Grafica 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías HAZID 

 
 

 

 

 

Tabla 6.1.3 Cuantificación de riesgo de los peligros para cada categoría analizada 
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7. Recomendaciones para la administración de los peligros.

7.1. Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la 
aplicación de la metodología para la identificación de peligros HAZID. 

Tabla 7.1.1 Recomendaciones generadas de las sesiones de HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 
fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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No. SÍNTESIS DESCRIPTIVA 
INDICE DE 

RIESGO 
RESPONSABLE DE 

LA ATENCIÓN 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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8. Conclusiones.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10. Anexo A Hoja de datos de seguridad de las sustancias.



Av. Marina Nacional No 329, Col. Huasteca 
Pisos 15 y 17 Torre Ejecutiva, y Edificio B1, 
Oficinas Centrales. México, D.F. C.P. 11311. 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS 

GAS LICUADO DEL
PETRÓLEO 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA (LAS 24 HORAS): 
PEMEX 
Centro de Control del 
Sistema Nacional de 
Ductos: 
01-800-012 2900 
01-800-839 8000 
1944-6090, 1944-6091 
y 1944-6092 

CENTRAL DE FUGAS 
DE GAS LP 

D.F. y Área 
Metropolitana: 
5353-2515,  
5353-2823, 5353-2763 

SETIQ         
Sistema de Emergen-
cia de Transporte para 
la Industria Química  
D.F. y Área Metrópoli-
tana: 5559-1588   
En la República Mexi-
cana:  01-800-0021400 

CENACOM     
Centro Nacional de 
Comunicaciones  
D.F. y Área 
Metropolitana 
51280056, 51280000, 
Ext. 11470-11476  

COATEA 

Centro de Orientación 
para la Atención de 
Emergencias Ambien-
tales (PROFEPA) 
2615-2045, 5449-
6391, 5449-6300 Ext. 
16296  

Rombo de Clasificación de 
Riesgos 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias
Químicas No: HDSSQ-LPG 

4. Familia Química: Hidrocarburos del Petróleo

2. Nombre del producto: Gas licuado comercial,
odorizado 

5. Fórmula: C3H8 + C4H10 

3. Nombre Químico: Mezcla Propano-Butano. 6. Sinónimos: Gas LP, LPG, gas licuado del petróleo.

GRADOS DE RIESGO: 
4. MUY ALTO
3. ALTO
2. MODERADO
1. LIGERO
0. MINIMO
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2. COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS INGREDIENTES

6. Grado de riesgo1.Nombre de  los 
componentes 

% 2. No. CAS 3. No. UN 4. LMPE: PPT,
CT 

5. IPVS
S I R Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 Asfixiante 
Simple 2100 ppm 1 4 0 

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm --- 1 4 0 

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017 – 
0.0028 75-08-1 2363 PPT: 0.95 ppm 

CT: 2 ppm 500 ppm 2 4 0 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

HR: 3 (HR = Clasificación de Riesgo, 1 = Bajo, 2 = Mediano, 3 = Alto). 
El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las instalaciones se diseñan, construyen y mantienen 
con estándares rigurosos, se consiguen óptimos atributos de confiabilidad y beneficio. La LC50 (Concentración Letal 
cincuenta de 100 ppm), se considera por la inflamabilidad de este producto y no por su toxicidad. 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente y se forman 
súbitamente nubes inflamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición (chispas, flama y calor) 
producen un incendio o explosión. El múltiple de escape de un motor de combustión interna (435 °C) y una nube de 
vapores de gas licuado, provocarán una explosión. Las conexiones eléctricas domésticas o industriales en malas 
condiciones (clasificación de áreas eléctricas peligrosas) son las fuentes de ignición más comunes. 
Utilícese preferentemente a la intemperie o en lugares con óptimas condiciones de ventilación, ya que en espacios 
confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores explosivas, éstas desplazan y 
enrarecen el oxígeno disponible para respirar. Su olor característico puede advertirnos de la presencia de gas en el 
ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alertarnos cuando existan 
concentraciones potencialmente peligrosas. Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire (su densidad 
relativa es 2.01; aire = 1).  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 
OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Límite de exposición permisible durante jornadas de ocho horas para trabajadores 

expuestos  día tras día sin sufrir efectos adversos)  
NIOSH REL: TWA 350 mg/m3; CL 1800 mg/m3/15 minutos (Exposición a esta concentración promedio durante una 

jornada de ocho horas). 
ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentración promedio segura, debajo de la cual se cree que casi todos los 

trabajadores se pueden exponer día tras día sin efectos adversos). 

OSHA: Occupational Safety and Health Administration. 
PEL: Permissible Exposure Limit. 
CL: Ceiling Limit: En TLV y PEL, la concentración máxima permisible a la cual se puede exponer un trabajador. 
TWA: Time Weighted Average: Concentración en el aire a la que se expone en promedio un trabajador durante 8h, ppm ó mg/m3 
NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health.  
REL: Recommended Exposure Limit. 
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists. 
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TLV: Threshold Limit Value. 

Ojos: La salpicadura de una fuga de gas licuado nos provocará congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular. 
Piel: El contacto con este líquido vaporizante provocará quemaduras frías. 
Inhalación: Debe advertirse que en altas concentraciones (más de 1000 ppm), el gas licuado es un asfixiante simple, 
debido a que diluye el oxígeno disponible para respirar. Los efectos de una exposición prolongada pueden incluir: 
dolor de cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el sistema nervioso central, dificultad al respirar, 
mareos, somnolencia y desorientación. En casos extremos pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la 
muerte como resultado de la asfixia.  
Ingestión: En condiciones de uso normal, no es de esperarse. En fase líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento.  

4. PRIMEROS AUXILIOS

Ojos: La salpicadura de este líquido puede provocar daño físico a los ojos desprotegidos, además de quemadura 
fría; aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. Busque atención médica inmediata.  
Piel: Las salpicaduras de este líquido provocan quemaduras frías; deberá rociar o empapar el área afectada con 
agua tibia o corriente. No use agua caliente. Quítese la ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención médica 
inmediata.  
Inhalación: Si se detecta presencia de gas en la atmósfera, retire a la víctima lejos de la fuente de exposición, 
donde pueda respirar aire fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, aléjese de inmediato. Si la víctima no respira, 
inicie de inmediato la reanimación o respiración artificial (RCP = reanimación o respiración cardio-pulmonar). Si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe administrar oxígeno medicinal. Solicite atención médica 
inmediata.  
Ingestión: La ingestión de este producto no se considera como una vía potencial de exposición.  

5. PELIGROS DE EXPLOSIÓN E INCENDIO

Punto de flash - 98.0 °C 
Temperatura de ebullición - 32.5 °C 
Temperatura de autoignición 435.0 °C 
Límites de explosividad: Inferior 1.8 % 

Superior 9.3 % 

Punto de Flash: Una sustancia con un punto de flash de 38°C 
ó menor se considera peligrosa; entre 38° y 93°C, 
moderadamente inflamable; mayor a 93°C la inflamabilidad es 
baja (combustible). El punto de flash del LPG ( - 98°C) lo hace 
un compuesto sumamente peligroso.  
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Mezcla Aire + Gas licuado 
Zonas A y B. En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de aire con 
menos de 1.8% y más de 9.3% de gas licuado no explotarán, aún en presencia de 
una fuente de ignición. Sin embargo, a nivel práctico deberá desconfiarse de las 
mezclas cuyo contenido se acerque a la zona explosiva, donde sólo se necesita 
una fuente de ignición para desencadenar una explosión.   

Punto 1 = 20% del LIE: Valor de ajuste de las alarmas en los detectores de mezclas explosivas. 
Punto 2 = 60% del LIE: Se ejecutan acciones de paro de bombas, bloqueo de válvulas, etc., antes de llegar a la Zona 

Explosiva. 

Medios de Extinción: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de potasio, bicarbonato de sodio, fosfato 
monoamónico) bióxido de carbono, agua espreada para enfriamiento. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga.  

Instrucciones Especiales para el Combate de Incendios. 
a) Fuga a la atmósfera de gas licuado, sin incendio:
Esta es una condición realmente grave, ya que el gas licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se vaporiza 
de inmediato, se mezcla rápidamente con el aire ambiente y produce nubes de vapores con gran potencial para 
explotar violentamente al encontrar una fuente de ignición. 
Algunas recomendaciones para prevenir y responder a este supuesto escenario, son: 

Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 
Si aún así llega a fallar algo, deben instalarse con precaución:
• Detectores de mezclas explosivas, calor y humo con alarmas sonoras y visuales.
• Válvulas de operación remota para aislar grandes inventarios, entradas, salidas, en prevención a la

rotura de mangueras, etc., para actuarlas localmente o desde un refugio confiable (cuarto de control de
instrumentos).

• Redes de agua contraincendio permanentemente presionadas, con los sistemas de aspersión, hidrantes
y monitores disponibles, con revisiones y pruebas frecuentes.

• Extintores portátiles.

Límite Superior de Inflamabilidad o de  
Explosividad (LSE)  

Límite Inferior de Inflamabilidad o de 
Explosividad (LIE)  

(0% Aire + 100% Gas licuado) 

(100% Aire + 0% Gas licuado) 

(90.7% Aire + 9.3% Gas licuado) 

(98.2% Aire + 1.8% Gas licuado) 
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• Personal de operación, mantenimiento, seguridad y contraincendio altamente entrenado y equipado para
atacar incendios o emergencias.

• Simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de instrumentos, falla de agua de enfriamiento,
rotura de manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y contraincendio.

• No intente apagar el incendio sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue
escapando gas, se forma una nube de vapores con gran potencial explosivo. Pero deberá enfriar con
agua rociada los equipos o instalaciones afectadas por el calor del incendio.

b) Formación de una nube de vapores no confinada, con incendio:
Evacúe al personal del área y ponga en acción el Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan de
emergencia a la mano, retírese de inmediato lo más posible del área contrario a la dirección del viento.
Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales o
desfogues al quemador, mientras enfría con agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el fuego,
incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca presiones excesivas). No intente apagar el incendio sin antes
bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de vapores con
gran potencial explosivo, lastimando al personal involucrado en las maniobras de ataque a la emergencia.

6. RESPUESTA EN CASO DE FUGA

En caso de fuga: Se deberá evacuar el área inmediatamente y solicitar ayuda a la Central de Fugas de su 
localidad. Mientras tanto, bloquear las fuentes de fuga y eliminar las fuentes de ignición, así como disipar la nube 
de vapores con agua espreada para enfriamiento o mejor aún, con vapor de agua; además solicite ayuda a la 
Central de Fugas de Gas de su localidad.  

7. PRECAUCIONES PARA EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO

Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-002-SEDG-1999, “Bodegas de Distribución de Gas LP en 
Recipientes Portátiles: Diseño, Construcción y Operación”), lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o inflamables, de acuerdo a 
las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas licuado, vacíos y llenos, en posición 
vertical, (con esto se asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, siempre esté en contacto con la fase 
vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, 
mantenga las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, “Estándar 
para el Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petróleo”).  
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se pueden concentrar en 
lugares bajos donde no existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con flama o cerillos. 
Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la válvula de 
alivio de presión.  
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8. CONTROLES CONTRA EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL

Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de seguridad 
indicadas en la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”).  
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para 
respiración (SCBA o aqualung para 30 ó 60 minutos o de escape para 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera 
es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales.  
Ropa de Protección: Evite el contacto de la piel con el gas licuado debido a la posibilidad de quemaduras frías. El 
personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque 
a incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia.  
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores 
faciales cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y 
desconexión de mangueras de llenado.  
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de 
acero. 

9. PROPIEDADES FÍSICAS / QUÍMICAS
Peso molecular 49.7 
Temperatura de ebullición @ 1 atm - 32.5 °C 
Temperatura de fusión - 167.9 °C 
Densidad de los vapores (aire=1) @ 15.5 °C  2.01 (dos veces más pesado que el aire) 
Densidad del líquido (agua = 1) @ 15.5 °C 0.540 
Presión vapor @ 21.1 °C 4500 mmHg 
Relación de expansión (líquido a gas @ 1 atm) 1 a 242 (un litro de gas líquido, se convierte en 242 litros 

de gas fase vapor, formando con el aire una mezcla 
explosiva de aproximadamente 11,000 litros). 

Solubilidad en agua @ 20 °C Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignificante; 
menos del 0.1 %). 

Apariencia y color Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente. Tiene un odorizante que le proporciona un 
olor característico, fuerte y desagradable. 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Estabilidad Química: Estable en condiciones normales de almacenamiento y manejo. 
Condiciones a Evitar: Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor intenso, así como de oxidantes fuertes. 
Productos Peligrosos de Combustión: Los gases o humos, productos normales de la combustión son bióxido de 
carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión incompleta puede formar monóxido de carbono (gas tóxico), ya 
sea que provenga de un motor de combustión o por uso doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de 
nariz y ojos) por la combustión incompleta.  



 7 de 12

Peligros de Polimerización: No polimeriza 

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, tiene propiedades ligeramente anestésicas y 
que en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con información definitiva sobre características 
carcinogénicas, mutagénicas, órganos que afecte en particular, o que desarrolle algún efecto tóxico.  

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA

El efecto de una fuga de GLP es local e instantáneo sobre la formación de oxidantes fotoquímicos en la atmósfera. 
No contiene ingredientes que destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No está en la lista de contaminantes 
marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 

13. CONSIDERACIONES PARA DISPONER DE SUS RESIDUOS

Disposición de Residuos: No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente.  
Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El producto residual puede 
incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado de quemado. Esta operación debe efectuarse de 
acuerdo a las normas mexicanas aplicables. 

14. INFORMACIÓN SOBRE SU TRANSPORTACIÓN

Nombre comercial:  Gas Licuado del Petróleo  
Identificación *DOT:  UN 1075 (UN: Naciones Unidas)  
Clasificación de riesgo *DOT:  Clase 2; División 2.1  
Etiqueta de embarque:  GAS INFLAMABLE 
Identificación durante su transporte: Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm (10 ¾” x 

10 ¾”), con el número de Naciones Unidas en el centro y la Clase de 
riesgo DOT en la esquina inferior.  

*DOT: (Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América).

UN 1075 = Número asignado por DOT y la 
Organización de Naciones Unidas al gas 
licuado del petróleo.  
2  =  Clasificación de riesgo de DOT  
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15. REGULACIONES

Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, es de 50,000 
kg, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
El transporte de Gas L.P. está regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos.
2. El operador deberá contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos.
3. La unidad deberá estar identificada de acuerdo con la NOM-004-SCT-2-1994.
4. Contar con información para emergencias durante la transportación de acuerdo a la NOM-005-SCT-2-1994.
5. Revisión diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-006-SCT-2-1994.
6. Revisión periódica de auto-tanque de acuerdo con la NOM-X59-SCFI-1992
7. Revisión periódica de semirremolques de acuerdo con la NOM-X60-SCFI-1992.

16. INFORMACIÓN ADICIONAL

Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, dispositivos de seguridad, conexiones, etc.) 
utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben diseñarse, fabricarse y construirse de 
acuerdo a las normas aplicables. En el Anexo 1 se muestra el dibujo de una instalación típica para llenado de 
autotanque de gas licuado.   

El personal que trabaja con gas licuado debe recibir capacitación y entrenamiento en los procedimientos para su 
manejo y operación, reafirmándose con simulacros frecuentes. La instalación y mantenimiento de las redes de 
distribución de gas licuado, cilindros y tanques estacionarios debe ejecutarse solo por personal calificado.  

Advertencia Sobre Odorizantes: El gas licuado del petróleo tiene un odorizante para advertir de su presencia. El 
más común es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación química, adsorción 
o absorción. El gas que fuga de recipientes y ductos subterráneos puede perder su odorización al filtrarse a través
de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor puede reducirse después de un largo período de almacenamiento. 
Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su distribuidor.  
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Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado.  

1. Los tanques y cilindros para gas licuado deben instalarse sobre una base firme, preferentemente a la intemperie
o en lugares abiertos, protegidos contra golpes y caída de objetos. Los tanques estacionarios además, deberán
anclarse. Figuras 1 y 2.

Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles.   

Figura 2.  Instalación típica para tanques estacionarios  
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2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un cable, cincho u otro medio adecuado para evitar que se caigan.
3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La exposición a altas temperaturas provoca aumentos de presión y

apertura de las válvulas de seguridad, con la subsecuente liberación de gas a la atmósfera.
4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los recipientes, con la consecuente liberación de gas, se

recomienda instalar en ellos, válvulas de servicio con dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de
líquidos. Figura 3.

Figura 3.  Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos, la espiral de 
expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 

5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón especial de
hule que las protege de la lluvia y de agentes extraños como polvo, basura, agua, etc.

6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los operadores que no los maltraten y que le entreguen cilindros en
buenas condiciones (pintura, golpes, abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de éstos no le satisface, pida
que se los cambien.

7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas al conectar y desconectar los cilindros.
8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque fugas con agua jabonosa en los puntos marcados con “X”. Si

observa burbujas, cierre la válvula se servicio y reapriete las conexiones. No fume mientras realiza estos
trabajos. Figura 3.

9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para facilitar, sin
dañar, la conexión entre las válvulas de servicio y los reguladores de presión. Figura 3.

10. No modifique su instalación de gas sin la debida autorización. Consulte a su distribuidor.

Tornillo de apriete del dispositivo 
de máximo nivel de llenado 

Recomendado para 
verificar nivel de llenado 
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Recomendaciones de Seguridad para Usuarios de Gas Licuado en Caso de Fuga. 
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y

acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes de
ignición y originar explosiones. Figura 4.

Figura 4. – Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 

2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use encendedores,
velas, cerillos o flamas abiertas para tratar de localizar la posible fuga.

3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese primero que no haya flamas cercanas o posibilidad de generar
chispas (interruptores eléctricos, pilotos de estufa, calentadores, anafres, velas, motores eléctricos, motores de
combustión interna, etc.). Enseguida abra puertas y ventanas.

4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área con trapos o cartones grandes. NO USE
VENTILADORES ELËCTRICOS, NI ACCIONE INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan chispa y
pueden producir explosiones.

5. NO SE CONFIE, MIENTRAS HUELA A GAS, EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN.
6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al Departamento de Bomberos y/o Protección Civil.
7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no hayan quedado acumulaciones remanentes de gas.

La información presentada en este documento se considera correcta a la fecha de emisión. Sin embargo, no existe garantía 
expresa o implícita respecto a la exactitud y totalidad de conceptos que deben incluirse, o de los resultados obtenidos en el 
uso de este material. Asimismo, el productor no asume ninguna responsabilidad por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso indebido de este material, aún cuando hayan sido cumplidas las indicaciones de seguridad expresadas en 
este documento, el cual se preparó sobre la base de que el comprador asume los riesgos derivados del mismo.  

Fecha de elaboración: Julio de 2000  
Fecha última revisión: Febrero de 2007  
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A N E X O  1  Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas licuado 
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11. Anexo B Diagrama de flujo de proceso.
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12. Anexo C Diagramas de tubería e instrumentación.
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13. Anexo D Material sesiones HAZID.
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1. Generalidades:
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2. Metodología:

Metodología: El análisis HazOp (Análisis de peligros y operabilidad) evalúa de manera sistemática cada porción del proceso, 
identificando desviaciones respecto a la intención de su diseño y como estas pueden ocurrir, medidas de seguridad con las 
que se cuenta para prevenir fallas o mitigar sus consecuencias, determinando su importancia de acuerdo a su probabilidad 
de ocurrencia y posibles consecuencias, proponiendo medidas preventivas o de mitigación para reforzar la seguridad. 

Esta metodología identifica y evalúa riesgos en instalaciones de procesos, así como también identifica problemas 
operativos que a pesar de no ser peligrosos, podrían comprometer la capacidad de producción de la instalación (cantidad, 
calidad y tiempo).  
La metodología HazOp es un proceso creativo en el cual se identifican las desviaciones potenciales de un sistema a partir 
de un rango de valores entre los que se espera se encuentre de acuerdo al propósito del diseño. Esas desviaciones se 
emplean como “estímulos” para que los analistas examinen las posibles causas y las consecuencias de cada desviación. 

El análisis se realiza bajo la guía de un líder entrenado y por una persona que documenta el análisis, se cuenta además 
con un grupo de especialistas de diversas disciplinas con habilidades apropiadas y experiencia (Grupo Multidisciplinario). 
La definición de los nodos se concilia con el grupo multidisciplinario. Las palabras guía deben aplicarse a los parámetros o 
variables de acuerdo a la intención de diseño del nodo bajo estudio, para identificar y evaluar las desviaciones potenciales 
de la operación de la instalación. Si las causas y las consecuencias son significativas y las salvaguardas inadecuadas o 
insuficientes, se recomiendan acciones para reducir el riesgo.  

Los resultados se presentan en forma de tabla que contiene los hallazgos del equipo con la identificación de los riesgos del 
proceso, los problemas operativos, las causas, las consecuencias, las salvaguardas, y las recomendaciones. En aquellos 
casos en que no se llegue a una conclusión debido a la falta de información se recomendará la realización de estudios 
posteriores.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Equipo de trabajo.

Nombre Apellido Compañía 
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4. Programa de sesiones.
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5. Asistencia.

Equipo de trabajo 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



ALMACENAMIENTO SUBTERRANEO DE GAS LP SHALAPA 
INSTALACIONES SUPERFICIALES 

ANÁLISIS DE PELIGROS Y OPERABILIDAD (HAZOP) 

Move Forward with Confidence Página 8 de 23 
 

6. Diagramas.
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7. Lista de nodos.
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8. Lista de desviaciones.
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9. Jerarquización de recomendaciones.
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1.- Generalidades: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2.- Metodología: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 2D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 5 de 53 

FR48-201-M04-0102_2D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

3.- Equipo de trabajo.  

4.- Programa de sesiones. 

5.- Asistencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Diagramas. 

Diagrama Revisión Titulo Nodo 

7.- Lista de nodos HazOp. 

No. 

8.- Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

No. 

9.- Lista de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10.- Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

No. 

11.- Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

 12.- Recomendaciones generales. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 16.-Anexo D Análisis de Riesgos  



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 17.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
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F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 2D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 44 de 53 

FR48-201-M04-0102_2D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

 18.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 19.-Anexo G Recomendaciones. 



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



miércoles, 16 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Doc.

Rev.

Page

    Vendor Reference: 

         Document Title: ANÁLISIS DE PELIGROS Y OPERABILIDAD HAZOP ÁREA DE INTERCONEXIÓN

Almacenamiento Subterráneos del Sureste

Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México

FR48-201-M04-0102
4D
0 de 86

FR48-201-M04-0102_4D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 4D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 1 de 86 

FR48-201-M04-0102_4D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

Tabla de contenido 
1.- Generalidades: ............................................................................................................................ 3 

1.1.- Alcance: ............................................................................................................................................... 3 
1.2.- Estudio:................................................................................................................................................ 3 
1.3.- Objetivo: .............................................................................................................................................. 3 
1.4.- Información de la instalación: .............................................................................................................. 3 

2.- Descripción del entorno a la instalación: ...................................................................................... 5 
2.1.- Localización de la Interconexión Shalapa al Almacenamiento en Caverna Salina. ............................ 5 
2.2. Flora...................................................................................................................................................... 8 
2.3. Fauna.................................................................................................................................................. 10 
2.4. Suelo. ................................................................................................................................................. 11 
2.5. Hidrografía. ......................................................................................................................................... 12 
2.6. Densidad Demográfica del Sitio. ........................................................................................................ 13 
2.7. Características Climáticas. ................................................................................................................. 14 

3.- Descripción del proceso analizado: ........................................................................................... 16 
3.1 Interconexión Caverna Shalapa al Sistema de Transporte de Gas LP Cactus – Venta de Carpio – 
Zapotlanejo. ............................................................................................................................................... 16 
3.2 Programa de extracción e inyección .................................................................................................... 17 

4.- Justificación, consideraciones y criterios aplicados en el ARP: ................................................. 19 
4.1 Análisis de peligros y operabilidad (HazOp) ........................................................................................ 20 
4.2 Análisis ¿Qué pasa sí? ........................................................................................................................ 23 
4.3 Jerarquización de riesgos .................................................................................................................... 24 

5.- Desarrollo de las metodologías seleccionadas para la identificación de peligros y evaluación 
cualitativa de los riesgos en el proceso........................................................................................... 29 

5.1 Equipo de trabajo................................................................................................................................. 29 
5.2 Programa de sesiones. ........................................................................................................................ 29 
5.3 Lista de Asistencia. .............................................................................................................................. 30 
5.4 Diagramas ........................................................................................................................................... 30 
5.5 Lista de nodos HazOp ......................................................................................................................... 30 
5.6 Lista de nodos ¿Qué pasa sí? ............................................................................................................. 31 
5.7 Listado de desviaciones. ..................................................................................................................... 31 

6.- Relación de riesgos identificados. ............................................................................................. 32 
6.1 Resultados de la identificación y ponderación de los riesgos. ............................................................ 32 
6.2 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp para el área de interconexión. ........................ 34 
6.3 Listado de riesgos identificados en el análisis ¿Qué pasa sí? ............................................................ 36 
6.4 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp general para el desfogue y quemador. ........... 36 

7.- Análisis de consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. ...................................... 37 
8.- Estimación de frecuencias. ........................................................................................................ 37 
9.- Jerarquización de los riesgos. ................................................................................................... 38 

9.1 Jerarquización de recomendaciones HazOp. ...................................................................................... 38 
9.2 Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? .......................................................................... 38 

10.- Recomendaciones para la administración de los riesgos. ....................................................... 39 
10.1 Recomendaciones para la administración de los riesgos. ................................................................. 39 

11.- Referencias. ............................................................................................................................. 40 
-

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 4D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 2 de 86 

FR48-201-M04-0102_4D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

12.-Anexo A Lista de asistencia. ..................................................................................................... 41 
13.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID ............................................................................ 44 
14.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID ............................................................... 54 
15.-Anexo D Análisis de Riesgos .................................................................................................... 58 
16.-Anexo E ¿Qué pasa sí? ............................................................................................................ 71 
17.-Anexo F Acta constitutiva GMAER. .......................................................................................... 77 
18.-Anexo G Recomendaciones. .................................................................................................... 83 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 4D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 3 de 86 

FR48-201-M04-0102_4D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

1.- Generalidades: 

1.1.- Alcance: 

1.2.- Estudio: 

1.3.- Objetivo: 

. 

1.4.- Información de la instalación: 

1.5.- Duración del estudio: 

1.6.- Comentarios: 
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2.- Descripción del entorno a la instalación: 

2.1.- Localización de la Interconexión Shalapa al Almacenamiento en Caverna Salina. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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El Estado de Veracruz se divide en 7 regiones geográficas, cada una goza de climas muy 
variados  lo tropical y subtropical (en las extensas zonas costeras), hasta el frío (en las zonas 
serranas y de montaña), pasando por  el templado. 

A continuación se enlistan las regiones geográficas, que no tienen carácter político-
administrativo pero sí social y cultural: 

Huasteca: El clima predominante en la Huasteca es cálido, moderadamente húmedo y lluvioso, 
con lluvias sobre todo en verano y parte de otoño. La Huasteca es, en su mayor parte, una vasta 
llanura, sólo parcialmente interrumpida por algunos lomeríos y sierras de escasa altitud. 

Totonaca o Totonacapan: El clima del Totonacapan es parecido a la región de la Huasteca, del 
cual difiere sobre todo por su mayor cantidad anual de lluvia. Como en la Huasteca Veracruzana, 
en el Totonacapan predomina un clima cálido húmedo, con lluvias sobre todo en verano y parte 
de otoño. Por lo que respecta a los suelos, en el Totonacapan predominan los suelos de pradera 
en las partes llanas, y los suelos de bosques en las faldas de la Sierra Madre Oriental y la Sierra 
Chichimeca. También hay suelos aluviales y pantanosos, sobre todo a orillas de los ríos y 
lagunas costeras. 

Centro o Capital y Montañas: El clima de estas regiones es bastante variado: Abajo de los 600 
metros, un clima cálido, con promedios anuales de temperatura de 24ºC a 22ºC. Entre los 600 y 
1,400 metros, un clima semicálido, con promedios anuales de temperatura de 22ºC a 18ºC. 
Entre los 1,400 y 2,400 metros, un clima templado, en el cual la temperatura desciende hasta 
llegar a 12ºC. Entre los 2,400 y 3,200 metros, un clima semifrío, con promedios anuales de 
temperatura de 12ºC a 8ºC. Arriba de los 3,200 metros, un clima frío de altura, que alcanza sus 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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temperaturas de -6°C. El relieve de estas regiones es muy montañoso, pues se extiende desde 
unos 500 metros de altitud hasta los 5,747 del Pico de Orizaba. El relieve es bastante quebrado, 
con escarpadas sierras, altas montañas, profundas barrancas y escasas superficies llanas. 

Paso de Cortez o Sotavento: El clima predominante es cálido, con lluvias sobre todo en verano y 
parte de otoño. Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC, siendo en esta 
región donde se dan los promedios anuales de temperatura más elevados del Estado. Las 
Llanuras de Sotavento, al igual que la Huasteca, son una vasta llanura, sólo parcialmente 
interrumpida por algunos lomeríos de baja altitud. Eso se ve sobre todo en la cuenca baja del 
Papaloapan, río que en su entrada a territorio veracruzano, procedente del estado de Oaxaca, se 
encuentra a sólo 11 metros de altitud, por lo cual su curso es sumamente lento y forma 
numerosos meandros, lagunas y pantanos. 

Los Tuxtlas: El clima predominante en los Tuxtlas es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el 
año. Los promedios anuales de temperatura varían de 26ºC a 22ºC en la mayor parte de la 
región y sólo en las partes más elevadas, arriba de 600 metros, son inferiores a 22ºC. Los 
Tuxtlas son una región montañosa, aunque no cuentan con grandes alturas (ninguna de sus 
montañas llega a 1,750 metros de altitud). 

Olmeca: El clima predominante en la región es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el año. 
Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC en casi toda la región, y sólo en 
las áreas más elevadas del sur y el sureste son inferiores a 22ºC. Las lluvias varían de 1,600 a 
3,000 mm anuales en la mayor parte de la región (Coatzacoalcos: 2,726.2, Minatitlán: 2,570.3) y 
pasan de 3,000 en los relieves más elevados del sur y el sureste. En cuanto a su relieve, es una 
vasta llanura aluvial casi totalmente plana, que sólo en su extremo sur y sureste, en los límites 
con los estados de Oaxaca y Chiapas, se eleva gradualmente hasta alcanzar una altitud máxima 
de 1,450 metros. 

Localización. 

Límites. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 2.1-3. Ubicación del municipio de Ixhuatlán del Sureste.

Fuente: www.inafed.gob.mx 

En otros datos, los resultados estadísticos que obtuvo el INEGI mostraron que el número total de 
personas que viven en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste es de 14,903 y sus principales 
localidades son: 

Ixhuatlán del Sureste con 10,149 habitantes. 
El Chapo con 805 habitantes. 
El Túnel con 767 habitantes. 
Coyolar con 394 habitantes. 

2.2. Flora.  

La vegetación que se puede encontrar en las distintas regiones de Veracruz está representada 
por pastos, cedro, chijol, palo de rosa, ojite, chaca, caoba, encino, ceiba, pino, higuera, zapote, 
mamey, nanche, guácima, pimienta, abeto, oyamel, mangle, roble, palmera, bejuco, orquídea, 
palma, bambú y guayacán. 

La flora del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el sombrerete, palo de 
agua, ajoche, macayo, mamey y zacahuilco. 

Áreas naturales protegidas. 

El estado de Veracruz cuenta actualmente con 22 Áreas Naturales Protegidas (ANP) de 
competencia estatal, lo que cubre una superficie de alrededor de 70 mil 129 hectáreas. Se 
decretó la de mayor extensión: Metlac-Río Blanco, con una superficie de 31 mil 790 hectáreas, 
donde se involucran 11 municipios de la región central del estado. Las ANP se definen como 
espacios del territorio, terrestre o acuático, cuyo fin es conservar la biodiversidad representativa 
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de los ecosistemas para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos. 

Tabla 2.2-1. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Veracruz. 
Área Natural Protegida Decreto 

1.-Cerro de La Galaxia Cerro de La Galaxia 
2.-Río Filobobos y Entorno Río Filobobos 
3.-Predio Barragán Predio Barragán 
4.-Medano del Perro Medano del Perro 
5.-Parque Macuiltepetl Cerro Macuiltepetl 
6.-San Juan Del Monte San Juan Del Monte 
7.-Arroyo Moreno Arroyo Moreno 
8.-Cerro de Las Culebras Cerro de las Culebras 
9.-La Martinica La Martinica 
10.-Pacho Nuevo Pacho Nuevo 
11.-Pancho Poza Pancho Poza 
12.-Sierra De Otontepec Sierra De Otontepec 
13.-Tatocapan Tatocapan
14.-Tembladeras – Laguna Olmeca Tembladeras 
15.-Molino de San Roque Molino de San Roque 
16.-Tejar Garnica Tejar Garnica 
17.-Loro Huasteco Loro Huasteco 
18.-Ciénega del Fuerte Ciénega del Fuerte 
19.- Fco. Javier Clavijero Fco. Javier Clavijero 
20.- Metlac Río Blanco Decreto Metlac Río Blanco 
21.- Cerro del Algodón Cerro del Algodón 
22.-Archipiélago de los bosques y 
selvas de la región de Xalapa y su 
Zona Conurbada 

Archipiélago de los bosques y selvas de la 
región de Xalapa y su Zona Conurbada 

Fuente: www.veracruz.gob.mx/medioambiente/espacios-naturales-protegidas/ 

Relieve.

La superficie estatal forma parte de las provincias: Sierra Madre Oriental, Llanura Costera del 
Golfo Norte, Eje Neovolcánico, Sierra Madre del Sur, Llanura Costera del Golfo Sur, Sierra de 
Chiapas y Guatemala y Cordillera Centroamericana. 

En la costa norte se ha formado la laguna de Tamiahua a todo lo largo del estado predominan 
las llanuras, lomeríos y valles. Existen sierras formadas por rocas sedimentarias (se forman en 
las playas, los ríos y océanos y en donde se acumulen la arena y el barro), ígneas intrusivas 
(formadas debajo de la superficie de la Tierra), ígneas extrusivas o volcánicas (se forman 
cuando el magma o roca derretida sale de las profundidades hacia la superficie de la Tierra) y 
metamórficas (han sufrido cambios por la presión y las altas temperaturas), la elevación más alta 
la representa el volcán Pico de Orizaba o Citlaltépetl, con 5 610 metros sobre el nivel del mar 
(msnm) y la menor altitud se encuentra en la sierra La Garganta con 860 msnm. 

La mayor extensión de playa conformada por dunas (montañas de arena) se encuentra en la 
ciudad de Veracruz con algunos kilómetros al norte y sur. El Lago de Catemaco se formó por la 
obstrucción de un flujo de lava. Ver figura 2.2-1. 
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Figura 2.2-1. Relieve del Estado de Veracruz 

FUENTE: INEGI. Síntesis de Información Geográfica del estado de Veracruz
INEGI. Anuario Estadístico del estado de Veracruz.
INEGI. Continuo Nacional Topográfico S. II escala 1:250 000.
INEGI. Conjuntos Geológico F14, E14 y E15 escala 1:1 000 000. 

2.3. Fauna. 

Entre la fauna más abundante encontrada en las regiones de Veracruz está representada por el 
conejo, coyote, mapache, pato, cuervo, zopilote, lechuza, jabalí, armadillo, puma, tigrillo, 
codorniz, pájaro carpintero, calandra, nauyaca, coralillo, mapache, tejón, tortuga, camarón, coatí, 
perico, ardilla, zorro, búho, iguana, gaviota, manatí, oso hormiguero, mono araña y lagarto. 

La fauna del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el tepezcuintles, 
ardillas, conejos, zorrillos, palomas, grullas, garzas, patos, gansos y tordos. 



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-201-M04-0102 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en Shalapa Rev. 4D
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 11 de 86 

FR48-201-M04-0102_4D_Análisis_de_peligros_y_operabilidad_(HazOp)_Área_de_Interconexión 

Tabla 2.3-1. Fauna del Estado de Veracruz. 

Huasteca 
Conejo, coyote, mapache, pato, 
cuervo, zopilote y lechuza. 

Totonaca o Totonacapan 

Codorniz, pájaro carpintero, 
calandria, nauyaca, coralillo, 
armadillo, mapache, tejón, tortuga, 
camarón y coatí. 

Centro o Capital y Montañas 
Perico, ardilla, zorro, culebra, 
armadillo, zopilote y búho 

Paso de Cortez o Sotavento 
Tortuga, iguana, víbora de cascabel, 
gaviota, pelícano y manatí (animal 
marino en peligro de extinción). 

Los Tuxtlas 
Oso hormiguero, mono araña, 
lagarto, jabalí, ocelote y tigrillo. 

Olmecas 
Jabalí, tigrillo, faisán, guacamaya, 
tucán, jaguar, nutria y mono. 

FUENTE: http://www.veracruz.com.mx/ 

2.4. Suelo. 

El municipio está compuesto por un suelo del periodo neógeno y cuaternario. El tipo de suelo 
dominante es cambisol (52%), gleysol (43%) y luvisol (1%), se caracteriza porque se estanca el 
agua, presentando colores azulosos y acumulación de sales; es poco susceptible a la erosión. 
En un menor porcentaje es utilizado para la agricultura. 

La zona urbana está creciendo sobre rocas sedimentarias del Neógeno, en llanura aluvial 
costera inundable; sobre áreas donde originalmente había suelos denominados cambisol. Ver 
figura 2.4-1. 
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Figura 2.4-1 Suelos dominantes en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

FUENTE: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 
INEGI. Información Topográfica Digital Escala 1:250 000 serie II.  
INEGI. Conjunto de Datos Vectorial Edafológico, Escala 1:250 000, Serie II (Continuo 
Nacional). 

2.5. Hidrografía. 

El Estado de Veracruz posee una gran riqueza hidrológica. El 35% de las aguas superficiales 
mexicanas atraviesan el territorio veracruzano. 

Cuenta con más de 40 ríos integrados en 10 cuencas hidrológicas, entre las que destacan las de 
los ríos Pánuco, Tuxpan, Cazones, Nautla, Jamapa, Papaloapan y Coatzacoalcos. 

La presa más importante es la de Chicayán, ubicada en el municipio de Pánuco, en el norte del 
estado, con una capacidad de 340 millones de metros cúbicos. 

En las regiones montañosas de Veracruz los ríos forman numerosas caídas, de gran atractivo, 
entre las que destacan: Vinazco, de 200 metros de altura, cerca de Huayacocotla; Pancho 
Pozas, cerca de la ciudad de Altotonga; El Encanto, cerca de la ciudad de Tlapacoyan; Texolo, 
en el municipio de Xico; Naolinco, en el municipio del mismo nombre; El Descabezadero, en el 
municipio de Actopan; el Salto de Eyipantla, en el municipio de San Andrés Tuxtla; y Huazuntlán, 
en la Sierra de Soteapan 
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Por sus características hidrológicas y en función de los límites de cuencas hidrológicas 
establecidos por la Comisión Nacional del Agua, en la costa veracruzana se delimitan cuatro 
regiones hidrológicas de norte a sur: RH-26 Pánuco, RH-27 Norte de Veracruz o Tuxpan-Nautla, 
RH-28 Papaloapan y RH-29 Coatzacoalcos. 

El Municipio de Ixhuatlán del Sureste Se encuentra regado por tributarios del río Coatzacoalcos. 
Ver figura 2.5-1. 

Figura 2.5-1. Principales ríos que drenan el estado de Veracruz y que desembocan en el Golfo de México 

Fuente: veracruz-est-4tm10.blogspot.mx/2009/02/hidrografia.html 

2.6. Densidad Demográfica del Sitio. 

De acuerdo al último censo disponible (INEGI, 2010) el estado tiene una población total de 7, 
643,194, de los cuales 3, 947,515 son mujeres (51.6%) y 3, 695,679 son hombres (48.4%). La 
población total del Estado representa el 6.8% de la población nacional. 

En promedio en el estado viven: 106.4 personas por kilómetro cuadrado. La edad mediana 
corresponde a los 27 años (la mitad de la población tiene 27 años o menos). 

El 78% de la población es de religión católica, es decir, de cada 100 personas, 79 son de religión 
católica. 
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La esperanza de vida al nacer es de 71.4 años para los hombres y 76.6 años para las mujeres. 
Las principales causas de muerte son las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus y los 
tumores malignos. 

De acuerdo al conteo de Población y Vivienda en el 2010, el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 
cuenta con un total de 14,903 habitantes y la tasa de crecimiento corresponde al 1.33%. 

La población total Urbana en el municipio es de 10,149 y para la rural es de 4,754. La edad 
mediana corresponde a los 25 años para los hombres y 26 años las mujeres. 

Tabla 2.6-1. Habitantes en las principales localidades del Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

Habitantes en las principales localidades 
Localidad Habitantes

Ixhuatlán del Sureste 10,149 
El chapo 805 
El túnel 767 

Las águilas 543 
Coyolar 394

Resto de localidades 2,245 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.

Grupos étnicos. 

La población en hogares indígenas es de 585. La población de 3 años o más hablante de la 
lengua indígena es de103 correspondiente a hombres y 102 para las mujeres. La población de 3 
años y más que habla la lengua indígena es del 1.48% siendo el Náhuatl la lengua indígena 
principal. 

2.7. Características Climáticas. 

Los climas que predominan en el estado son cálido subhúmedo 53.5% y cálido húmedo 41%, 
estos se localizan en la Llanura Costera del Golfo Norte y Sur; el 3.5% presenta clima templado 
húmedo, el cual se localiza en las partes altas de las zonas montañosas y el 1.5% presenta 
clima templado, localizado también en las partes altas de la montaña; el 0.5% es seco y 
semiseco localizado en la región oeste del estado; y finalmente, un pequeño porcentaje (0.05%) 
es clima muy frío y se encuentra en las partes altas del Pico de Orizaba y Cofre de Perote. 

La temperatura media anual es de 23°C, la temperatura máxima promedio es de alrededor de 
32°C y se presenta en los meses de abril y mayo; la temperatura mínima promedio es de 13°C y 
se presenta en el mes de enero. 

La precipitación media estatal es de 1 500 mm anuales, las lluvias se presentan en verano en los 
meses de junio a octubre; en la región colindante con Tabasco se presentan todo el año. 

Los climas cálidos húmedos y subhúmedos propician el desarrollo de una gran variedad de 
cultivos tales como: cítricos, mango, café, arroz, piña, vainilla, plátano, caña de azúcar y maíz, 
entre otros. Ver figura 2.7-1. 
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Figura 2.7-1. Mapa del clima predominante en el Estado de Veracruz 

*Referido al total de la superficie estatal.

FUENTE: FUENTE: Elaborado con base en INEGI. 

El clima del Municipio de Ixhuatlán del Sureste es cálido-regular con una temperatura promedio 
de 27º C.; su precipitación pluvial media anual es de 1,806.8 milímetros. Abundantes lluvias en 
verano. 
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3.- Descripción del proceso analizado: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.2 Programa de extracción e inyección 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.- Justificación, consideraciones y criterios aplicados en el ARP: 

El presente documento está orientado a la identificación y evaluación de los riesgos durante la 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.1 Análisis de peligros y operabilidad (HazOp) 

El método HazOp, ("Hazard and Operability" Riesgo y Operabilidad) o Análisis de Riesgo y de 
Operabilidad de los Procesos, fue originalmente desarrollada por el Dr. Trevor Kletz en la 
compañía Imperial Chemical Industries "ICI Chemicals" de Inglaterra a mediados de los años 70 
para evaluar la operación de sus instalaciones industriales, posteriormente esta técnica fue 
adaptada de manera colegiada por el American Institute of Chemical Engineers y difundida a 
partir de 1992 a través de las Guías editadas por el Center for Chemical Process Safety, y es 
recomendada para identificar los problemas de seguridad y de operabilidad que se pudiesen 
presentar en una instalación durante su operación normal, arranque y paro, Aiche 1999. 

El HazOp es una técnica de identificación de riesgos inductiva basada en la premisa de que los 
riesgos, los accidentes o los problemas de operabilidad, se producen como consecuencia de una 
desviación de las variables de proceso con respecto a los parámetros normales de operación en 
un sistema dado y en una etapa determinada.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.1 Palabras guía más utilizadas en la metodología HAZOP 

Palabras Guía 

No/ninguna Negación del intento de diseño 
Más Incremento cuantitativo
Menos Decremento cuantitativo
Además de Incremento cualitativo 
Parte de Decremento cualitativo 
Inversa Opuesto lógico del intento 
Otro que Sustitución completa 

Para desarrollar un estudio de HazOp, se llevan a cabo sesiones en las cuales participa un 
grupo multidisciplinario de especialistas con experiencia y conocimiento en diseño, operación, 
mantenimiento y seguridad de instalaciones similares a la que se va a estudiar, encabezado por 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las hojas de trabajo correspondiente a la aplicación de la metodología HAZOP para el área de 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2 Análisis ¿Qué pasa sí? 

La metodología de análisis ¿Qué pasa sí? Tiene el enfoque de una lluvia de ideas en la cual el 
grupo multidisciplinario familiarizado con el proceso formula preguntas o manifiesta 
preocupaciones acerca de posibles eventos indeseados.  

Este análisis no es un proceso estructurado como algunas otras metodologías. En su lugar se 
adapta el concepto básico a la aplicación específica. De tal manera que se anima al grupo de 
evaluación de riesgos a pensar en preguntas que empiecen con “¿Qué pasa sí…?”  

Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y descripciones 
de procesos existentes. Las preguntas pueden direccionarse a cualquier condición no normal 
relacionada con la planta, no solo componentes de falla o variaciones de proceso. 

El propósito del análisis ¿Qué pasa sí? Es identificar peligros, situaciones peligrosas o eventos 
de accidentes específicos que pueden producir una consecuencia indeseable. Un grupo 
multidisciplinario y experimentado identifica las posibles situaciones de accidente, sus 
consecuencias y las medidas de seguridad existentes, entonces se sugieren alternativas de 
reducción de riesgos. 

El método puede involucrar la revisión de posibles desviaciones del diseño, construcción, 
modificación o de operaciones. Esto requiere un entendimiento básico de la intención del 
proceso, junto con la habilidad de combinar mentalmente las posibles desviaciones del diseño 
que podrían resultar en un accidente. 

En su forma más simple, la metodología del análisis ¿Qué pasa sí? Genera una lista de 
preguntas y respuestas acerca del proceso. Esto puede resultar además en una lista tabular de 
situaciones peligrosas (no categorizadas o con implicaciones cuantitativas para los escenarios de 
accidentes potenciales), sus consecuencias, medidas de seguridad y opciones posibles para la 
reducción de riesgo. 

Un análisis ¿Qué pasa si? Generalmente revisa el proceso, empezando con la introducción del 
material alimentado y siguiendo el flujo hasta el final del proceso (o el límite definido por el 
alcance del análisis). Los análisis ¿Qué pasa si? Pueden centrarse en un tipo particular de 
consecuencia (seguridad personal, seguridad pública o seguridad ambiental). El resultado de 
este tipo de análisis generalmente direcciona a situaciones potenciales de accidente implicadas 
por las preguntas y temas propuestos por el equipo. 

Se documentan las preguntas y las respuestas, incluyendo los peligros, consecuencias, medidas 
de seguridad y posibles soluciones para los temas importantes. 

Después de que se ha definido el alcance de estudio el análisis ¿Qué pasa si? Consiste en los 
siguientes pasos.  

1. Preparación para la revisión.

2. Ejecución de la revisión

3. Documentación de los resultados.
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4.3 Jerarquización de riesgos 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Un análisis detallado de riesgos puede ser un proceso largo y costoso si se aplica a todos los 
procesos/sistemas de una instalación; sin embargo, con el empleo de la técnica FRR el análisis 
se vuelve mucho menos costoso, ya que se emplea una estructura definida para revisión y 
jerarquización de los riesgos en áreas o procesos, y que se determinan de acuerdo a su riesgo 
relativo, permitiéndole al analista concentrar su atención en los escenarios de mayor riesgo. 

La caracterización del riesgo mediante la técnica FRR, a veces llamada semicuantitativa, se 
logra con sólo estimar el orden de magnitud de la consecuencia y de la frecuencia de los eventos 
seleccionados (Tabla 4.2 y Tabla 4.3).  

En la mayoría de las ocasiones no hace falta obtener una estimación puntual de la frecuencia y 
de la consecuencia, por esta razón la técnica FRR es más eficiente, y permite concentrar los 
recursos en los escenarios más peligrosos que necesiten una caracterización más precisa (es 
decir, un análisis cuantitativo de frecuencia y/o consecuencia). Las categorías de órdenes de 
magnitud, de las frecuencias y consecuencias utilizadas para el presente análisis de riesgo, han 
sido desarrolladas por PEMEX. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2 Categorías de consecuencias 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.3 Categorías de frecuencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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a 4.2 se muestra cada una de las matrices de las categorías de las consecuencias a 
evaluar. 

Figura 4.2  Matriz de Jerarquización de Riesgos de Proceso 

Tabla 4.4 Índices de riesgo. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.- Desarrollo de las metodologías seleccionadas para la identificación de 
peligros y evaluación cualitativa de los riesgos en el proceso.  

5.1 Equipo de trabajo 

5.2 Programa de sesiones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.3 Lista de Asistencia. 

5.4 Diagramas  

5.5 Lista de nodos HazOp 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.6 Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

5.7 Listado de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Relación de riesgos identificados. 

6.1 Resultados de la identificación y ponderación de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 6.2 Matriz de Riesgos de las consecuencias encontradas (Metodología ¿Qué pasa sí?) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.2 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp para el área de interconexión. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.3 Listado de riesgos identificados en el análisis ¿Qué pasa sí? 

6.4 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp general para el desfogue y quemador. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7.- Análisis de consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. 

8.- Estimación de frecuencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9.- Jerarquización de los riesgos. 

9.1 Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

9.2 Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 10.- Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

10.1 Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 11.- Referencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 12.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-G

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo D Análisis de Riesgos  



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 16.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 17.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 18.-Anexo G Recomendaciones. 



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



miércoles, 16 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1. Objetivo:

. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2. Alcance:

2.1. Personal que participo en el desarrollo del análisis de riesgo de proceso: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 2.1.2 Grupo Técnico de Análisis. 

Ing. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Descripción e información técnica del proceso.

3.1. Breve descripción del proceso. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 3.4.1 Diagramas de Tubería e Instrumentación 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4. Desarrollo de la metodología seleccionada para la identificación
de peligros.

4.1.    Metodología HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2.    Ejecución de los trabajos y reuniones HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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  Figura 4.2.1. Secuencia de pasos a seguir durante una sesión HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2.1. Determinación de la Consecuencia 

Categoría de 

Tabla 4.2.2. Determinación de la Frecuencia 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5. Relación de peligros identificados y jerarquización en base a su
nivel de riesgo.

5.1. Resultados de Metodología HAZID.

Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Las hojas de trabajo de la metodología HAZID se pueden consultar en el  Anexo “D”. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6. Cuantificación de resultados y método ALARP.

6.1. Rango del índice de riesgo.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura  6.1.2 Matriz de Jerarquización de Riesgo de aplicación en PEMEX  

para sus diferentes receptores. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías mencionadas en el HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 6.1.3 Cuantificación de riesgo de los peligros para cada categoría analizada 
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-208-M04-0003 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en 
Shalapa 

Rev. 2D

Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 30 de 122 

FR48-208-M04-0003_2D_Estudio_HAZID 

7. Recomendaciones para la administración de los peligros.

7.1. Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la 
aplicación de la metodología para la identificación de peligros HAZID. 

Tabla 7.1.1 Recomendaciones generadas de las sesiones de HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 
fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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No. SÍNTESIS DESCRIPTIVA 
INDICE DE 

RIESGO 
RESPONSABLE DE 

LA ATENCIÓN 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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8. Conclusiones.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10. Anexo A Hoja de datos de seguridad de las sustancias.



Av. Marina Nacional No 329, Col. Huasteca 
Pisos 15 y 17 Torre Ejecutiva, y Edificio B1, 
Oficinas Centrales. México, D.F. C.P. 11311. 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS 

GAS LICUADO DEL
PETRÓLEO 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA (LAS 24 HORAS): 
PEMEX 
Centro de Control del 
Sistema Nacional de 
Ductos: 
01-800-012 2900 
01-800-839 8000 
1944-6090, 1944-6091 
y 1944-6092 

CENTRAL DE FUGAS 
DE GAS LP 

D.F. y Área 
Metropolitana: 
5353-2515,  
5353-2823, 5353-2763 

SETIQ         
Sistema de Emergen-
cia de Transporte para 
la Industria Química  
D.F. y Área Metrópoli-
tana: 5559-1588   
En la República Mexi-
cana:  01-800-0021400 

CENACOM     
Centro Nacional de 
Comunicaciones  
D.F. y Área 
Metropolitana 
51280056, 51280000, 
Ext. 11470-11476  

COATEA 

Centro de Orientación 
para la Atención de 
Emergencias Ambien-
tales (PROFEPA) 
2615-2045, 5449-
6391, 5449-6300 Ext. 
16296  

Rombo de Clasificación de 
Riesgos 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias
Químicas No: HDSSQ-LPG 

4. Familia Química: Hidrocarburos del Petróleo

2. Nombre del producto: Gas licuado comercial,
odorizado 

5. Fórmula: C3H8 + C4H10 

3. Nombre Químico: Mezcla Propano-Butano. 6. Sinónimos: Gas LP, LPG, gas licuado del petróleo.

GRADOS DE RIESGO: 
4. MUY ALTO
3. ALTO
2. MODERADO
1. LIGERO
0. MINIMO
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2. COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS INGREDIENTES

6. Grado de riesgo1.Nombre de  los 
componentes 

% 2. No. CAS 3. No. UN 4. LMPE: PPT,
CT 

5. IPVS
S I R Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 Asfixiante 
Simple 2100 ppm 1 4 0 

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm --- 1 4 0 

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017 – 
0.0028 75-08-1 2363 PPT: 0.95 ppm 

CT: 2 ppm 500 ppm 2 4 0 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

HR: 3 (HR = Clasificación de Riesgo, 1 = Bajo, 2 = Mediano, 3 = Alto). 
El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las instalaciones se diseñan, construyen y mantienen 
con estándares rigurosos, se consiguen óptimos atributos de confiabilidad y beneficio. La LC50 (Concentración Letal 
cincuenta de 100 ppm), se considera por la inflamabilidad de este producto y no por su toxicidad. 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente y se forman 
súbitamente nubes inflamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición (chispas, flama y calor) 
producen un incendio o explosión. El múltiple de escape de un motor de combustión interna (435 °C) y una nube de 
vapores de gas licuado, provocarán una explosión. Las conexiones eléctricas domésticas o industriales en malas 
condiciones (clasificación de áreas eléctricas peligrosas) son las fuentes de ignición más comunes. 
Utilícese preferentemente a la intemperie o en lugares con óptimas condiciones de ventilación, ya que en espacios 
confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores explosivas, éstas desplazan y 
enrarecen el oxígeno disponible para respirar. Su olor característico puede advertirnos de la presencia de gas en el 
ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alertarnos cuando existan 
concentraciones potencialmente peligrosas. Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire (su densidad 
relativa es 2.01; aire = 1).  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 
OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Límite de exposición permisible durante jornadas de ocho horas para trabajadores 

expuestos  día tras día sin sufrir efectos adversos)  
NIOSH REL: TWA 350 mg/m3; CL 1800 mg/m3/15 minutos (Exposición a esta concentración promedio durante una 

jornada de ocho horas). 
ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentración promedio segura, debajo de la cual se cree que casi todos los 

trabajadores se pueden exponer día tras día sin efectos adversos). 

OSHA: Occupational Safety and Health Administration. 
PEL: Permissible Exposure Limit. 
CL: Ceiling Limit: En TLV y PEL, la concentración máxima permisible a la cual se puede exponer un trabajador. 
TWA: Time Weighted Average: Concentración en el aire a la que se expone en promedio un trabajador durante 8h, ppm ó mg/m3 
NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health.  
REL: Recommended Exposure Limit. 
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists. 
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TLV: Threshold Limit Value. 

Ojos: La salpicadura de una fuga de gas licuado nos provocará congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular. 
Piel: El contacto con este líquido vaporizante provocará quemaduras frías. 
Inhalación: Debe advertirse que en altas concentraciones (más de 1000 ppm), el gas licuado es un asfixiante simple, 
debido a que diluye el oxígeno disponible para respirar. Los efectos de una exposición prolongada pueden incluir: 
dolor de cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el sistema nervioso central, dificultad al respirar, 
mareos, somnolencia y desorientación. En casos extremos pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la 
muerte como resultado de la asfixia.  
Ingestión: En condiciones de uso normal, no es de esperarse. En fase líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento.  

4. PRIMEROS AUXILIOS

Ojos: La salpicadura de este líquido puede provocar daño físico a los ojos desprotegidos, además de quemadura 
fría; aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. Busque atención médica inmediata.  
Piel: Las salpicaduras de este líquido provocan quemaduras frías; deberá rociar o empapar el área afectada con 
agua tibia o corriente. No use agua caliente. Quítese la ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención médica 
inmediata.  
Inhalación: Si se detecta presencia de gas en la atmósfera, retire a la víctima lejos de la fuente de exposición, 
donde pueda respirar aire fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, aléjese de inmediato. Si la víctima no respira, 
inicie de inmediato la reanimación o respiración artificial (RCP = reanimación o respiración cardio-pulmonar). Si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe administrar oxígeno medicinal. Solicite atención médica 
inmediata.  
Ingestión: La ingestión de este producto no se considera como una vía potencial de exposición.  

5. PELIGROS DE EXPLOSIÓN E INCENDIO

Punto de flash - 98.0 °C 
Temperatura de ebullición - 32.5 °C 
Temperatura de autoignición 435.0 °C 
Límites de explosividad: Inferior 1.8 % 

Superior 9.3 % 

Punto de Flash: Una sustancia con un punto de flash de 38°C 
ó menor se considera peligrosa; entre 38° y 93°C, 
moderadamente inflamable; mayor a 93°C la inflamabilidad es 
baja (combustible). El punto de flash del LPG ( - 98°C) lo hace 
un compuesto sumamente peligroso.  
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Mezcla Aire + Gas licuado 
Zonas A y B. En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de aire con 
menos de 1.8% y más de 9.3% de gas licuado no explotarán, aún en presencia de 
una fuente de ignición. Sin embargo, a nivel práctico deberá desconfiarse de las 
mezclas cuyo contenido se acerque a la zona explosiva, donde sólo se necesita 
una fuente de ignición para desencadenar una explosión.   

Punto 1 = 20% del LIE: Valor de ajuste de las alarmas en los detectores de mezclas explosivas. 
Punto 2 = 60% del LIE: Se ejecutan acciones de paro de bombas, bloqueo de válvulas, etc., antes de llegar a la Zona 

Explosiva. 

Medios de Extinción: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de potasio, bicarbonato de sodio, fosfato 
monoamónico) bióxido de carbono, agua espreada para enfriamiento. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga.  

Instrucciones Especiales para el Combate de Incendios. 
a) Fuga a la atmósfera de gas licuado, sin incendio:
Esta es una condición realmente grave, ya que el gas licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se vaporiza 
de inmediato, se mezcla rápidamente con el aire ambiente y produce nubes de vapores con gran potencial para 
explotar violentamente al encontrar una fuente de ignición. 
Algunas recomendaciones para prevenir y responder a este supuesto escenario, son: 

Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 
Si aún así llega a fallar algo, deben instalarse con precaución:
• Detectores de mezclas explosivas, calor y humo con alarmas sonoras y visuales.
• Válvulas de operación remota para aislar grandes inventarios, entradas, salidas, en prevención a la

rotura de mangueras, etc., para actuarlas localmente o desde un refugio confiable (cuarto de control de
instrumentos).

• Redes de agua contraincendio permanentemente presionadas, con los sistemas de aspersión, hidrantes
y monitores disponibles, con revisiones y pruebas frecuentes.

• Extintores portátiles.

Límite Superior de Inflamabilidad o de  
Explosividad (LSE)  

Límite Inferior de Inflamabilidad o de 
Explosividad (LIE)  

(0% Aire + 100% Gas licuado) 

(100% Aire + 0% Gas licuado) 

(90.7% Aire + 9.3% Gas licuado) 

(98.2% Aire + 1.8% Gas licuado) 
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• Personal de operación, mantenimiento, seguridad y contraincendio altamente entrenado y equipado para
atacar incendios o emergencias.

• Simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de instrumentos, falla de agua de enfriamiento,
rotura de manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y contraincendio.

• No intente apagar el incendio sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue
escapando gas, se forma una nube de vapores con gran potencial explosivo. Pero deberá enfriar con
agua rociada los equipos o instalaciones afectadas por el calor del incendio.

b) Formación de una nube de vapores no confinada, con incendio:
Evacúe al personal del área y ponga en acción el Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan de
emergencia a la mano, retírese de inmediato lo más posible del área contrario a la dirección del viento.
Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales o
desfogues al quemador, mientras enfría con agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el fuego,
incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca presiones excesivas). No intente apagar el incendio sin antes
bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de vapores con
gran potencial explosivo, lastimando al personal involucrado en las maniobras de ataque a la emergencia.

6. RESPUESTA EN CASO DE FUGA

En caso de fuga: Se deberá evacuar el área inmediatamente y solicitar ayuda a la Central de Fugas de su 
localidad. Mientras tanto, bloquear las fuentes de fuga y eliminar las fuentes de ignición, así como disipar la nube 
de vapores con agua espreada para enfriamiento o mejor aún, con vapor de agua; además solicite ayuda a la 
Central de Fugas de Gas de su localidad.  

7. PRECAUCIONES PARA EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO

Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-002-SEDG-1999, “Bodegas de Distribución de Gas LP en 
Recipientes Portátiles: Diseño, Construcción y Operación”), lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o inflamables, de acuerdo a 
las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas licuado, vacíos y llenos, en posición 
vertical, (con esto se asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, siempre esté en contacto con la fase 
vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, 
mantenga las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, “Estándar 
para el Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petróleo”).  
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se pueden concentrar en 
lugares bajos donde no existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con flama o cerillos. 
Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la válvula de 
alivio de presión.  
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8. CONTROLES CONTRA EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL

Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de seguridad 
indicadas en la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”).  
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para 
respiración (SCBA o aqualung para 30 ó 60 minutos o de escape para 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera 
es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales.  
Ropa de Protección: Evite el contacto de la piel con el gas licuado debido a la posibilidad de quemaduras frías. El 
personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque 
a incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia.  
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores 
faciales cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y 
desconexión de mangueras de llenado.  
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de 
acero. 

9. PROPIEDADES FÍSICAS / QUÍMICAS
Peso molecular 49.7 
Temperatura de ebullición @ 1 atm - 32.5 °C 
Temperatura de fusión - 167.9 °C 
Densidad de los vapores (aire=1) @ 15.5 °C  2.01 (dos veces más pesado que el aire) 
Densidad del líquido (agua = 1) @ 15.5 °C 0.540 
Presión vapor @ 21.1 °C 4500 mmHg 
Relación de expansión (líquido a gas @ 1 atm) 1 a 242 (un litro de gas líquido, se convierte en 242 litros 

de gas fase vapor, formando con el aire una mezcla 
explosiva de aproximadamente 11,000 litros). 

Solubilidad en agua @ 20 °C Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignificante; 
menos del 0.1 %). 

Apariencia y color Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente. Tiene un odorizante que le proporciona un 
olor característico, fuerte y desagradable. 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Estabilidad Química: Estable en condiciones normales de almacenamiento y manejo. 
Condiciones a Evitar: Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor intenso, así como de oxidantes fuertes. 
Productos Peligrosos de Combustión: Los gases o humos, productos normales de la combustión son bióxido de 
carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión incompleta puede formar monóxido de carbono (gas tóxico), ya 
sea que provenga de un motor de combustión o por uso doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de 
nariz y ojos) por la combustión incompleta.  



 7 de 12

Peligros de Polimerización: No polimeriza 

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, tiene propiedades ligeramente anestésicas y 
que en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con información definitiva sobre características 
carcinogénicas, mutagénicas, órganos que afecte en particular, o que desarrolle algún efecto tóxico.  

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA

El efecto de una fuga de GLP es local e instantáneo sobre la formación de oxidantes fotoquímicos en la atmósfera. 
No contiene ingredientes que destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No está en la lista de contaminantes 
marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 

13. CONSIDERACIONES PARA DISPONER DE SUS RESIDUOS

Disposición de Residuos: No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente.  
Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El producto residual puede 
incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado de quemado. Esta operación debe efectuarse de 
acuerdo a las normas mexicanas aplicables. 

14. INFORMACIÓN SOBRE SU TRANSPORTACIÓN

Nombre comercial:  Gas Licuado del Petróleo  
Identificación *DOT:  UN 1075 (UN: Naciones Unidas)  
Clasificación de riesgo *DOT:  Clase 2; División 2.1  
Etiqueta de embarque:  GAS INFLAMABLE 
Identificación durante su transporte: Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm (10 ¾” x 

10 ¾”), con el número de Naciones Unidas en el centro y la Clase de 
riesgo DOT en la esquina inferior.  

*DOT: (Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América).

UN 1075 = Número asignado por DOT y la 
Organización de Naciones Unidas al gas 
licuado del petróleo.  
2  =  Clasificación de riesgo de DOT  
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15. REGULACIONES

Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, es de 50,000 
kg, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
El transporte de Gas L.P. está regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos.
2. El operador deberá contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos.
3. La unidad deberá estar identificada de acuerdo con la NOM-004-SCT-2-1994.
4. Contar con información para emergencias durante la transportación de acuerdo a la NOM-005-SCT-2-1994.
5. Revisión diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-006-SCT-2-1994.
6. Revisión periódica de auto-tanque de acuerdo con la NOM-X59-SCFI-1992
7. Revisión periódica de semirremolques de acuerdo con la NOM-X60-SCFI-1992.

16. INFORMACIÓN ADICIONAL

Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, dispositivos de seguridad, conexiones, etc.) 
utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben diseñarse, fabricarse y construirse de 
acuerdo a las normas aplicables. En el Anexo 1 se muestra el dibujo de una instalación típica para llenado de 
autotanque de gas licuado.   

El personal que trabaja con gas licuado debe recibir capacitación y entrenamiento en los procedimientos para su 
manejo y operación, reafirmándose con simulacros frecuentes. La instalación y mantenimiento de las redes de 
distribución de gas licuado, cilindros y tanques estacionarios debe ejecutarse solo por personal calificado.  

Advertencia Sobre Odorizantes: El gas licuado del petróleo tiene un odorizante para advertir de su presencia. El 
más común es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación química, adsorción 
o absorción. El gas que fuga de recipientes y ductos subterráneos puede perder su odorización al filtrarse a través
de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor puede reducirse después de un largo período de almacenamiento. 
Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su distribuidor.  
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Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado.  

1. Los tanques y cilindros para gas licuado deben instalarse sobre una base firme, preferentemente a la intemperie
o en lugares abiertos, protegidos contra golpes y caída de objetos. Los tanques estacionarios además, deberán
anclarse. Figuras 1 y 2.

Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles.   

Figura 2.  Instalación típica para tanques estacionarios  
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2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un cable, cincho u otro medio adecuado para evitar que se caigan.
3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La exposición a altas temperaturas provoca aumentos de presión y

apertura de las válvulas de seguridad, con la subsecuente liberación de gas a la atmósfera.
4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los recipientes, con la consecuente liberación de gas, se

recomienda instalar en ellos, válvulas de servicio con dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de
líquidos. Figura 3.

Figura 3.  Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos, la espiral de 
expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 

5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón especial de
hule que las protege de la lluvia y de agentes extraños como polvo, basura, agua, etc.

6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los operadores que no los maltraten y que le entreguen cilindros en
buenas condiciones (pintura, golpes, abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de éstos no le satisface, pida
que se los cambien.

7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas al conectar y desconectar los cilindros.
8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque fugas con agua jabonosa en los puntos marcados con “X”. Si

observa burbujas, cierre la válvula se servicio y reapriete las conexiones. No fume mientras realiza estos
trabajos. Figura 3.

9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para facilitar, sin
dañar, la conexión entre las válvulas de servicio y los reguladores de presión. Figura 3.

10. No modifique su instalación de gas sin la debida autorización. Consulte a su distribuidor.

Tornillo de apriete del dispositivo 
de máximo nivel de llenado 

Recomendado para 
verificar nivel de llenado 
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Recomendaciones de Seguridad para Usuarios de Gas Licuado en Caso de Fuga. 
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y

acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes de
ignición y originar explosiones. Figura 4.

Figura 4. – Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 

2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use encendedores,
velas, cerillos o flamas abiertas para tratar de localizar la posible fuga.

3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese primero que no haya flamas cercanas o posibilidad de generar
chispas (interruptores eléctricos, pilotos de estufa, calentadores, anafres, velas, motores eléctricos, motores de
combustión interna, etc.). Enseguida abra puertas y ventanas.

4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área con trapos o cartones grandes. NO USE
VENTILADORES ELËCTRICOS, NI ACCIONE INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan chispa y
pueden producir explosiones.

5. NO SE CONFIE, MIENTRAS HUELA A GAS, EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN.
6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al Departamento de Bomberos y/o Protección Civil.
7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no hayan quedado acumulaciones remanentes de gas.

La información presentada en este documento se considera correcta a la fecha de emisión. Sin embargo, no existe garantía 
expresa o implícita respecto a la exactitud y totalidad de conceptos que deben incluirse, o de los resultados obtenidos en el 
uso de este material. Asimismo, el productor no asume ninguna responsabilidad por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso indebido de este material, aún cuando hayan sido cumplidas las indicaciones de seguridad expresadas en 
este documento, el cual se preparó sobre la base de que el comprador asume los riesgos derivados del mismo.  

Fecha de elaboración: Julio de 2000  
Fecha última revisión: Febrero de 2007  
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A N E X O  1  Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas licuado 
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11. Anexo B Diagrama de flujo de proceso.
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12. Anexo C Diagramas de tubería e instrumentación.
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13. Anexo D Material sesiones HAZID.
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1. Generalidades:
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2. Metodología:

Metodología: El análisis HazOp (Análisis de peligros y operabilidad) evalúa de manera sistemática cada porción del proceso, 
identificando desviaciones respecto a la intención de su diseño y como estas pueden ocurrir, medidas de seguridad con las 
que se cuenta para prevenir fallas o mitigar sus consecuencias, determinando su importancia de acuerdo a su probabilidad 
de ocurrencia y posibles consecuencias, proponiendo medidas preventivas o de mitigación para reforzar la seguridad. 

Esta metodología identifica y evalúa riesgos en instalaciones de procesos, así como también identifica problemas 
operativos que a pesar de no ser peligrosos, podrían comprometer la capacidad de producción de la instalación (cantidad, 
calidad y tiempo).  
La metodología HazOp es un proceso creativo en el cual se identifican las desviaciones potenciales de un sistema a partir 
de un rango de valores entre los que se espera se encuentre de acuerdo al propósito del diseño. Esas desviaciones se 
emplean como “estímulos” para que los analistas examinen las posibles causas y las consecuencias de cada desviación. 

El análisis se realiza bajo la guía de un líder entrenado y por una persona que documenta el análisis, se cuenta además 
con un grupo de especialistas de diversas disciplinas con habilidades apropiadas y experiencia (Grupo Multidisciplinario). 
La definición de los nodos se concilia con el grupo multidisciplinario. Las palabras guía deben aplicarse a los parámetros o 
variables de acuerdo a la intención de diseño del nodo bajo estudio, para identificar y evaluar las desviaciones potenciales 
de la operación de la instalación. Si las causas y las consecuencias son significativas y las salvaguardas inadecuadas o 
insuficientes, se recomiendan acciones para reducir el riesgo.  

Los resultados se presentan en forma de tabla que contiene los hallazgos del equipo con la identificación de los riesgos del 
proceso, los problemas operativos, las causas, las consecuencias, las salvaguardas, y las recomendaciones. En aquellos 
casos en que no se llegue a una conclusión debido a la falta de información se recomendará la realización de estudios 
posteriores.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Equipo de trabajo.

Nombre Apellido Compañía 
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4. Programa de sesiones.
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5. Asistencia.

Equipo de trabajo 
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6. Diagramas.
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7. Lista de nodos.
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8. Lista de desviaciones.
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9. Jerarquización de recomendaciones.
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1.- Generalidades: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2.- Metodología: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.- Equipo de trabajo.  

4.- Programa de sesiones. 

5.- Asistencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Diagramas. 

Diagrama Revisión Titulo Nodo 

7.- Lista de nodos HazOp. 

No. 

8.- Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

No. 

9.- Lista de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10.- Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

No. 

11.- Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

 12.- Recomendaciones generales. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  



ANSI D

1

FR48-GM-GEN-PR-PID-11021_5D.dwg
1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

15 14 1213 11 910 8 67 5 3 2 116 4

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



ANSI D

D

E

F

G

H

J

151 14 1213 11 910 8 67

K

5

FR48-GM-GEN-PR-PID-11021_5D.dwg

3 2 1

C

B

A

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4

15 14 1213 11 910 8 67 5 3 2 116 4

D

E

G

H

J

K

3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



1

FR48-
1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A
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 16.-Anexo D Análisis de Riesgos  
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 17.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 
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miércoles, 09 de marzo de 2016
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 18.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  
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 19.-Anexo G Recomendaciones. 
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1.- Generalidades: 

1.1.- Alcance: 

1.2.- Estudio: 

1.3.- Objetivo: 

. 

1.4.- Información de la instalación: 

1.5.- Duración del estudio: 

1.6.- Comentarios: 
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2.- Descripción del entorno a la instalación: 

2.1.- Localización de la Interconexión Shalapa al Almacenamiento en Caverna Salina. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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El Estado de Veracruz se divide en 7 regiones geográficas, cada una goza de climas muy 
variados  lo tropical y subtropical (en las extensas zonas costeras), hasta el frío (en las zonas 
serranas y de montaña), pasando por  el templado. 

A continuación se enlistan las regiones geográficas, que no tienen carácter político-
administrativo pero sí social y cultural: 

Huasteca: El clima predominante en la Huasteca es cálido, moderadamente húmedo y lluvioso, 
con lluvias sobre todo en verano y parte de otoño. La Huasteca es, en su mayor parte, una vasta 
llanura, sólo parcialmente interrumpida por algunos lomeríos y sierras de escasa altitud. 

Totonaca o Totonacapan: El clima del Totonacapan es parecido a la región de la Huasteca, del 
cual difiere sobre todo por su mayor cantidad anual de lluvia. Como en la Huasteca Veracruzana, 
en el Totonacapan predomina un clima cálido húmedo, con lluvias sobre todo en verano y parte 
de otoño. Por lo que respecta a los suelos, en el Totonacapan predominan los suelos de pradera 
en las partes llanas, y los suelos de bosques en las faldas de la Sierra Madre Oriental y la Sierra 
Chichimeca. También hay suelos aluviales y pantanosos, sobre todo a orillas de los ríos y 
lagunas costeras. 

Centro o Capital y Montañas: El clima de estas regiones es bastante variado: Abajo de los 600 
metros, un clima cálido, con promedios anuales de temperatura de 24ºC a 22ºC. Entre los 600 y 
1,400 metros, un clima semicálido, con promedios anuales de temperatura de 22ºC a 18ºC. 
Entre los 1,400 y 2,400 metros, un clima templado, en el cual la temperatura desciende hasta 
llegar a 12ºC. Entre los 2,400 y 3,200 metros, un clima semifrío, con promedios anuales de 
temperatura de 12ºC a 8ºC. Arriba de los 3,200 metros, un clima frío de altura, que alcanza sus 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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temperaturas de -6°C. El relieve de estas regiones es muy montañoso, pues se extiende desde 
unos 500 metros de altitud hasta los 5,747 del Pico de Orizaba. El relieve es bastante quebrado, 
con escarpadas sierras, altas montañas, profundas barrancas y escasas superficies llanas. 

Paso de Cortez o Sotavento: El clima predominante es cálido, con lluvias sobre todo en verano y 
parte de otoño. Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC, siendo en esta 
región donde se dan los promedios anuales de temperatura más elevados del Estado. Las 
Llanuras de Sotavento, al igual que la Huasteca, son una vasta llanura, sólo parcialmente 
interrumpida por algunos lomeríos de baja altitud. Eso se ve sobre todo en la cuenca baja del 
Papaloapan, río que en su entrada a territorio veracruzano, procedente del estado de Oaxaca, se 
encuentra a sólo 11 metros de altitud, por lo cual su curso es sumamente lento y forma 
numerosos meandros, lagunas y pantanos. 

Los Tuxtlas: El clima predominante en los Tuxtlas es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el 
año. Los promedios anuales de temperatura varían de 26ºC a 22ºC en la mayor parte de la 
región y sólo en las partes más elevadas, arriba de 600 metros, son inferiores a 22ºC. Los 
Tuxtlas son una región montañosa, aunque no cuentan con grandes alturas (ninguna de sus 
montañas llega a 1,750 metros de altitud). 

Olmeca: El clima predominante en la región es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el año. 
Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC en casi toda la región, y sólo en 
las áreas más elevadas del sur y el sureste son inferiores a 22ºC. Las lluvias varían de 1,600 a 
3,000 mm anuales en la mayor parte de la región (Coatzacoalcos: 2,726.2, Minatitlán: 2,570.3) y 
pasan de 3,000 en los relieves más elevados del sur y el sureste. En cuanto a su relieve, es una 
vasta llanura aluvial casi totalmente plana, que sólo en su extremo sur y sureste, en los límites 
con los estados de Oaxaca y Chiapas, se eleva gradualmente hasta alcanzar una altitud máxima 
de 1,450 metros. 

Localización. 

Límites. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 2.1-3. Ubicación del municipio de Ixhuatlán del Sureste.

Fuente: www.inafed.gob.mx 

En otros datos, los resultados estadísticos que obtuvo el INEGI mostraron que el número total de 
personas que viven en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste es de 14,903 y sus principales 
localidades son: 

Ixhuatlán del Sureste con 10,149 habitantes. 
El Chapo con 805 habitantes. 
El Túnel con 767 habitantes. 
Coyolar con 394 habitantes. 

2.2. Flora.  

La vegetación que se puede encontrar en las distintas regiones de Veracruz está representada 
por pastos, cedro, chijol, palo de rosa, ojite, chaca, caoba, encino, ceiba, pino, higuera, zapote, 
mamey, nanche, guácima, pimienta, abeto, oyamel, mangle, roble, palmera, bejuco, orquídea, 
palma, bambú y guayacán. 

La flora del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el sombrerete, palo de 
agua, ajoche, macayo, mamey y zacahuilco. 

Áreas naturales protegidas. 

El estado de Veracruz cuenta actualmente con 22 Áreas Naturales Protegidas (ANP) de 
competencia estatal, lo que cubre una superficie de alrededor de 70 mil 129 hectáreas. Se 
decretó la de mayor extensión: Metlac-Río Blanco, con una superficie de 31 mil 790 hectáreas, 
donde se involucran 11 municipios de la región central del estado. Las ANP se definen como 
espacios del territorio, terrestre o acuático, cuyo fin es conservar la biodiversidad representativa 
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de los ecosistemas para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos. 

Tabla 2.2-1. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Veracruz. 
Área Natural Protegida Decreto 

1.-Cerro de La Galaxia Cerro de La Galaxia 
2.-Río Filobobos y Entorno Río Filobobos 
3.-Predio Barragán Predio Barragán 
4.-Medano del Perro Medano del Perro 
5.-Parque Macuiltepetl Cerro Macuiltepetl 
6.-San Juan Del Monte San Juan Del Monte 
7.-Arroyo Moreno Arroyo Moreno 
8.-Cerro de Las Culebras Cerro de las Culebras 
9.-La Martinica La Martinica 
10.-Pacho Nuevo Pacho Nuevo 
11.-Pancho Poza Pancho Poza 
12.-Sierra De Otontepec Sierra De Otontepec 
13.-Tatocapan Tatocapan
14.-Tembladeras – Laguna Olmeca Tembladeras 
15.-Molino de San Roque Molino de San Roque 
16.-Tejar Garnica Tejar Garnica 
17.-Loro Huasteco Loro Huasteco 
18.-Ciénega del Fuerte Ciénega del Fuerte 
19.- Fco. Javier Clavijero Fco. Javier Clavijero 
20.- Metlac Río Blanco Decreto Metlac Río Blanco 
21.- Cerro del Algodón Cerro del Algodón 
22.-Archipiélago de los bosques y 
selvas de la región de Xalapa y su 
Zona Conurbada 

Archipiélago de los bosques y selvas de la 
región de Xalapa y su Zona Conurbada 

Fuente: www.veracruz.gob.mx/medioambiente/espacios-naturales-protegidas/ 

Relieve.

La superficie estatal forma parte de las provincias: Sierra Madre Oriental, Llanura Costera del 
Golfo Norte, Eje Neovolcánico, Sierra Madre del Sur, Llanura Costera del Golfo Sur, Sierra de 
Chiapas y Guatemala y Cordillera Centroamericana. 

En la costa norte se ha formado la laguna de Tamiahua a todo lo largo del estado predominan 
las llanuras, lomeríos y valles. Existen sierras formadas por rocas sedimentarias (se forman en 
las playas, los ríos y océanos y en donde se acumulen la arena y el barro), ígneas intrusivas 
(formadas debajo de la superficie de la Tierra), ígneas extrusivas o volcánicas (se forman 
cuando el magma o roca derretida sale de las profundidades hacia la superficie de la Tierra) y 
metamórficas (han sufrido cambios por la presión y las altas temperaturas), la elevación más alta 
la representa el volcán Pico de Orizaba o Citlaltépetl, con 5 610 metros sobre el nivel del mar 
(msnm) y la menor altitud se encuentra en la sierra La Garganta con 860 msnm. 

La mayor extensión de playa conformada por dunas (montañas de arena) se encuentra en la 
ciudad de Veracruz con algunos kilómetros al norte y sur. El Lago de Catemaco se formó por la 
obstrucción de un flujo de lava. Ver figura 2.2-1. 
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Figura 2.2-1. Relieve del Estado de Veracruz 

FUENTE: INEGI. Síntesis de Información Geográfica del estado de Veracruz
INEGI. Anuario Estadístico del estado de Veracruz.
INEGI. Continuo Nacional Topográfico S. II escala 1:250 000.
INEGI. Conjuntos Geológico F14, E14 y E15 escala 1:1 000 000. 

2.3. Fauna. 

Entre la fauna más abundante encontrada en las regiones de Veracruz está representada por el 
conejo, coyote, mapache, pato, cuervo, zopilote, lechuza, jabalí, armadillo, puma, tigrillo, 
codorniz, pájaro carpintero, calandra, nauyaca, coralillo, mapache, tejón, tortuga, camarón, coatí, 
perico, ardilla, zorro, búho, iguana, gaviota, manatí, oso hormiguero, mono araña y lagarto. 

La fauna del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el tepezcuintles, 
ardillas, conejos, zorrillos, palomas, grullas, garzas, patos, gansos y tordos. 
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Tabla 2.3-1. Fauna del Estado de Veracruz. 

Huasteca 
Conejo, coyote, mapache, pato, 
cuervo, zopilote y lechuza. 

Totonaca o Totonacapan 

Codorniz, pájaro carpintero, 
calandria, nauyaca, coralillo, 
armadillo, mapache, tejón, tortuga, 
camarón y coatí. 

Centro o Capital y Montañas 
Perico, ardilla, zorro, culebra, 
armadillo, zopilote y búho 

Paso de Cortez o Sotavento 
Tortuga, iguana, víbora de cascabel, 
gaviota, pelícano y manatí (animal 
marino en peligro de extinción). 

Los Tuxtlas 
Oso hormiguero, mono araña, 
lagarto, jabalí, ocelote y tigrillo. 

Olmecas 
Jabalí, tigrillo, faisán, guacamaya, 
tucán, jaguar, nutria y mono. 

FUENTE: http://www.veracruz.com.mx/ 

2.4. Suelo. 

El municipio está compuesto por un suelo del periodo neógeno y cuaternario. El tipo de suelo 
dominante es cambisol (52%), gleysol (43%) y luvisol (1%), se caracteriza porque se estanca el 
agua, presentando colores azulosos y acumulación de sales; es poco susceptible a la erosión. 
En un menor porcentaje es utilizado para la agricultura. 

La zona urbana está creciendo sobre rocas sedimentarias del Neógeno, en llanura aluvial 
costera inundable; sobre áreas donde originalmente había suelos denominados cambisol. Ver 
figura 2.4-1. 
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Figura 2.4-1 Suelos dominantes en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

FUENTE: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 
INEGI. Información Topográfica Digital Escala 1:250 000 serie II.  
INEGI. Conjunto de Datos Vectorial Edafológico, Escala 1:250 000, Serie II (Continuo 
Nacional). 

2.5. Hidrografía. 

El Estado de Veracruz posee una gran riqueza hidrológica. El 35% de las aguas superficiales 
mexicanas atraviesan el territorio veracruzano. 

Cuenta con más de 40 ríos integrados en 10 cuencas hidrológicas, entre las que destacan las de 
los ríos Pánuco, Tuxpan, Cazones, Nautla, Jamapa, Papaloapan y Coatzacoalcos. 

La presa más importante es la de Chicayán, ubicada en el municipio de Pánuco, en el norte del 
estado, con una capacidad de 340 millones de metros cúbicos. 

En las regiones montañosas de Veracruz los ríos forman numerosas caídas, de gran atractivo, 
entre las que destacan: Vinazco, de 200 metros de altura, cerca de Huayacocotla; Pancho 
Pozas, cerca de la ciudad de Altotonga; El Encanto, cerca de la ciudad de Tlapacoyan; Texolo, 
en el municipio de Xico; Naolinco, en el municipio del mismo nombre; El Descabezadero, en el 
municipio de Actopan; el Salto de Eyipantla, en el municipio de San Andrés Tuxtla; y Huazuntlán, 
en la Sierra de Soteapan 
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Por sus características hidrológicas y en función de los límites de cuencas hidrológicas 
establecidos por la Comisión Nacional del Agua, en la costa veracruzana se delimitan cuatro 
regiones hidrológicas de norte a sur: RH-26 Pánuco, RH-27 Norte de Veracruz o Tuxpan-Nautla, 
RH-28 Papaloapan y RH-29 Coatzacoalcos. 

El Municipio de Ixhuatlán del Sureste Se encuentra regado por tributarios del río Coatzacoalcos. 
Ver figura 2.5-1. 

Figura 2.5-1. Principales ríos que drenan el estado de Veracruz y que desembocan en el Golfo de México 

Fuente: veracruz-est-4tm10.blogspot.mx/2009/02/hidrografia.html 

2.6. Densidad Demográfica del Sitio. 

De acuerdo al último censo disponible (INEGI, 2010) el estado tiene una población total de 7, 
643,194, de los cuales 3, 947,515 son mujeres (51.6%) y 3, 695,679 son hombres (48.4%). La 
población total del Estado representa el 6.8% de la población nacional. 

En promedio en el estado viven: 106.4 personas por kilómetro cuadrado. La edad mediana 
corresponde a los 27 años (la mitad de la población tiene 27 años o menos). 

El 78% de la población es de religión católica, es decir, de cada 100 personas, 79 son de religión 
católica. 
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La esperanza de vida al nacer es de 71.4 años para los hombres y 76.6 años para las mujeres. 
Las principales causas de muerte son las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus y los 
tumores malignos. 

De acuerdo al conteo de Población y Vivienda en el 2010, el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 
cuenta con un total de 14,903 habitantes y la tasa de crecimiento corresponde al 1.33%. 

La población total Urbana en el municipio es de 10,149 y para la rural es de 4,754. La edad 
mediana corresponde a los 25 años para los hombres y 26 años las mujeres. 

Tabla 2.6-1. Habitantes en las principales localidades del Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

Habitantes en las principales localidades 
Localidad Habitantes

Ixhuatlán del Sureste 10,149 
El chapo 805 
El túnel 767 

Las águilas 543 
Coyolar 394

Resto de localidades 2,245 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.

Grupos étnicos. 

La población en hogares indígenas es de 585. La población de 3 años o más hablante de la 
lengua indígena es de103 correspondiente a hombres y 102 para las mujeres. La población de 3 
años y más que habla la lengua indígena es del 1.48% siendo el Náhuatl la lengua indígena 
principal. 

2.7. Características Climáticas. 

Los climas que predominan en el estado son cálido subhúmedo 53.5% y cálido húmedo 41%, 
estos se localizan en la Llanura Costera del Golfo Norte y Sur; el 3.5% presenta clima templado 
húmedo, el cual se localiza en las partes altas de las zonas montañosas y el 1.5% presenta 
clima templado, localizado también en las partes altas de la montaña; el 0.5% es seco y 
semiseco localizado en la región oeste del estado; y finalmente, un pequeño porcentaje (0.05%) 
es clima muy frío y se encuentra en las partes altas del Pico de Orizaba y Cofre de Perote. 

La temperatura media anual es de 23°C, la temperatura máxima promedio es de alrededor de 
32°C y se presenta en los meses de abril y mayo; la temperatura mínima promedio es de 13°C y 
se presenta en el mes de enero. 

La precipitación media estatal es de 1 500 mm anuales, las lluvias se presentan en verano en los 
meses de junio a octubre; en la región colindante con Tabasco se presentan todo el año. 

Los climas cálidos húmedos y subhúmedos propician el desarrollo de una gran variedad de 
cultivos tales como: cítricos, mango, café, arroz, piña, vainilla, plátano, caña de azúcar y maíz, 
entre otros. Ver figura 2.7-1. 
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Figura 2.7-1. Mapa del clima predominante en el Estado de Veracruz 

*Referido al total de la superficie estatal.

FUENTE: FUENTE: Elaborado con base en INEGI. 

El clima del Municipio de Ixhuatlán del Sureste es cálido-regular con una temperatura promedio 
de 27º C.; su precipitación pluvial media anual es de 1,806.8 milímetros. Abundantes lluvias en 
verano. 
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3.- Descripción del proceso analizado: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.2 Programa de extracción e inyección 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.- Justificación, consideraciones y criterios aplicados en el ARP: 

El presente documento está orientado a la identificación y evaluación de los riesgos durante la 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.1 Análisis de peligros y operabilidad (HazOp) 

El método HazOp, ("Hazard and Operability" Riesgo y Operabilidad) o Análisis de Riesgo y de 
Operabilidad de los Procesos, fue originalmente desarrollada por el Dr. Trevor Kletz en la 
compañía Imperial Chemical Industries "ICI Chemicals" de Inglaterra a mediados de los años 70 
para evaluar la operación de sus instalaciones industriales, posteriormente esta técnica fue 
adaptada de manera colegiada por el American Institute of Chemical Engineers y difundida a 
partir de 1992 a través de las Guías editadas por el Center for Chemical Process Safety, y es 
recomendada para identificar los problemas de seguridad y de operabilidad que se pudiesen 
presentar en una instalación durante su operación normal, arranque y paro, Aiche 1999. 

El HazOp es una técnica de identificación de riesgos inductiva basada en la premisa de que los 
riesgos, los accidentes o los problemas de operabilidad, se producen como consecuencia de una 
desviación de las variables de proceso con respecto a los parámetros normales de operación en 
un sistema dado y en una etapa determinada.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.1 Palabras guía más utilizadas en la metodología HAZOP 

Palabras Guía 

No/ninguna Negación del intento de diseño 
Más Incremento cuantitativo
Menos Decremento cuantitativo
Además de Incremento cualitativo 
Parte de Decremento cualitativo 
Inversa Opuesto lógico del intento 
Otro que Sustitución completa 

Para desarrollar un estudio de HazOp, se llevan a cabo sesiones en las cuales participa un 
grupo multidisciplinario de especialistas con experiencia y conocimiento en diseño, operación, 
mantenimiento y seguridad de instalaciones similares a la que se va a estudiar, encabezado por 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las hojas de trabajo correspondiente a la aplicación de la metodología HAZOP para el área de 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2 Análisis ¿Qué pasa sí? 

La metodología de análisis ¿Qué pasa sí? Tiene el enfoque de una lluvia de ideas en la cual el 
grupo multidisciplinario familiarizado con el proceso formula preguntas o manifiesta 
preocupaciones acerca de posibles eventos indeseados.  

Este análisis no es un proceso estructurado como algunas otras metodologías. En su lugar se 
adapta el concepto básico a la aplicación específica. De tal manera que se anima al grupo de 
evaluación de riesgos a pensar en preguntas que empiecen con “¿Qué pasa sí…?”  

Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y descripciones 
de procesos existentes. Las preguntas pueden direccionarse a cualquier condición no normal 
relacionada con la planta, no solo componentes de falla o variaciones de proceso. 

El propósito del análisis ¿Qué pasa sí? Es identificar peligros, situaciones peligrosas o eventos 
de accidentes específicos que pueden producir una consecuencia indeseable. Un grupo 
multidisciplinario y experimentado identifica las posibles situaciones de accidente, sus 
consecuencias y las medidas de seguridad existentes, entonces se sugieren alternativas de 
reducción de riesgos. 

El método puede involucrar la revisión de posibles desviaciones del diseño, construcción, 
modificación o de operaciones. Esto requiere un entendimiento básico de la intención del 
proceso, junto con la habilidad de combinar mentalmente las posibles desviaciones del diseño 
que podrían resultar en un accidente. 

En su forma más simple, la metodología del análisis ¿Qué pasa sí? Genera una lista de 
preguntas y respuestas acerca del proceso. Esto puede resultar además en una lista tabular de 
situaciones peligrosas (no categorizadas o con implicaciones cuantitativas para los escenarios de 
accidentes potenciales), sus consecuencias, medidas de seguridad y opciones posibles para la 
reducción de riesgo. 

Un análisis ¿Qué pasa si? Generalmente revisa el proceso, empezando con la introducción del 
material alimentado y siguiendo el flujo hasta el final del proceso (o el límite definido por el 
alcance del análisis). Los análisis ¿Qué pasa si? Pueden centrarse en un tipo particular de 
consecuencia (seguridad personal, seguridad pública o seguridad ambiental). El resultado de 
este tipo de análisis generalmente direcciona a situaciones potenciales de accidente implicadas 
por las preguntas y temas propuestos por el equipo. 

Se documentan las preguntas y las respuestas, incluyendo los peligros, consecuencias, medidas 
de seguridad y posibles soluciones para los temas importantes. 

Después de que se ha definido el alcance de estudio el análisis ¿Qué pasa si? Consiste en los 
siguientes pasos.  

1. Preparación para la revisión.

2. Ejecución de la revisión

3. Documentación de los resultados.
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4.3 Jerarquización de riesgos 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Un análisis detallado de riesgos puede ser un proceso largo y costoso si se aplica a todos los 
procesos/sistemas de una instalación; sin embargo, con el empleo de la técnica FRR el análisis 
se vuelve mucho menos costoso, ya que se emplea una estructura definida para revisión y 
jerarquización de los riesgos en áreas o procesos, y que se determinan de acuerdo a su riesgo 
relativo, permitiéndole al analista concentrar su atención en los escenarios de mayor riesgo. 

La caracterización del riesgo mediante la técnica FRR, a veces llamada semicuantitativa, se 
logra con sólo estimar el orden de magnitud de la consecuencia y de la frecuencia de los eventos 
seleccionados (Tabla 4.2 y Tabla 4.3).  

En la mayoría de las ocasiones no hace falta obtener una estimación puntual de la frecuencia y 
de la consecuencia, por esta razón la técnica FRR es más eficiente, y permite concentrar los 
recursos en los escenarios más peligrosos que necesiten una caracterización más precisa (es 
decir, un análisis cuantitativo de frecuencia y/o consecuencia). Las categorías de órdenes de 
magnitud, de las frecuencias y consecuencias utilizadas para el presente análisis de riesgo, han 
sido desarrolladas por PEMEX. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2 Categorías de consecuencias 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.3 Categorías de frecuencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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a 4.2 se muestra cada una de las matrices de las categorías de las consecuencias a 
evaluar. 

Figura 4.2  Matriz de Jerarquización de Riesgos de Proceso 

Tabla 4.4 Índices de riesgo. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.- Desarrollo de las metodologías seleccionadas para la identificación de 
peligros y evaluación cualitativa de los riesgos en el proceso.  

5.1 Equipo de trabajo 

5.2 Programa de sesiones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.3 Lista de Asistencia. 

5.4 Diagramas  

5.5 Lista de nodos HazOp 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.6 Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

5.7 Listado de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Relación de riesgos identificados. 

6.1 Resultados de la identificación y ponderación de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 6.2 Matriz de Riesgos de las consecuencias encontradas (Metodología ¿Qué pasa sí?) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.2 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp para el área de interconexión. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.3 Listado de riesgos identificados en el análisis ¿Qué pasa sí? 

6.4 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp general para el desfogue y quemador. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7.- Análisis de consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. 

8.- Estimación de frecuencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9.- Jerarquización de los riesgos. 

9.1 Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

9.2 Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 10.- Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

10.1 Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 11.- Referencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 12.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-G

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo D Análisis de Riesgos  



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 16.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 17.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 18.-Anexo G Recomendaciones. 



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



miércoles, 16 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1. Objetivo:

. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2. Alcance:

2.1. Personal que participo en el desarrollo del análisis de riesgo de proceso: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 2.1.2 Grupo Técnico de Análisis. 

Ing. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Descripción e información técnica del proceso.

3.1. Breve descripción del proceso. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 3.4.1 Diagramas de Tubería e Instrumentación 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4. Desarrollo de la metodología seleccionada para la identificación
de peligros.

4.1.    Metodología HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2.    Ejecución de los trabajos y reuniones HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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  Figura 4.2.1. Secuencia de pasos a seguir durante una sesión HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2.1. Determinación de la Consecuencia 

Categoría de 

Tabla 4.2.2. Determinación de la Frecuencia 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5. Relación de peligros identificados y jerarquización en base a su
nivel de riesgo.

5.1. Resultados de Metodología HAZID.

Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Las hojas de trabajo de la metodología HAZID se pueden consultar en el  Anexo “D”. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6. Cuantificación de resultados y método ALARP.

6.1. Rango del índice de riesgo.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura  6.1.2 Matriz de Jerarquización de Riesgo de aplicación en PEMEX  

para sus diferentes receptores. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías mencionadas en el HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Grafica 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías HAZID 

 
 

 

 

 

Tabla 6.1.3 Cuantificación de riesgo de los peligros para cada categoría analizada 
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7. Recomendaciones para la administración de los peligros.

7.1. Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la 
aplicación de la metodología para la identificación de peligros HAZID. 

Tabla 7.1.1 Recomendaciones generadas de las sesiones de HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 
fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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No. SÍNTESIS DESCRIPTIVA 
INDICE DE 

RIESGO 
RESPONSABLE DE 

LA ATENCIÓN 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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8. Conclusiones.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9. Referencias bibliográficas.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10. Anexo A Hoja de datos de seguridad de las sustancias.



Av. Marina Nacional No 329, Col. Huasteca 
Pisos 15 y 17 Torre Ejecutiva, y Edificio B1, 
Oficinas Centrales. México, D.F. C.P. 11311. 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS 

GAS LICUADO DEL
PETRÓLEO 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA (LAS 24 HORAS): 
PEMEX 
Centro de Control del 
Sistema Nacional de 
Ductos: 
01-800-012 2900 
01-800-839 8000 
1944-6090, 1944-6091 
y 1944-6092 

CENTRAL DE FUGAS 
DE GAS LP 

D.F. y Área 
Metropolitana: 
5353-2515,  
5353-2823, 5353-2763 

SETIQ         
Sistema de Emergen-
cia de Transporte para 
la Industria Química  
D.F. y Área Metrópoli-
tana: 5559-1588   
En la República Mexi-
cana:  01-800-0021400 

CENACOM     
Centro Nacional de 
Comunicaciones  
D.F. y Área 
Metropolitana 
51280056, 51280000, 
Ext. 11470-11476  

COATEA 

Centro de Orientación 
para la Atención de 
Emergencias Ambien-
tales (PROFEPA) 
2615-2045, 5449-
6391, 5449-6300 Ext. 
16296  

Rombo de Clasificación de 
Riesgos 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias
Químicas No: HDSSQ-LPG 

4. Familia Química: Hidrocarburos del Petróleo

2. Nombre del producto: Gas licuado comercial,
odorizado 

5. Fórmula: C3H8 + C4H10 

3. Nombre Químico: Mezcla Propano-Butano. 6. Sinónimos: Gas LP, LPG, gas licuado del petróleo.

GRADOS DE RIESGO: 
4. MUY ALTO
3. ALTO
2. MODERADO
1. LIGERO
0. MINIMO
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2. COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS INGREDIENTES

6. Grado de riesgo1.Nombre de  los 
componentes 

% 2. No. CAS 3. No. UN 4. LMPE: PPT,
CT 

5. IPVS
S I R Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 Asfixiante 
Simple 2100 ppm 1 4 0 

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm --- 1 4 0 

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017 – 
0.0028 75-08-1 2363 PPT: 0.95 ppm 

CT: 2 ppm 500 ppm 2 4 0 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

HR: 3 (HR = Clasificación de Riesgo, 1 = Bajo, 2 = Mediano, 3 = Alto). 
El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las instalaciones se diseñan, construyen y mantienen 
con estándares rigurosos, se consiguen óptimos atributos de confiabilidad y beneficio. La LC50 (Concentración Letal 
cincuenta de 100 ppm), se considera por la inflamabilidad de este producto y no por su toxicidad. 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente y se forman 
súbitamente nubes inflamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición (chispas, flama y calor) 
producen un incendio o explosión. El múltiple de escape de un motor de combustión interna (435 °C) y una nube de 
vapores de gas licuado, provocarán una explosión. Las conexiones eléctricas domésticas o industriales en malas 
condiciones (clasificación de áreas eléctricas peligrosas) son las fuentes de ignición más comunes. 
Utilícese preferentemente a la intemperie o en lugares con óptimas condiciones de ventilación, ya que en espacios 
confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores explosivas, éstas desplazan y 
enrarecen el oxígeno disponible para respirar. Su olor característico puede advertirnos de la presencia de gas en el 
ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alertarnos cuando existan 
concentraciones potencialmente peligrosas. Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire (su densidad 
relativa es 2.01; aire = 1).  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 
OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Límite de exposición permisible durante jornadas de ocho horas para trabajadores 

expuestos  día tras día sin sufrir efectos adversos)  
NIOSH REL: TWA 350 mg/m3; CL 1800 mg/m3/15 minutos (Exposición a esta concentración promedio durante una 

jornada de ocho horas). 
ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentración promedio segura, debajo de la cual se cree que casi todos los 

trabajadores se pueden exponer día tras día sin efectos adversos). 

OSHA: Occupational Safety and Health Administration. 
PEL: Permissible Exposure Limit. 
CL: Ceiling Limit: En TLV y PEL, la concentración máxima permisible a la cual se puede exponer un trabajador. 
TWA: Time Weighted Average: Concentración en el aire a la que se expone en promedio un trabajador durante 8h, ppm ó mg/m3 
NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health.  
REL: Recommended Exposure Limit. 
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists. 
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TLV: Threshold Limit Value. 

Ojos: La salpicadura de una fuga de gas licuado nos provocará congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular. 
Piel: El contacto con este líquido vaporizante provocará quemaduras frías. 
Inhalación: Debe advertirse que en altas concentraciones (más de 1000 ppm), el gas licuado es un asfixiante simple, 
debido a que diluye el oxígeno disponible para respirar. Los efectos de una exposición prolongada pueden incluir: 
dolor de cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el sistema nervioso central, dificultad al respirar, 
mareos, somnolencia y desorientación. En casos extremos pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la 
muerte como resultado de la asfixia.  
Ingestión: En condiciones de uso normal, no es de esperarse. En fase líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento.  

4. PRIMEROS AUXILIOS

Ojos: La salpicadura de este líquido puede provocar daño físico a los ojos desprotegidos, además de quemadura 
fría; aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. Busque atención médica inmediata.  
Piel: Las salpicaduras de este líquido provocan quemaduras frías; deberá rociar o empapar el área afectada con 
agua tibia o corriente. No use agua caliente. Quítese la ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención médica 
inmediata.  
Inhalación: Si se detecta presencia de gas en la atmósfera, retire a la víctima lejos de la fuente de exposición, 
donde pueda respirar aire fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, aléjese de inmediato. Si la víctima no respira, 
inicie de inmediato la reanimación o respiración artificial (RCP = reanimación o respiración cardio-pulmonar). Si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe administrar oxígeno medicinal. Solicite atención médica 
inmediata.  
Ingestión: La ingestión de este producto no se considera como una vía potencial de exposición.  

5. PELIGROS DE EXPLOSIÓN E INCENDIO

Punto de flash - 98.0 °C 
Temperatura de ebullición - 32.5 °C 
Temperatura de autoignición 435.0 °C 
Límites de explosividad: Inferior 1.8 % 

Superior 9.3 % 

Punto de Flash: Una sustancia con un punto de flash de 38°C 
ó menor se considera peligrosa; entre 38° y 93°C, 
moderadamente inflamable; mayor a 93°C la inflamabilidad es 
baja (combustible). El punto de flash del LPG ( - 98°C) lo hace 
un compuesto sumamente peligroso.  



 4 de 12

Mezcla Aire + Gas licuado 
Zonas A y B. En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de aire con 
menos de 1.8% y más de 9.3% de gas licuado no explotarán, aún en presencia de 
una fuente de ignición. Sin embargo, a nivel práctico deberá desconfiarse de las 
mezclas cuyo contenido se acerque a la zona explosiva, donde sólo se necesita 
una fuente de ignición para desencadenar una explosión.   

Punto 1 = 20% del LIE: Valor de ajuste de las alarmas en los detectores de mezclas explosivas. 
Punto 2 = 60% del LIE: Se ejecutan acciones de paro de bombas, bloqueo de válvulas, etc., antes de llegar a la Zona 

Explosiva. 

Medios de Extinción: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de potasio, bicarbonato de sodio, fosfato 
monoamónico) bióxido de carbono, agua espreada para enfriamiento. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga.  

Instrucciones Especiales para el Combate de Incendios. 
a) Fuga a la atmósfera de gas licuado, sin incendio:
Esta es una condición realmente grave, ya que el gas licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se vaporiza 
de inmediato, se mezcla rápidamente con el aire ambiente y produce nubes de vapores con gran potencial para 
explotar violentamente al encontrar una fuente de ignición. 
Algunas recomendaciones para prevenir y responder a este supuesto escenario, son: 

Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 
Si aún así llega a fallar algo, deben instalarse con precaución:
• Detectores de mezclas explosivas, calor y humo con alarmas sonoras y visuales.
• Válvulas de operación remota para aislar grandes inventarios, entradas, salidas, en prevención a la

rotura de mangueras, etc., para actuarlas localmente o desde un refugio confiable (cuarto de control de
instrumentos).

• Redes de agua contraincendio permanentemente presionadas, con los sistemas de aspersión, hidrantes
y monitores disponibles, con revisiones y pruebas frecuentes.

• Extintores portátiles.

Límite Superior de Inflamabilidad o de  
Explosividad (LSE)  

Límite Inferior de Inflamabilidad o de 
Explosividad (LIE)  

(0% Aire + 100% Gas licuado) 

(100% Aire + 0% Gas licuado) 

(90.7% Aire + 9.3% Gas licuado) 

(98.2% Aire + 1.8% Gas licuado) 
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• Personal de operación, mantenimiento, seguridad y contraincendio altamente entrenado y equipado para
atacar incendios o emergencias.

• Simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de instrumentos, falla de agua de enfriamiento,
rotura de manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y contraincendio.

• No intente apagar el incendio sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue
escapando gas, se forma una nube de vapores con gran potencial explosivo. Pero deberá enfriar con
agua rociada los equipos o instalaciones afectadas por el calor del incendio.

b) Formación de una nube de vapores no confinada, con incendio:
Evacúe al personal del área y ponga en acción el Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan de
emergencia a la mano, retírese de inmediato lo más posible del área contrario a la dirección del viento.
Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales o
desfogues al quemador, mientras enfría con agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el fuego,
incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca presiones excesivas). No intente apagar el incendio sin antes
bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de vapores con
gran potencial explosivo, lastimando al personal involucrado en las maniobras de ataque a la emergencia.

6. RESPUESTA EN CASO DE FUGA

En caso de fuga: Se deberá evacuar el área inmediatamente y solicitar ayuda a la Central de Fugas de su 
localidad. Mientras tanto, bloquear las fuentes de fuga y eliminar las fuentes de ignición, así como disipar la nube 
de vapores con agua espreada para enfriamiento o mejor aún, con vapor de agua; además solicite ayuda a la 
Central de Fugas de Gas de su localidad.  

7. PRECAUCIONES PARA EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO

Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-002-SEDG-1999, “Bodegas de Distribución de Gas LP en 
Recipientes Portátiles: Diseño, Construcción y Operación”), lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o inflamables, de acuerdo a 
las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas licuado, vacíos y llenos, en posición 
vertical, (con esto se asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, siempre esté en contacto con la fase 
vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, 
mantenga las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, “Estándar 
para el Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petróleo”).  
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se pueden concentrar en 
lugares bajos donde no existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con flama o cerillos. 
Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la válvula de 
alivio de presión.  
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8. CONTROLES CONTRA EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL

Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de seguridad 
indicadas en la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”).  
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para 
respiración (SCBA o aqualung para 30 ó 60 minutos o de escape para 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera 
es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales.  
Ropa de Protección: Evite el contacto de la piel con el gas licuado debido a la posibilidad de quemaduras frías. El 
personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque 
a incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia.  
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores 
faciales cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y 
desconexión de mangueras de llenado.  
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de 
acero. 

9. PROPIEDADES FÍSICAS / QUÍMICAS
Peso molecular 49.7 
Temperatura de ebullición @ 1 atm - 32.5 °C 
Temperatura de fusión - 167.9 °C 
Densidad de los vapores (aire=1) @ 15.5 °C  2.01 (dos veces más pesado que el aire) 
Densidad del líquido (agua = 1) @ 15.5 °C 0.540 
Presión vapor @ 21.1 °C 4500 mmHg 
Relación de expansión (líquido a gas @ 1 atm) 1 a 242 (un litro de gas líquido, se convierte en 242 litros 

de gas fase vapor, formando con el aire una mezcla 
explosiva de aproximadamente 11,000 litros). 

Solubilidad en agua @ 20 °C Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignificante; 
menos del 0.1 %). 

Apariencia y color Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente. Tiene un odorizante que le proporciona un 
olor característico, fuerte y desagradable. 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Estabilidad Química: Estable en condiciones normales de almacenamiento y manejo. 
Condiciones a Evitar: Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor intenso, así como de oxidantes fuertes. 
Productos Peligrosos de Combustión: Los gases o humos, productos normales de la combustión son bióxido de 
carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión incompleta puede formar monóxido de carbono (gas tóxico), ya 
sea que provenga de un motor de combustión o por uso doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de 
nariz y ojos) por la combustión incompleta.  
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Peligros de Polimerización: No polimeriza 

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, tiene propiedades ligeramente anestésicas y 
que en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con información definitiva sobre características 
carcinogénicas, mutagénicas, órganos que afecte en particular, o que desarrolle algún efecto tóxico.  

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA

El efecto de una fuga de GLP es local e instantáneo sobre la formación de oxidantes fotoquímicos en la atmósfera. 
No contiene ingredientes que destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No está en la lista de contaminantes 
marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 

13. CONSIDERACIONES PARA DISPONER DE SUS RESIDUOS

Disposición de Residuos: No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente.  
Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El producto residual puede 
incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado de quemado. Esta operación debe efectuarse de 
acuerdo a las normas mexicanas aplicables. 

14. INFORMACIÓN SOBRE SU TRANSPORTACIÓN

Nombre comercial:  Gas Licuado del Petróleo  
Identificación *DOT:  UN 1075 (UN: Naciones Unidas)  
Clasificación de riesgo *DOT:  Clase 2; División 2.1  
Etiqueta de embarque:  GAS INFLAMABLE 
Identificación durante su transporte: Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm (10 ¾” x 

10 ¾”), con el número de Naciones Unidas en el centro y la Clase de 
riesgo DOT en la esquina inferior.  

*DOT: (Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América).

UN 1075 = Número asignado por DOT y la 
Organización de Naciones Unidas al gas 
licuado del petróleo.  
2  =  Clasificación de riesgo de DOT  
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15. REGULACIONES

Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, es de 50,000 
kg, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
El transporte de Gas L.P. está regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos.
2. El operador deberá contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos.
3. La unidad deberá estar identificada de acuerdo con la NOM-004-SCT-2-1994.
4. Contar con información para emergencias durante la transportación de acuerdo a la NOM-005-SCT-2-1994.
5. Revisión diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-006-SCT-2-1994.
6. Revisión periódica de auto-tanque de acuerdo con la NOM-X59-SCFI-1992
7. Revisión periódica de semirremolques de acuerdo con la NOM-X60-SCFI-1992.

16. INFORMACIÓN ADICIONAL

Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, dispositivos de seguridad, conexiones, etc.) 
utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben diseñarse, fabricarse y construirse de 
acuerdo a las normas aplicables. En el Anexo 1 se muestra el dibujo de una instalación típica para llenado de 
autotanque de gas licuado.   

El personal que trabaja con gas licuado debe recibir capacitación y entrenamiento en los procedimientos para su 
manejo y operación, reafirmándose con simulacros frecuentes. La instalación y mantenimiento de las redes de 
distribución de gas licuado, cilindros y tanques estacionarios debe ejecutarse solo por personal calificado.  

Advertencia Sobre Odorizantes: El gas licuado del petróleo tiene un odorizante para advertir de su presencia. El 
más común es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación química, adsorción 
o absorción. El gas que fuga de recipientes y ductos subterráneos puede perder su odorización al filtrarse a través
de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor puede reducirse después de un largo período de almacenamiento. 
Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su distribuidor.  
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Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado.  

1. Los tanques y cilindros para gas licuado deben instalarse sobre una base firme, preferentemente a la intemperie
o en lugares abiertos, protegidos contra golpes y caída de objetos. Los tanques estacionarios además, deberán
anclarse. Figuras 1 y 2.

Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles.   

Figura 2.  Instalación típica para tanques estacionarios  
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2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un cable, cincho u otro medio adecuado para evitar que se caigan.
3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La exposición a altas temperaturas provoca aumentos de presión y

apertura de las válvulas de seguridad, con la subsecuente liberación de gas a la atmósfera.
4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los recipientes, con la consecuente liberación de gas, se

recomienda instalar en ellos, válvulas de servicio con dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de
líquidos. Figura 3.

Figura 3.  Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos, la espiral de 
expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 

5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón especial de
hule que las protege de la lluvia y de agentes extraños como polvo, basura, agua, etc.

6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los operadores que no los maltraten y que le entreguen cilindros en
buenas condiciones (pintura, golpes, abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de éstos no le satisface, pida
que se los cambien.

7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas al conectar y desconectar los cilindros.
8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque fugas con agua jabonosa en los puntos marcados con “X”. Si

observa burbujas, cierre la válvula se servicio y reapriete las conexiones. No fume mientras realiza estos
trabajos. Figura 3.

9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para facilitar, sin
dañar, la conexión entre las válvulas de servicio y los reguladores de presión. Figura 3.

10. No modifique su instalación de gas sin la debida autorización. Consulte a su distribuidor.

Tornillo de apriete del dispositivo 
de máximo nivel de llenado 

Recomendado para 
verificar nivel de llenado 
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Recomendaciones de Seguridad para Usuarios de Gas Licuado en Caso de Fuga. 
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y

acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes de
ignición y originar explosiones. Figura 4.

Figura 4. – Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 

2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use encendedores,
velas, cerillos o flamas abiertas para tratar de localizar la posible fuga.

3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese primero que no haya flamas cercanas o posibilidad de generar
chispas (interruptores eléctricos, pilotos de estufa, calentadores, anafres, velas, motores eléctricos, motores de
combustión interna, etc.). Enseguida abra puertas y ventanas.

4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área con trapos o cartones grandes. NO USE
VENTILADORES ELËCTRICOS, NI ACCIONE INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan chispa y
pueden producir explosiones.

5. NO SE CONFIE, MIENTRAS HUELA A GAS, EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN.
6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al Departamento de Bomberos y/o Protección Civil.
7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no hayan quedado acumulaciones remanentes de gas.

La información presentada en este documento se considera correcta a la fecha de emisión. Sin embargo, no existe garantía 
expresa o implícita respecto a la exactitud y totalidad de conceptos que deben incluirse, o de los resultados obtenidos en el 
uso de este material. Asimismo, el productor no asume ninguna responsabilidad por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso indebido de este material, aún cuando hayan sido cumplidas las indicaciones de seguridad expresadas en 
este documento, el cual se preparó sobre la base de que el comprador asume los riesgos derivados del mismo.  

Fecha de elaboración: Julio de 2000  
Fecha última revisión: Febrero de 2007  
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A N E X O  1  Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas licuado 
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11. Anexo B Diagrama de flujo de proceso.
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12. Anexo C Diagramas de tubería e instrumentación.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

válvula en el nodo.1

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1. Generalidades:
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2. Metodología:

Metodología: El análisis HazOp (Análisis de peligros y operabilidad) evalúa de manera sistemática cada porción del proceso, 
identificando desviaciones respecto a la intención de su diseño y como estas pueden ocurrir, medidas de seguridad con las 
que se cuenta para prevenir fallas o mitigar sus consecuencias, determinando su importancia de acuerdo a su probabilidad 
de ocurrencia y posibles consecuencias, proponiendo medidas preventivas o de mitigación para reforzar la seguridad. 

Esta metodología identifica y evalúa riesgos en instalaciones de procesos, así como también identifica problemas 
operativos que a pesar de no ser peligrosos, podrían comprometer la capacidad de producción de la instalación (cantidad, 
calidad y tiempo).  
La metodología HazOp es un proceso creativo en el cual se identifican las desviaciones potenciales de un sistema a partir 
de un rango de valores entre los que se espera se encuentre de acuerdo al propósito del diseño. Esas desviaciones se 
emplean como “estímulos” para que los analistas examinen las posibles causas y las consecuencias de cada desviación. 

El análisis se realiza bajo la guía de un líder entrenado y por una persona que documenta el análisis, se cuenta además 
con un grupo de especialistas de diversas disciplinas con habilidades apropiadas y experiencia (Grupo Multidisciplinario). 
La definición de los nodos se concilia con el grupo multidisciplinario. Las palabras guía deben aplicarse a los parámetros o 
variables de acuerdo a la intención de diseño del nodo bajo estudio, para identificar y evaluar las desviaciones potenciales 
de la operación de la instalación. Si las causas y las consecuencias son significativas y las salvaguardas inadecuadas o 
insuficientes, se recomiendan acciones para reducir el riesgo.  

Los resultados se presentan en forma de tabla que contiene los hallazgos del equipo con la identificación de los riesgos del 
proceso, los problemas operativos, las causas, las consecuencias, las salvaguardas, y las recomendaciones. En aquellos 
casos en que no se llegue a una conclusión debido a la falta de información se recomendará la realización de estudios 
posteriores.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Equipo de trabajo.

Nombre Apellido Compañía 
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4. Programa de sesiones.
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5. Asistencia.

Equipo de trabajo 
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6. Diagramas.
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7. Lista de nodos.
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8. Lista de desviaciones.
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9. Jerarquización de recomendaciones.
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11. Anexo B Diagrama de flujo de proceso.
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12. Anexo C Diagramas de tubería e instrumentación.
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13. Anexo D Material sesiones HAZID.
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14. Anexo F Lista de asistencia.
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

DIRECTOR DE 

OPERACIÓN

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas : 

 Él es responsable de la operación de la Instalación de Almacenamiento 

subterráneo de GLP de Shalapa. 

 Él es responsable de la Seguridad general del sitio. 

 Se encarga de garantizar a PEMEX, el Cliente del sitio, por delegación 

de ASSESA, un servicio que satisfaga perfectamente los objetivos 

establecidos por ASSESA. 

 Distribuye las tareas entre los varios servicios que constituyen el sitio y 

se asegura de su cohesión. 

 Garantiza que los medios implementados (materiales y personales) 

sean adaptados a las misiones encargadas al sitio. 

 Reporta al director general de ASSESA. 

 Está bajo la autoridad del Gerente General de Almacenamientos 

Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V. 

 Tiene la autoridad sobre todo el personal (y subcontratistas) de ASSE 

del sitio. 

 

Responsabilidades: 

 

 Es responsable de la organización y administración de la operación, 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

mantenimiento, seguridad y administración de la empresa. 

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente) 

Misión: 

Administrar y coordinar el departamento administrativo, con la finalidad de hacer 

un buen uso de los recursos economicos y la elaboración de estrategias fiscales y 

administrativas. 

Misiones: 

 

1. Generales 

 

Operación 

 Coordina las acciones entre los varios departamentos y más 

particularmente entre el departamento técnico y el departamento de 

operación. 

 Supervisa la ejecución de los programas y da instrucciones de acuerdo 

con los problemas que son encontrados y no pueden ser resueltos a 

nivel del departamento; hace todos los contactos externos necesarios 

para este propósito. 

 Revisa en relación con los gerentes de departamento la adecuación 

entre la mano de obra y el equipo necesario y los programas. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Planea las intervenciones específicas de largo plazo que 

probablemente modifiquen temporalmente las condiciones operativas 

normales. 

 Analiza el volumen de negocios y adelanta las medidas correctivas para 

la mejora del desempeño. 

 Participa en el Comité de Operación. 

 

2. Personal 

 

 Es responsable de la gerencia operativa local del personal. 

 Establece en colaboración con los gerentes de departamento y de 

acuerdo con los procedimientos en vigor, definiciones de cada función 

así como las características necesarias para tenerlas. 

 Es el representante oficial de Almacenamientos Subterráneos del 

Sureste frente a las autoridades locales. 

 Coordina, en relación con los gerentes de departamento, la evaluación 

(notación, evaluación anual), las propuestas de capacitación y una 

atribución de primas para el personal afectado en el sitio. 

 Tiene el apoyo de ASSESA/CYDSA para la administración de recursos 

humanos. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

3. Calidad 

 

 Es responsable de la definición e implementación del plan de calidad 

del sitio. 

4. Administración 

 

 Es responsable de la definición del presupuesto anual del sitio, para la 

operación del sitio dentro del presupuesto y de reportar a ASSESA. 

 Sigue la evolución de la carga de trabajo y justifica trimestralmente con 

ASSESA las variaciones comparadas al presupuesto estimado. 

 Transmite a ASSESA todos los elementos necesarios al seguimiento de 

los asuntos de seguro. 

 

5. Técnica 

 Es responsable de los medios implementados para el mantenimiento de 

todas las instalaciones del sitio. Coordina la aplicación de los contratos 

de mantenimiento del sitio. 

 Dentro del marco de los procedimientos aplicables en el sitio: 

 Es responsable de la coherencia de las modificaciones menores hechas 

localmente a las instalaciones con las necesidades operativas y de la 

seguridad del sitio.  

 Participa en la definición técnica de las modificaciones de instalaciones 

o el equipo nuevo, necesario para enfrentar las necesidades operativas 

para el Sitio y para la estimación de los costos asociados. 



 

Director de Operación - Rév. 0 - 22 août 2017 5/7 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Asiste al Comité Técnico. 

 Es el interlocutor de la oficina central dentro del marco de la 

retroalimentación de experiencia.  

6. Relaciones Externas 

Ayuda, a solicitud, al gerente general de ASSESA para: 

 

 La recepción de los visitantes en el sitio, 

 La comunicación externa 

 Las relaciones con la administración 

 Las relaciones con PEMEX 

 

Representa al Sitio cuando sea necesario, a nombre del gerente general de 

ASSESA, en las demostraciones locales externas. 

 

7. Administración de Documentos 

 

 En coordinación y con apoyo de ASSESA para el software de 

administración y para el software técnico; se asegura de que 

herramientas apropiadas sean usadas y mantenidas. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

8. Seguridad 

 Es responsable de la salud, seguridad y protección ambiental en el sitio. 

 Es responsable de la redacción de las instrucciones de seguridad y del 

plan interno de emergencia coordinado por la persona a cargo de la 

seguridad para la oficina central. 

 Debe conocer en detalle las condiciones de trabajo potencialmente 

peligrosas específicas al sitio y haber recomendado por instrucciones 

todos los requisitos legales de seguridad. 

 Cuida que la capacitación periódica de seguridad para los miembros del 

personal sea llevada a cabo y que los medios de combate a incendios y 

protección sean tenidos en perfecta condición operativa. 

 Garantiza la redacción y actualización de los registros y documentos 

obligatorios respecto a seguridad. 

 Participa en los estudios de las mejoras respecto a seguridad. 

 Aplica los planes de mejora de seguridad. 

 En caso de crisis, está a cargo de la activación del cuarto local de crisis 

y coordina las operaciones de crisis en el sitio. Cuida, además, la 

organización eficiente de la comunicación con el cuarto de crisis de la 

oficina central y designa para este propósito a un corresponsal en el 

sitio. 

 

9. Diversos 

 

    Reporte 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0001 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 

 Provee todos los datos operativos y técnicos a ASSESA para asegurar 

el reporte a PEMEX, a CRE y a otros interesados. Verifica y aprueba 

todos los reportes emitidos por los gerentes de departamento. 

 

Comunicación Interna 

 

 Administra la información interna y cuida la calidad de la comunicación 

interna. 

 Involucra, durante las reuniones periódicas programadas y cuando esto 

sea requerido, a los gerentes de departamento a la comunicación 

interna. 

 

 

ELABORO APROBO 

J.YEVENES J.L. CAMBON 

  

(firma) (firma) 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0002 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

JEFE 

ADMINISTRATIVO

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas : 

 

 Está bajo el mando del Director de Operaciones. 

 Apoya administrativamente a los Gerentes de Operaciones, HSE y 

Mantenimiento. 

 Trabaja en estrecha relación con otros jefes de departamento. 

 Colabora directamente al personal del departamento Administrativo: 

Asistente Administrativo, Auxiliar Contable, Jefe de abastecimientos, 

Jefe Recursos Humanos y Analista de Recursos Humanos. 

 

Responsabilidades: 

 

 Es responsable de la organización y administración del departamento 

Administrativo. 

 Es responsable de la Contabilidad de la empresa ASSE 

 De la administración de los recursos y del Flujo de efectivo para las 

operaciones administrativas de la empresa. 

 Programación de Pagos a proveedores, Servicios, Impuestos y 

Seguridad Social. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0002 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Elaboración de facturas para los clientes (CYDSA). 

 Validación de la nómina del Personal de ASSE 

 Programación del pago de la Nómina del Personal de ASSE. 

 Elaboración de los cálculos de Impuestos Federales y Estatales. 

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente) 

Misión: 

Administrar y coordinar el departamento administrativo, con la finalidad de hacer 

un buen uso de los recursos economicos y la elaboración de estrategias fiscales y 

administrativas. 

Misiones: 

 

1. Generales 

 

 Coordina y controla las funciones administrativas y contables de la 

empresa. 

 Manejo y eficiente de los recursos financieros. 

 Es responsable de la administración diaria del departamento. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0002 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

2. Personal 

 

 Asegura la organización diaria del personal del departamento 

Administrativo. 

 Coordina la implementación de mejoras al departamento Administrativo. 

 Establece con el Director de Operaciones, los planes de capacitación 

necesarios para la seguridad, mejora de habilidades profesionales y 

motivación del personal del departamento. 

 Actitud de servicio en atención al personal empleado y externo 

 

 

3. Calidad 

 

 Cumplir con los requerimientos establecidos por la Secretaria de 

administración tributaria, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Instituciones gubernamentales federales, estatales y municipales. 

 Cuida la buena aplicación de la política de calidad de la compañía en su 

departamento. 

 Cuida el cumplimiento adecuado del código de conducta de la 

institución. 

 

 

 

4. Administración 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0002 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 

 Gestionar las operaciones administrativas con la Dirección, con 

Gerencias y el personal administrativo de ASSE. 

 Elaborar y controlar los presupuestos locales y los flujos de efectivo 

solicitados a Cydsa Coorporativo 

 Realizar y analizar operaciones contables y fiscales. 

 Supervisión de la contabilización de los asientos, control financiero y 

económico. 

 Controla el uso adecuado de los recursos. 

 Control, validación y contabilización de las facturas emitidas. 

 Control y administración de las cuentas por pagar. 

 Elaboración de reportes administrativos para la programación de pagos. 

 Programación de pagos a proveedores y contratistas, dispersión de la 

nómina empresarial y gestión de pagos de las contribuciones 

necesarias. 

 

5. Técnico 

 

 Manejo adecuado de los programas administrativos establecidos (COI, 

SAE, NOI) 

 Conocimientos técnicos Contables y Fiscales. 

 Banca electrónica. 

 Manejo del portal Institucional. 

 Manejo de portales electrónicos (SAT, IMSS, etc.) 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0002 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 

6. Relaciones externas 

 

 Instituciones Bancarias. 

 Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 Proveedores y Contratistas. 

 Personal de Cydsa. 

 Despacho contable Externo. 

 

7. Administración de documentos 

 

 Control de Documentos legales Originales, Actas Constitutivas, poderes 

legales entre otros. 

 Emisión de facturas y archivo de las mismas. 

 Archivo de Comprobantes de Pagos realizados. 

 Archivo de Presupuestos. 

 Control y resguardo de Chequeras Empresariales. 

 

 

8. Seguridad 

 

 Participa en las responsabilidades generales de seguridad. 

 Aplica los procedimientos y políticas de seguridad. 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

9. Diversos 

 Apoya a los colaboradores en las cuestiones administrativas, para tener 

una mayor organización e integración de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORO APROBO 

J.YEVENES J.L. CAMBON 

  

(firma) (firma) 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0003 
 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas : 

 

 Está bajo el mando del Director de Operaciones 

 Apoya administrativamente a los Gerentes de Operaciones, HSE y 

Mantenimiento 

 Trabaja en estrecha relación con los Jefes de Recursos Humanos, 

Administración y el Analista de Recursos Humanos 

 

Responsabilidades: 

 

 Responsable de las funciones administrativas requeridas por el Director 

del negocio 

 Responsable de las comprobaciones de gastos de la dirección y 

gerencias 

 Responsable de gestión y comprobación de viajes. 

 Responsable de la gestión de los servicios generales (comedor, 

transporte de personal, limpieza, abastecimiento de agua, etc.) 

 Responsable de la coordinación de la agenda de la Sala de Juntas 

 Responsable de la recepción de visitas 
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Planta SHALAPA 

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente) 

Mision: 

Coordinar y Controlar las actividades administrativas de Dirección. 

Misiones: 

 

1. Generales 

 Coordina el servicio y la calendarización de sala de juntas. 

 Generación de solicitud de contratos en el portal de la empresa. 

 Coordinar y supervisar el servicio de limpieza de oficinas. 

 Coordinar la correspondencia enviada interna y externa. 

 Recepción de visitas a la empresa. 

 Coordinar visitas. 

 Tramitación de viajes y reembolsos de los mismos 

 

2. Personal 

 

 Actitud de servicio en atención al personal empleado y externo 

 

 



 

Asistente Administrativo - Rév. 0 - 22 août 2017 3/5 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-DIR-JYE-DFU-17-0003 
 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  
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3. Calidad 

 

 Cuida la buena aplicación de la política de calidad de la compañía en su 

departamento  

 Cuida el cumplimiento adecuado del código de conducta de la 

institución 

 

4. Administración 

 

 Gestionar las operaciones administrativas de las gerencias y dirección 

 Realiza los reembolsos de fondos fijos asignados a las gerencias 

 Gestionar requisiciones de papelería necesaria para todos los 

departamentos 

 Gestionar los pagos de proveedores y contratistas 

 Elaboración de memorándums y minutas 

 Administra los consumibles del departamento  

 

5. Técnico 

 

 Manejo del programa Coaunix. 

 Manejo del portal de la institución. 

 Manejo del conmutador. 
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6. Relaciones externas 

 

 Establece todos los contactos requeridos para el buen funcionamiento de 

los servicios generales (Proveedores y Contratistas). 

 

7. Administración de documentos 

 

 Archiva los comprobantes de gastos. 

 Archiva la documentación de proveedores. 

 

8. Seguridad 

 

 Participa en las responsabilidades generales de seguridad. 

 Aplica los procedimientos y políticas de seguridad. 

 

9. Diversos 

 Apoya a los colaboradores en las cuestiones administrativas, para tener 

una mayor organización e integración de la empresa. 
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ELABORO APROBO 

J.YEVENES J.L. CAMBON 

  

(firma) (firma) 
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GERENTE DE HSE-CONTACTO CON LA COMUNIDAD Y SUSTENTABILIDAD.   

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas: 

 Esta bajo la autoridad del Director de Operaciones del sitio. 

 Coordina y supervisa las actividades de los supervisores HSE.  

 Supervisa las actividades del personal de Vigilancia 

 Supervisa al personal de mantenimiento forestal.  

 Elabora y actualiza los procedimientos e instrucciones de HSE 

 Difunde y vigila que se cumplan con los procedimientos e instructivos 

de HSE.  

 Vigilar y supervisar que las labores para el almacenamiento de GLP, se 

lleven a cabo cumpliendo con los requerimientos de seguridad y 

prevención de Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de 

C.V. 

 Gestionas y administra los trámites ante las diferentes dependencias 

gubernamentales (ASEA, SEMARNAT, CRE, STPS, CONAGUA, Etc.) 

 Es el representante técnico ante la ASEA, para la implementación y 

desarrollo del SASISOPA (Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa  

y Protección al Medio Ambiente). 

 Es responsable de buscar las mejores prácticas internacionales en 

materia de SASISOPA. 
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 Es responsable de coordinar los trabajos internos para subsanar las 

irregularidades o incumplimientos de la normatividad externa e interna 

aplicable. 

 

Responsabilidades : 

 

Responsabilidades HSE: 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Firmar los permisos para autorizar los trabajos peligrosos, en conjunto 

con el personal de operación y el solicitante (Técnico y contratista). 

 Participar en las reuniones de revisiones de trabajos semanales y 

diarios cuando se encuentre laborando en el primer turno. 

 Capacitar al personal en el USO del (EPP) Equipo de Protección 

Personal y en materia de prevención de riesgos. 

 Mantener los equipos para detección de Gas y Explosividad en buenas 

condiciones de uso y operables y entrenar en el uso de estos equipos al 

personal que lo requiera.  

 Verificar los niveles de explosividad en las zonas ATEX, antes de que 

personal técnico y contratista pretenda realizar trabajos. 

 Responsable de verificar que los equipos de emergencias (Bomba vs. 

Incendio, extintores, equipos de aire autónomo, etc.) se encuentren en 

servicio.  
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Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con los 

requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente). 

Responsabilidades Ambientales: 

 Vigilar el cumplimiento legal ante las autoridades: SEMARNAT 

(Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales), ASEA (Agencia 

de Seguridad Energía y Ambiente), CONAGUA (Comisión Nacional del 

Agua), SENER (Secretaria de Energía), y otras aplicables. 

 Desarrollar los sistemas en materia ambiental y realizar acciones para 

obtener el certificado de Industria Limpia ante la PROFEPA 

(Procuraduría de Protección al Ambiente). 

 Vigilar que se cumplen con las condicionantes en los permisos 

otorgados por los gobiernos municipales, estatales y federales y 

elaborar los reportes de cumplimiento de las mismas  

 Llevar el control de las bitácoras de residuos y vigilar el mantenimiento 

del almacén de residuos peligrosos, supervisión del mantenimiento de 

las áreas forestales. 

Responsabilidades de Autogestión: 

 Desarrollar los procedimientos para el sistema de autogestión ante la 

STPS (Secretaria de Trabajo y Previsión Social), para lograr la 

certificación de Empresa Segura 

 Desarrollar los sistemas de autogestión en el portal de internet de la 

STPS (Secretaria de Trabajo y Previsión Social) requeridos en las 
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normas mexicanas aplicables. 

 Desarrollar y participar en simulacros o contingencias reales de 

seguridad. 

 Vigilar el cumplimiento legal de las normas de la STPS (Secretaria de 

Trabajo y Previsión Social)  

Responsabilidades de Seguridad de los Procesos:  

 Mantener los estudios de riesgos de la planta actualizados y disponibles 

 Vigilar que las acciones y recomendaciones de los AR, se cumplan y se 

lleven a cabo. 

 Integrar el Comité de Análisis de Riesgos del Proceso.  

 Actualizar el Análisis Preliminar de Riesgos, el Dutch Line, EL HAZOP 

de Operación. 

 Realizar pruebas para identificar posibles errores humanos antes de 

que estos se presenten. 

 Utilizar técnicas como el Poka Yoke para evitar errores humanos.  

 

 

Mision 

 

Asegurar que las actividades de operación y de mantenimiento se 

lleven a cabo cumpliendo con las medidas de prevención para evitar 

accidentes laborales y de equipos. 
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Misiones: 

1. Generales 

 

Seguridad de los Procesos 

 

 Desarrollar la cultura de prevención de riesgos en materia de Seguridad 

de los procesos y enfoque en error humano. 

 Participa en la revisión de los permisos de trabajos peligrosos. 

 Participa elaborando planes para realizar simulacros de vs. Incendio y 

primeros auxilios 

 Realiza observaciones de trabajo y tareas.  

 Elabora su reporte diario o bitácora y le informa de trabajos o peligros 

latentes al supervisor de HSE que entre al siguiente turno.  

 Supervisa al personal de vigilancia para una buena protección del sitio. 

 Coordina la inducción de visitantes y contratistas en HSE, 

conjuntamente con el personal de vigilancia. 

 Utiliza el DRON como apoyo para revisar desde la altura riesgos de 

seguridad y posibles intrusiones.  

 Apoya al personal médico en la atención de primeros auxilios. 

 Colabora con la brigada de emergencia en la lucha vs. Incendio. 
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 Participa con la Comisión de Seguridad e Higiene, y/o la Unidad interna 

de Protección Civil. 

2. Personal 

 

 Asiste al Director de Operación, en la organización interna de la 

prestación del servicio de HSE conjuntamente con los supervisores de 

HSE. 

 

3. Calidad 

 

 Asegura la correcta aplicación de la política de calidad de la compañía 

como parte de su función. 

 

4. Administración 

 

 Es responsable de la administración diaria del departamento. 

 Elabora y controla el presupuesto del departamento (costos fijos y 

costos variables). 

 Controla el uso adecuado de los recursos. 

 Administra los consumibles del departamento de operación 

 Participa con el Director de Operaciones, para preparar los 

presupuestos y justificar las variaciones. 
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 Elabora requisiciones de compra para necesidades del departamento 

HSE y de la planta. 

 Elabora solicitudes de contrato para prestación de servicios del 

departamento HSE y de la planta. 

5. Técnico 

 

 Metodologías de análisis de riesgos 

 Técnicas para identificar el error humano 

 Metodologías para observaciones de actos y practicas subestandares.  

 Manejo de Crisis 

 Metodologías para desarrollo sustentable.  

 

 

6. Relaciones Externas 

 

 Comunidad. 

 Agencia de Seguridad, Energía y ambiente. (ASEA) 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Semarnat) 

 Organizaciones Gubernamentales y Municipios. 

 Comité Local de Ayuda Mutua (CLAM) 

 

7. Administración de Documentos 

 

 Elabora instrucciones y procedimientos de HSE, basados en los 

requerimientos de calidad. 
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 Elabora reportes de número de horas hombre sin accidentes, horas de 

inducción, horas de capacitación, estadísticas de HSE.  

 Administra archivos electrónicos de la información documental del 

sistema de HSE.  

 

8. Seguridad 

 

 Cumple y vigila que se apliquen las instrucciones y procedimientos de 

HSE.  

 Firma las autorizaciones de trabajo vigilando que no se afecte al medio 

ambiente. 

 

9. Diversos 

 

 Proporciona asesoría en materia de HSE al personal de Operación y 

Mantenimiento.  

 

ELABORA APRUEBA 

J.YEVENES J.L. CAMBON 
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(firma) (firma) 
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SUPERVISOR HSE-CONTROL AMBIENTAL 

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas: 

 Esta bajo la autoridad del Gerente de HSE del sitio. 

 Supervisa las actividades del personal de Vigilancia 

 Supervisa al personal de mantenimiento forestal.  

 Vigilar y supervisar que las labores para el almacenamiento de GLP, se 

lleven a cabo cumpliendo con los requerimientos de seguridad y 

prevención de Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de 

C.V. 

 

Responsabilidades : 

Responsabilidades HSE: 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Firmar los permisos para autorizar los trabajos peligrosos, en conjunto 

con el personal de operación y el solicitante (Técnico y contratista). 

 Participar en las reuniones de revisiones de trabajos semanales y 

diarios cuando se encuentre laborando en el primer turno. 

 Capacitar al personal en el USO del (EPP) Equipo de Protección 

Personal y en materia de prevención de riesgos. 

 Mantener los equipos para detección de Gas y Explosividad en buenas 
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condiciones de uso y operables y entrenar en el uso de estos equipos al 

personal que lo requiera.  

 Verificar los niveles de explosividad en las zonas ATEX, antes de que 

personal técnico y contratista pretenda realizar trabajos. 

 Responsable de verificar que los equipos de emergencias (Bomba vs. 

Incendio, extintores, equipos de aire autónomo, etc.) se encuentren en 

servicio.  

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente). 

 Buscar las mejores prácticas internacionales en materia de SASISOPA. 

 

Responsabilidades Ambiental: 

 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Firmar los permisos para autorizar los trabajos peligrosos, en conjunto 

con el personal de operación y el solicitante (Técnico y contratista). 

 Participar en las reuniones de revisiones de trabajos semanales y 

diarios cuando se encuentre laborando en el primer turno. 

 Capacitar al personal en el USO del (EPP) Equipo de Protección 

Personal y en materia de prevención de riesgos. 
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 Mantener los equipos para detección de Gas y Explosividad en buenas 

condiciones de uso y operables y entrenar en el uso de estos equipos al 

personal que lo requiera.  

 Verificar los niveles de explosividad en las zonas ATEX, antes de que 

personal técnico y contratista pretenda realizar trabajos. 

 Responsable de verificar que los equipos de emergencias (Bomba vs. 

Incendio, extintores, equipos de aire autónomo, etc.) se encuentren en 

servicio.  

 

 

Mision 

Asegurar que las actividades de operación y de mantenimiento se 

lleven a cabo cumpliendo con las medidas de prevención para evitar 

accidentes laborales y de equipos. 

 

Misión Ambiental 

Incrementar la cultura ambiental de los empleados y trabajadores para 

asegurar que las actividades de operación y de mantenimiento se lleven 

a cabo cumpliendo con las medidas de prevención para evitar 

afectaciones al medio ambiente. 

 

 

Misiones: 

1. Generales 
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Ambientales 

 Desarrollar la cultura de prevención de riesgos en materia de 

Seguridad.  

 Participa en la revisión de los permisos de trabajos peligrosos. 

 Participa elaborando planes para realizar simulacros de vs. Incendio y 

primeros auxilios 

 Realiza observaciones de trabajo y tareas.  

 Elabora su reporte diario o bitácora y le informa de trabajos o peligros 

latentes al supervisor de HSE que entre al siguiente turno.  

 Supervisa al personal de vigilancia para una buena protección del sitio. 

 Coordina la inducción de visitantes y contratistas en HSE, 

conjuntamente con el personal de vigilancia. 

 Utiliza el DRON como apoyo para revisar desde la altura riesgos de 

seguridad y posibles intrusiones.  

 Apoya al personal médico en la atención de primeros auxilios. 

 Colabora con la brigada de emergencia en la lucha vs. Incendio. 

 Participa con la Comisión de Seguridad e Higiene, y/o la Unidad interna 

de Protección Civil. 

 

2. Personal 

 

 Asiste al Gerente de HSE, en la organización interna de la prestación 
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del servicio de HSE conjuntamente con los otros supervisores de HSE. 

 

3. Calidad 

 

 Asegura la correcta aplicación de la política de calidad de la compañía 

como parte de su función. 

 

4. Administración 

 

 Es responsable de la administración diaria del departamento. 

 Participa con el Gerente de HSE, para preparar los presupuestos y 

justificar las variaciones 

 Elabora requisiciones de compra para necesidades del departamento 

HSE y de la planta. 

 Elabora solicitudes de contrato para prestación de servicios del 

departamento HSE y de la planta. 

 Vigila que el equipo de TV, reproductor de video, Computadora así 

como los exámenes y materiales que se entregan en la inducción de 

HSE, se encuentren siempre disponibles en la caseta de vigilancia. 

  

5. Técnico. 

 Conoce sobre la norma ISO-14001 

 Conoce sobre técnicas de disminución de emisiones 
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6. Relaciones Externas. 

 

 Comunidad. 

 Agencia de Seguridad, Energía y ambiente. (ASEA) 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Semarnat) 

 Organizaciones Gubernamentales y Municipios. 

 Comité Local de Ayuda Mutua (CLAM) 

 

7. Administración de Documentos 

 

 Elabora instrucciones y procedimientos de HSE, basados en los 

requerimientos de calidad. 

 Elabora instrucciones y procedimientos de HSE, basados en los 

requerimientos de calidad. 

 Elabora reportes de número de horas hombre sin accidentes, horas de 

inducción, horas de capacitación, estadísticas de HSE.  

 Administra archivos electrónicos de la información documental del 

sistema de HSE.  

 

8. Seguridad 

 

 Cumple y vigila que se apliquen las instrucciones y procedimientos de 

HSE.  
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 Firma las autorizaciones de trabajo vigilando que no se afecte al medio 

ambiente. 

9. Diversos 

 

 Proporciona asesoría en materia de HSE al personal de Operación y 

Mantenimiento.  

 

ELABORA APRUEBA 

J.SARRICOLEA J.YEVENES 

  

(firma) (firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Supervisor HSE-Control Ambiental - Rév. 0 - 19 août 2017 8/8 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-SHA-DIR-DFU-17-0005 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 
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SUPERVISOR HSE-AUTOGESTION 

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas: 

 Esta bajo la autoridad del Gerente de HSE del sitio. 

 Supervisa las actividades del personal de Vigilancia 

 Supervisa al personal de mantenimiento forestal.  

 Vigilar y supervisar que las labores para el almacenamiento de GLP, se 

lleven a cabo cumpliendo con los requerimientos de seguridad y 

prevención de Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de 

C.V. 

 

Responsabilidades : 

Responsabilidades HSE: 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Firmar los permisos para autorizar los trabajos peligrosos, en conjunto 

con el personal de operación y el solicitante (Técnico y contratista). 

 Participar en las reuniones de revisiones de trabajos semanales y 

diarios cuando se encuentre laborando en el primer turno. 

 Capacitar al personal en el USO del (EPP) Equipo de Protección 



 

Supervisor HSE-Autogestion - Rév. 0 - 19 août 2017 2/7 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-SHA-DIR-DFU-17-0006 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

Personal y en materia de prevención de riesgos. 

 Mantener los equipos para detección de Gas y Explosividad en buenas 

condiciones de uso y operables y entrenar en el uso de estos equipos al 

personal que lo requiera.  

 Verificar los niveles de explosividad en las zonas ATEX, antes de que 

personal técnico y contratista pretenda realizar trabajos. 

 Responsable de verificar que los equipos de emergencias (Bomba vs. 

Incendio, extintores, equipos de aire autónomo, etc.) se encuentren en 

servicio.  

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente). 

 Buscar las mejores prácticas internacionales en materia de SASISOPA. 

 

Responsabilidades Autogestion: 

 

 Desarrollar los procedimientos para el sistema de autogestión ante la 

STPS (Secretaria de Trabajo y Previsión Social), para lograr la 

certificación de Empresa Segura 

 Desarrollar los sistemas de autogestión en el portal de internet de la 

STPS (Secretaria de Trabajo y Previsión Social) requeridos en las 

normas mexicanas aplicables. 
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 Desarrollar y participar en simulacros o contingencias reales de 

seguridad. 

 Vigilar el cumplimiento legal de las normas de la STPS (Secretaria de 

Trabajo y Previsión Social)  

 

 

Misión 

Asegurar que las actividades de operación y de mantenimiento se lleven a 

cabo cumpliendo con las medidas de prevención para evitar accidentes 

laborales y de equipos. 

 

Misión Autogestión 

Incrementar la cultura de seguridad de los empleados y trabajadores de 

todos los niveles para asegurar que se cumple con los requerimientos 

legales de seguridad, 

 

Misiones: 

1. Generales 

 

Autogestión 

 Desarrollar la cultura de prevención de riesgos en materia de 

Seguridad.  

 Participa en la revisión de los permisos de trabajos peligrosos. 

 Participa elaborando planes para realizar simulacros de vs. Incendio y 
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primeros auxilios. 

 Realiza observaciones de trabajo y tareas.  

 Elabora su reporte diario o bitácora y le informa de trabajos o peligros 

latentes al supervisor de HSE que entre al siguiente turno.  

 Supervisa al personal de vigilancia para una buena protección del sitio. 

 Coordina la inducción de visitantes y contratistas en HSE, 

conjuntamente con el personal de vigilancia. 

 Utiliza el DRON como apoyo para revisar desde la altura riesgos de 

seguridad y posibles intrusiones.  

 Apoya al personal médico en la atención de primeros auxilios. 

 Colabora con la brigada de emergencia en la lucha vs. Incendio 

 Participa con la Comisión de Seguridad e Higiene, y/o la Unidad interna 

de Protección Civil 

 

2. Personal 

 

 Asiste al Gerente de HSE, en la organización interna de la prestación 

del servicio de HSE conjuntamente con los otros supervisores de HSE. 

 

3. Calidad 
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 Asegura la correcta aplicación de la política de calidad de la compañía 

como parte de su función. 

 

4. Administración 

 

 Participa con el Gerente de HSE, para preparar los presupuestos y 

justificar las variaciones 

 Elabora requisiciones de compra para necesidades del departamento 

HSE y de la planta. 

 Elabora solicitudes de contrato para prestación de servicios del 

departamento HSE y de la planta. 

 Vigila que el equipo de TV, reproductor de video, Computadora así 

como los exámenes y materiales que se entregan en la inducción de 

HSE, se encuentren siempre disponibles en la caseta de vigilancia.  

  

5. Técnico. 

 Mantiene actualizada a la empresa en los cambios de la legislación 

aplicable del SASISOPA. 

 Asesor en las normas de la STPS.  

 

6. Relaciones Externas. 

 

 Comunidad. 

 Agencia de Seguridad, Energía y ambiente. (ASEA) 
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 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Semarnat) 

 Organizaciones Gubernamentales y Municipios. 

 Comité Local de Ayuda Mutua (CLAM) 

 

7. Administración de Documentos 

 

 Elabora instrucciones y procedimientos de HSE, basados en los 

requerimientos de calidad. 

 Elabora reportes de número de horas hombre sin accidentes, horas de 

inducción, horas de capacitación, estadísticas de HSE.  

 Administra archivos electrónicos de la información documental del 

sistema de HSE.  

 

8. Seguridad 

 

 Cumple y vigila que se apliquen las instrucciones y procedimientos de 

HSE.  

 Firma las autorizaciones de trabajo vigilando que no se afecte al medio 

ambiente. 

 

 

9. Diversos 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Proporciona asesoría en materia de HSE al personal de Operación y 

Mantenimiento.  

 

ELABORA APRUEBA 

J.SARRICOLEA J.YEVENES 

  

(firma) (firma) 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-SHA-DIR-DFU-17-0007 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

SUPERVISOR HSE-CONTROL DE EMERGENCIAS 

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas: 

 Esta bajo la autoridad del Gerente de HSE del sitio. 

 Supervisa las actividades del personal de Vigilancia 

 Supervisa al personal de mantenimiento forestal.  

 Vigilar y supervisar que las labores para el almacenamiento de GLP, se 

lleven a cabo cumpliendo con los requerimientos de seguridad y 

prevención de Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de 

C.V. 

 

Responsabilidades : 

Responsabilidades HSE: 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Firmar los permisos para autorizar los trabajos peligrosos, en conjunto 

con el personal de operación y el solicitante (Técnico y contratista). 

 Participar en las reuniones de revisiones de trabajos semanales y 

diarios cuando se encuentre laborando en el primer turno. 

 Capacitar al personal en el USO del (EPP) Equipo de Protección 

Personal y en materia de prevención de riesgos. 

 Mantener los equipos para detección de Gas y Explosividad en buenas 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

condiciones de uso y operables y entrenar en el uso de estos equipos al 

personal que lo requiera.  

 Verificar los niveles de explosividad en las zonas ATEX, antes de que 

personal técnico y contratista pretenda realizar trabajos. 

 Responsable de verificar que los equipos de emergencias (Bomba vs. 

Incendio, extintores, equipos de aire autónomo, etc.) se encuentren en 

servicio.  

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente). 

 Buscar las mejores prácticas internacionales en materia de SASISOPA. 

 

Responsabilidades Control de Emergencias: 

 

 Vigilar el cumplimiento legal ante las autoridades: SEMARNAT 

(Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales), ASEA (Agencia 

de Seguridad Energía y Ambiente), CONAGUA (Comisión Nacional del 

Agua), SENER (Secretaria de Energía), y otras aplicables.  

 Vigilar que los sistemas de emergencias del sitio se encuentren 

operables y en funcionamiento. 

 Desarrollar los procedimientos de emergencias, desarrollar la norma 

ISO-18001 en lo referente a planes de emergencias. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-SHA-DIR-DFU-17-0007 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Desarrollar y participar en simulacros o contingencias reales de 

emergencias. 

 Desarrollar los sistemas en materia de administración de riesgos.  

 Integrar y capacitar a las brigadas de emergencias para que en caso de 

un evento puedan evitar un accidente mayor. 

 Asistir a las reuniones del CLAM (Comité Local de Ayuda Mutua), e 

integrarse con el grupo de respuesta a emergencias.  

 Responsable de las pruebas periódicas de; Sirena de Emergencia, 

bombas vs. Incendio, carro de bomberos, Aire autónomo, línea de vs. 

Incendio,  

 Verificar que la señalética esté en orden: Salida de emergencia, rutas 

de evacuación, conos de dirección del viento, puntos de reunión, centro 

de acopio de ayuda mutua, equipo de manejo de crisis.  

 

 

Misión 

 

Asegurar que las actividades de operación y de mantenimiento se lleven a 

cabo cumpliendo con las medidas de prevención para evitar accidentes 

laborales y de equipos. 

 

Misión Autogestión 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

Incrementar la cultura de prevención de emergencias, de los empleados y 

trabajadores de todos los niveles para asegurar que se cumple con los 

requerimientos requeridos en caso de emergencia 

Misiones: 

 

1. Generales 

 

Control de Emergencias 

 Desarrollar la cultura de prevención de riesgos en materia de 

Seguridad.  

 Participa en la revisión de los permisos de trabajos peligrosos. 

 Participa elaborando planes para realizar simulacros de vs. Incendio y 

primeros auxilios. 

 Realiza observaciones de trabajo y tareas.  

 Elabora su reporte diario o bitácora y le informa de trabajos o peligros 

latentes al supervisor de HSE que entre al siguiente turno.  

 Supervisa al personal de vigilancia para una buena protección del sitio. 

 Coordina la inducción de visitantes y contratistas en HSE, 

conjuntamente con el personal de vigilancia. 

 Utiliza el DRON como apoyo para revisar desde la altura riesgos de 

seguridad y posibles intrusiones.  

 Apoya al personal médico en la atención de primeros auxilios. 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Colabora con la brigada de emergencia en la lucha vs. Incendio. 

 Participa con la Comisión de Seguridad e Higiene, y/o la Unidad interna 

de Protección Civil. 

2. Personal 

 

 Asiste al Gerente de HSE, en la organización interna de la prestación 

del servicio de HSE conjuntamente con los otros supervisores de HSE. 

 

3. Calidad 

 

 Asegura la correcta aplicación de la política de calidad de la compañía 

como parte de su función. 

 

4. Administración 

 

 Participa con el Gerente de HSE, para preparar los presupuestos y 

justificar las variaciones 

 Elabora requisiciones de compra para necesidades del departamento 

HSE y de la planta. 

 Elabora solicitudes de contrato para prestación de servicios del 

departamento HSE y de la planta. 

 Vigila que el equipo de TV, reproductor de video, Computadora, así 

como los exámenes y materiales que se entregan en la inducción de 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

HSE, se encuentren siempre disponibles en la caseta de vigilancia.  

  

5. Técnico. 

 Conoce sobre normas NFPA. 

 Preparación de emergencias 

 Manejo de crisis 

 Uso de equipos de vs. incendio 

 

6. Relaciones Externas. 

 

 Comunidad. 

 Agencia de Seguridad, Energía y ambiente. (ASEA) 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Semarnat) 

 Organizaciones Gubernamentales y Municipios. 

 Comité Local de Ayuda Mutua (CLAM) 

 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

 Secretaria de Energía(SENER). 

 

7. Administración de Documentos 

 

 Elabora instrucciones y procedimientos de HSE, basados en los 

requerimientos de calidad. 

 Elabora reportes de número de horas hombre sin accidentes, horas de 

inducción, horas de capacitación, estadísticas de HSE.  
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Planta SHALAPA 

 Administra archivos electrónicos de la información documental del 

sistema de HSE.  

 

 

8. Seguridad 

 

 Cumple y vigila que se apliquen las instrucciones y procedimientos de 

HSE.  

 Firma las autorizaciones de trabajo vigilando que no se afecte al medio 

ambiente. 

 

 

9. Diversos 

 

 Proporciona asesoría en materia de HSE al personal de Operación y 

Mantenimiento.  

 

ELABORA APRUEBA 

J.SARRICOLEA J.YEVENES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  
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(firma) (firma) 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

SUPERVISOR HSE-SEGURIDAD DE LOS PROCESOS 

 

Relaciones Funcionales y Jerárquicas: 

 Esta bajo la autoridad del Gerente de HSE del sitio. 

 Supervisa las actividades del personal de Vigilancia 

 Supervisa al personal de mantenimiento forestal.  

 Vigilar y supervisar que las labores para el almacenamiento de GLP, se 

lleven a cabo cumpliendo con los requerimientos de seguridad y 

prevención de Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de 

C.V. 

 

Responsabilidades : 

Responsabilidades HSE: 

 Vigilar que los trabajos con permisos de trabajos peligrosos, cumplan, 

con las medidas de prevención anotadas en el permiso. 

 Firmar los permisos para autorizar los trabajos peligrosos, en conjunto 

con el personal de operación y el solicitante (Técnico y contratista). 

 Participar en las reuniones de revisiones de trabajos semanales y 

diarios cuando se encuentre laborando en el primer turno. 

 Capacitar al personal en el USO del (EPP) Equipo de Protección 

Personal y en materia de prevención de riesgos. 

 Mantener los equipos para detección de Gas y Explosividad en buenas 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
ASSE-SHA-DIR-DFU-17-0008 

 
 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

condiciones de uso y operables y entrenar en el uso de estos equipos al 

personal que lo requiera.  

 Verificar los niveles de explosividad en las zonas ATEX, antes de que 

personal técnico y contratista pretenda realizar trabajos. 

 Responsable de verificar que los equipos de emergencias (Bomba vs. 

Incendio, extintores, equipos de aire autónomo, etc.) se encuentren en 

servicio.  

 Responsable de Vigilar que las actividades bajo su cargo cumplan con 

los requerimientos del SASISOPA (Sistema de Administración de la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo, y Protección del Medio 

Ambiente). 

 

Responsabilidades de Seguridad de los Procesos: 

 

 Mantener los estudios de riesgos de la planta actualizados y disponibles 

 Vigilar que las acciones y recomendaciones de los AR, se cumplan y se 

lleven a cabo. 

 Integrar el Comité de Análisis de Riesgos del Proceso.  

 Actualizar el Análisis Preliminar de Riesgos, el Dutch Line, EL HAZOP 

de Operación. 

 Realizar pruebas para identificar posibles errores humanos antes de 

que estos se presenten. 

 Utilizar técnicas como el Poka Yoke para evitar errores humanos. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Buscar las mejores prácticas internacionales en materia de SASISOPA. 

Misión 

 

Asegurar que las actividades de operación y de mantenimiento se lleven a 

cabo cumpliendo con las medidas de prevención para evitar accidentes 

laborales y de equipos. 

 

Misión Seguridad de los Procesos 

Desarrollar la cultura de prevención de riesgos en materia de Seguridad 

de los procesos y enfoque en error humano. 

 

Misiones: 

1. Generales 

 

Seguridad de los Procesos 

 Participa en la revisión de los permisos de trabajos peligrosos. 

 Participa elaborando planes para realizar simulacros de vs. Incendio y 

primeros auxilios. 

 Realiza observaciones de trabajo y tareas.  

 Elabora su reporte diario o bitácora y le informa de trabajos o peligros 

latentes al supervisor de HSE que entre al siguiente turno.  

 Supervisa al personal de vigilancia para una buena protección del sitio. 

 Coordina la inducción de visitantes y contratistas en HSE, 

conjuntamente con el personal de vigilancia. 
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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Utiliza el DRON como apoyo para revisar desde la altura riesgos de 

seguridad y posibles intrusiones.  

 Apoya al personal médico en la atención de primeros auxilios. 

 Colabora con la brigada de emergencia en la lucha vs. Incendio 

 Participa con la Comisión de Seguridad e Higiene, y/o la Unidad interna 

de Protección Civil. 

2. Personal 

 

 Asiste al Gerente de HSE, en la organización interna de la prestación 

del servicio de HSE conjuntamente con los otros supervisores de HSE. 

 

3. Calidad 

 

 Asegura la correcta aplicación de la política de calidad de la compañía 

como parte de su función. 

 

4. Administración 

 

 Participa con el Gerente de HSE, para preparar los presupuestos y 

justificar las variaciones 

 Elabora requisiciones de compra para necesidades del departamento 

HSE y de la planta. 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V.  

Planta SHALAPA 

 Elabora solicitudes de contrato para prestación de servicios del 

departamento HSE y de la planta. 

 Vigila que el equipo de TV, reproductor de video, Computadora así 

como los exámenes y materiales que se entregan en la inducción de 

HSE, se encuentren siempre disponibles en la caseta de vigilancia.  

  

5. Técnico. 

 Conocimiento en metodologías de análisis de riesgos 

 Conoce sobre ASP (Análisis de Riesgos del proceso) 

 Apoya en la administración de cambios. 

 Analiza la posibilidad de que se puedan presentar los errores humanos.  

 

6. Relaciones Externas 

 

 Comunidad. 

 Agencia de Seguridad, Energía y ambiente. (ASEA) 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (Semarnat) 

 Organizaciones Gubernamentales y Municipios. 

 Comité Local de Ayuda Mutua (CLAM) 

 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

 Secretaria de Energía(SENER). 

 

7. Administración de Documentos 
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Planta SHALAPA 

 Elabora instrucciones y procedimientos de HSE, basados en los 

requerimientos de calidad. 

 Elabora reportes de número de horas hombre sin accidentes, horas de 

inducción, horas de capacitación, estadísticas de HSE.  

 Administra archivos electrónicos de la información documental del 

sistema de HSE.  

 

8. Seguridad 

 

 Cumple y vigila que se apliquen las instrucciones y procedimientos de 

HSE.  

 Firma las autorizaciones de trabajo vigilando que no se afecte al medio 

ambiente. 

 

 

9. Diversos 

 

 Proporciona asesoría en materia de HSE al personal de Operación y 

Mantenimiento.  
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Planta SHALAPA 

 

 

ELABORA APRUEBA 

J.SARRICOLEA J.YEVENES 

  

(firma) (firma) 
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Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A. de C.V. 

Almacenamiento de LP 

Nanchital, Veracruz, México 

PROPÓSITO PRINCIPAL DE LA REVISIÓN Y NATURALEZA DE LOS CAMBIOS 

Emisión oriinal. 

SECRETO INDUSTRIAL ART. 116 LGTAIP, ART. 113 FRACCION II LFTAIP
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Av. Marina Nacional No 329, Col. Huasteca 
Pisos 15 y 17 Torre Ejecutiva, y Edificio B1, 
Oficinas Centrales. México, D.F. C.P. 11311. 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS 

GAS LICUADO DEL 
PETRÓLEO 

 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA (LAS 24 HORAS): 
PEMEX 
Centro de Control del 
Sistema Nacional de 
Ductos: 
01-800-012 2900 
01-800-839 8000 
1944-6090, 1944-6091 
y 1944-6092 
 

CENTRAL DE FUGAS 
DE GAS LP 

D.F. y Área 
Metropolitana: 
5353-2515,  
5353-2823, 5353-2763 

SETIQ                
Sistema de Emergen-
cia de Transporte para 
la Industria Química  
D.F. y Área Metrópoli-
tana: 5559-1588   
En la República Mexi-
cana:  01-800-0021400 

CENACOM     
Centro Nacional de 
Comunicaciones  
D.F. y Área 
Metropolitana 
51280056, 51280000, 
Ext. 11470-11476  

COATEA 

Centro de Orientación 
para la Atención de 
Emergencias Ambien-
tales (PROFEPA) 
2615-2045, 5449-
6391, 5449-6300 Ext. 
16296   

Rombo de Clasificación de 
Riesgos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO  

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias 
Químicas No: HDSSQ-LPG 

4. Familia Química: Hidrocarburos del Petróleo 

2. Nombre del producto: Gas licuado comercial, 
odorizado 

5. Fórmula: C3H8 + C4H10 

3. Nombre Químico: Mezcla Propano-Butano. 6. Sinónimos: Gas LP, LPG, gas licuado del petróleo. 
 

GRADOS DE RIESGO: 
4. MUY ALTO 
3. ALTO 
2. MODERADO 
1. LIGERO 
0. MINIMO 
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2. COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS INGREDIENTES 

6. Grado de riesgo 1.Nombre de  los 
componentes 

% 2. No. CAS 3. No. UN 4. LMPE: PPT, 
CT 

5. IPVS 
S I R Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 Asfixiante 
Simple 2100 ppm 1 4 0  

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm --- 1 4 0  

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017 – 
0.0028 75-08-1 2363 PPT: 0.95 ppm 

CT: 2 ppm 500 ppm 2 4 0  

 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

HR: 3 (HR = Clasificación de Riesgo, 1 = Bajo, 2 = Mediano, 3 = Alto). 
El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las instalaciones se diseñan, construyen y mantienen 
con estándares rigurosos, se consiguen óptimos atributos de confiabilidad y beneficio. La LC50 (Concentración Letal 
cincuenta de 100 ppm), se considera por la inflamabilidad de este producto y no por su toxicidad. 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente y se forman 
súbitamente nubes inflamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición (chispas, flama y calor) 
producen un incendio o explosión. El múltiple de escape de un motor de combustión interna (435 °C) y una nube de 
vapores de gas licuado, provocarán una explosión. Las conexiones eléctricas domésticas o industriales en malas 
condiciones (clasificación de áreas eléctricas peligrosas) son las fuentes de ignición más comunes. 
Utilícese preferentemente a la intemperie o en lugares con óptimas condiciones de ventilación, ya que en espacios 
confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores explosivas, éstas desplazan y 
enrarecen el oxígeno disponible para respirar. Su olor característico puede advertirnos de la presencia de gas en el 
ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alertarnos cuando existan 
concentraciones potencialmente peligrosas. Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire (su densidad 
relativa es 2.01; aire = 1).  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 
OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Límite de exposición permisible durante jornadas de ocho horas para trabajadores 

expuestos  día tras día sin sufrir efectos adversos)  
NIOSH REL: TWA 350 mg/m3; CL 1800 mg/m3/15 minutos (Exposición a esta concentración promedio durante una 

jornada de ocho horas). 
ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentración promedio segura, debajo de la cual se cree que casi todos los 

trabajadores se pueden exponer día tras día sin efectos adversos). 
 
OSHA: Occupational Safety and Health Administration. 
PEL: Permissible Exposure Limit. 
CL: Ceiling Limit: En TLV y PEL, la concentración máxima permisible a la cual se puede exponer un trabajador. 
TWA: Time Weighted Average: Concentración en el aire a la que se expone en promedio un trabajador durante 8h, ppm ó mg/m3 
NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health.  
REL: Recommended Exposure Limit. 
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists. 
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TLV: Threshold Limit Value. 

Ojos: La salpicadura de una fuga de gas licuado nos provocará congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular. 
Piel: El contacto con este líquido vaporizante provocará quemaduras frías. 
Inhalación: Debe advertirse que en altas concentraciones (más de 1000 ppm), el gas licuado es un asfixiante simple, 
debido a que diluye el oxígeno disponible para respirar. Los efectos de una exposición prolongada pueden incluir: 
dolor de cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el sistema nervioso central, dificultad al respirar, 
mareos, somnolencia y desorientación. En casos extremos pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la 
muerte como resultado de la asfixia.  
Ingestión: En condiciones de uso normal, no es de esperarse. En fase líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento.  
 

4. PRIMEROS AUXILIOS 

Ojos: La salpicadura de este líquido puede provocar daño físico a los ojos desprotegidos, además de quemadura 
fría; aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. Busque atención médica inmediata.  
Piel: Las salpicaduras de este líquido provocan quemaduras frías; deberá rociar o empapar el área afectada con 
agua tibia o corriente. No use agua caliente. Quítese la ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención médica 
inmediata.  
Inhalación: Si se detecta presencia de gas en la atmósfera, retire a la víctima lejos de la fuente de exposición, 
donde pueda respirar aire fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, aléjese de inmediato. Si la víctima no respira, 
inicie de inmediato la reanimación o respiración artificial (RCP = reanimación o respiración cardio-pulmonar). Si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe administrar oxígeno medicinal. Solicite atención médica 
inmediata.  
Ingestión: La ingestión de este producto no se considera como una vía potencial de exposición.  
 

5. PELIGROS DE EXPLOSIÓN E INCENDIO 

Punto de flash - 98.0 °C 
Temperatura de ebullición - 32.5 °C 
Temperatura de autoignición 435.0 °C 
Límites de explosividad: Inferior 1.8 % 

Superior 9.3 % 

Punto de Flash: Una sustancia con un punto de flash de 38°C 
ó menor se considera peligrosa; entre 38° y 93°C, 
moderadamente inflamable; mayor a 93°C la inflamabilidad es 
baja (combustible). El punto de flash del LPG ( - 98°C) lo hace 
un compuesto sumamente peligroso.  
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Mezcla Aire + Gas licuado 
Zonas A y B. En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de aire con 
menos de 1.8% y más de 9.3% de gas licuado no explotarán, aún en presencia de 
una fuente de ignición. Sin embargo, a nivel práctico deberá desconfiarse de las 
mezclas cuyo contenido se acerque a la zona explosiva, donde sólo se necesita 
una fuente de ignición para desencadenar una explosión.   

 
 

 
 
Punto 1 = 20% del LIE: Valor de ajuste de las alarmas en los detectores de mezclas explosivas. 
Punto 2 = 60% del LIE: Se ejecutan acciones de paro de bombas, bloqueo de válvulas, etc., antes de llegar a la Zona 

Explosiva. 
 

Medios de Extinción: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de potasio, bicarbonato de sodio, fosfato 
monoamónico) bióxido de carbono, agua espreada para enfriamiento. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga.  

Instrucciones Especiales para el Combate de Incendios. 
a) Fuga a la atmósfera de gas licuado, sin incendio: 
Esta es una condición realmente grave, ya que el gas licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se vaporiza 
de inmediato, se mezcla rápidamente con el aire ambiente y produce nubes de vapores con gran potencial para 
explotar violentamente al encontrar una fuente de ignición. 
Algunas recomendaciones para prevenir y responder a este supuesto escenario, son: 

 Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas 
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 

 Si aún así llega a fallar algo, deben instalarse con precaución: 
• Detectores de mezclas explosivas, calor y humo con alarmas sonoras y visuales. 
• Válvulas de operación remota para aislar grandes inventarios, entradas, salidas, en prevención a la 

rotura de mangueras, etc., para actuarlas localmente o desde un refugio confiable (cuarto de control de 
instrumentos). 

• Redes de agua contraincendio permanentemente presionadas, con los sistemas de aspersión, hidrantes 
y monitores disponibles, con revisiones y pruebas frecuentes. 

• Extintores portátiles. 

Límite Superior de Inflamabilidad o de  
Explosividad (LSE)  

Límite Inferior de Inflamabilidad o de 
Explosividad (LIE)  

(0% Aire + 100% Gas licuado) 

(100% Aire + 0% Gas licuado) 

(90.7% Aire + 9.3% Gas licuado) 

(98.2% Aire + 1.8% Gas licuado) 
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• Personal de operación, mantenimiento, seguridad y contraincendio altamente entrenado y equipado para 
atacar incendios o emergencias. 

• Simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de instrumentos, falla de agua de enfriamiento, 
rotura de manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y contraincendio. 

• No intente apagar el incendio sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue 
escapando gas, se forma una nube de vapores con gran potencial explosivo. Pero deberá enfriar con 
agua rociada los equipos o instalaciones afectadas por el calor del incendio. 

b) Formación de una nube de vapores no confinada, con incendio:  
 Evacúe al personal del área y ponga en acción el Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan de 

emergencia a la mano, retírese de inmediato lo más posible del área contrario a la dirección del viento.  
 Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales o 

desfogues al quemador, mientras enfría con agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el fuego, 
incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca presiones excesivas). No intente apagar el incendio sin antes 
bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de vapores con 
gran potencial explosivo, lastimando al personal involucrado en las maniobras de ataque a la emergencia.  

 

6. RESPUESTA EN CASO DE FUGA 

En caso de fuga: Se deberá evacuar el área inmediatamente y solicitar ayuda a la Central de Fugas de su 
localidad. Mientras tanto, bloquear las fuentes de fuga y eliminar las fuentes de ignición, así como disipar la nube 
de vapores con agua espreada para enfriamiento o mejor aún, con vapor de agua; además solicite ayuda a la 
Central de Fugas de Gas de su localidad.  

 

7. PRECAUCIONES PARA EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-002-SEDG-1999, “Bodegas de Distribución de Gas LP en 
Recipientes Portátiles: Diseño, Construcción y Operación”), lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o inflamables, de acuerdo a 
las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas licuado, vacíos y llenos, en posición 
vertical, (con esto se asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, siempre esté en contacto con la fase 
vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, 
mantenga las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, “Estándar 
para el Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petróleo”).  
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se pueden concentrar en 
lugares bajos donde no existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con flama o cerillos. 
Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la válvula de 
alivio de presión.  
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8. CONTROLES CONTRA EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 

Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de seguridad 
indicadas en la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”).  
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para 
respiración (SCBA o aqualung para 30 ó 60 minutos o de escape para 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera 
es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales.  
Ropa de Protección: Evite el contacto de la piel con el gas licuado debido a la posibilidad de quemaduras frías. El 
personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque 
a incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia.  
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores 
faciales cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y 
desconexión de mangueras de llenado.  
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de 
acero. 
 

9. PROPIEDADES FÍSICAS / QUÍMICAS 
Peso molecular 49.7 
Temperatura de ebullición @ 1 atm - 32.5 °C 
Temperatura de fusión - 167.9 °C 
Densidad de los vapores (aire=1) @ 15.5 °C  2.01 (dos veces más pesado que el aire) 
Densidad del líquido (agua = 1) @ 15.5 °C 0.540 
Presión vapor @ 21.1 °C 4500 mmHg 
Relación de expansión (líquido a gas @ 1 atm) 1 a 242 (un litro de gas líquido, se convierte en 242 litros 

de gas fase vapor, formando con el aire una mezcla 
explosiva de aproximadamente 11,000 litros). 

Solubilidad en agua @ 20 °C Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignificante; 
menos del 0.1 %). 

Apariencia y color Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente. Tiene un odorizante que le proporciona un 
olor característico, fuerte y desagradable. 

 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

Estabilidad Química: Estable en condiciones normales de almacenamiento y manejo. 
Condiciones a Evitar: Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor intenso, así como de oxidantes fuertes. 
Productos Peligrosos de Combustión: Los gases o humos, productos normales de la combustión son bióxido de 
carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión incompleta puede formar monóxido de carbono (gas tóxico), ya 
sea que provenga de un motor de combustión o por uso doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de 
nariz y ojos) por la combustión incompleta.  
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Peligros de Polimerización: No polimeriza 
 

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, tiene propiedades ligeramente anestésicas y 
que en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con información definitiva sobre características 
carcinogénicas, mutagénicas, órganos que afecte en particular, o que desarrolle algún efecto tóxico.  
 

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

El efecto de una fuga de GLP es local e instantáneo sobre la formación de oxidantes fotoquímicos en la atmósfera. 
No contiene ingredientes que destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No está en la lista de contaminantes 
marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 
 

13. CONSIDERACIONES PARA DISPONER DE SUS RESIDUOS  

Disposición de Residuos: No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente.  
Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El producto residual puede 
incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado de quemado. Esta operación debe efectuarse de 
acuerdo a las normas mexicanas aplicables. 
 

14. INFORMACIÓN SOBRE SU TRANSPORTACIÓN 

Nombre comercial:  Gas Licuado del Petróleo  
Identificación *DOT:  UN 1075 (UN: Naciones Unidas)  
Clasificación de riesgo *DOT:  Clase 2; División 2.1  
Etiqueta de embarque:  GAS INFLAMABLE 
Identificación durante su transporte:  Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm (10 ¾” x 

10 ¾”), con el número de Naciones Unidas en el centro y la Clase de 
riesgo DOT en la esquina inferior.  

 

*DOT: (Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América).  
 
 

 

UN 1075 = Número asignado por DOT y la 
Organización de Naciones Unidas al gas 
licuado del petróleo.  
2  =  Clasificación de riesgo de DOT  
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15. REGULACIONES 

Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, es de 50,000 
kg, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
El transporte de Gas L.P. está regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos. 
2. El operador deberá contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos. 
3. La unidad deberá estar identificada de acuerdo con la NOM-004-SCT-2-1994. 
4. Contar con información para emergencias durante la transportación de acuerdo a la NOM-005-SCT-2-1994. 
5. Revisión diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-006-SCT-2-1994. 
6. Revisión periódica de auto-tanque de acuerdo con la NOM-X59-SCFI-1992 
7. Revisión periódica de semirremolques de acuerdo con la NOM-X60-SCFI-1992.  

 

16. INFORMACIÓN ADICIONAL  

Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, dispositivos de seguridad, conexiones, etc.) 
utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben diseñarse, fabricarse y construirse de 
acuerdo a las normas aplicables. En el Anexo 1 se muestra el dibujo de una instalación típica para llenado de 
autotanque de gas licuado.   

El personal que trabaja con gas licuado debe recibir capacitación y entrenamiento en los procedimientos para su 
manejo y operación, reafirmándose con simulacros frecuentes. La instalación y mantenimiento de las redes de 
distribución de gas licuado, cilindros y tanques estacionarios debe ejecutarse solo por personal calificado.  
 
Advertencia Sobre Odorizantes: El gas licuado del petróleo tiene un odorizante para advertir de su presencia. El 
más común es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación química, adsorción 
o absorción. El gas que fuga de recipientes y ductos subterráneos puede perder su odorización al filtrarse a través 
de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor puede reducirse después de un largo período de almacenamiento.  
Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su distribuidor.  
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Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado.  

1.  Los tanques y cilindros para gas licuado deben instalarse sobre una base firme, preferentemente a la intemperie 
o en lugares abiertos, protegidos contra golpes y caída de objetos. Los tanques estacionarios además, deberán 
anclarse. Figuras 1 y 2.  

 

 

Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles.   

 

 

Figura 2.  Instalación típica para tanques estacionarios  
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2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un cable, cincho u otro medio adecuado para evitar que se caigan. 
3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La exposición a altas temperaturas provoca aumentos de presión y 

apertura de las válvulas de seguridad, con la subsecuente liberación de gas a la atmósfera. 
4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los recipientes, con la consecuente liberación de gas, se 

recomienda instalar en ellos, válvulas de servicio con dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de 
líquidos. Figura 3.  

 

Figura 3.  Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos, la espiral de 
expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 

5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón especial de 
hule que las protege de la lluvia y de agentes extraños como polvo, basura, agua, etc. 

6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los operadores que no los maltraten y que le entreguen cilindros en 
buenas condiciones (pintura, golpes, abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de éstos no le satisface, pida 
que se los cambien. 

7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas al conectar y desconectar los cilindros. 
8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque fugas con agua jabonosa en los puntos marcados con “X”. Si 

observa burbujas, cierre la válvula se servicio y reapriete las conexiones. No fume mientras realiza estos 
trabajos. Figura 3.  

9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para facilitar, sin 
dañar, la conexión entre las válvulas de servicio y los reguladores de presión. Figura 3. 

10. No modifique su instalación de gas sin la debida autorización. Consulte a su distribuidor. 

 

Tornillo de apriete del dispositivo 
de máximo nivel de llenado 

Recomendado para 
verificar nivel de llenado 
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Recomendaciones de Seguridad para Usuarios de Gas Licuado en Caso de Fuga. 
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y 

acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el 
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes de 
ignición y originar explosiones. Figura 4. 

 
Figura 4. – Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 

2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use encendedores, 
velas, cerillos o flamas abiertas para tratar de localizar la posible fuga. 

3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese primero que no haya flamas cercanas o posibilidad de generar 
chispas (interruptores eléctricos, pilotos de estufa, calentadores, anafres, velas, motores eléctricos, motores de 
combustión interna, etc.). Enseguida abra puertas y ventanas. 

4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área con trapos o cartones grandes. NO USE 
VENTILADORES ELËCTRICOS, NI ACCIONE INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan chispa y 
pueden producir explosiones. 

5. NO SE CONFIE, MIENTRAS HUELA A GAS, EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN.  
6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al Departamento de Bomberos y/o Protección Civil.  
7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no hayan quedado acumulaciones remanentes de gas.  

La información presentada en este documento se considera correcta a la fecha de emisión. Sin embargo, no existe garantía 
expresa o implícita respecto a la exactitud y totalidad de conceptos que deben incluirse, o de los resultados obtenidos en el 
uso de este material. Asimismo, el productor no asume ninguna responsabilidad por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso indebido de este material, aún cuando hayan sido cumplidas las indicaciones de seguridad expresadas en 
este documento, el cual se preparó sobre la base de que el comprador asume los riesgos derivados del mismo.  

Fecha de elaboración: Julio de 2000  
Fecha última revisión: Febrero de 2007  
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A N E X O  1  Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas licuado  
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SECCIÓN 1. Identificación de la mezcla y del proveedor: 

 
 
Nombre:  Gas licuado comercial odorizado. 

 
Otros medios de 
identificación:  

Gas LP, LPG, Gas Licuado de Petróleo. 

 
Uso recomendado y 
restricciones de uso: 

Se utiliza como gas doméstico y comercial, combustible 
industrial y automotriz, como materia prima en procesos 
químicos. 

 
Datos del proveedor: 
 

GKMEX / Almacenamiento Subterráneos del Sureste. 
Almacenamiento de Gas LPG1 Shalapa 
Ixhuatlán del Sureste, Veracruz. México  
+52 (921).211.3434 
javier.sarricolea@cydsa.com 
 

Número de teléfono  
en caso de emergencia: 
 

GKMEX  
Almacenamiento Subterráneos del Sureste. 
+52 (921).211.3434 

 
PEMEX / Centro de Control del Sistema Nacional de Ductos. 
01-800-012 2900 / 01-800-839 8000 / 1944-6090; 1944-6091; 
1944-6092. 

 
CENTRAL DE FUGAS DE GAS LP 
D.F. y Área Metropolitana. 
5353-2515; 5353-2823; 5353-2763. 

 
SETIQ / Sistema de Emergencia de Transporte para la 
Industria Química en la República Mexicana. 
01-800-0021400 

 
CENACOM / Centro Nacional de Comunicaciones D.F. y Área 
Metropolitana. 
51280056, 51280000, Ext 11470-11476 

 
COATEA / Centro de Orientación para la Atención de 
Emergencias Ambientales (PROFEPA). 
2615-2045, 5449-6391, 5449-6300 Ext.16296. 
 

 
SECCIÓN 2. Identificación de los peligros: 
 
Clasificación GHS:  Gases inflamables, Categoría 1 

Gas a presión, Gas comprimido 
Carcinogenicidad, Categoría 1B 
Mutagenicidad en células germinales, Categoría 1B 
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Elementos de la señalización: 

       
         Peligro                      Atención                     Peligro 

 

 

 
Consejos de prudencia: 
 

GENERALES 
P102: Mantener fuera del alcance de los niños. 
 
PREVENCIÓN 
P210: Mantener alejado del calor, chispas, llamas al 
descubierto, superficies calientes y otras fuentes de ignición. 
No fumar. 
P243: Tomar medidas de precaución contra las descargas 
electrostáticas. 
 
INTERVENCIÓN/RESPUESTA 
P377:   Fuga de gas inflamado. No apagar las llamas del gas 
inflamado si no puede hacerse sin riesgo. 
P381:   En caso de fuga, eliminar todas las fuentes de ignición. 
 
ALMACENAMIENTO 
P410 + P403:   Proteger de la luz solar. Almacenar en un lugar 
bien ventilado. 

 
Otros peligros que no 
contribuyen en la  
clasificación. 
 

Las cargas electrostáticas pueden generarse durante el 
bombeo. Una descarga electrostática puede causar un 
incendio. 
 
Los vapores son más pesados que el aire. Los vapores pueden 
viajar a través del suelo y alcanzar fuentes de ignición remotas 
causando un peligro de incendio. 
 
Las altas concentraciones de gas desplazan el oxígeno 
disponible en el aire; pérdida de consciencia y la muerte 
pueden ocurrir de repente por falta de oxígeno. 

 

Palabras de advertencia: Peligro, Atención. 

Indicaciones de peligro: 
 

PELIGROS FÍSICOS: 
H220      Gas extremadamente inflamable. 
H280        Contiene gas a presión; puede explotar si se calienta. 
 
PELIGROS A LA SALUD: 
H350       Puede provocar cáncer. 
H340       Puede provocar defectos genéticos. 
 
PELIGROS AL MEDIO AMBIENTE: 
No está clasificado como un peligro ambiental bajo los criterios 
del GHS. 
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SECCIÓN 3. Composición/información sobre los componentes: 
 
El gas LP es una combinación compleja de hidrocarburos producida por la destilación de petróleo 
crudo. Compuesta de hidrocarburos con un número de carbonos dentro del intervalo de C3 a C7 y 
con un intervalo de ebullición aproximado de -40 ° C a 80 ° C (-40 ° F a 176 ° F). También puede 
contener uno o más de los siguientes aditivos: odorantes (por lo general acetato de mercaptano), 
agentes anti-formación de hielo. 1,3-butadieno, clasificado como carcinógeno de categoría 1 y 2 
mutágeno, puede estar presente en concentraciones de menos de 0,5% (m / m). 
 

Clasificación de componentes de acuerdo a GHS 

Identificación 
química 

Sinónimos 
No. 
CAS 

Clasificación de 
peligros (categoría) 

Indicaciones 
de peligro 

Concentración 

Gas Licuado de 
Petróleo 

Gas LP, 
LPG. 

68476-
85-7  

 

Gases inflamables, 1. 
Gas a presión, Gas 
comprimido. 
Carcinogenicidad, 1B. 
Mutagenicidad en 
células germinales, 1B. 

H220; H280; 
H340; H350. 

<= 100% 

 

Composición de la mezcla 

Nombre químico % No. CAS No. UN 
LMPE: PPT, 

CT 
IPVS 

Grado de riesgo 

S I R Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 
Asfixiante 

Simple 
2100 
ppm 

1 4 0  

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm --- 1 4 0  

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017 – 
0.0028 

75-08-1 2363 
PPT: 0.95 ppm 

CT: 2 ppm 
500 ppm 2 4 0  

 
 
 
 
SECCIÓN 4. Primeros Auxilios:  

 
 

Inhalación: 
 

Retire a la víctima lejos de la fuente de exposición, donde 
pueda respirar aire fresco.  
Si la persona respira, pero está inconsciente, colóquela en 
posición de recuperación. 
Si presenta dificultad al respirar, solo personal calificado debe 
administrar oxígeno medicinal.  
Si la víctima no respira, aplique respiración artificial (RCP, 
respiración cardio-pulmonar).  Controlar la respiración y el 
pulso. 
Solicite atención médica inmediata. 
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SECCIÓN 5. Medidas contra incendios: 
 
Medios de Extinción: 
 

Para incendios menores usar polvo químico seco (púrpura K = 
bicarbonato de potasio, bicarbonato de sodio, fosfato 
monoamónico) bióxido de carbono, agua espreada para 
enfriamiento, arena o tierra. 
Para incendios grandes usar espuma o niebla de agua. 
Apague el fuego, solamente después de haber bloqueado la 
fuente de fuga. 

 
Peligros específicos: Los peligros por los productos de combustión puede incluir: 

monóxido de carbono en caso de producirse una combustión 
incompleta. Compuestos orgánicos e inorgánicos no 
identificados. 
El contenido bajo presión puede explotar cuando se expone al 
calor o a las llamas. 
El vapor es más denso que el aire, se extiende a lo largo del 
suelo y es posible la ignición a distancia.  
Evitar el uso simultáneo de la espuma y el agua ya que el agua 
evita la función de la espuma. 

 

Contacto con la piel: 
 

Las salpicaduras de este líquido provocan quemaduras frías; 
deberá rociar o empapar el área afectada con agua tibia o 
corriente. No use agua caliente. Quítese la ropa y los zapatos 
impregnados. Solicite atención médica inmediata. 
No se quite la ropa que se adhiere a la piel debido a la 
congelación. En caso de congelación, calentar lentamente la 
zona expuesta de un enjuague con agua tibia. 
La ropa contaminada puede ser un peligro de incendio y por lo 
tanto debe ser empapado con agua antes de ser eliminado. 
Afloje la ropa ajustada. Mantener al calor y en reposo. 
 

Contacto con los ojos: 
 

NO SE DEMORE. Obtener tratamiento médico 
inmediatamente. 
Provoca daño físico y quemadura fría; aplicar de inmediato y 
con precaución abundante cantidad de agua tibia. 
 

Ingestión: 
 

La ingestión de este producto no se considera como una vía 
potencial de exposición. 
En el improbable caso de ingestión, obtener atención médica 
inmediatamente. 
 

Síntomas más importantes/ 
Efectos agudos y crónicos: 
 

Las concentraciones altas pueden causar depresión del 
sistema nervioso central ocasionando dolores de cabeza, 
mareos y náuseas; la exposición continua puede provocar 
inconsciencia y/o la muerte. 
 

Atención médica inmediata, 
tratamiento especial: 

Tratar sintomáticamente. Administrar oxígeno si es necesario. 
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No utilizar chorros de agua directos sobre el producto ardiente 
ya que podrían ocasionar una explosión de vapor y la 
propagación del fuego. 

 
 
Medidas especiales que 
deberán seguir los grupos de 
combate contra incendio: 
 

a) Fuga a la atmósfera de gas licuado, sin incendio: 
Esta es una condición realmente grave, ya que el gas licuado 
al ponerse en contacto con la atmósfera se vaporiza de 
inmediato, se mezcla rápidamente con el aire ambiente y 
produce nubes de vapores con gran potencial para explotar 
violentamente al encontrar una fuente de ignición. 
Algunas recomendaciones para prevenir y responder a este 
supuesto escenario, son: 

  Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica 
y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas 
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 

 Si aun así llega a fallar algo, deben instalarse con 
precaución: 

o Detectores de mezclas explosivas, calor y 
humo con alarmas sonoras y visuales. 

o Válvulas de operación remota para aislar 
grandes inventarios, entradas, salidas, en 
prevención a la rotura de mangueras, etc., 
para actuarlas localmente o desde un refugio 
confiable (cuarto de control de instrumentos). 

o Redes de agua contraincendio 
permanentemente presionadas, con los 
sistemas de aspersión, hidrantes y monitores 
disponibles, con revisiones y pruebas 
frecuentes. 

o Extintores portátiles. 
o Personal de operación, mantenimiento, 

seguridad y contraincendio altamente 
entrenado y equipado para atacar incendios o 
emergencias. 

o Simulacros operacionales (falla eléctrica, falla 
de aire de instrumentos, falla de agua de 
enfriamiento, rotura de manguera, rotura de 
ducto de transporte, etc.) y contraincendio. 

o No intente apagar el incendio sin antes 
bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga 
y sigue escapando gas, se forma una nube de 
vapores con gran potencial explosivo. Pero 
deberá enfriar con agua rociada los equipos o 
instalaciones afectadas por el calor del 
incendio. 

b) Formación de una nube de vapores no confinada, con 
incendio: 

 Evacúe al personal del área y ponga en acción el Plan 
de Emergencia. En caso de no tener un plan de 
emergencia a la mano, retírese de inmediato lo más 
posible del área contrario a la dirección del viento. 
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 Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas a 
la fuga y ejecute las instrucciones operacionales o 
desfogues al quemador, mientras enfría con agua, 
tuberías y recipientes expuestos al calor (el fuego, 
incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca 
presiones excesivas). No intente apagar el incendio 
sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se 
apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de 
vapores con gran potencial explosivo, lastimando al 
personal involucrado en las maniobras de ataque a la 
emergencia. 

 
 
SECCIÓN 6. Medidas que deben tomarse en caso de derrame o fuga accidental: 
 
Evacuar el área de todo el personal no esencial. Ventilar la zona contaminada. Evitar el contacto con 
el material derramado o liberado. Quitarse de inmediato la ropa contaminada. No intente hacerlo si 
la ropa se adhiere a la piel. 
 
Precauciones personales, 
equipos de protección y 
procedimientos de 
emergencia: 
 

Detener la fuga/derrame si es posible sin riesgos personales. 
Retirar todas las fuentes de ignición en el área circundante y 
evacuar a todo el personal. Intentar dispersar el gas o dirigir 
su flujo a un lugar seguro, por ejemplo, mediante el uso de 
nebulizadores. Tomar medidas de precaución contra las 
descargas electrostáticas. Asegurar la continuidad eléctrica 
mediante unión y conexión a tierra (puesta a tierra) de todo el 
equipo. Monitorear el área con medidor de gas combustible. 
Pruebas atmosféricas de las concentraciones de gases 
inflamables para garantizar condiciones de trabajo seguras 
antes de permitir la entrada de personal del área. 

 
Precauciones relativas al 
medio ambiente: 
 

Utilícese un envase de seguridad adecuado para evitar la 
contaminación del medio ambiente. 

Métodos y materiales para la 
contención y limpieza de 
derrames o fugas: 

Dejar que se evapore. 
Intentar dispersar el gas o dirigir su flujo a un lugar seguro, por 
ejemplo, mediante el uso de aerosoles de niebla. 

 
Indicaciones adicionales: 
 

Notificar a las autoridades en caso de exposición a la 
población en general o el medio ambiente se produce o es 
probable que ocurra. 

 
 
  
SECCIÓN 7. Manejo y almacenamiento: 
 
Precauciones que se deben 
tomar para garantizar un 
manejo seguro: 
 

Este producto puede crear a baja temperatura un riesgo de 
exposición cuando se libera en forma de líquido. Extinguir 
llamas. No fume. Retire las fuentes de ignición. Evitar chispas. 
Evitar el contacto prolongado o repetido con la piel. Las cargas 
electrostáticas pueden ser generadas durante la manipulación. 
Una descarga electrostática puede causar un incendio. Todo 



Rev. 0 
Fecha de elaboración: 10.09.2016 

 
 

GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

(HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD) 

 
 

Página 7 de 14 

 

equipo deberá estar aterrizado. Use ventilación por extracción 
si existe riesgo de inhalación de vapores, nieblas o aerosoles. 
 
No utilice aire comprimido para llenar, vaciar o manipular. Las 
cargas electrostáticas pueden generarse durante el bombeo. 
Una descarga electrostática puede causar un incendio. Las 
tuberías de transporte pueden llegar a ser lo suficientemente 
frías como para presentar un peligro de quemaduras en frío. 
Asegurar la continuidad eléctrica mediante unión y conexión a 
tierra (puesta a tierra) de todo el equipo. Restringir la velocidad 
de línea durante el bombeo con el fin de evitar la generación 
de descarga electrostática. 
 
Almacene los recipientes en lugares autorizados lejos de 
fuentes de ignición y de calor. Disponga precavidamente de 
lugares separados para almacenar diferentes gases 
comprimidos o inflamables, de acuerdo a las normas 
aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de 
gas licuado, vacíos y llenos, en posición vertical, (con esto se 
asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, 
siempre esté en contacto con la fase vapor del LPG). No deje 
caer ni maltrate los cilindros. Cuando los cilindros se 
encuentren fuera de servicio, mantenga las válvulas cerradas, 
con tapones o capuchones de protección de acuerdo a las 
normas aplicables. Los cilindros vacíos conservan ciertos 
residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos 
(NFPA-58, “Estándar para el Almacenamiento y Manejo de 
Gases Licuados del Petróleo”). 
 
Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se 
pueden concentrar en lugares bajos donde no existe una 
buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con 
flama o cerillos. 
 
Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. 
Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada cuando 
se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna 
deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, deseche ese 
cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. 
Nunca inserte objetos dentro de la válvula de alivio de presión. 

 
Condiciones de 
almacenamiento seguro, 
incluida cualquier 
incompatibilidad: 
 

Almacenar solamente en recipientes a presión, debidamente 
etiquetados de diseño especial o cilindros. Debe almacenarse 
en un área bien ventilada, lejos de la luz solar, fuentes de 
ignición y otras fuentes de calor. No almacenar cerca de los 
cilindros que contienen oxígeno comprimido u otros oxidantes 
fuertes. Los vapores en el espacio superior del tanque de 
almacenamiento puede estar en el rango de inflamabilidad / 
explosión y por lo tanto pueden ser inflamables. 
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SECCIÓN 8. Controles de exposición / protección personal: 
 
Parámetros de control: Gas LP: PPT 1000 ppm 

 
Controles técnicos 

apropiados: 
 

El nivel de protección y los tipos de controles necesarios 
variarán dependiendo de las condiciones potenciales de 
exposición. Seleccionar controles basados en una evaluación 
de riesgos de las circunstancias locales. Las medidas 
apropiadas incluyen: Use sistemas herméticos en lo posible. 
Adecuada ventilación a prueba de explosiones para el control 
de las concentraciones de aire por debajo de las directrices / 
límites de exposición. Se recomienda una ventilación de 
extracción local. Los sistemas de gases de escape deben ser 
diseñados de acuerdo con las condiciones locales; el aire 
siempre debe ser movido lejos de la fuente de generación de 
vapor y la persona que trabaja en este punto. Se recomienda 
a los monitores de agua contra incendios y sistemas de diluvio. 
 
Siempre observe buenas medidas de higiene personal, como 
lavarse las manos después de manejar el material y antes de 
comer, beber y / o fumar. Lave la ropa de trabajo y equipo de 
protección para eliminar los contaminantes. Deseche la ropa y 
el calzado contaminados que no pueden ser limpiados. 
Conservar las buenas prácticas. Definir los procedimientos 
para el manejo y mantenimiento de los controles de seguridad. 
Educar y formar a los trabajadores de los riesgos y las medidas 
de control pertinentes a las actividades normales asociados 
con este producto. Garantizar la adecuada selección, pruebas 
y mantenimiento de los equipos utilizados para controlar la 
exposición, por ejemplo, equipo de protección personal, 
sistemas de ventilación locales. Drenar el sistema antes de 
mantenimiento. 

 
Medidas de protección 
individual, como equipo de 
protección personal, EPP: 
 

Protección Respiratoria: En espacios confinados con 
presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para 
respiración (SCBA o aqualung para 30 o 60 minutos o de 
escape para 10 o 15 minutos), en estos casos la atmósfera es 
inflamable o explosiva, requiriendo tomar precauciones 
adicionales. 
 
Ropa de Protección: Evite el contacto de la piel con el gas 
licuado debido a la posibilidad de quemaduras frías. El 
personal especializado que interviene en casos de 
emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el 
ataque a incendios, además de guantes, casco y protección 
facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia. 
 
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad 
reglamentarios y, encima de éstos, protectores faciales 
cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de gas 
licuado en cilindros y/o conexión y desconexión de mangueras 
de llenado. 
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Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de 
seguridad con suela anti derrapante y casquillo de acero. 

 
 
SECCIÓN 9. Propiedades físicas y químicas:  
 
Apariencia: Incoloro. Liquido bajo presión. 

 
Olor: Tiene un odorizante que le proporciona un olor característico, 

fuerte y desagradable. 
 
Umbral del olor: ND (Información No Disponible). 

 
Potencial de hidrógeno, pH: 
 

NA (No Aplica). 

Punto de fusión/punto de 
congelación: 
 

-167.9 °C. 

Punto inicial e intervalo de 
ebullición: 
 

-32.5 °C. 

Punto de inflamación -104 to -60 °C / -155 to -76 °F. 
 
Velocidad de evaporación: ND. 

 
Inflamabilidad (sólido/gas): Gas. 

 
Límite superior/inferior de 
inflamabilidad o explosividad: 

1.8 – 9.3 %(V). 

 
Presión de vapor: 
 

4500 mm Hg. 

Densidad de vapor: 
 

2.01 

Densidad relativa: 
 

0.54 

Solubilidad(es): 
 

Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignificante; menos 
del 0.1 %). 
 

Coeficiente de partición n-
octanol/agua: 
 

2.3 – 2.8 

Temperatura de ignición 
espontánea: 

435 ºC. 

 
Temperatura de 
descomposición: 
 

ND. 

Viscosidad: NA. 
 
Peso molecular: 
 

49.7 

Otros datos relevantes: Relación de expansión (líquido a gas @ 1 atm). 
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 1 a 242 (un litro de gas líquido, se convierte en 242 litros de 
gas fase vapor, formando con el aire una mezcla explosiva de 
aproximadamente 11,000 litros). 

 
 
SECCIÓN 10. Estabilidad y reactividad:  
 
Reactividad: 
 

Los gases o humos, productos normales de la combustión son 
bióxido de carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión 
incompleta puede formar monóxido de carbono (gas tóxico), 
ya sea que provenga de un motor de combustión o por uso 
doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de 
nariz y ojos) por la combustión incompleta. 
 

Estabilidad química: 
 

Estable. 

Posibilidad de reacciones 
peligrosas: 

No se espera una reacción potencialmente peligrosa cuando 
se almacena y maneja de acuerdo a las disposiciones. 

 
Condiciones que deberán 
evitarse: 
 

El calor, llamas abiertas, chispas y atmósferas inflamables. 

Materiales incompatibles: Agentes oxidantes fuertes. 
 
Productos de 
descomposición peligrosos: 
 

Los productos de descomposición peligrosos no se esperan 
durante un almacenamiento normal. 

 
 
SECCIÓN 11. Información toxicológica:  
 
El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, tiene propiedades ligeramente 
anestésicas y que en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con información definitiva 
sobre características carcinogénicas, mutagénicas, órganos que afecte en particular, o que 
desarrolle algún efecto tóxico. 
 
 
Información sobre las vías 
probables de ingreso: 

La inhalación es la principal vía de exposición aunque la 
exposición puede ocurrir a través de la piel o los ojos. 

 
Síntomas relacionados con 
las características físicas, 
químicas y toxicológicas: 

Corrosión / irritación cutánea: 
No irritante para la piel. 
 
Lesiones oculares graves / irritación: 
Esencialmente no es irritante para los ojos. 
 
Irritación respiratoria: 
La inhalación de vapores o nieblas puede causar irritación en 
el sistema respiratorio. 
 
Sensibilización respiratoria o cutánea: 
No se espera que sensibilice. 
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Peligro de aspiración: 
No se considera un riesgo de aspiración. 
 
Mutagenicidad en células germinales: 
Puede causar alteraciones genéticas hereditarias. Mutágeno 
clasificación basada en el contenido de butadieno a ≥ 0.1%. 
 
Carcinogenicidad: 
Causa cáncer en animales de laboratorio. Clasificación de 
carcinógeno en base al contenido de butadieno a ≥ 0.1%. 
 
Toxicidad Reproducción y Desarrollo: 
No se espera que perjudique la fertilidad. No es tóxico para el 
desarrollo. 

 
Efectos inmediatos y 
retardados, así como efectos 
crónicos producidos por una 
exposición a corto o largo 
plazo: 

Las concentraciones altas pueden causar depresión del 
sistema nervioso central ocasionando dolores de cabeza, 
mareos y náuseas; la inhalación continua puede provocar 
inconsciencia y/o la muerte. 

 
Medidas numéricas de 
toxicidad (tales como 
estimaciones de toxicidad 
aguda): 

Toxicidad dérmica aguda: 
No aplica. 
 
Toxicidad aguda por inhalación: 
Baja toxicidad: LC50 > 20 mg/l, 4.00 h, Rata. 

 
Efectos interactivos: La rápida liberación de gases que son líquidos bajo presión 

puede causar quemaduras por congelación de los tejidos 
expuestos (piel, ojos) debido a la refrigeración por 
evaporación. 

 
Cuando no se disponga de 
datos químicos específicos: 

NA. 

 
Mezclas: PROPANO. 

La ingestión no está considerada como una vía potencial de 
exposición.  
A elevadas concentraciones puede causar asfixia. Los 
síntomas pueden incluir la pérdida de la consciencia o de la 
movilidad. La víctima puede no haberse dado cuenta de la 
asfixia. La asfixia puede causar la inconsciencia tan 
inadvertida y rápidamente que la víctima puede ser incapaz de 
protegerse. 
Sin efectos negativos por contacto. 
 
BUTANO. 
La inhalación puede provocar efectos sobre el sistema 
nervioso central. A elevadas concentraciones puede causar 
asfixia. Los síntomas pueden incluir la pérdida de la 
consciencia o de la movilidad. La víctima puede no haberse 
dado cuenta de la asfixia. La asfixia puede causar la 
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inconsciencia tan inadvertida y rápidamente que la víctima 
puede ser incapaz de protegerse.  
El contacto con el líquido puede causar quemaduras por frío o 
congelación. Puede provocar lesiones permanentes en los 
ojos. 

 
Información sobre la mezcla o 
sobre sus componentes: 

La exposición a concentraciones muy altas de materiales 
similares se ha asociado con los ritmos irregulares del corazón 
y paro cardíaco. 

 
Otra información: Las altas concentraciones de gas desplazan el oxígeno 

disponible en el aire; puede ocurrir de repente por falta de 
oxígeno inconsciencia y la muerte. 

 
 
SECCIÓN 12. Información ecotoxicológica:  
 
Toxicidad: Propiedades físicas indican que el gas de petróleo se volatiliza 

rápidamente del medio acuático y que los efectos agudos y 
crónicos no se observa en la práctica. Prácticamente es no 
tóxico: LL / EL / IL50 > 100 mg/l  LL / EL50 expresado como la 
cantidad nominal de producto requerido para preparar el 
extracto acuoso de prueba 
 
Pez: 
Prácticamente no tóxico: LL / EL / IL50 > 100 mg/l 
 
Crustáceos acuáticos: 
Prácticamente no tóxico: LL / EL / IL50 > 100 mg/l 
 
Algas / plantas acuáticas: 
Prácticamente no tóxico: LL / EL / IL50 > 100 mg/l 
 
Microorganismos: 
Se espera que sea prácticamente no tóxico: LL / EL / IL50 > 
100 mg/l 
 
Peces Toxicidad crónica: 
Información no disponible 
 
Crustáceos acuáticos: 
Información no disponible. 

 
Persistencia y degradabilidad: Se espera que sea fácilmente biodegradable. Oxida 

rápidamente por reacciones foto-químico en el aire. 
 
Potencial de bioacumulación: No se espera que acumule de manera significativa. 

 
Movilidad en el suelo: Debido a su extrema volatilidad, el aire es el único componente 

ecológico que se encuentran en los gases de hidrocarburos. 
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Otros efectos adversos: En vista de la alta tasa de pérdida de la solución, el producto 
es poco probable que suponga un peligro considerable para la 
vida acuática. 

 
 
SECCIÓN 13. Información relativa a la eliminación de los productos:  
 
Disposición de material: Es responsabilidad del productor de residuos determinar las 

propiedades de toxicidad y físicas del material producido para 
determinar los métodos de clasificación y desecho de basura 
en el cumplimiento de la normativa aplicable. Los residuos 
originados por derrame o limpieza de tanque deben ser 
eliminados de acuerdo con la normativa vigente, de 
preferencia con un recolector o contratista reconocido. La 
competencia del colector o contratista debe determinarse con 
antelación. No eliminar enviando al medio ambiente, drenajes 
o cursos de agua. Dada la naturaleza y usos de este producto, 
la necesidad de una disposición rara vez se presenta. Si es 
necesario, disponer por combustión controlada en equipos 
diseñados con un propósito. Si esto no es posible, póngase en 
contacto con el proveedor. 

 
Eliminación de envase: Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los 

residuos que contiene. El producto residual puede incinerarse 
bajo control si se dispone de un sistema adecuado de 
quemado. Esta operación debe efectuarse de acuerdo a las 
normas mexicanas aplicables. 

 
Legislación local: La eliminación debe ser de acuerdo con las leyes y 

regulaciones nacionales, regionales y locales en vigor. Las 
regulaciones locales pueden ser más estrictos que los 
requisitos regionales o nacionales y deben estar en 
conformidad. 

 
 
SECCIÓN 14. Información relativa al transporte:  
 
 
Número ONU: UN 1075. 

 
Designación oficial de 
transporte de las Naciones 
Unidas: 

1075 

 
Clase(s) de peligros en el 
transporte: 

División 2.1. 

 
Grupo de embalaje/envasado, 
si se aplica: 

NA. 

 
Riesgos ambientales: NA. 
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Precauciones especiales para 
el usuario: 

El personal que trabaja con gas licuado debe recibir 
capacitación y entrenamiento en los procedimientos para su 
manejo y operación, reafirmándose con simulacros frecuentes. 
La instalación y mantenimiento de las redes de distribución de 
gas licuado, cilindros y tanques estacionarios debe ejecutarse 
solo por personal calificado. 

 
Transporte a granel con 
arreglo al anexo II de 
MARPOL 73/78 y al Código 
CIQ (IBC por sus siglas en 
inglés): 

NA. 

 
 
 
SECCIÓN 15. Información Reglamentaria:  
 
Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, 
es de 50,000 kg, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
 
El almacenamiento de Gas LP está regido por la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
El transporte de Gas LP está regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales 
y Residuos Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes: 
1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos. 
2. El operador deberá contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos. 
3. NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 
4. La unidad deberá estar identificada de acuerdo con la NOM-004-SCT/2008. 
5. Contar con información para emergencias durante la transportación de acuerdo a la NOM-005-

SCT/2008. 
6. Revisión diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-006-SCT2/2011. 
7. Revisión periódica de auto-tanque y semirremolques de acuerdo con la NOM-007-SESH-2011. 

 
 
 
SECCIÓN 16. Otra información incluidas las relativas a la preparación y actualización de las hojas 
de datos de seguridad: 
 
Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, dispositivos de seguridad, 
conexiones, etc.) utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben 
diseñarse, fabricarse y construirse de acuerdo a las normas aplicables.  
 
Advertencia Sobre Odorizantes: El gas licuado del petróleo tiene un odorizante para advertir de su 
presencia. El más común es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la 
oxidación química, adsorción o absorción. El gas que fuga de recipientes y ductos subterráneos 
puede perder su odorización al filtrarse a través de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor 
puede reducirse después de un largo período de almacenamiento.  
 
Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su distribuidor. 
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IDENTIFICACIÓN	  DE	  RIESGOS	  
EXTREMO	  =	  4	  

ALTO	  =	  3	  
MODERADO	  =	  2	  

LIGERO	  =	  1	  
MINIMO	  =	  0	  

NOM-‐018-‐STPS-‐2000	  /	  HMIS	  1996	  

	  

SECCIÓN	  1	  –	  DATOS	  GENERALES	  

FABRICANTE: 	   QUIMICALDERAS,	  S.A.	  DE	  C.V.	  
DIRECCIÓN: 	   OPALO	  115,	  COL.	  CUAUHTÉMOC	  
	   	   SAN	  NICOLÁS	  DE	  LOS	  GARZA,	  NL.	  
	   	   MÉXICO	  66450	  
FECHA	  DE	  ELABORACIÓN: 	   15	  DE	  JUNIO	  DE	  2012	  
FECHA	  DE	  ÚLTIMA	  ACTUALIZACIÓN: 	   19	  DE	  ABRIL	  DE	  2015	  
FECHA	  DE	  PRÓXIMA	  ACTUALIZACIÓN:	  	   MARZO	  2016	  
TELÉFONO	  DE	  INFORMACIÓN: 	  +52	  (81)	  8020	  1121	  
TELÉFONO	  DE	  EMERGENCIA: 	   +52	  (81)	  8020	  1120	  	  OPCIÓN	  	  753	  
CORREO	  ELECTRÓNICO: 	   INFO@QUIMICALDERAS.COM	  

SECCIÓN	  2	  –	  DATOS	  DEL	  PRODUCTO	  

NOMBRE	  COMERCIAL: 	  CLORURO	  DE	  SODIO	  
OTROS	  NOMBRES: 	   SALMUERA,	  CLORURO	  DE	  SODIO	  EN	  SOLUCIÓN,	  SAL	  EN	  SALMUERA	  
FAMILIA	  QUÍMICA: 	   ÁLCALIS	  FUERTES	  INORGÁNICOS	  

SECCIÓN	  3	  –	  IDENTIFICACIÓN	  

COMPONENTE	   NO.	  CAS	   NO.	  ONU	   %	  P/P:	  
LMPE-‐PPT	  
/	  LMPE-‐CT	   LMPE-‐P	  

IPVS	  
(IDLH)	  

CLORURO	  DE	  SODIO	   7647-‐14-‐5	   N.	  D.	   22	  –	  26%	   N.	  D.	   N.	  D.	   N.	  D.	  

AGUA	   7732-‐18-‐5	   ND	   78	  –	  74%	   N.	  D.	   N.	  D.	   N.	  D.	  

	   	  

1 

0 

0 

B 
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SECCIÓN	  4	  –	  PROPIEDADES	  FÍSICAS	  /	  QUÍMICAS	  

ESTADO	  FÍSICO: 	   LÍQUIDO	  
COLOR:	  	   INCOLORO	  A	  LIGERAMENTE	  AZUL	  
OLOR: 	   INOLORO	  
PH	  (SOLUCIÓN	  AL	  1%): 	   N.	  D.	  
PUNTO	  DE	  EBULLICIÓN: 	   120°C	  
PUNTO	  DE	  CONGELACIÓN: 	   -‐4°C	  
PRESIÓN	  DE	  VAPOR: 	   N.	  D.	  

GRAVEDAD	  ESPECÍFICA: 	   1.2	  G/ML	  @	  20°C	  
SOLUBILIDAD	  EN	  AGUA: 	   310	  GR/L	  
VISCOSIDAD: 	   N.	  D.	  
VOLATILIDAD: 	   NO	  APLICA	  
PESO	  MOLECULAR: 	   N.	  D-‐	  
DISPERSIÓN: 	   NO	  APLICA	  

SECCIÓN	  5	  –	  RIESGOS	  DE	  FUEGO	  O	  EXPLOSIÓN	  

PUNTO	  DE	  IGNICIÓN: 	   NO	  APLICA	  
FLAMABILIDAD: 	   NO	  INFLAMABLE.	  
	  TEMPERATURA	  DE	  AUTO-‐IGNICIÓN: 	   NO	  APLICA	  
PRODUCTOS	  DE	  COMBUSTIÓN: 	   NO	  COMBUSTIBLE	  
RIESGOS	  EN	  CASO	  DE	  INCENDIO: 	   NO	  CONOCIDOS	  
MEDIOS	  DE	  EXTINCIÓN: 	   NO	  APLICA	  
MÉTODOS	  DE	  LUCHA	  CONTRA	  EL	  FUEGO: 	   NO	  APLICA	  

SECCIÓN	  6	  –REACTIVIDAD	  

CONDICIONES	  DE	  ESTABILIDAD: 	   ESTABLE	  BAJO	  CONDICIONES	  NORMALES	  
CONDICIONES	  DE	  INESTABILIDAD: 	   NO	  CONOCIDAS	  
INCOMPATIBILIDAD: 	   ÁCIDOS	  SULFÚRICO,	  OTROS	  ÁCIDOS	  FUERTES.	  
PRODUCTOS	  PELIGROSOS	  DE	  DESCOMPOSICIÓN: 	   NO	  SE	  CONOCEN	  
POLIMERIZACIÓN	  ESPONTÁNEA: 	   NO	  OCURRE	  
CORROSIVIDAD: 	   CORROSIVO	  PARA	  EL	  ALUMINIO	  Y	  OTROS	  METALES	  Y	  ALEACIONES.	  

SECCIÓN	  7	  –	  RIESGOS	  A	  LA	  SALUD	  Y	  PRIMEROS	  AUXILIOS	  

NATIONAL	  FIRE	  PROTECTION	  ASSOCIATION	  (NFPA)	  : 	   	  SALUD:	  1	  
	   	   	   	   FLAMABILIDAD:	  0	  
	   	   	   	   INESTABILIDAD:	  0	  
	   	   	   	   ESPECIALES:	  NINGUNO	  	  
	  
HAZARDOUS	  MATERIALS	  IDENTIFICATION	  SYSTEM	  (HMIS)	  : 	   	  	  SALUD:	  1	  
	   	   	   	   	   FLAMABILIDAD:	  0	  
	   	   	   	   	   REACTIVIDAD:	  0	  
	   	   	   	   	   EPP:	  B	  
	  
INGESTIÓN	  –	  RIESGOS: 	   NÁUSEAS,	  VÓMITO,	  DIARREA.	  
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INGESTIÓN	   –	   PRIMEROS	   AUXILIOS : 	   TOMAR	   ABUNDANTE	   AGUA.	   	   NO	   INDUCIR	   EL	   VÓMITO.	   OBTENER	   ATENCIÓN	  
MÉDICA	   INMEDIATA.	   	   SI	   EL	   PACIENTE	   ESTÁ	   INCONCIENTE,	   LLEVAR	  
INMEDIATAMENTE	   AL	   HOSPITAL.	   	   NUNCA	   SE	   DEBE	   INDUCIR	   EL	   VÓMITO	   O	  
ADMINISTRAR	  NADA	  POR	  VÍA	  ORAL	  A	  UN	  PACIENTE	  INCONCIENTE.	   	  SI	  OCURRE	  
VÓMITO	  ESPONTÁNEO,	  VOLTEAR	  AL	  PACIENTE	  PARA	  EVITAR	  ASPIRACIÓN.	  

INHALACIÓN	  –	  RIESGOS: 	   NO	  ES	  CAUSAPROBABLE	  DE	  RIESGO.	  
INHALACIÓN	  –	  PRIMEROS	  AUXILIOS: 	  RETIRARSE	  A	  UN	  ESPACIO	  CON	  AIRE	  FRESCO.	  	  SI	  SE	  PRESENTAN	  DIFICULTADES	  

PARA	  RESPIRAR,	  APLICAR	  OXÍGENO.	  OBTENER	  ATENCIÓN	  MÉDICA.	  
CONTACTO	  EN	  OJOS	  –	  RIESGOS: 	   IRRITACIÓN	  OCULAR	  
CONTACTO	  EN	  OJOS	  –	  PRIMEROS	  AUXILIOS: 	   ENJUAGAR	   INMEDIATAMENTE	  CON	  ABUNTANTE	  AGUA	  DURANTE	  15	  

MINUTOS	   MANTENIENDO	   LOS	   PÁRPADOS	   ABIERTOS.	   	   OBTENER	  
ATENCIÓN	  MÉDICA	  

CONTACTO	  EN	  PIEL	  -‐ 	  RIESGOS: 	   IRRITACIÓN	  LEVE	  
CONTACTO	  EN	  PIEL	  –	  PRIMEROS	  AUXILIOS: 	   ENJUAGAR	   INMEDIATAMENTE	  CON	  ABUNTANTE	  AGUA	  DURANTE	  15	  

MINUTOS.	   	  REMOVER	  LA	  ROPA	  CONTAMINADA.	   	  NO	  RE-‐UTILIZAR	  LA	  
ROPA	   CONTAMINADA	   HASTA	   QUE	   HAYA	   SIDO	   LAVADA.	   	   OBTENER	  
ATENCIÓN	  MÉDICA.	  

CARCINÓGENO: 	  	  	  NO	  CONOCIDO	   MUTAGÉNICO: 	  	  	  NO	  CONOCIDO	  	  	  	   TERATOGÉNICO: 	  	  	  NO	  CONOCIDO	  
TOXICIDAD	  ORAL	  (DL50): 	   NO	  DISPONIBLE	  
TOXICIDAD	  DÉRMICA	  (DL50): 	   NO	  DISPONIBLE	  
TOXICIDAD	  POR	  INHALACIÓN	  (DL50): 	   NO	  DISPONIBLE	  

SECCIÓN	  8	  –	  MEDIDAS	  CONTRA	  DERRAMES	  ACCIDENTALES	  

PROCEDIMIENTO	  DE	  LIMPIEZA: 	   DILUIR	  CON	  ABUNDANTE	  AGUA.	  	  NO	  ES	  TÓXICO.	  

SECCIÓN	  9	  –	  PROTECCIÓN	  

PROTECCIÓN	  FACIAL: 	   UTILIZAR	  LENTES	  DE	  SEGURIDAD	  O	  GOGLES	  
PROTECCIÓN	  DE	  LA	  PIEL: 	   UTILIZAR	  GUANTES	  Y/O	  DELANTAL	  DE	  PROTECCIÓN.	  
PROTECCIÓN	  RESPIRATORIA: 	   NO	  REQUERIDA	  
OTROS	  EQUIPOS	  DE	  PROTECCIÓN: 	   ESTACIÓN	   PARA	   LAVADO	  DE	  OJOS,	   REGADERA	  DE	   SEGURIDAD,	   ZAPATOS	  DE	  

SEGURIDAD	  

SECCIÓN	  10	  –	  INFORMACIÓN	  DE	  TRANSPORTE	  

PRECAUCIONES: 	   NINGUNA	  
CLASIFICACIÓN	  SCT	  /	  DOT: 	   NO	  REGULADO	  

SECCIÓN	  11	  –	  INFORMACIÓN	  ECOLÓGICA	  

TOXICIDAD	  ECOLÓGICA: 	   ESTE	  PRODUCTO	  NO	  ES	  TÓXICO	  
BIOACUMULACIÓN: 	   ESTE	  PRODUCTO	  NO	  ES	  BIOACUMULABLE	  
BIODEGRADACIÓN: 	   ESTE	  MATERIAL	  SE	  DESCOMPONE	  EN	  MEDIOS	  ACUOSOS	  
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SECCIÓN	  12	  –	  PRECAUCIONES	  ESPECIALES	  

MANEJO: 	   EVITAR	  EL	  CONTACTO	  CON	  LOS	  OJOS,	  PIEL	  Y	  ROPA.	  	  NO	  INGERIR.	   	  NO	  INHALAR.	  	  NO	  COMER,	  BEBER	  O	  
FUMAR	  EN	  EL	  ÁREA	  DE	  TRABAJO.	  	  LAVARSE	  DESPUÉS	  DE	  MANEJAR	  EL	  PRODUCTO.	  	  LOS	  CONTENEDORES	  
VACÍOS	  PUEDEN	  CONTENER	  RESIDUOS	  PELIGROSOS.	   	  NO	  PRESURIZAR,	  CORTAR,	  SOLDAR,	  PERFORAR	  O	  
EXPONER	  AL	  CALOR,	  FLAMA,	  CHISPAS	  O	  CUALQUIER	  FUENTE	  DE	  IGNICIÓN.	  

ALMACENAMIENTO: 	   ALMACENAR	   EN	   UN	   LUGAR	   FRESCO	   Y	   BIEN	   VENTILADO.	   	   MANTENER	   LEJOS	   DE	  MATERIALES	  
INCOMPATIBLES.	  	  LOS	  ENVASES	  DEBEN	  ESTAR	  BIEN	  SELLADOS	  TODO	  EL	  TIEMPO,	  

DESECHO: 	   EL	   PRODUCTO	  O	  RESTOS	  DE	   ENJUAGUE	  QUE	  NO	  PUEDEN	   SER	  UTILIZADOS	  DEBEN	   SER	  DILUIDOS	   CON	  
AGUA	  ANTES	  DE	  SU	  ELIMINACIÓN	  EN	  UNA	  ALCANTARILLA	  SANITARIA.	  NO	  DESCARGUE	  EFLUENTES	  QUE	  
CONTENGAN	  ESTE	  PRODUCTO	  EN	  LAGOS,	  ARROYOS,	  LAGUNAS,	  ESTUARIOS,	  OCÉANOS	  U	  OTRAS	  AGUAS	  
A	   MENOS	   QUE	   DE	   CONFORMIDAD	   CON	   LA	   LEGISLACIÓN	   AMBIENTAL	   FEDERAL,	   ESTATAL	   O	   LOCAL	  
APLICABLE.	  

Quimicalderas	   S.A.	   de	   C.V.	   ("Quimicalderas")	   expresamente	   renuncia	   a	   cualquier	   garantía	   explícita	   o	   implícita	  
con	   respecto	   al	   desempeño	   o	   estabilidad	   del	   producto,	   o	   sobre	   cualquier	   otra	   condición	   de	   uso,	   manejo,	  
transporte	  y	  almacenamiento.	  	  La	  seguridad	  en	  el	  manejo,	  procedimientos	  de	  almacenamiento,	  transporte	  y	  uso	  
son	  responsabilidad	  exclusiva	  del	  cliente,	  por	  lo	  que	  bajo	  ninguna	  circunstancia	  Quimicalderas	  será	  responsable	  
por	  daños	  incidentales	  o	  consecuentes	  de	  su	  uso,	  manejo,	  transporte	  y	  almacenamiento.	  
	  
Toda	   la	   información	   está	   basada	   en	   datos	   obtenidos	   del	   fabricante,	   de	   fuentes	   técnicas	   reconocidas	   y/o	   del	  
dominio	  público.	  	  Si	  bien	  la	  información	  se	  considera	  correcta,	  Quimicalderas	  no	  se	  hace	  responsable	  en	  cuanto	  
a	  su	  exactitud	  o	  suficiencia.	   	  Las	  condiciones	  de	  uso	  están	  fuera	  del	  control	  de	  Quimicalderas	  y	  por	   lo	  tanto	   los	  
usuarios	   son	   responsables	   de	   verificar	   esta	   información	   bajo	   su	   propias	   condiciones	   de	   operación	   para	  
determinar	   si	   el	   producto	   es	   adecuado	  para	   sus	   propósitos	   particulares	   y	   asumen	   todos	   los	   riesgos	   de	   su	   uso,	  
manipulación	  y	  desecho,	  así	  como	  de	  la	  publicación	  y/o	  uso	  de	  la	  información	  obtenida	  de	  la	  presente	  memoria.	  	  
Las	  sugerencias	  para	  el	  manejo,	  almacenamiento,	  transporte	  y/o	  uso	  no	  pretenden	  ni	  deben	  interpretarse	  como	  
recomendaciones	   que	   pueden	   infringir	   las	   patentes	   existentes	   o	   violar	   cualquier	   	   reglamento,	   normas	   u	  
ordenanzas	   internacionales,	   federales,	   estatales	   y/o	   locales.	   	   Esta	   información	   se	   refiere	   únicamente	   al	  
producto	  designado	  en	  este	  documento,	  y	  no	  se	  refiere	  a	  su	  uso	  en	  combinación	  con	  cualquier	  otro	  material	  o	  
en	  cualquier	  otro	  proceso.	   	  Esta	   información	  se	  proporciona	  de	  buena	  fe	  para	  su	  consideración,	   investigación	  y	  
verificación.	  
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0.- IDENTIFICACION DE LA SOCIEDAD 
 

JUMSAL.S.A. 
Salinas de la Rosa, s/n. 
30520 Jumilla. MURCIA. 

 
 
1.- IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

 
Denominación:  Sal y Salmuera 
 
Nombre (s) Químico(s):  Cloruro sódico (ClNa) 
 
Sinónimo(s): Dendritas, Halita, Purex, Rock Salt, Salt, USP Sodium, Cristal blanco 
 
 
2.- COMPOSICION / INFORMACIONES SOBRE LOS COMPONENT ES 

 
- Concentración:  90,00% - 99-50% en ClNa sobre producto seco, según tipos 
- Número CAS:  7647-14-5 
- Número CEE:  231-598-3 

 
 
3.- IDENTIFICACION DE RIESGOS 

 
- Irritante para los ojos. 

 
 
4.- PRIMEROS AUXILIOS 

 
- En caso de ingestión, lavar la boca con abundante agua. 
- En caso de contacto con los ojos, lavar con abundante agua 

 
 
5.- MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

 
- No resultan necesarias 

 
 
6.- MEDIDAS A TOMAR EN CASO DE DISPERSION ACCIDENTA L 

 
- No resultan necesarias 

 
 
7.- MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO 

 
- Almacenar en lugar limpio y seco 
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8.- CONTROL DE EXPOSICION/PROTECCION INDIVIDUAL 

 
- Innecesarias. 

 
 
9.- PROPIEDADES FISICO QUIMICAS 

 
- Aspecto:  Sólido cristalino 
- Color:  Blanco 
- Olor:  Inodoro 

 
Cambio de estado:  
 

- Punto de fusión:  801 ºC 
- Punto de ebullición (760 mm Hg):  1465 ºC 

 
Inflamabilidad:  No inflamable 
 
Presión de vapor:  No tiene (ClNa Sólido) 
 
Densidad:  1,6 gr/cm3 en ClNa sólido 
 
Solubilidad en Agua:  330 gr/lts. a 20 ºC. 
 
Ph (20 gr/l agua):  8 
 
Peligro de Explosión:  No explosivo 
 
 
10.- ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 
Estabilidad:  Estable 
 
Condiciones a evitar:  Humedad 
 
Materias a evitar:  - 
 
Productos de descomposición peligrosa:  - 
 
Otras informaciones:  - 
 
 
11.- INFORMACION TOXICOLOGICA 

 
- Carece de Toxicidad 

 
12.- INFORMACION ECOLOGICA 

 
- No es biodegradable 
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13.- INFORMACION RELATIVA A LA ELIMINACION 

 
- La establecida para el tratamiento como residuos no tóxicos ni peligrosos 

 
- La establecidas para el tratamiento de envases y embalajes 

 
14.- INFORMACION RELATIVA AL TRANSPORTE 

 
Dirigirse a JUMSAL, S.A. para obtener información 

 
 
15.- INFORMACION REGLAMENTARIA 

 
- R.D. 1424/1983 
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1.- Generalidades: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2.- Metodología: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.- Equipo de trabajo.  

4.- Programa de sesiones. 

5.- Asistencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Diagramas. 

Diagrama Revisión Titulo Nodo 

7.- Lista de nodos HazOp. 

No. 

8.- Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

No. 

9.- Lista de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10.- Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

No. 

11.- Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

 12.- Recomendaciones generales. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  
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 16.-Anexo D Análisis de Riesgos  
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 17.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016
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 18.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  
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 19.-Anexo G Recomendaciones. 
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1.- Generalidades: 

1.1.- Alcance: 

1.2.- Estudio: 

1.3.- Objetivo: 

. 

1.4.- Información de la instalación: 

1.5.- Duración del estudio: 

1.6.- Comentarios: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2.- Descripción del entorno a la instalación: 

2.1.- Localización de la Interconexión Shalapa al Almacenamiento en Caverna Salina. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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El Estado de Veracruz se divide en 7 regiones geográficas, cada una goza de climas muy 
variados  lo tropical y subtropical (en las extensas zonas costeras), hasta el frío (en las zonas 
serranas y de montaña), pasando por  el templado. 

A continuación se enlistan las regiones geográficas, que no tienen carácter político-
administrativo pero sí social y cultural: 

Huasteca: El clima predominante en la Huasteca es cálido, moderadamente húmedo y lluvioso, 
con lluvias sobre todo en verano y parte de otoño. La Huasteca es, en su mayor parte, una vasta 
llanura, sólo parcialmente interrumpida por algunos lomeríos y sierras de escasa altitud. 

Totonaca o Totonacapan: El clima del Totonacapan es parecido a la región de la Huasteca, del 
cual difiere sobre todo por su mayor cantidad anual de lluvia. Como en la Huasteca Veracruzana, 
en el Totonacapan predomina un clima cálido húmedo, con lluvias sobre todo en verano y parte 
de otoño. Por lo que respecta a los suelos, en el Totonacapan predominan los suelos de pradera 
en las partes llanas, y los suelos de bosques en las faldas de la Sierra Madre Oriental y la Sierra 
Chichimeca. También hay suelos aluviales y pantanosos, sobre todo a orillas de los ríos y 
lagunas costeras. 

Centro o Capital y Montañas: El clima de estas regiones es bastante variado: Abajo de los 600 
metros, un clima cálido, con promedios anuales de temperatura de 24ºC a 22ºC. Entre los 600 y 
1,400 metros, un clima semicálido, con promedios anuales de temperatura de 22ºC a 18ºC. 
Entre los 1,400 y 2,400 metros, un clima templado, en el cual la temperatura desciende hasta 
llegar a 12ºC. Entre los 2,400 y 3,200 metros, un clima semifrío, con promedios anuales de 
temperatura de 12ºC a 8ºC. Arriba de los 3,200 metros, un clima frío de altura, que alcanza sus 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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temperaturas de -6°C. El relieve de estas regiones es muy montañoso, pues se extiende desde 
unos 500 metros de altitud hasta los 5,747 del Pico de Orizaba. El relieve es bastante quebrado, 
con escarpadas sierras, altas montañas, profundas barrancas y escasas superficies llanas. 

Paso de Cortez o Sotavento: El clima predominante es cálido, con lluvias sobre todo en verano y 
parte de otoño. Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC, siendo en esta 
región donde se dan los promedios anuales de temperatura más elevados del Estado. Las 
Llanuras de Sotavento, al igual que la Huasteca, son una vasta llanura, sólo parcialmente 
interrumpida por algunos lomeríos de baja altitud. Eso se ve sobre todo en la cuenca baja del 
Papaloapan, río que en su entrada a territorio veracruzano, procedente del estado de Oaxaca, se 
encuentra a sólo 11 metros de altitud, por lo cual su curso es sumamente lento y forma 
numerosos meandros, lagunas y pantanos. 

Los Tuxtlas: El clima predominante en los Tuxtlas es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el 
año. Los promedios anuales de temperatura varían de 26ºC a 22ºC en la mayor parte de la 
región y sólo en las partes más elevadas, arriba de 600 metros, son inferiores a 22ºC. Los 
Tuxtlas son una región montañosa, aunque no cuentan con grandes alturas (ninguna de sus 
montañas llega a 1,750 metros de altitud). 

Olmeca: El clima predominante en la región es cálido muy húmedo, con lluvias casi todo el año. 
Los promedios anuales de temperatura varían de 27ºC a 22ºC en casi toda la región, y sólo en 
las áreas más elevadas del sur y el sureste son inferiores a 22ºC. Las lluvias varían de 1,600 a 
3,000 mm anuales en la mayor parte de la región (Coatzacoalcos: 2,726.2, Minatitlán: 2,570.3) y 
pasan de 3,000 en los relieves más elevados del sur y el sureste. En cuanto a su relieve, es una 
vasta llanura aluvial casi totalmente plana, que sólo en su extremo sur y sureste, en los límites 
con los estados de Oaxaca y Chiapas, se eleva gradualmente hasta alcanzar una altitud máxima 
de 1,450 metros. 

Localización. 

Límites. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 2.1-3. Ubicación del municipio de Ixhuatlán del Sureste.

Fuente: www.inafed.gob.mx 

En otros datos, los resultados estadísticos que obtuvo el INEGI mostraron que el número total de 
personas que viven en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste es de 14,903 y sus principales 
localidades son: 

Ixhuatlán del Sureste con 10,149 habitantes. 
El Chapo con 805 habitantes. 
El Túnel con 767 habitantes. 
Coyolar con 394 habitantes. 

2.2. Flora.  

La vegetación que se puede encontrar en las distintas regiones de Veracruz está representada 
por pastos, cedro, chijol, palo de rosa, ojite, chaca, caoba, encino, ceiba, pino, higuera, zapote, 
mamey, nanche, guácima, pimienta, abeto, oyamel, mangle, roble, palmera, bejuco, orquídea, 
palma, bambú y guayacán. 

La flora del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el sombrerete, palo de 
agua, ajoche, macayo, mamey y zacahuilco. 

Áreas naturales protegidas. 

El estado de Veracruz cuenta actualmente con 22 Áreas Naturales Protegidas (ANP) de 
competencia estatal, lo que cubre una superficie de alrededor de 70 mil 129 hectáreas. Se 
decretó la de mayor extensión: Metlac-Río Blanco, con una superficie de 31 mil 790 hectáreas, 
donde se involucran 11 municipios de la región central del estado. Las ANP se definen como 
espacios del territorio, terrestre o acuático, cuyo fin es conservar la biodiversidad representativa 
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de los ecosistemas para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos. 

Tabla 2.2-1. Áreas Naturales Protegidas del Estado de Veracruz. 
Área Natural Protegida Decreto 

1.-Cerro de La Galaxia Cerro de La Galaxia 
2.-Río Filobobos y Entorno Río Filobobos 
3.-Predio Barragán Predio Barragán 
4.-Medano del Perro Medano del Perro 
5.-Parque Macuiltepetl Cerro Macuiltepetl 
6.-San Juan Del Monte San Juan Del Monte 
7.-Arroyo Moreno Arroyo Moreno 
8.-Cerro de Las Culebras Cerro de las Culebras 
9.-La Martinica La Martinica 
10.-Pacho Nuevo Pacho Nuevo 
11.-Pancho Poza Pancho Poza 
12.-Sierra De Otontepec Sierra De Otontepec 
13.-Tatocapan Tatocapan
14.-Tembladeras – Laguna Olmeca Tembladeras 
15.-Molino de San Roque Molino de San Roque 
16.-Tejar Garnica Tejar Garnica 
17.-Loro Huasteco Loro Huasteco 
18.-Ciénega del Fuerte Ciénega del Fuerte 
19.- Fco. Javier Clavijero Fco. Javier Clavijero 
20.- Metlac Río Blanco Decreto Metlac Río Blanco 
21.- Cerro del Algodón Cerro del Algodón 
22.-Archipiélago de los bosques y 
selvas de la región de Xalapa y su 
Zona Conurbada 

Archipiélago de los bosques y selvas de la 
región de Xalapa y su Zona Conurbada 

Fuente: www.veracruz.gob.mx/medioambiente/espacios-naturales-protegidas/ 

Relieve.

La superficie estatal forma parte de las provincias: Sierra Madre Oriental, Llanura Costera del 
Golfo Norte, Eje Neovolcánico, Sierra Madre del Sur, Llanura Costera del Golfo Sur, Sierra de 
Chiapas y Guatemala y Cordillera Centroamericana. 

En la costa norte se ha formado la laguna de Tamiahua a todo lo largo del estado predominan 
las llanuras, lomeríos y valles. Existen sierras formadas por rocas sedimentarias (se forman en 
las playas, los ríos y océanos y en donde se acumulen la arena y el barro), ígneas intrusivas 
(formadas debajo de la superficie de la Tierra), ígneas extrusivas o volcánicas (se forman 
cuando el magma o roca derretida sale de las profundidades hacia la superficie de la Tierra) y 
metamórficas (han sufrido cambios por la presión y las altas temperaturas), la elevación más alta 
la representa el volcán Pico de Orizaba o Citlaltépetl, con 5 610 metros sobre el nivel del mar 
(msnm) y la menor altitud se encuentra en la sierra La Garganta con 860 msnm. 

La mayor extensión de playa conformada por dunas (montañas de arena) se encuentra en la 
ciudad de Veracruz con algunos kilómetros al norte y sur. El Lago de Catemaco se formó por la 
obstrucción de un flujo de lava. Ver figura 2.2-1. 
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Figura 2.2-1. Relieve del Estado de Veracruz 

FUENTE: INEGI. Síntesis de Información Geográfica del estado de Veracruz
INEGI. Anuario Estadístico del estado de Veracruz.
INEGI. Continuo Nacional Topográfico S. II escala 1:250 000.
INEGI. Conjuntos Geológico F14, E14 y E15 escala 1:1 000 000. 

2.3. Fauna. 

Entre la fauna más abundante encontrada en las regiones de Veracruz está representada por el 
conejo, coyote, mapache, pato, cuervo, zopilote, lechuza, jabalí, armadillo, puma, tigrillo, 
codorniz, pájaro carpintero, calandra, nauyaca, coralillo, mapache, tejón, tortuga, camarón, coatí, 
perico, ardilla, zorro, búho, iguana, gaviota, manatí, oso hormiguero, mono araña y lagarto. 

La fauna del Municipio de Ixhuatlán del Sureste presenta especies como el tepezcuintles, 
ardillas, conejos, zorrillos, palomas, grullas, garzas, patos, gansos y tordos. 
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Tabla 2.3-1. Fauna del Estado de Veracruz. 

Huasteca 
Conejo, coyote, mapache, pato, 
cuervo, zopilote y lechuza. 

Totonaca o Totonacapan 

Codorniz, pájaro carpintero, 
calandria, nauyaca, coralillo, 
armadillo, mapache, tejón, tortuga, 
camarón y coatí. 

Centro o Capital y Montañas 
Perico, ardilla, zorro, culebra, 
armadillo, zopilote y búho 

Paso de Cortez o Sotavento 
Tortuga, iguana, víbora de cascabel, 
gaviota, pelícano y manatí (animal 
marino en peligro de extinción). 

Los Tuxtlas 
Oso hormiguero, mono araña, 
lagarto, jabalí, ocelote y tigrillo. 

Olmecas 
Jabalí, tigrillo, faisán, guacamaya, 
tucán, jaguar, nutria y mono. 

FUENTE: http://www.veracruz.com.mx/ 

2.4. Suelo. 

El municipio está compuesto por un suelo del periodo neógeno y cuaternario. El tipo de suelo 
dominante es cambisol (52%), gleysol (43%) y luvisol (1%), se caracteriza porque se estanca el 
agua, presentando colores azulosos y acumulación de sales; es poco susceptible a la erosión. 
En un menor porcentaje es utilizado para la agricultura. 

La zona urbana está creciendo sobre rocas sedimentarias del Neógeno, en llanura aluvial 
costera inundable; sobre áreas donde originalmente había suelos denominados cambisol. Ver 
figura 2.4-1. 
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Figura 2.4-1 Suelos dominantes en el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

FUENTE: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 
INEGI. Información Topográfica Digital Escala 1:250 000 serie II.  
INEGI. Conjunto de Datos Vectorial Edafológico, Escala 1:250 000, Serie II (Continuo 
Nacional). 

2.5. Hidrografía. 

El Estado de Veracruz posee una gran riqueza hidrológica. El 35% de las aguas superficiales 
mexicanas atraviesan el territorio veracruzano. 

Cuenta con más de 40 ríos integrados en 10 cuencas hidrológicas, entre las que destacan las de 
los ríos Pánuco, Tuxpan, Cazones, Nautla, Jamapa, Papaloapan y Coatzacoalcos. 

La presa más importante es la de Chicayán, ubicada en el municipio de Pánuco, en el norte del 
estado, con una capacidad de 340 millones de metros cúbicos. 

En las regiones montañosas de Veracruz los ríos forman numerosas caídas, de gran atractivo, 
entre las que destacan: Vinazco, de 200 metros de altura, cerca de Huayacocotla; Pancho 
Pozas, cerca de la ciudad de Altotonga; El Encanto, cerca de la ciudad de Tlapacoyan; Texolo, 
en el municipio de Xico; Naolinco, en el municipio del mismo nombre; El Descabezadero, en el 
municipio de Actopan; el Salto de Eyipantla, en el municipio de San Andrés Tuxtla; y Huazuntlán, 
en la Sierra de Soteapan 
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Por sus características hidrológicas y en función de los límites de cuencas hidrológicas 
establecidos por la Comisión Nacional del Agua, en la costa veracruzana se delimitan cuatro 
regiones hidrológicas de norte a sur: RH-26 Pánuco, RH-27 Norte de Veracruz o Tuxpan-Nautla, 
RH-28 Papaloapan y RH-29 Coatzacoalcos. 

El Municipio de Ixhuatlán del Sureste Se encuentra regado por tributarios del río Coatzacoalcos. 
Ver figura 2.5-1. 

Figura 2.5-1. Principales ríos que drenan el estado de Veracruz y que desembocan en el Golfo de México 

Fuente: veracruz-est-4tm10.blogspot.mx/2009/02/hidrografia.html 

2.6. Densidad Demográfica del Sitio. 

De acuerdo al último censo disponible (INEGI, 2010) el estado tiene una población total de 7, 
643,194, de los cuales 3, 947,515 son mujeres (51.6%) y 3, 695,679 son hombres (48.4%). La 
población total del Estado representa el 6.8% de la población nacional. 

En promedio en el estado viven: 106.4 personas por kilómetro cuadrado. La edad mediana 
corresponde a los 27 años (la mitad de la población tiene 27 años o menos). 

El 78% de la población es de religión católica, es decir, de cada 100 personas, 79 son de religión 
católica. 
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La esperanza de vida al nacer es de 71.4 años para los hombres y 76.6 años para las mujeres. 
Las principales causas de muerte son las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus y los 
tumores malignos. 

De acuerdo al conteo de Población y Vivienda en el 2010, el Municipio de Ixhuatlán del Sureste 
cuenta con un total de 14,903 habitantes y la tasa de crecimiento corresponde al 1.33%. 

La población total Urbana en el municipio es de 10,149 y para la rural es de 4,754. La edad 
mediana corresponde a los 25 años para los hombres y 26 años las mujeres. 

Tabla 2.6-1. Habitantes en las principales localidades del Municipio de Ixhuatlán del Sureste 

Habitantes en las principales localidades 
Localidad Habitantes

Ixhuatlán del Sureste 10,149 
El chapo 805 
El túnel 767 

Las águilas 543 
Coyolar 394

Resto de localidades 2,245 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.

Grupos étnicos. 

La población en hogares indígenas es de 585. La población de 3 años o más hablante de la 
lengua indígena es de103 correspondiente a hombres y 102 para las mujeres. La población de 3 
años y más que habla la lengua indígena es del 1.48% siendo el Náhuatl la lengua indígena 
principal. 

2.7. Características Climáticas. 

Los climas que predominan en el estado son cálido subhúmedo 53.5% y cálido húmedo 41%, 
estos se localizan en la Llanura Costera del Golfo Norte y Sur; el 3.5% presenta clima templado 
húmedo, el cual se localiza en las partes altas de las zonas montañosas y el 1.5% presenta 
clima templado, localizado también en las partes altas de la montaña; el 0.5% es seco y 
semiseco localizado en la región oeste del estado; y finalmente, un pequeño porcentaje (0.05%) 
es clima muy frío y se encuentra en las partes altas del Pico de Orizaba y Cofre de Perote. 

La temperatura media anual es de 23°C, la temperatura máxima promedio es de alrededor de 
32°C y se presenta en los meses de abril y mayo; la temperatura mínima promedio es de 13°C y 
se presenta en el mes de enero. 

La precipitación media estatal es de 1 500 mm anuales, las lluvias se presentan en verano en los 
meses de junio a octubre; en la región colindante con Tabasco se presentan todo el año. 

Los climas cálidos húmedos y subhúmedos propician el desarrollo de una gran variedad de 
cultivos tales como: cítricos, mango, café, arroz, piña, vainilla, plátano, caña de azúcar y maíz, 
entre otros. Ver figura 2.7-1. 
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Figura 2.7-1. Mapa del clima predominante en el Estado de Veracruz 

*Referido al total de la superficie estatal.

FUENTE: FUENTE: Elaborado con base en INEGI. 

El clima del Municipio de Ixhuatlán del Sureste es cálido-regular con una temperatura promedio 
de 27º C.; su precipitación pluvial media anual es de 1,806.8 milímetros. Abundantes lluvias en 
verano. 
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3.- Descripción del proceso analizado: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3.2 Programa de extracción e inyección 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.- Justificación, consideraciones y criterios aplicados en el ARP: 

El presente documento está orientado a la identificación y evaluación de los riesgos durante la 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.1 Análisis de peligros y operabilidad (HazOp) 

El método HazOp, ("Hazard and Operability" Riesgo y Operabilidad) o Análisis de Riesgo y de 
Operabilidad de los Procesos, fue originalmente desarrollada por el Dr. Trevor Kletz en la 
compañía Imperial Chemical Industries "ICI Chemicals" de Inglaterra a mediados de los años 70 
para evaluar la operación de sus instalaciones industriales, posteriormente esta técnica fue 
adaptada de manera colegiada por el American Institute of Chemical Engineers y difundida a 
partir de 1992 a través de las Guías editadas por el Center for Chemical Process Safety, y es 
recomendada para identificar los problemas de seguridad y de operabilidad que se pudiesen 
presentar en una instalación durante su operación normal, arranque y paro, Aiche 1999. 

El HazOp es una técnica de identificación de riesgos inductiva basada en la premisa de que los 
riesgos, los accidentes o los problemas de operabilidad, se producen como consecuencia de una 
desviación de las variables de proceso con respecto a los parámetros normales de operación en 
un sistema dado y en una etapa determinada.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.1 Palabras guía más utilizadas en la metodología HAZOP 

Palabras Guía 

No/ninguna Negación del intento de diseño 
Más Incremento cuantitativo
Menos Decremento cuantitativo
Además de Incremento cualitativo 
Parte de Decremento cualitativo 
Inversa Opuesto lógico del intento 
Otro que Sustitución completa 

Para desarrollar un estudio de HazOp, se llevan a cabo sesiones en las cuales participa un 
grupo multidisciplinario de especialistas con experiencia y conocimiento en diseño, operación, 
mantenimiento y seguridad de instalaciones similares a la que se va a estudiar, encabezado por 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Las hojas de trabajo correspondiente a la aplicación de la metodología HAZOP para el área de 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2 Análisis ¿Qué pasa sí? 

La metodología de análisis ¿Qué pasa sí? Tiene el enfoque de una lluvia de ideas en la cual el 
grupo multidisciplinario familiarizado con el proceso formula preguntas o manifiesta 
preocupaciones acerca de posibles eventos indeseados.  

Este análisis no es un proceso estructurado como algunas otras metodologías. En su lugar se 
adapta el concepto básico a la aplicación específica. De tal manera que se anima al grupo de 
evaluación de riesgos a pensar en preguntas que empiecen con “¿Qué pasa sí…?”  

Las preguntas se formulan con base a la experiencia y aplicando los diagramas y descripciones 
de procesos existentes. Las preguntas pueden direccionarse a cualquier condición no normal 
relacionada con la planta, no solo componentes de falla o variaciones de proceso. 

El propósito del análisis ¿Qué pasa sí? Es identificar peligros, situaciones peligrosas o eventos 
de accidentes específicos que pueden producir una consecuencia indeseable. Un grupo 
multidisciplinario y experimentado identifica las posibles situaciones de accidente, sus 
consecuencias y las medidas de seguridad existentes, entonces se sugieren alternativas de 
reducción de riesgos. 

El método puede involucrar la revisión de posibles desviaciones del diseño, construcción, 
modificación o de operaciones. Esto requiere un entendimiento básico de la intención del 
proceso, junto con la habilidad de combinar mentalmente las posibles desviaciones del diseño 
que podrían resultar en un accidente. 

En su forma más simple, la metodología del análisis ¿Qué pasa sí? Genera una lista de 
preguntas y respuestas acerca del proceso. Esto puede resultar además en una lista tabular de 
situaciones peligrosas (no categorizadas o con implicaciones cuantitativas para los escenarios de 
accidentes potenciales), sus consecuencias, medidas de seguridad y opciones posibles para la 
reducción de riesgo. 

Un análisis ¿Qué pasa si? Generalmente revisa el proceso, empezando con la introducción del 
material alimentado y siguiendo el flujo hasta el final del proceso (o el límite definido por el 
alcance del análisis). Los análisis ¿Qué pasa si? Pueden centrarse en un tipo particular de 
consecuencia (seguridad personal, seguridad pública o seguridad ambiental). El resultado de 
este tipo de análisis generalmente direcciona a situaciones potenciales de accidente implicadas 
por las preguntas y temas propuestos por el equipo. 

Se documentan las preguntas y las respuestas, incluyendo los peligros, consecuencias, medidas 
de seguridad y posibles soluciones para los temas importantes. 

Después de que se ha definido el alcance de estudio el análisis ¿Qué pasa si? Consiste en los 
siguientes pasos.  

1. Preparación para la revisión.

2. Ejecución de la revisión

3. Documentación de los resultados.
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4.3 Jerarquización de riesgos 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Un análisis detallado de riesgos puede ser un proceso largo y costoso si se aplica a todos los 
procesos/sistemas de una instalación; sin embargo, con el empleo de la técnica FRR el análisis 
se vuelve mucho menos costoso, ya que se emplea una estructura definida para revisión y 
jerarquización de los riesgos en áreas o procesos, y que se determinan de acuerdo a su riesgo 
relativo, permitiéndole al analista concentrar su atención en los escenarios de mayor riesgo. 

La caracterización del riesgo mediante la técnica FRR, a veces llamada semicuantitativa, se 
logra con sólo estimar el orden de magnitud de la consecuencia y de la frecuencia de los eventos 
seleccionados (Tabla 4.2 y Tabla 4.3).  

En la mayoría de las ocasiones no hace falta obtener una estimación puntual de la frecuencia y 
de la consecuencia, por esta razón la técnica FRR es más eficiente, y permite concentrar los 
recursos en los escenarios más peligrosos que necesiten una caracterización más precisa (es 
decir, un análisis cuantitativo de frecuencia y/o consecuencia). Las categorías de órdenes de 
magnitud, de las frecuencias y consecuencias utilizadas para el presente análisis de riesgo, han 
sido desarrolladas por PEMEX. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2 Categorías de consecuencias 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.3 Categorías de frecuencia. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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a 4.2 se muestra cada una de las matrices de las categorías de las consecuencias a 
evaluar. 

Figura 4.2  Matriz de Jerarquización de Riesgos de Proceso 

Tabla 4.4 Índices de riesgo. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.- Desarrollo de las metodologías seleccionadas para la identificación de 
peligros y evaluación cualitativa de los riesgos en el proceso.  

5.1 Equipo de trabajo 

5.2 Programa de sesiones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.3 Lista de Asistencia. 

5.4 Diagramas  

5.5 Lista de nodos HazOp 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5.6 Lista de nodos ¿Qué pasa sí? 

5.7 Listado de desviaciones. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.- Relación de riesgos identificados. 

6.1 Resultados de la identificación y ponderación de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura 6.2 Matriz de Riesgos de las consecuencias encontradas (Metodología ¿Qué pasa sí?) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.2 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp para el área de interconexión. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6.3 Listado de riesgos identificados en el análisis ¿Qué pasa sí? 

6.4 Listado de riesgos identificados en el análisis HazOp general para el desfogue y quemador. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7.- Análisis de consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. 

8.- Estimación de frecuencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9.- Jerarquización de los riesgos. 

9.1 Jerarquización de recomendaciones HazOp. 

9.2 Jerarquización de recomendaciones ¿Qué pasa sí? 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 10.- Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

10.1 Recomendaciones para la administración de los riesgos. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 11.- Referencias. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 12.-Anexo A Lista de asistencia. 



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 13.-Anexo B Nodos HazOp identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 14.-Anexo C Nodos ¿Qué pasa sí?  identificados en PID  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



151 14 1213 11 910 8 67 5

FR48-G

3 2 1

1

D

E

F

G

H

J

K

C

B

A

16 4 3 2 1

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 15.-Anexo D Análisis de Riesgos  



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 16.-Anexo E ¿Qué pasa sí? 



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



¿Qué pasa si...?
miércoles, 09 de marzo de 2016

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 17.-Anexo F Acta constitutiva GMAER.  



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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 18.-Anexo G Recomendaciones. 



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



viernes, 18 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



miércoles, 16 de marzo de 2016

RECOMENDACIONES

DPr= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1. Objetivo:

. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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2. Alcance:

2.1. Personal que participo en el desarrollo del análisis de riesgo de proceso: 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 2.1.2 Grupo Técnico de Análisis. 

Ing. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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3. Descripción e información técnica del proceso.

3.1. Breve descripción del proceso. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 3.4.1 Diagramas de Tubería e Instrumentación 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4. Desarrollo de la metodología seleccionada para la identificación
de peligros.

4.1.    Metodología HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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4.2.    Ejecución de los trabajos y reuniones HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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  Figura 4.2.1. Secuencia de pasos a seguir durante una sesión HAZID. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 4.2.1. Determinación de la Consecuencia 

Categoría de 

Tabla 4.2.2. Determinación de la Frecuencia 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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5. Relación de peligros identificados y jerarquización en base a su
nivel de riesgo.

5.1. Resultados de Metodología HAZID.

Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 5.1.1 Resultados de Grados de riesgo por categoría o actividad, (serán 

revisados de acuerdo con los comentarios de la tabla 7.1.1) 

Las hojas de trabajo de la metodología HAZID se pueden consultar en el  Anexo “D”. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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6. Cuantificación de resultados y método ALARP.

6.1. Rango del índice de riesgo.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Figura  6.1.2 Matriz de Jerarquización de Riesgo de aplicación en PEMEX  

para sus diferentes receptores. 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tabla 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías mencionadas en el HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Grafica 6.1.2 Cuantificación de Riesgos de las categorías HAZID 

 
 

 

 

 

Tabla 6.1.3 Cuantificación de riesgo de los peligros para cada categoría analizada 
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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7. Recomendaciones para la administración de los peligros.

7.1. Indicar claramente las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la 
aplicación de la metodología para la identificación de peligros HAZID. 

Tabla 7.1.1 Recomendaciones generadas de las sesiones de HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Almacenamientos Subterráneos del Sureste Doc. FR48-208-M04-0003 
Almacenamiento Subterráneo de Gas LP en 
Shalapa 

Rev. 2D

Ixhuatlán del Sureste, Veracruz, México Página 31 de 122 

FR48-208-M04-0003_2D_Estudio_HAZID 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 
fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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No. SÍNTESIS DESCRIPTIVA 
INDICE DE 

RIESGO 
RESPONSABLE DE 

LA ATENCIÓN 

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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8. Conclusiones.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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9. Referencias bibliográficas.

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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10. Anexo A Hoja de datos de seguridad de las sustancias.



Av. Marina Nacional No 329, Col. Huasteca 
Pisos 15 y 17 Torre Ejecutiva, y Edificio B1, 
Oficinas Centrales. México, D.F. C.P. 11311. 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 
PARA SUSTANCIAS QUÍMICAS 

GAS LICUADO DEL
PETRÓLEO 

TELÉFONOS DE EMERGENCIA (LAS 24 HORAS): 
PEMEX 
Centro de Control del 
Sistema Nacional de 
Ductos: 
01-800-012 2900 
01-800-839 8000 
1944-6090, 1944-6091 
y 1944-6092 

CENTRAL DE FUGAS 
DE GAS LP 

D.F. y Área 
Metropolitana: 
5353-2515,  
5353-2823, 5353-2763 

SETIQ         
Sistema de Emergen-
cia de Transporte para 
la Industria Química  
D.F. y Área Metrópoli-
tana: 5559-1588   
En la República Mexi-
cana:  01-800-0021400 

CENACOM     
Centro Nacional de 
Comunicaciones  
D.F. y Área 
Metropolitana 
51280056, 51280000, 
Ext. 11470-11476  

COATEA 

Centro de Orientación 
para la Atención de 
Emergencias Ambien-
tales (PROFEPA) 
2615-2045, 5449-
6391, 5449-6300 Ext. 
16296  

Rombo de Clasificación de 
Riesgos 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO

1. Hoja de Datos de Seguridad para Sustancias
Químicas No: HDSSQ-LPG 

4. Familia Química: Hidrocarburos del Petróleo

2. Nombre del producto: Gas licuado comercial,
odorizado 

5. Fórmula: C3H8 + C4H10 

3. Nombre Químico: Mezcla Propano-Butano. 6. Sinónimos: Gas LP, LPG, gas licuado del petróleo.

GRADOS DE RIESGO: 
4. MUY ALTO
3. ALTO
2. MODERADO
1. LIGERO
0. MINIMO
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2. COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN DE LOS INGREDIENTES

6. Grado de riesgo1.Nombre de  los 
componentes 

% 2. No. CAS 3. No. UN 4. LMPE: PPT,
CT 

5. IPVS
S I R Especial 

Propano 60 74-98-6 1075 Asfixiante 
Simple 2100 ppm 1 4 0 

Butano 40 106-97-8 1011 PPT: 800 ppm --- 1 4 0 

Etil-mercaptano 
(odorizante) 

0.0017 – 
0.0028 75-08-1 2363 PPT: 0.95 ppm 

CT: 2 ppm 500 ppm 2 4 0 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

HR: 3 (HR = Clasificación de Riesgo, 1 = Bajo, 2 = Mediano, 3 = Alto). 
El gas licuado tiene un nivel de riesgo alto, sin embargo, cuando las instalaciones se diseñan, construyen y mantienen 
con estándares rigurosos, se consiguen óptimos atributos de confiabilidad y beneficio. La LC50 (Concentración Letal 
cincuenta de 100 ppm), se considera por la inflamabilidad de este producto y no por su toxicidad. 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Cuando el gas licuado se fuga a la atmósfera, vaporiza de inmediato, se mezcla con el aire ambiente y se forman 
súbitamente nubes inflamables y explosivas, que al exponerse a una fuente de ignición (chispas, flama y calor) 
producen un incendio o explosión. El múltiple de escape de un motor de combustión interna (435 °C) y una nube de 
vapores de gas licuado, provocarán una explosión. Las conexiones eléctricas domésticas o industriales en malas 
condiciones (clasificación de áreas eléctricas peligrosas) son las fuentes de ignición más comunes. 
Utilícese preferentemente a la intemperie o en lugares con óptimas condiciones de ventilación, ya que en espacios 
confinados las fugas de LPG se mezclan con el aire formando nubes de vapores explosivas, éstas desplazan y 
enrarecen el oxígeno disponible para respirar. Su olor característico puede advertirnos de la presencia de gas en el 
ambiente, sin embargo el sentido del olfato se perturba a tal grado que es incapaz de alertarnos cuando existan 
concentraciones potencialmente peligrosas. Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire (su densidad 
relativa es 2.01; aire = 1).  

EFECTOS POTENCIALES PARA LA SALUD 
OSHA PEL: TWA 1000 ppm (Límite de exposición permisible durante jornadas de ocho horas para trabajadores 

expuestos  día tras día sin sufrir efectos adversos)  
NIOSH REL: TWA 350 mg/m3; CL 1800 mg/m3/15 minutos (Exposición a esta concentración promedio durante una 

jornada de ocho horas). 
ACGIH TLV: TWA 1000 ppm (Concentración promedio segura, debajo de la cual se cree que casi todos los 

trabajadores se pueden exponer día tras día sin efectos adversos). 

OSHA: Occupational Safety and Health Administration. 
PEL: Permissible Exposure Limit. 
CL: Ceiling Limit: En TLV y PEL, la concentración máxima permisible a la cual se puede exponer un trabajador. 
TWA: Time Weighted Average: Concentración en el aire a la que se expone en promedio un trabajador durante 8h, ppm ó mg/m3 
NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health.  
REL: Recommended Exposure Limit. 
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists. 
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TLV: Threshold Limit Value. 

Ojos: La salpicadura de una fuga de gas licuado nos provocará congelamiento momentáneo, seguido de hinchazón y 
daño ocular. 
Piel: El contacto con este líquido vaporizante provocará quemaduras frías. 
Inhalación: Debe advertirse que en altas concentraciones (más de 1000 ppm), el gas licuado es un asfixiante simple, 
debido a que diluye el oxígeno disponible para respirar. Los efectos de una exposición prolongada pueden incluir: 
dolor de cabeza, náusea, vómito, tos, signos de depresión en el sistema nervioso central, dificultad al respirar, 
mareos, somnolencia y desorientación. En casos extremos pueden presentarse convulsiones, inconsciencia, incluso la 
muerte como resultado de la asfixia.  
Ingestión: En condiciones de uso normal, no es de esperarse. En fase líquida puede ocasionar quemaduras por 
congelamiento.  

4. PRIMEROS AUXILIOS

Ojos: La salpicadura de este líquido puede provocar daño físico a los ojos desprotegidos, además de quemadura 
fría; aplicar de inmediato y con precaución agua tibia. Busque atención médica inmediata.  
Piel: Las salpicaduras de este líquido provocan quemaduras frías; deberá rociar o empapar el área afectada con 
agua tibia o corriente. No use agua caliente. Quítese la ropa y los zapatos impregnados. Solicite atención médica 
inmediata.  
Inhalación: Si se detecta presencia de gas en la atmósfera, retire a la víctima lejos de la fuente de exposición, 
donde pueda respirar aire fresco. Si no puede ayudar o tiene miedo, aléjese de inmediato. Si la víctima no respira, 
inicie de inmediato la reanimación o respiración artificial (RCP = reanimación o respiración cardio-pulmonar). Si 
presenta dificultad al respirar, personal calificado debe administrar oxígeno medicinal. Solicite atención médica 
inmediata.  
Ingestión: La ingestión de este producto no se considera como una vía potencial de exposición.  

5. PELIGROS DE EXPLOSIÓN E INCENDIO

Punto de flash - 98.0 °C 
Temperatura de ebullición - 32.5 °C 
Temperatura de autoignición 435.0 °C 
Límites de explosividad: Inferior 1.8 % 

Superior 9.3 % 

Punto de Flash: Una sustancia con un punto de flash de 38°C 
ó menor se considera peligrosa; entre 38° y 93°C, 
moderadamente inflamable; mayor a 93°C la inflamabilidad es 
baja (combustible). El punto de flash del LPG ( - 98°C) lo hace 
un compuesto sumamente peligroso.  
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Mezcla Aire + Gas licuado 
Zonas A y B. En condiciones ideales de homogeneidad, las mezclas de aire con 
menos de 1.8% y más de 9.3% de gas licuado no explotarán, aún en presencia de 
una fuente de ignición. Sin embargo, a nivel práctico deberá desconfiarse de las 
mezclas cuyo contenido se acerque a la zona explosiva, donde sólo se necesita 
una fuente de ignición para desencadenar una explosión.   

Punto 1 = 20% del LIE: Valor de ajuste de las alarmas en los detectores de mezclas explosivas. 
Punto 2 = 60% del LIE: Se ejecutan acciones de paro de bombas, bloqueo de válvulas, etc., antes de llegar a la Zona 

Explosiva. 

Medios de Extinción: Polvo químico seco (púrpura K = bicarbonato de potasio, bicarbonato de sodio, fosfato 
monoamónico) bióxido de carbono, agua espreada para enfriamiento. Apague el fuego, solamente después de 
haber bloqueado la fuente de fuga.  

Instrucciones Especiales para el Combate de Incendios. 
a) Fuga a la atmósfera de gas licuado, sin incendio:
Esta es una condición realmente grave, ya que el gas licuado al ponerse en contacto con la atmósfera se vaporiza 
de inmediato, se mezcla rápidamente con el aire ambiente y produce nubes de vapores con gran potencial para 
explotar violentamente al encontrar una fuente de ignición. 
Algunas recomendaciones para prevenir y responder a este supuesto escenario, son: 

Asegurar anticipadamente que la integridad mecánica y eléctrica de las instalaciones estén en óptimas
condiciones (diseño, construcción y mantenimiento). 
Si aún así llega a fallar algo, deben instalarse con precaución:
• Detectores de mezclas explosivas, calor y humo con alarmas sonoras y visuales.
• Válvulas de operación remota para aislar grandes inventarios, entradas, salidas, en prevención a la

rotura de mangueras, etc., para actuarlas localmente o desde un refugio confiable (cuarto de control de
instrumentos).

• Redes de agua contraincendio permanentemente presionadas, con los sistemas de aspersión, hidrantes
y monitores disponibles, con revisiones y pruebas frecuentes.

• Extintores portátiles.

Límite Superior de Inflamabilidad o de  
Explosividad (LSE)  

Límite Inferior de Inflamabilidad o de 
Explosividad (LIE)  

(0% Aire + 100% Gas licuado) 

(100% Aire + 0% Gas licuado) 

(90.7% Aire + 9.3% Gas licuado) 

(98.2% Aire + 1.8% Gas licuado) 
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• Personal de operación, mantenimiento, seguridad y contraincendio altamente entrenado y equipado para
atacar incendios o emergencias.

• Simulacros operacionales (falla eléctrica, falla de aire de instrumentos, falla de agua de enfriamiento,
rotura de manguera, rotura de ducto de transporte, etc.) y contraincendio.

• No intente apagar el incendio sin antes bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue
escapando gas, se forma una nube de vapores con gran potencial explosivo. Pero deberá enfriar con
agua rociada los equipos o instalaciones afectadas por el calor del incendio.

b) Formación de una nube de vapores no confinada, con incendio:
Evacúe al personal del área y ponga en acción el Plan de Emergencia. En caso de no tener un plan de
emergencia a la mano, retírese de inmediato lo más posible del área contrario a la dirección del viento.
Proceda a bloquear las válvulas que alimentan gas a la fuga y ejecute las instrucciones operacionales o
desfogues al quemador, mientras enfría con agua, tuberías y recipientes expuestos al calor (el fuego,
incidiendo sobre tuberías y equipos, provoca presiones excesivas). No intente apagar el incendio sin antes
bloquear la fuente de fuga, ya que si se apaga y sigue escapando gas, se forma una nube de vapores con
gran potencial explosivo, lastimando al personal involucrado en las maniobras de ataque a la emergencia.

6. RESPUESTA EN CASO DE FUGA

En caso de fuga: Se deberá evacuar el área inmediatamente y solicitar ayuda a la Central de Fugas de su 
localidad. Mientras tanto, bloquear las fuentes de fuga y eliminar las fuentes de ignición, así como disipar la nube 
de vapores con agua espreada para enfriamiento o mejor aún, con vapor de agua; además solicite ayuda a la 
Central de Fugas de Gas de su localidad.  

7. PRECAUCIONES PARA EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO

Almacene los recipientes en lugares autorizados, (NOM-002-SEDG-1999, “Bodegas de Distribución de Gas LP en 
Recipientes Portátiles: Diseño, Construcción y Operación”), lejos de fuentes de ignición y de calor. Disponga 
precavidamente de lugares separados para almacenar diferentes gases comprimidos o inflamables, de acuerdo a 
las normas aplicables. Almacene invariablemente todos los cilindros de gas licuado, vacíos y llenos, en posición 
vertical, (con esto se asegura que la válvula de alivio de presión del recipiente, siempre esté en contacto con la fase 
vapor del LPG). No deje caer ni maltrate los cilindros. Cuando los cilindros se encuentren fuera de servicio, 
mantenga las válvulas cerradas, con tapones o capuchones de protección de acuerdo a las normas aplicables. Los 
cilindros vacíos conservan ciertos residuos, por lo que deben tratarse como si estuvieran llenos (NFPA-58, “Estándar 
para el Almacenamiento y Manejo de Gases Licuados del Petróleo”).  
Precauciones en el Manejo: Los vapores del gas licuado son más pesados que el aire y se pueden concentrar en 
lugares bajos donde no existe una buena ventilación para disiparlos. Nunca busque fugas con flama o cerillos. 
Utilice agua jabonosa o un detector electrónico de fugas. Asegúrese que la válvula del contenedor esté cerrada 
cuando se conecta o se desconecta un cilindro. Si nota alguna deficiencia o anomalía en la válvula de servicio, 
deseche ese cilindro y repórtelo de inmediato a su distribuidor de gas. Nunca inserte objetos dentro de la válvula de 
alivio de presión.  
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8. CONTROLES CONTRA EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL

Ventile las áreas confinadas, donde puedan acumularse mezclas inflamables. Acate las medidas de seguridad 
indicadas en la normatividad eléctrica aplicable a este tipo de instalaciones (NFPA-70, “Código Eléctrico Nacional”).  
Protección Respiratoria: En espacios confinados con presencia de gas, utilice aparatos auto contenidos para 
respiración (SCBA o aqualung para 30 ó 60 minutos o de escape para 10 ó 15 minutos), en estos casos la atmósfera 
es inflamable ó explosiva, requiriendo tomar precauciones adicionales.  
Ropa de Protección: Evite el contacto de la piel con el gas licuado debido a la posibilidad de quemaduras frías. El 
personal especializado que interviene en casos de emergencia, deberá utilizar chaquetones y equipo para el ataque 
a incendios, además de guantes, casco y protección facial, durante todo el tiempo de exposición a la emergencia.  
Protección de Ojos: Se recomienda utilizar lentes de seguridad reglamentarios y, encima de éstos, protectores 
faciales cuando se efectúen operaciones de llenado y manejo de gas licuado en cilindros y/o conexión y 
desconexión de mangueras de llenado.  
Otros Equipos de Protección: Se sugiere utilizar zapatos de seguridad con suela anti derrapante y casquillo de 
acero. 

9. PROPIEDADES FÍSICAS / QUÍMICAS
Peso molecular 49.7 
Temperatura de ebullición @ 1 atm - 32.5 °C 
Temperatura de fusión - 167.9 °C 
Densidad de los vapores (aire=1) @ 15.5 °C  2.01 (dos veces más pesado que el aire) 
Densidad del líquido (agua = 1) @ 15.5 °C 0.540 
Presión vapor @ 21.1 °C 4500 mmHg 
Relación de expansión (líquido a gas @ 1 atm) 1 a 242 (un litro de gas líquido, se convierte en 242 litros 

de gas fase vapor, formando con el aire una mezcla 
explosiva de aproximadamente 11,000 litros). 

Solubilidad en agua @ 20 °C Aproximadamente 0.0079 % en peso (insignificante; 
menos del 0.1 %). 

Apariencia y color Gas insípido e incoloro a temperatura y presión 
ambiente. Tiene un odorizante que le proporciona un 
olor característico, fuerte y desagradable. 

10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

Estabilidad Química: Estable en condiciones normales de almacenamiento y manejo. 
Condiciones a Evitar: Manténgalo alejado de fuentes de ignición y calor intenso, así como de oxidantes fuertes. 
Productos Peligrosos de Combustión: Los gases o humos, productos normales de la combustión son bióxido de 
carbono, nitrógeno y vapor de agua. La combustión incompleta puede formar monóxido de carbono (gas tóxico), ya 
sea que provenga de un motor de combustión o por uso doméstico. También puede producir aldehídos (irritante de 
nariz y ojos) por la combustión incompleta.  
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Peligros de Polimerización: No polimeriza 

11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

El gas licuado no es tóxico; es un asfixiante simple que, sin embargo, tiene propiedades ligeramente anestésicas y 
que en altas concentraciones produce mareos. No se cuenta con información definitiva sobre características 
carcinogénicas, mutagénicas, órganos que afecte en particular, o que desarrolle algún efecto tóxico.  

12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA

El efecto de una fuga de GLP es local e instantáneo sobre la formación de oxidantes fotoquímicos en la atmósfera. 
No contiene ingredientes que destruyen la capa de ozono (40 CFR Parte 82). No está en la lista de contaminantes 
marinos DOT (49 CFR Parte 1710). 

13. CONSIDERACIONES PARA DISPONER DE SUS RESIDUOS

Disposición de Residuos: No intente eliminar el producto no utilizado o sus residuos. En todo caso regréselo al 
proveedor para que lo elimine apropiadamente.  
Los recipientes vacíos deben manejarse con cuidado por los residuos que contiene. El producto residual puede 
incinerarse bajo control si se dispone de un sistema adecuado de quemado. Esta operación debe efectuarse de 
acuerdo a las normas mexicanas aplicables. 

14. INFORMACIÓN SOBRE SU TRANSPORTACIÓN

Nombre comercial:  Gas Licuado del Petróleo  
Identificación *DOT:  UN 1075 (UN: Naciones Unidas)  
Clasificación de riesgo *DOT:  Clase 2; División 2.1  
Etiqueta de embarque:  GAS INFLAMABLE 
Identificación durante su transporte: Cartel cuadrangular en forma de rombo de 273 mm x 273 mm (10 ¾” x 

10 ¾”), con el número de Naciones Unidas en el centro y la Clase de 
riesgo DOT en la esquina inferior.  

*DOT: (Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América).

UN 1075 = Número asignado por DOT y la 
Organización de Naciones Unidas al gas 
licuado del petróleo.  
2  =  Clasificación de riesgo de DOT  
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15. REGULACIONES

Leyes, Reglamentos y Normas: La cantidad de reporte del LPG, por inventario o almacenamiento, es de 50,000 
kg, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
El transporte de Gas L.P. está regido por el “Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos” y por las siguientes normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

1. Registro y permiso vigente para transporte de materiales peligrosos.
2. El operador deberá contar con licencia vigente para conductores de materiales peligrosos.
3. La unidad deberá estar identificada de acuerdo con la NOM-004-SCT-2-1994.
4. Contar con información para emergencias durante la transportación de acuerdo a la NOM-005-SCT-2-1994.
5. Revisión diaria de la unidad de acuerdo con la NOM-006-SCT-2-1994.
6. Revisión periódica de auto-tanque de acuerdo con la NOM-X59-SCFI-1992
7. Revisión periódica de semirremolques de acuerdo con la NOM-X60-SCFI-1992.

16. INFORMACIÓN ADICIONAL

Las instalaciones, equipos, tuberías y accesorios (mangueras, válvulas, dispositivos de seguridad, conexiones, etc.) 
utilizados para el almacenamiento, manejo y transporte del gas licuado deben diseñarse, fabricarse y construirse de 
acuerdo a las normas aplicables. En el Anexo 1 se muestra el dibujo de una instalación típica para llenado de 
autotanque de gas licuado.   

El personal que trabaja con gas licuado debe recibir capacitación y entrenamiento en los procedimientos para su 
manejo y operación, reafirmándose con simulacros frecuentes. La instalación y mantenimiento de las redes de 
distribución de gas licuado, cilindros y tanques estacionarios debe ejecutarse solo por personal calificado.  

Advertencia Sobre Odorizantes: El gas licuado del petróleo tiene un odorizante para advertir de su presencia. El 
más común es el etil mercaptano. La intensidad de su olor puede disminuir debido a la oxidación química, adsorción 
o absorción. El gas que fuga de recipientes y ductos subterráneos puede perder su odorización al filtrarse a través
de ciertos tipos de suelo. La intensidad del olor puede reducirse después de un largo período de almacenamiento. 
Si el nivel de odorización disminuye, notifique a su distribuidor.  
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Recomendaciones para la Instalación, Uso y Cuidado de Cilindros Portátiles y Tanques Estacionarios para 
Servicio de Gas Licuado.  

1. Los tanques y cilindros para gas licuado deben instalarse sobre una base firme, preferentemente a la intemperie
o en lugares abiertos, protegidos contra golpes y caída de objetos. Los tanques estacionarios además, deberán
anclarse. Figuras 1 y 2.

Figura 1. Instalación típica para cilindros portátiles.   

Figura 2.  Instalación típica para tanques estacionarios  
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2. Los cilindros deben sujetarse a la pared con un cable, cincho u otro medio adecuado para evitar que se caigan.
3. Proteja los recipientes de los rayos solares. La exposición a altas temperaturas provoca aumentos de presión y

apertura de las válvulas de seguridad, con la subsecuente liberación de gas a la atmósfera.
4. Para evitar sobrellenados y presión excesiva en los recipientes, con la consecuente liberación de gas, se

recomienda instalar en ellos, válvulas de servicio con dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de
líquidos. Figura 3.

Figura 3.  Muestra el dispositivo indicador de máximo nivel de llenado de líquidos, la espiral de 
expansión (pictel) y la localización de posibles puntos de fuga (X). 

5. Para evitar que las válvulas de seguridad fallen, manténgalas con un capuchón metálico, o un tapón especial de
hule que las protege de la lluvia y de agentes extraños como polvo, basura, agua, etc.

6. Cada vez que cambie cilindros, exija a los operadores que no los maltraten y que le entreguen cilindros en
buenas condiciones (pintura, golpes, abolladuras, corrosión, etc.). Si la apariencia de éstos no le satisface, pida
que se los cambien.

7. Asegúrese de utilizar las herramientas adecuadas al conectar y desconectar los cilindros.
8. Una vez abierta la válvula de servicio, busque fugas con agua jabonosa en los puntos marcados con “X”. Si

observa burbujas, cierre la válvula se servicio y reapriete las conexiones. No fume mientras realiza estos
trabajos. Figura 3.

9. No fuerce la espiral de expansión (pictel, pigtail o cola de cochino) su flexibilidad está diseñada para facilitar, sin
dañar, la conexión entre las válvulas de servicio y los reguladores de presión. Figura 3.

10. No modifique su instalación de gas sin la debida autorización. Consulte a su distribuidor.

Tornillo de apriete del dispositivo 
de máximo nivel de llenado 

Recomendado para 
verificar nivel de llenado 
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Recomendaciones de Seguridad para Usuarios de Gas Licuado en Caso de Fuga. 
1. Los vapores de gas licuado son más pesados que el aire, por lo tanto, al fugar tienden a descender y

acumularse en sótanos, alcantarillas, fosas, pozos, zanjas, etc. Sin embargo, su olor característico por el
odorizante adicionado permite percibirlo fácilmente. La nube de gas acumulada puede encontrar fuentes de
ignición y originar explosiones. Figura 4.

Figura 4. – Desplazamiento típico de una fuga de gas licuado 

2. Si huele a gas, cierre la válvula de servicio y busque fugas. Utilice agua jabonosa, nunca use encendedores,
velas, cerillos o flamas abiertas para tratar de localizar la posible fuga.

3. Si observa acumulación de vapores, asegúrese primero que no haya flamas cercanas o posibilidad de generar
chispas (interruptores eléctricos, pilotos de estufa, calentadores, anafres, velas, motores eléctricos, motores de
combustión interna, etc.). Enseguida abra puertas y ventanas.

4. Disipe los vapores de gas licuado abanicando el área con trapos o cartones grandes. NO USE
VENTILADORES ELËCTRICOS, NI ACCIONE INTERRUPTORES ELÉCTRICOS, porque generan chispa y
pueden producir explosiones.

5. NO SE CONFIE, MIENTRAS HUELA A GAS, EXISTE UN FUERTE PELIGRO DE EXPLOSIÓN.
6. Si la fuga es mayor, llame a la Central de Fugas, al Departamento de Bomberos y/o Protección Civil.
7. Cerciórese de que el problema se resuelva y no hayan quedado acumulaciones remanentes de gas.

La información presentada en este documento se considera correcta a la fecha de emisión. Sin embargo, no existe garantía 
expresa o implícita respecto a la exactitud y totalidad de conceptos que deben incluirse, o de los resultados obtenidos en el 
uso de este material. Asimismo, el productor no asume ninguna responsabilidad por daños o lesiones al comprador o terceras 
personas por el uso indebido de este material, aún cuando hayan sido cumplidas las indicaciones de seguridad expresadas en 
este documento, el cual se preparó sobre la base de que el comprador asume los riesgos derivados del mismo.  

Fecha de elaboración: Julio de 2000  
Fecha última revisión: Febrero de 2007  
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A N E X O  1  Instalación típica para llenado de auto-tanque de gas licuado 
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11. Anexo B Diagrama de flujo de proceso.
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12. Anexo C Diagramas de tubería e instrumentación.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

válvula en el nodo.1

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



jueves, 18 de febrero de 2016

ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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ANÁLISIS DE RIESGOS

F=Frecuencia,   DP= Daños al Personal,   DPo= Daños a la Población,   DA= Daños al Ambiente,   DPd=Pérdida de Producción, DI=Daños a la Instalación

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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1. Generalidades:
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2. Metodología:

Metodología: El análisis HazOp (Análisis de peligros y operabilidad) evalúa de manera sistemática cada porción del proceso, 
identificando desviaciones respecto a la intención de su diseño y como estas pueden ocurrir, medidas de seguridad con las 
que se cuenta para prevenir fallas o mitigar sus consecuencias, determinando su importancia de acuerdo a su probabilidad 
de ocurrencia y posibles consecuencias, proponiendo medidas preventivas o de mitigación para reforzar la seguridad. 

Esta metodología identifica y evalúa riesgos en instalaciones de procesos, así como también identifica problemas 
operativos que a pesar de no ser peligrosos, podrían comprometer la capacidad de producción de la instalación (cantidad, 
calidad y tiempo).  
La metodología HazOp es un proceso creativo en el cual se identifican las desviaciones potenciales de un sistema a partir 
de un rango de valores entre los que se espera se encuentre de acuerdo al propósito del diseño. Esas desviaciones se 
emplean como “estímulos” para que los analistas examinen las posibles causas y las consecuencias de cada desviación. 

El análisis se realiza bajo la guía de un líder entrenado y por una persona que documenta el análisis, se cuenta además 
con un grupo de especialistas de diversas disciplinas con habilidades apropiadas y experiencia (Grupo Multidisciplinario). 
La definición de los nodos se concilia con el grupo multidisciplinario. Las palabras guía deben aplicarse a los parámetros o 
variables de acuerdo a la intención de diseño del nodo bajo estudio, para identificar y evaluar las desviaciones potenciales 
de la operación de la instalación. Si las causas y las consecuencias son significativas y las salvaguardas inadecuadas o 
insuficientes, se recomiendan acciones para reducir el riesgo.  

Los resultados se presentan en forma de tabla que contiene los hallazgos del equipo con la identificación de los riesgos del 
proceso, los problemas operativos, las causas, las consecuencias, las salvaguardas, y las recomendaciones. En aquellos 
casos en que no se llegue a una conclusión debido a la falta de información se recomendará la realización de estudios 
posteriores.  

Secreto industrial, Art. 113 fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



ALMACENAMIENTO SUBTERRANEO DE GAS LP SHALAPA 
INSTALACIONES SUPERFICIALES 

ANÁLISIS DE PELIGROS Y OPERABILIDAD (HAZOP) 

Move Forward with Confidence Página 5 de 23 
 

3. Equipo de trabajo.

Nombre Apellido Compañía 
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4. Programa de sesiones.
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5. Asistencia.

Equipo de trabajo 
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6. Diagramas.
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Cl 01 Temperatur ªm Arbeit plalZ J'u hoch zur!ledrlg O 04 ZugltJt {> 0.2 mil} 

O 02 Temperaturwechsel > 10'C O 05 Tfere. Pflenzen 

O 03 Luftfeuchbgkcil am Arbeitsplatz zu hocil, zu niedrig O 06 Regen, Nasse, Glate 



Zusatrliche Komm&ntare: 
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